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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Granada Escuela Internacional de Posgrado 18013411

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Marketing y Comportamiento del Consumidor

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Marketing y Comportamiento del Consumidor por la Universidad de Granada y la Universidad de Jaén

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Nacional

CONVENIO

CONVENIO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN Y LA UNIVERSIDAD DE
GRANADA PARA IMPARTIR UN MÁSTER EN UN PROGRAMA OFICIAL DE POSGRADO

UNIVERSIDADES PARTICIPANTES CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Jaén Centro de Estudios de Postgrado de la

Universidad de Jaén

23008269

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PILAR ARANDA RAMÍREZ RECTORA

Tipo Documento Número Documento

Otro Q1818002F

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN MANUEL MARTÍN GARCÍA VICERRECTOR DE DOCENCIA

Tipo Documento Número Documento

NIF 44251335W

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN MANUEL MARTÍN GARCÍA VICERRECTOR DE DOCENCIA

Tipo Documento Número Documento

NIF 44251335W

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

AVDA. DE MADRID 13 18071 Granada 605050055

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicedoc1@ugr.es Granada 958248901
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Granada, AM 27 de febrero de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Marketing y
Comportamiento del Consumidor por la Universidad
de Granada y la Universidad de Jaén

Nacional Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Marketing y publicidad

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Granada

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

008 Universidad de Granada

050 Universidad de Jaén

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

32 16 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Granada
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

18013411 Escuela Internacional de Posgrado

1.3.2. Escuela Internacional de Posgrado
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No Sí

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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50 50

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 42.0 60.0

RESTO DE AÑOS 42.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 41.0

RESTO DE AÑOS 24.0 41.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.ugr.es/universidad/normativa/ncs1091-normas-permanencia-estudiantado-ensenanzas-oficiales-grado-master-
universitario

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad de Jaén
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

23008269 Centro de Estudios de Postgrado de la Universidad de Jaén

1.3.2. Centro de Estudios de Postgrado de la Universidad de Jaén
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No Sí

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

10 10

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 42.0 60.0

RESTO DE AÑOS 42.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 41.0

RESTO DE AÑOS 24.0 41.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/vicest/NORMATIVA%20PERMANENCIA.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG0 - No procede

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE0 - No procede

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

De acuerdo con el anexo II del RD 822/2021, la información contenida en este apartado se corresponde con el punto 3.1 Requisitos de acce-
so y procedimientos de admisión, que también ha sido incluido en el archivo. pdf que se adjunta en el apartado 2. Justificación.

3.1.- Requisitos de acceso y procedimientos de admisión

¿Cumple requisitos de acceso según legislación vigente? sí

Los requisitos generales de acceso a los Másteres Universitarios son los recogidos en el artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre,
por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.

Además de los requisitos de acceso, se establecen los siguientes criterios de admisión:

· El estudiantado procedente de países donde el español no sea la lengua oficial o no haya cursado estudios de grado en español deberá acreditar un nivel B2 o su-
perior en español, según el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.

· El estudiantado procedente de países donde el inglés no sea la lengua oficial deberá acreditar un nivel B1 o superior en inglés, según el Marco Común Europeo
de Referencia para las Lenguas.

· Estén en posesión de algunas de las siguientes titulaciones de grado/licenciatura, o similares, con el siguiente orden de prioridad:

Titulación Prioridad

Administración y Dirección de Empresas Alta

Ciencias Económicas Alta

Ciencias Empresariales Alta

Comercio Alta

Comercio Internacional Alta

Comercio y Marketing Alta

Desarrollo, Gestión Comercial y Estrategias De Mercado Alta

Dirección Comercial y Marketing Alta

Dirección De Empresas Alta

Dirección De Empresas - BBA Alta

Dirección y Administración De Empresas Alta

Dirección y Creación De Empresas Alta

C
SV

: 6
31

36
93

29
77

10
78

46
84

65
31

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=631369329771078468465319


Identificador : 4312268 Fecha : 10/07/2023

7 / 121

Economía y Finanzas Alta

Economía y Negocios Internacionales Alta

Estudios Internacionales De Economía y Empresa / International Business Economics Alta

Gestión De Negocios Alta

Gestión y Marketing Empresarial Alta

Marketing Alta

Marketing e Investigación de Mercados Alta

Marketing y Dirección Comercial Alta

Marketing y Gestión Comercial Alta

Economía Alta

Ciencias Económicas y Empresariales Alta

Investigación Y Técnicas De Mercado Alta

Administración De Empresas Alta

Comunicación Media

Comunicación Audiovisual Media

Comunicación Audiovisual y Multimedia Media

Comunicación y Periodismo Audiovisuales Media

Estadística Media

Estadística y Empresa Media

Finanzas y Contabilidad Media

Gestión De Pequeñas Y Medianas Empresas Media

Psicología Media

Publicidad Media

Publicidad Y Relaciones Públicas Media

Sociología Media

Sociología Aplicada Media

Turismo Media

Ciencias Y Técnicas Estadísticas Media

Otros grados o licenciaturas, cuando se acrediten contenidos relacionados con el Máster.

Los títulos extranjeros se evaluarán de acuerdo a la equivalencia en contenidos y resultados de aprendizaje de las titulaciones españolas con afinidad
al título.

Las solicitudes de los estudiantes se ordenarán y evaluarán para cada uno de estos grupos de prioridad con arreglo a los criterios de valoración que se
especifican a continuación, comenzando con el grupo de prioridad alta y, en el caso de quedar plazas vacantes, se continuará con el resto de grupos
de forma consecutiva. Estos criterios son los siguientes:

a) Calificación media del expediente académico, para lo que se requiere copia de la certificación de asignaturas, calificaciones y créditos cursados
(40%).

b) Valoración del CV: Premios y becas obtenidas, participación en proyectos/contratos de investigación, publicaciones, asistencia y participación en
reuniones de carácter científico y perfil profesional y otros méritos (40%).

c) Carta de motivación (20%).

La Comisión Académica del Máster será la responsable de todo el proceso de admisión.

Estos requisitos y criterios de admisión se hacen públicos desde el comienzo del plazo de presentación de solicitudes hasta la finalización del proceso
en la respectiva universidad, estando siempre disponibles en el enlace al catálogo de másteres del Portal del Distrito Único Andaluz:

https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=masteres&d=mo_catalogo_top.php

Además, sobre los requisitos generales de acceso y procedimiento de admisión en la Comunidad Autónoma Andaluza puede consultarse:

https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=masteres&d=mo_requisitos_procedimiento.php

~Criterios generales de acceso:
Como norma general de acceso, se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, así como lo esta-
blecido en el Artículo Único del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el anterior:
Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el
acceso a enseñanzas de Máster.
Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster.
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La ley 15/2003, de 22 de diciembre, andaluza de Universidades, determina en su artículo 75 que, a los únicos efectos del ingreso en los Centros Uni-
versitarios, todas las universidades públicas andaluzas podrán constituirse en un Distrito Único, encomendando la gestión del mismo a una comisión
específica, constituida en el seno del Consejo Andaluz de Universidades.
Teniendo en cuenta el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, la Comisión
del Distrito Único Universitario de Andalucía, en uso de las atribuciones que le vienen conferidas, y previa deliberación e informe favorable de la Comi-
sión Asesora de Posgrado, adopta de manera anual acuerdos por los que se establece el procedimiento para el ingreso en los másteres universitarios.

Estas disposiciones se completan con la Normativa Reguladora de los Estudios de Máster Universitario aprobada por Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Granada el 18 de mayo de 2015. Se reflejan más abajo los artículos 20 y 21 sobre acceso y admisión de dicha normativa.
NORMATIVA REGULADORA DE LOS ESTUDIOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA
(Aprobada en Consejo de Gobierno de 18 de mayo de 2015)
PREÁMBULO
Principios generales
Normativas que se refunden
Normativas y Reglamentos afectados
TITULO PRELIMINAR
Artículo 1 Ámbito de aplicación
TÍTULO I: ÓRGANOS QUE INTERVIENEN EN EL TÍTULO DE MÁSTER
UNIVERSITARIO
Capítulo I. Escuela Internacional de Posgrado
Artículo 2. Objeto
Capítulo II. Equipo Docente responsable de una nueva propuesta y elaboración de un Título de Máster Universitario
Artículo 3. Iniciativa de la propuesta
Artículo 4. Composición del Equipo docente
Artículo 5. Contenido de la Propuesta
Capítulo III. Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado
Artículo 6. Composición del Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado
Artículo 7. Competencias del Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado
Capítulo IV. Dirección Académica del Máster
Artículo 8. La Comisión Académica del Máster Universitario
Artículo 9. Composición de la Comisión Académica del Máster Universitario
Artículo 10. Funciones de la Comisión Académica del Máster Universitario
Artículo 11. El Coordinador del Máster Universitario
Artículo 12. Funciones del Coordinador del Máster Universitario
TÍTULO II: PROPUESTA Y APROBACIÓN, MODIFICACIÓN Y SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DE TÍTULOS DE MÁSTER UNIVERSITA-
RIO
Capítulo I: Directrices para la elaboración de propuestas del Plan de Estudios conducente a la obtención de un Título de Máster Universitario
Artículo 13. Estructura del Plan de Estudios de los Títulos de Máster Universitario
Artículo 14. Títulos Interuniversitarios o Conjuntos de Máster
Artículo 15. Acuerdos de compatibilización de planes de estudio para la obtención de dos títulos de Máster Universitario
Capítulo II: Renovación de la acreditación y Suspensión temporal o definitiva de un Título de Máster Universitario
Artículo 16. Renovación de la acreditación de los Planes de Estudio
Artículo 17. Suspensión temporal o definitiva de los Planes de Estudio
TÍTULO III: PLANIFICACIÓN DOCENTE DEL TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO y ORGANIZACIÓN ACADÉMICA DEL MÁSTER
Capítulo I. Programación docente
Artículo 18. Preparación del plan de ordenación docente de cada curso académico
Artículo 19. Planificación docente de cada curso académico
Capítulo II. Organización Académica.
Artículo 20. Acceso a los estudios de Máster
Artículo 21 Admisión en los estudios de Máster
Artículo 22 Matrícula y precios públicos
Artículo 23 Prácticas externas
Artículo 24 Traslados de expediente académico
Capítulo III Desarrollo de la asignatura Trabajo Fin de Máster.
Artículo 25 Ámbito de aplicación
Artículo 26. Tipología de los Trabajos Fin de Máster
Artículo 27. Procedimiento de matriculación y gestión académica
Artículo 28. Coordinación académica y tutoría de los trabajos.
Artículo 29. Procedimiento para la oferta y asignación de Trabajos Fin de Máster
Artículo 30. Procedimiento de evaluación
Artículo 31. Calificaciones
Artículo 32. Revisión de las calificaciones
Artículo 33. Autoría y Originalidad del Trabajo Fin de Máster
Capítulo IV. Adaptación, Reconocimiento y Transferencia de créditos
Artículo 34. Ámbito de aplicación
Artículo 35. Definiciones
Artículo 36. Reconocimiento en el Máster
Artículo 37. Reconocimiento de créditos de enseñanzas oficiales de Doctorado
de regulaciones anteriores en enseñanzas oficiales de Máster.
Artículo 38. Estudios realizados en el marco de convenios de movilidad nacional
e internacional de la Universidad de Granada
Artículo 39. Otros estudios realizados en universidades extranjeras
Artículo 40. Transferencia
Artículo 41. Órgano competente
Artículo 42. Inicio del procedimiento
Artículo 43. Resolución y recursos
Artículo 44. Anotación en el expediente académico
Artículo 45. Calificaciones
DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. DENOMINACIONES
DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA
DISPOSICIÓN FINAL
ANEXO I. Procedimiento para la aprobación de Títulos de Máster Universitario
ANEXO II. Procedimiento para la elaboración y aprobación de solicitudes de modificación de Títulos de Máster Universitario
ANEXO III. Procedimiento para los traslados de expedientes
Artículo 20. Acceso a los estudios de Máster.
Los requisitos de acceso a los estudios de Máster Universitario serán los establecidos en el artículo 16 del R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, por el
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias y se deberá seguir el procedimiento de ingreso que para cada curso académico deter-
mine la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía.
Artículo 21. Admisión en los estudios de Máster

C
SV

: 6
31

36
93

29
77

10
78

46
84

65
31

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=631369329771078468465319


Identificador : 4312268 Fecha : 10/07/2023

9 / 121

El plan de estudios de cada Máster Universitario incluirá los requisitos de admisión al mismo, de acuerdo con lo señalado en el artículo 17 del
R.D.1393/2007.
3. Perfil de ingreso recomendado
El carácter multidisciplinar del título que se propone permite que alumnos con distinta formación en grado vean en el Máster en Marketing y Comporta-
miento del Consumidor una buena oportunidad para alcanzar una especialidad en esta área de conocimiento. Por esta razón, el Máster está dirigido a
personas que:
a) Estén en posesión de algunas de las siguientes titulaciones o similares:
- Administración y Dirección de Empresas.
- Investigación y Técnicas de Mercado.
- Ciencias Económicas y Empresariales.
- Economía.
- Publicidad y Relaciones Públicas.
- Psicología.
- Sociología.
- Comunicación Audiovisual.
- Estadística.
- Otras licenciaturas, cuando se acredite experiencia en los contenidos relacionados con el Máster.
- Nuevos grados en los que se transformen las anteriores titulaciones así como los
nuevos grados de Finanzas y Contabilidad, Turismo.
b) Estén interesados en adquirir una formación universitaria especializada en Marketing y Comportamiento del Consumidor, que capacite para desarro-
llar la actividad profesional en las diferentes áreas comerciales de las empresas o en la investigación y docencia del Marketing y del Comportamiento
del Consumidor.
c) Haber cursado materias básicas o introductorias de Marketing e Investigación de Mercados
d) En el caso de los estudiantes extranjeros, poseer conocimientos suficientes de español.
El nivel de inglés no será un requisito de acceso, pero se tendrá en cuenta como criterio de baremación dentro del apartado "otros méritos" (véase
punto 4.2, [apartado c de los criterios de valoración], en esta memoria), en función al nivel oportunamente acreditado conforme al marco común euro-
peo de referencia para las lenguas.

A partir de los datos suministrados por medio de este procedimiento, se realizará la valoración de las solicitudes recibidas, tanto en Granada como en
Jaén, con arreglo a los siguientes criterios:
a. Titulación Universitaria (15%).
b. Nota media del expediente académico, para lo que se requiere copia de la certificación de asignaturas, calificaciones y créditos cursados (25%).
c. Valoración del CV: premios y becas obtenidas, participación en proyectos/contratos de investigación, publicaciones, asistencia y participación en
reuniones de carácter científico y perfil profesional y otros méritos (30%).
d. Informe del coordinador. Este informe contempla la adecuación del CV y perfil del candidato y la motivación para la realización del Máster (30%).

La recepción de solicitudes de preinscripción se abrirá cada curso académico por parte de la Universidad de Granada y la de Jaén. A partir de ese mo-
mento se reunirá la comisión de selección del Máster, formada por el coordinador, los subdirectores del mismo (uno en Granada y otro en Jaén) y cua-
tro profesores del Master, y se comunicará a los alumnos seleccionados su aceptación o no en el Programa. Todo ello siguiendo las directrices propias
de la Universidad y la normativa autonómica y estatal.

En definitiva, los criterios de admisión de la Universidad de Granada y de la Universidad de Jaén son comunes e idénticos.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

De acuerdo con el anexo II del RD 822/2021, la información contenida en este apartado 4.3, junto con la contenida en el 4.1. se ha sintetizado
y actualizado. Dicha información se corresponde con el apartado 8.2 Medios para la información pública, que también ha sido incluido en el
archivo .pdf que se adjunta en el apartado 2. Justificación.

8.2.- Medios para la información pública

El plan de estudios del máster y toda la información relativa al mismo y de interés para los estudiantes se hará pública a través de las webs sobre más-
teres ofertados de la UGR (https://masteres.ugr.es/). De este modo, al margen de otros medios de difusión utilizados, el principal medio de informa-
ción pública del plan de estudios es su página web (https://masteres.ugr.es/problemas-sociales/), en la que se detallará toda la información precisa so-
bre el título: (i) descripción del título, (ii) modalidad de impartición, (iii) plan de estudios, (iv) información académica (que incluirá las guías docentes de
las asignaturas), (v) toda la información relativa al TFM, (v) información administrativa, (vi) salidas profesionales (vii) evaluación, seguimiento y mejo-
ra del máster, entre otros. No obstante, el estudiantado siempre podrá dirigirse a la Coordinación del Máster para solventar cualquier duda académica
que les pudiera surgir con anterioridad o posterioridad a su matrícula, así como a la Escuela Internacional de Posgrado cuando se tratase de consultas
administrativas.

La web estará sometida a una actualización continua por parte de la Coordinación del Máster con el fin de ofrecer información veraz, completa y total-
mente actualizada.

En la web del título, además, se recogerá el perfil de ingreso recomendado: El perfil de estudiante que se recomienda para el ingreso en este título
es aquél que presenta las siguientes inquietudes:

1. Estar interesado en adquirir conocimientos sobre el comportamiento del consumidor.
2. Tener motivaciones profesionales relacionadas con el Marketing y Comportamiento del Consumidor y pretender desarrollar la actividad profesional en las dife-

rentes áreas comerciales de la empresa.
3. Estar interesados en la investigación y docencia en Marketing y Comportamiento del Consumidor.

La información ofrecida se complementa con la relativa al proceso de preinscripción y matrícula suministrada de forma centralizada para todas las uni-
versidades del sistema andaluz, desde el portal web del Distrito Único Andaluz de la Junta de Andalucía, que incluye la ficha del Máster donde se re-
sumen las características del mismo y el enlace a la web del Título.

Apoyo y orientación a estudiantes, una vez matriculados

Universidad de Granada

Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad. Servicios: https://ve.ugr.es/servicios
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(Estos servicios son: alojamiento, alumni, atención social, centro juvenil de orientación para la salud, centro de información estudiantil, servicio de ac-
ceso, admisión y permanencia, servicio de asistencia estudiantil, servicio de becas)

Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad. Secretariados y unidades

https://ve.ugr.es/secretariados-y-unidades

(Los principales secretariados y unidades son: Asociacionismo Estudiantil, Casa del Estudiante, Centro de Promoción de Empleo y Prácticas, Gabinete
Psicopedagógico/Unidad de Orientación Académica, Información y Participación Estudiantil)

Escuela Internacional de Posgrado (Vicerrectorado de Docencia): https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/
tramites_admin_alumnos_master

Universidad de Jaén

Página web de la Oferta académica de la UJA (másteres): https://www.ujaen.es/estudios/oferta-academica/masteres (cada máster tiene un espa-
cio específico que, además en este caso, al tratarse de un máster conjunto debe a su vez enlazar con la web del Máster de la universidad coordinado-
ra). Esta web está gestionada por el Vicerrectorado con competencias en Enseñanzas y Calidad y por el Servicio de Gestión de las Enseñan-
zas.

Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante: https://www.ujaen.es/servicios/sayae/

Página web Universidad de Jaén (perfil de estudiantes nacionales / internacionales): https://www.ujaen.es/perfiles/estudiantes / https://
www.ujaen.es/perfiles/estudiantes-internacionales

Página web Vicerrectorado de Estudiantes (Servicios): https://www.ujaen.es/gobierno/vicest/servicios

Página web del Centro de Estudios de Postgrado: https://cep.ujaen.es/

Página web del Centro de Formación Permanente y Formación Complementaria: https://cfpfc.ujaen.es/

De este modo, la Universidad de Granada, junto a la Universidad de Jaén, a través de sus Vicerrectorados competentes realizan múltiples acciones de
orientación relacionadas con estos y otros aspectos de gran importancia para el estudiantado.

Además, la Comisión de Calidad del título y la académica, en coordinación con las áreas de gestión universitarias y en función de las debilidades iden-
tificadas (en su caso), podrá proponer acciones de orientación académica y profesional de sus estudiantes, relacionadas con los siguientes aspectos:
favorecer la integración del estudiantado en el máster y universidad, asistir al estudiantado en la configuración de los itinerarios curriculares, asesorar
al estudiantado en la planificación de su TFM, identificar dificultades relacionadas con el rendimiento académico y plantear soluciones, estimular al es-
tudiantado en su proceso de aprendizaje y realizar un seguimiento del mismo.

Entre las herramientas a utilizar se contemplan las tutorías presenciales y online grupales o individuales, páginas Web, guías, puntos de información,
redes sociales, jornadas de acogida, entre otros.

Cada año, al inicio del curso académico, la Universidad de Granada organiza unas Jornadas de Recepción en las que se realizan actividades específi-
camente dirigidas al alumnado de nuevo ingreso, al objeto de permitirle tomar contacto con la amplia (y nueva) realidad que representa la Universidad.
La finalidad es que conozca no sólo su Centro, sino también los restantes, y se conecte con el tejido empresarial y cultural de la ciudad así como con
las instituciones y ámbitos que puedan dar respuesta a sus inquietudes académicas y personales.

El Secretariado de Información y Participación Estudiantil (Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad) publica anualmente la Guía del Estudiante,
que ofrece una completa información sobre los siguientes aspectos: la Universidad de Granada; la ciudad de Granada; el Gobierno de la Universidad
de Granada; el Servicio de becas; el Gabinete de atención social; la Oficina de gestión de alojamientos; el Gabinete de atención psicopedagógica; el
Centro de promoción de empleo y prácticas; la Casa del estudiante; los Secretariados de asociacionismo, de programas de movilidad nacional, y de in-
formación y participación estudiantil; el carné universitario; el bono-bus universitario; la Biblioteca; el Servicio de informática; el Servicio de comedores;
actividades culturales; el Centro juvenil de orientación para la salud; el Defensor universitario; la Inspección de servicios; la cooperación internacional;
la enseñanza virtual; programas de movilidad; cursos de verano; exámenes; traslados de expediente; la simultaneidad de estudios; títulos; el mecanis-
mo de adaptación, convalidaciones y reconocimiento de créditos; estudios de Másteres Universitarios y de Doctorado; el seguro escolar; becas y ayu-
das; y un directorio de instituciones y centros universitarios. Esta guía está a disposición de todos los estudiantes tanto si residen en Granada como si
no, ya que puede descargarse gratuitamente desde la página Web del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad.

Asimismo, la Universidad de Granada ha aprobado con fecha 20 de septiembre de 2016 la Normativa para la atención al estudiantado con discapaci-
dad y otras necesidades específicas de apoyo educativo que regula los procedimientos y actuaciones oportunos para el normal funcionamiento de su
vida universitaria.

La Escuela Internacional de Posgrado cuenta con una Web propia (http://escuelaposgrado.ugr.es) que ofrece información completa sobre todos los tí-
tulos y programas de posgrado que oferta la Universidad de Granada, los recursos a disposición de los estudiantes, así como información pertinente y
enlaces a cada uno de los títulos ofertados.

Una vez matriculado, el estudiante continúa teniendo a su disposición permanentemente todas las fuentes de información reseñadas en los apartados
4.1. y 4.2. En especial, cada estudiante contará con el asesoramiento de un Tutor asignado al comienzo del curso.

Por otra parte, el estudiante contará con la ayuda necesaria por parte de la dirección del Máster para el acceso al apoyo académico y la orientación en
todos aquellos temas relacionados con el desarrollo del plan de estudios. La web del Máster pondrá a disposición del alumnado un buzón de sugeren-
cias y un correo electrónico a través de los cuales podrá cursar sus dudas o reclamaciones.

En lo que respecta a preguntas, sugerencias y reclamaciones, cabe dirigirse a:

- Coordinación del Máster.
- Página web de la Escuela Internacional de Posgrado: http://escuelaposgrado.ugr.es/pages/sugerencias
- Página web del Máster: se habilitará un buzón de consultas, sugerencias y quejas.
- Inspección de Servicios de la Universidad (http://www.ugr.es/~inspec/personal.htm)
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- Defensor universitario de la Universidad de Granada

2. Sistemas de apoyo de la UJA

Según establece la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su artículo 46.2.e), uno de los derechos de los estudiantes hace
referencia al "asesoramiento y asistencia por parte de los profesores y tutores en el modo que se determine". En este sentido, los Estatutos de la Uni-
versidad de Jaén, aprobados por Decreto 230/2003, de 29 de julio, contemplan en su artículo 73 la figura de los Tutores de Titulación. En este marco
se reconoce la importancia de las labores de orientación y tutorización dentro del sistema universitario actual. La Universidad de Jaén incide en la ne-
cesidad, dentro de una universidad moderna y cada vez mejor orientada en su labor de proyección social, de procurar medios de atención a los usua-
rios, tanto reales como potenciales, para con ello potenciar la cercanía a los estudiantes mediante la tutorización curricular y el apoyo académico per-
sonalizado, así como establecer mecanismos para su orientación profesional, implicando a los distintos agentes de la universidad.

Por tanto, la Universidad de Jaén crea la figura del Tutor/a de titulación cuyas funciones entre otras son las de:

- Apoyar y procurar en todo momento la mejor integración y aprovechamiento académico por parte de los estudiantes, sin perjuicio de la posibilidad de
establecer, conforme a la decisión que en cada caso pueda tomar el Centro correspondiente, programas individualizados o personalizados de tutoriza-
ción para cada estudiante o grupo de estudiantes.

- Con el fin de promover la orientación profesional a los estudiantes, el Tutor/a de titulación se mantendrá informado/a e informará, a través de los es-
tudios de egresados que lleven a cabo los servicios correspondientes de la Universidad, sobre las posibles proyecciones profesionales de los estudios
a su cargo. En este caso, su papel será ante todo el de dinamizador y orientador.

Por otra parte, el Vicerrectorado de Estudiantes e Inserción Laboral organiza, en coordinación con los equipos de dirección de los Centros, las Jorna-
das de Recepción de Estudiantes dentro de la primera semana de cada curso académico. En éstas, se informa a los asistentes sobre las característi-
cas generales de los estudios elegidos, posibles itinerarios, su proyección en el plano internacional y todos aquellos datos que se consideren pertinen-
tes. Normativa de Tutores y Tutoras de Titulación:

http://www.ujaen.es/serv/secgen/normativas/volumen%201%20PDF/B23.pdf

La Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas, por su parte, establece el siguiente procedimiento:

PC05: Procedimiento de Orientación a estudiantes:

El objeto del presente procedimiento es establecer el modo en que la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas, hace público y actualiza continuamen-
te las acciones referentes a orientar a sus estudiantes sobre el desarrollo de la enseñanza de cada una de los títulos que oferta, para que puedan con-
seguir los máximos beneficios del aprendizaje.

Las actividades de orientación serán las referidas a acciones de acogida, tutoría, apoyo a la formación y orientación laboral, al menos.

El presente documento es de aplicación a todos los títulos ofertados por la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas.

http://www.ujaen.es/serv/spe/AUDIT/manual_procedimientos/Procedimientos/PC05_v01_Orien tacion_a_estudiantes.doc

3. Sistemas de apoyo y orientación del Máster

La Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales también cuenta con amplio sistema de apoyo al alumno una vez matriculado, una labor que se
lleva a cabo a través de los Vicedecanatos que la conforman. Paralelamente, dentro del propio Máster, se cuenta con los siguientes instrumentos:

1. Sesión de inauguración del Máster.

2 La plataforma PRADO, a través de la cual se recibe información sobre:

-Convocatorias abiertas de ayuda a la movilidad de estudiantes.

-Criterios y recomendaciones en la elaboración de los trabajos de fin de máster.

-Actividades que se llevarán a cabo en cada curso.

-Actividades que se pueden realizar o que serán reconocidas en cada uno de los módulos del Máster.
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-Recursos bibliográficos y presentaciones correspondientes a cada curso.

-Eventos más importantes en relación con el Máster.

-Evaluación y comentarios de los trabajos realizados en cada curso.

-Calificaciones obtenidas en cada curso. 9 Procedimiento de atención de quejas y sugerencias.

3 Atención personalizada por los coordinadores del Máster mediante correo electrónico o teléfono o consulta en el despacho.

4. La figura del tutor, que guiará al alumno en el desarrollo de sus estudios de Máster. El Tutor aconsejará al alumno en la elección de las asignaturas
optativas, en función de sus intereses profesionales y/o investigadores, así como en las actividades que debe llevar a cabo en los otros módulos del
Máster. Será también el encargado de guiar al alumno en el desarrollo del trabajo de fin de máster y a él podrán dirigirse los alumnos para presentarle
sus quejas, sugerencias o cualquier otra problemática docente que pueda presentárseles.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

De acuerdo con el anexo II del RD 822/2021, la información contenida en este apartado se corresponde con
el punto 3.2 Criterios para el reconocimiento y transferencia de créditos, que también ha sido incluido en el
archivo .pdf que se adjunta en el apartado 2. Justificación.

3.2.- Criterios para el reconocimiento y transferencia de créditos

Las solicitudes de reconocimiento de créditos por parte del estudiantado serán revisadas por la Comisión Académi-
ca del Máster, que emitirá informe atendiendo a la adecuación de los resultados de aprendizaje adquiridos por el es-
tudiante en la actividad profesional desarrollada o en las enseñanzas cursadas, con las asignaturas que se solici-
tan reconocer. Estas solicitudes se resolverán considerando la fundamentación académica de los posibles reconoci-
mientos.

Las Universidades participantes en el título establecen sus mecanismos de reconocimiento y transferencia de crédi-
tos de los másteres universitarios en las normativas que se indican a continuación:

Universidad de Granada

La Universidad de Granada establece sus mecanismos de reconocimiento y transferencia de créditos de Másteres
Universitarios en el Título II del Reglamento de Gestión Académica de la Universidad Granada, aprobado por Conse-
jo de Gobierno de la Universidad de Granada el 23 de julio de 2021:

https://secretariageneral.ugr.es/bougr/pages/bougr171/_doc/ncg1712/%21

Universidad de Jaén

En la Normativa de Adaptación, Reconocimiento y Transferencia de Créditos en los Estudios Oficiales de Grado y
Máster, aprobada en sesión ordinaria nº 25 de 5 de junio de 2017 del Consejo de Gobierno de la Universidad de
Jaén:

http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/consejogobierno/consejo_gobierno_4to_periodo/
CG25_ANEXO03_Normativa_reconocimiento_creditos_integrada%20CG%2025_5%20junio%202017.pdf
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Serán de aplicación al Máster las disposiciones recogidas en el Capítulo IV. Adaptación, Reconocimiento y Transfe-
rencia de créditos del TÍTULO III: PLANIFICACIÓN DOCENTE DEL TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO y OR-
GANIZACIÓN ACADÉMICA de la Normativa Reguladora de los Estudios de Máster Universitario aprobada por Con-
sejo de Gobierno de la Universidad de Granada el 18 de mayo de 2015.

NORMATIVA REGULADORA DE LOS ESTUDIOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD DE GRA-
NADA
(Aprobada en Consejo de Gobierno de 18 de mayo de 2015)
NORMATIVA REGULADORA DE LOS ESTUDIOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD DE GRA-
NADA.
PREÁMBULO
Principios generales
Normativas que se refunden
Normativas y Reglamentos afectados
TITULO PRELIMINAR
Artículo 1 Ámbito de aplicación
TÍTULO I: ÓRGANOS QUE INTERVIENEN EN EL TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO
Capítulo I. Escuela Internacional de Posgrado
Artículo 2. Objeto
Capítulo II. Equipo Docente responsable de una nueva propuesta y elaboración de un Título de Máster Universitario
Artículo 3. Iniciativa de la propuesta
Artículo 4. Composición del Equipo docente
Artículo 5. Contenido de la Propuesta
Capítulo III. Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado
Artículo 6. Composición del Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado
Artículo 7. Competencias del Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado
Capítulo IV. Dirección Académica del Máster
Artículo 8. La Comisión Académica del Máster Universitario
Artículo 9. Composición de la Comisión Académica del Máster Universitario
Artículo 10. Funciones de la Comisión Académica del Máster Universitario
Artículo 11. El Coordinador del Máster Universitario
Artículo 12. Funciones del Coordinador del Máster Universitario
TÍTULO II: PROPUESTA Y APROBACIÓN, MODIFICACIÓN Y SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DE TÍTU-
LOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO
Capítulo I: Directrices para la elaboración de propuestas del Plan de Estudios conducente a la obtención de un Título
de Máster Universitario
Artículo 13. Estructura del Plan de Estudios de los Títulos de Máster Universitario
Artículo 14. Títulos Interuniversitarios o Conjuntos de Máster
Artículo 15. Acuerdos de compatibilización de planes de estudio para la obtención de dos títulos de Máster Universi-
tario
Capítulo II: Renovación de la acreditación y Suspensión temporal o definitiva de un Título de Máster Universitario
Artículo 16. Renovación de la acreditación de los Planes de Estudio
Artículo 17. Suspensión temporal o definitiva de los Planes de Estudio
TÍTULO III: PLANIFICACIÓN DOCENTE DEL TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO y ORGANIZACIÓN ACADÉ-
MICA DEL MÁSTER
Capítulo I. Programación docente
Artículo 18. Preparación del plan de ordenación docente de cada curso académico
Artículo 19. Planificación docente de cada curso académico
Capítulo II. Organización Académica.
Artículo 20. Acceso a los estudios de Máster
Artículo 21 Admisión en los estudios de Máster
Artículo 22 Matrícula y precios públicos
Artículo 23 Prácticas externas
Artículo 24 Traslados de expediente académico
Capítulo III Desarrollo de la asignatura Trabajo Fin de Máster.
Artículo 25 Ámbito de aplicación
Artículo 26. Tipología de los Trabajos Fin de Máster
Artículo 27. Procedimiento de matriculación y gestión académica
Artículo 28. Coordinación académica y tutoría de los trabajos.
Artículo 29. Procedimiento para la oferta y asignación de Trabajos Fin de Máster
Artículo 30. Procedimiento de evaluación
Artículo 31. Calificaciones
Artículo 32. Revisión de las calificaciones
Artículo 33. Autoría y Originalidad del Trabajo Fin de Máster
Capítulo IV. Adaptación, Reconocimiento y Transferencia de créditos
Artículo 34. Ámbito de aplicación
Artículo 35. Definiciones
Artículo 36. Reconocimiento en el Máster
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Artículo 37. Reconocimiento de créditos de enseñanzas oficiales de Doctorado
de regulaciones anteriores en enseñanzas oficiales de Máster.
Artículo 38. Estudios realizados en el marco de convenios de movilidad nacional
e internacional de la Universidad de Granada
Artículo 39. Otros estudios realizados en universidades extranjeras
Artículo 40. Transferencia
Artículo 41. Órgano competente
Artículo 42. Inicio del procedimiento
Artículo 43. Resolución y recursos
Artículo 44. Anotación en el expediente académico
Artículo 45. Calificaciones
DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. DENOMINACIONES
DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA
DISPOSICIÓN FINAL
ANEXO I. Procedimiento para la aprobación de Títulos de Máster Universitario
ANEXO II. Procedimiento para la elaboración y aprobación de solicitudes de modificación de Títulos de Máster Uni-
versitario
ANEXO III. Procedimiento para los traslados de expedientes
PREÁMBULO
La Universidad de Granada en el ámbito de su autonomía y aprovechando su capacidad de innovación, sus fortale-
zas y oportunidades, con el fin de impulsar el desarrollo de los estudios de posgrado, consciente de que represen-
tan un elemento diferenciador clave con el que afrontar el desafío de la competencia por la excelencia, cuyo éxito se
sustenta en el rigor y en la calidad, aprobó por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2009 la Nor-
mativa para la elaboración y aprobación de los planes de estudio conducentes a la obtención del Título de Máster
Oficial por esta Universidad. El Preámbulo de dicha norma reconocía que la Europa del conocimiento es un factor in-
sustituible para el desarrollo social y humano y la consolidación y el enriquecimiento de la ciudadanía europea, ca-
paz de ofrecer a los ciudadanos las competencias necesarias para responder a los retos de este nuevo milenio y re-
forzar la conciencia de los valores compartidos y de la pertenencia a un espacio social y cultural común.
La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de Diciembre, de Uni-
versidades, establece el marco legal estatal para la organización de las enseñanzas universitarias y sienta las bases
para una profunda modernización del sistema universitario español, en consonancia con la armonización exigida por
el proceso de construcción del Espacio Europeo de Enseñanza Superior (EEES) iniciado en 1999 con la Declaración
de Bolonia.
El R. D. 1393/2007, de 29 de octubre, estructura la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales conducen-
tes a la obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional en tres ciclos: Grado, Máster
Universitario y Doctorado. Los títulos a que dan lugar surtirán efectos académicos plenos y habilitarán, en su caso,
para la realización de actividades de carácter profesional reguladas, de acuerdo con la normativa que en cada caso
resulte de aplicación.
El citado R.D. y los reales decretos que lo modifican, el R.D. 861/2010 de 2 de julio y el R.D. 43/2015 de 2 de febre-
ro, profundizan en la concepción y expresión de la autonomía universitaria al conferir a las universidades la capaci-
dad de crear y proponer, de acuerdo con las reglas establecidas, las enseñanzas y títulos que hayan de impartir y
expedir.
Establece un nuevo modelo de ordenación de las enseñanzas oficiales, como mecanismo de respuesta a las de-
mandas de la sociedad en un contexto abierto y en constante transformación, que no sólo representa un profundo
cambio estructural sino que además impulsa un cambio en las metodologías docentes al centrar el objetivo en el pro-
ceso de aprendizaje del estudiante. Estos Reales Decretos conciben el plan de estudios como un proyecto de im-
plantación de una enseñanza universitaria. Como tal proyecto, requiere para su aprobación la aportación de elemen-
tos como: justificación, objetivos, admisión de estudiantes, contenidos, planificación, recursos, resultados previstos y
sistema de garantía de la calidad.
El R.D. citado establece que los Planes de estudio conducentes a la obtención del Título de Máster Universitario se-
rán elaborados por las Universidades y verificados conforme a lo dispuesto en el mismo. Al amparo de lo anterior, el
Consejo de Gobierno de esta Universidad aprobó con fecha 28 de julio de 2009 la Normativa para la elaboración y
aprobación de los Planes de estudio conducentes a la obtención del Título de Máster. Esta norma fue objeto de mo-
dificación con fecha 18 de febrero de 2011.
Como desarrollo de la normativa de estos estudios oficiales el Consejo de Gobierno aprobó con fecha 4 de marzo de
2013 la normativa reguladora del Trabajo fin de máster y con fecha 22 de junio de 2010 la normativa reguladora de
los reconocimientos y transferencia de créditos tanto en grado como en máster, modificada con fecha de 19 de julio
de 2013.
La dispersión de la normativa propia de esta Universidad sobre los estudios de máster, dificulta tanto el conocimien-
to integral de la misma por los interesados, como su aplicación por los órganos y unidades administrativas implica-
dos en los estudios de máster, por lo que transcurridos estos años de aplicación, se considera conveniente unir en
un solo texto las normas citadas aprovechando para su revisión a fin de mejorar o actualizar determinados aspectos,
con el fin de facilitar su conocimiento así como de aportar seguridad jurídica en la aplicación de las mismas.
Normativas que se refunden en este nuevo texto
-Normativa para la elaboración y aprobación de los planes de estudio conducentes a la obtención del título de más-
ter oficial por la Universidad de Granada (aprobada en Consejo de Gobierno en su sesión de 28 de julio de 2009,
con las modificaciones aprobadas en su sesión de 18 de febrero de 2011)
-Normativa para la elaboración de propuestas de modificación de planes de estudio de títulos oficiales de grado y
máster (aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada celebrado el 21 de octubre de 2010)
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-Directrices de la Universidad de Granada para el desarrollo de la asignatura trabajo fin de máster de sus títulos de
máster (aprobadas en Consejo de Gobierno de 4 de marzo de 2013)
-Reglamento sobre adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos en la
Universidad de Granada, en lo que afecta a los estudios de máster universitario.
(modificación del reglamento aprobado en Consejo de Gobierno de 22 de junio de 2010, en el que se integra el re-
glamento sobre reconocimiento de créditos por actividades universitarias, aprobado por Consejo de Gobierno el 29
de noviembre de 2010, aprobado en la sesión ordinaria del Consejo de Gobierno de 19 de julio de 2013)
TÍTULO III: PLANIFICACIÓN DOCENTE DEL TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO y ORGANIZACIÓN ACADÉ-
MICA
Capítulo IV. Adaptación, Reconocimiento y Transferencia de créditos
Artículo 33. Ámbito de aplicación
El presente capítulo será de aplicación a los procedimientos de adaptación, reconocimiento y transferencia de crédi-
tos en las enseñanzas universitarias oficiales de posgrado de la Universidad de Granada, de conformidad con lo es-
tablecido en el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universi-
tarias oficiales, con el objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro como fuera del territorio na-
cional, y la modificación de este con el R.D. 861/2010, de 2 de julio.
Artículo 34. Definiciones
A los efectos del presente Reglamento se entenderá por:
a) Titulación de origen: la conducente a un título universitario, en el que se hayan cursado los créditos objeto de
adaptación, reconocimiento o transferencia.
b) Titulación de destino: aquella conducente a un título oficial de posgrado respecto del que se solicita la adaptación,
el reconocimiento o la transferencia de los créditos.
c) Adaptación de créditos: la aceptación por la Universidad de Granada de los créditos correspondientes a estudios
previos al R.D. 1393/2007 (en lo sucesivo, estudios previos), realizados en ésta o en otra Universidad.
d) Reconocimiento: la aceptación por parte de la Universidad de Granada de los créditos que, habiendo sido obteni-
dos en enseñanzas universitarias oficiales o en enseñanzas universitarias no oficiales, en la misma u otra universi-
dad, son computados en otras enseñanzas distintas cursadas en la Universidad de Granada a efectos de la obten-
ción de un título oficial. La acreditación de experiencia laboral y profesional podrá ser objeto de reconocimiento, de
acuerdo con la normativa vigente.
e) Transferencia: la inclusión en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por
cada estudiante, de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, que no hayan
conducido a la obtención de un título oficial.
f) Resolución sobre Reconocimiento y Transferencia: el documento por el cual el órgano competente acuerde el re-
conocimiento, y/o la transferencia de los créditos objeto de solicitud o su denegación total o parcial. En caso de re-
solución positiva, deberán constar: los créditos reconocidos y/o transferidos y, en su caso, los módulos, materias o
asignaturas que deberán ser cursados y los que no, por considerar adquiridas las competencias de esas asignaturas
en los créditos reconocidos y/o transferidos.
g) Enseñanzas universitarias oficiales: las conducentes a títulos de posgrado, con validez en todo el territorio nacio-
nal; surten efectos académicos plenos y habilitan, en su caso, para la realización de actividades de carácter profe-
sional reguladas, de acuerdo con la normativa que en cada caso resulte de aplicación.
Artículo 35. Reconocimiento en el Máster
1. En las enseñanzas oficiales de Máster podrán ser reconocidas materias, asignaturas o actividades universitarias
relacionadas con el Máster en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las en-
señanzas superadas y los previstos en el plan de estudios del título de Máster Universitario.
2. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores no universi-
tarias y en enseñanzas universitarias no oficiales, así como la experiencia laboral y profesional acreditada, siempre
que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título.
3. El número de créditos que sea objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de ense-
ñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios.
4. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reco-
nocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos
en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido suspendido definitivamente y sustituido por un
título oficial. A tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verifica-
ción se hará constar tal circunstancia. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspon-
dientes a los Trabajos Fin de Máster.
Artículo 36 Reconocimiento de créditos de enseñanzas oficiales de Doctorado de regulaciones anteriores en ense-
ñanzas oficiales de Máster.
1. Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Doctorado de regulaciones anteriores podrán ser reconocidos
en las enseñanzas de Máster Universitario.
2. Dicho reconocimiento se realizará teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos aso-
ciados a las materias cursadas por el estudiante y los previstos en el Máster Universitario.
3. Podrán ser objeto de reconocimiento aquellas enseñanzas oficiales de Doctorado recogidas en el periodo de do-
cencia de Programas de Doctorado establecidos con arreglo al R.D.778/1998. Igualmente, lo podrán ser aquellas
enseñanzas que forman parte del periodo de formación de Programas de Doctorado configurados por actividades
formativas articuladas en ECTS y no incluidas en Másteres Universitarios (PD60) de acuerdo al R.D.1393/2007.
4. La Comisión Académica del Máster deberá elaborar un informe para cada solicitud de reconocimiento que incluya
una Tabla de Equivalencias entre los conocimientos y competencias asociados a las materias de las Enseñanzas de
Doctorado y las del Máster Universitario.
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5. Como criterio general, la Equivalencia en Créditos entre Enseñanzas de Doctorado y de Máster será como máxi-
mo:
-1 crédito en Programas de Doctorado R.D.778/1998 = 1 ECTS
-1 crédito ECTS en PD60 = 1 ECTS
6. El número máximo de ECTS que podrán ser reconocidos será:
-Créditos de Programas de Doctorado R.D.778/1998: créditos cursados durante el periodo de docencia.
-Créditos de PD60: el límite en este caso lo establecen el R.D.861/2010 que determina que en todo caso no podrán
ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los Trabajos de Fin de Máster, la Tabla de Equivalen-
cias y la Equivalencia de Créditos establecidas en los puntos 4 y 5 anteriores.
Artículo 37 Estudios realizados en el marco de convenios de movilidad nacional e internacional de la Universidad de
Granada.
1. Los criterios de reconocimiento serán de aplicación a los estudios realizados en el marco de convenios de movi-
lidad nacional o internacional, o en régimen de libre movilidad internacional, de acuerdo con la normativa que sobre
esta materia esté vigente en cada momento en la Universidad de Granada.
2. En los casos de estudios interuniversitarios conjuntos o de estudios realizados en un marco de movilidad, estable-
cidos mediante programas o convenios nacionales o internacionales, el cómputo de los resultados académicos obte-
nidos se regirá por lo establecido en sus respectivas normativas, y con arreglo a los acuerdos de estudios suscritos
previamente por los estudiantes y los centros de origen y destino.
Artículo 38. Otros estudios realizados en universidades extranjeras
Los estudios realizados en universidades extranjeras no sujetos a la normativa en materia de movilidad internacio-
nal de la Universidad de Granada podrán ser reconocidos por el órgano competente, teniendo en cuenta la adecua-
ción entre las competencias, los conocimientos y el número de créditos asociados a las materias cursadas por el es-
tudiante y los previstos en el plan de estudios, o bien valorando su carácter transversal.
Artículo 39 Transferencia
Se incorporará al expediente académico de cada estudiante la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas y superadas con anterioridad en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención
de un título oficial y cuyo reconocimiento o adaptación no se solicite o no sea posible conforme a los criterios anterio-
res.
Artículo 40 Órgano competente
Los procedimientos de adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos son competencia del Rector, quien
podrá delegar en el Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado de la Escuela Internacional de Posgrado. En este
caso, dicho órgano resolverá previa propuesta de la Comisión Académica del correspondiente Máster Universitario,
de acuerdo con la normativa vigente.
Artículo 41 Inicio del procedimiento
1. Los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos se iniciarán mediante solicitud del estudiante in-
teresado. Será requisito imprescindible que el estudiante se encuentre admitido y matriculado en el Máster de des-
tino salvo que el procedimiento de reconocimiento se haya iniciado con el único objeto de ser admitido en la titula-
ción.
2. Cada curso académico, la Universidad de Granada establecerá los plazos de solicitud pertinentes.
Artículo 42 Resolución y recursos
1. El órgano competente deberá resolver en el plazo máximo de dos meses a contar desde la finalización del plazo
de solicitud. Transcurrido dicho plazo se entenderá desestimada la solicitud.
2. La resolución deberá especificar claramente los módulos, materias y/o asignaturas o los créditos a que se refiere y
deberá ser motivada.
3. Las notificaciones deberán realizarse a los interesados/as en el plazo y forma regulados en la legislación vigente.
4. Contra estas resoluciones, los interesados podrán presentar recurso de reposición ante el Rector de la Universi-
dad de Granada, cuya resolución agotará la vía administrativa.
Artículo 43. Anotación en el expediente académico
Todos los créditos obtenidos por el estudiante, que hayan sido objeto de reconocimiento y transferencia, así como
los superados para la obtención del correspondiente Título serán incorporados en su expediente académico y refle-
jado en el Suplemento Europeo al Título, previo abono de los precios públicos que, en su caso, establezca la Comu-
nidad Autónoma en la correspondiente normativa.
Artículo 44. Calificaciones
1. Se mantendrá la calificación obtenida en los estudios oficiales previos a los reconocimientos de créditos. En caso
de que coexistan varias materias de origen y una sola de destino, la calificación será el resultado de realizar una me-
dia ponderada.
2. En el supuesto de no existir calificación, no se hará constar ninguna y no se computará a efectos de baremación
del expediente.
3. El reconocimiento de créditos procedentes de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no
oficiales no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expedien-
te.

La normativa de transferencia y reconocimiento de créditos aplicable a los másteres en la Universidad de Jaén-
fue aprobada en sesión número 24 de fecha 30 de abril de 2013, modificada en sesión nº 39 de fecha 8 de abril de
2014, y en sesión nº 49 de fecha 30 de enero de 2015 del Consejo de Gobierno de la Universidad de Jaén quedando
recogida en el Capítulo III de la Normativa de los Másteres Oficiales de la Universidad de Jaén:
Normativa sobre los Másteres Oficiales en la Universidad de Jaén
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CAPÍTULO III.
Del reconocimiento de créditos en las enseñanzas de Máster Universitario

Artículo 12. Reconocimiento y transferencia de créditos
1. A efectos de su constancia en el expediente académico del alumnado, se establecen dos procedimientos de incor-
poración de créditos: reconocimiento y transferencia. Se entiende por reconocimiento la aceptación por una universi-
dad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son
computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconoci-
miento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales, o en enseñanzas universitarias conducentes
a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades.
2. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a dicho título.
3. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de Más-
ter.
4. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.
Artículo 13. Criterios aplicables al reconocimiento y transferencia de créditos
1. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios.
2. Los créditos procedentes de títulos propios de la Universidad de Jaén u otras Universidades podrán, excepcional-
mente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser
objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustitui-
do por un título oficial. A tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presenta-
do a verificación se hará constar tal circunstancia y se deberá acompañar a la misma, además de lo dispuesto en el
anexo I del Real Decreto 1393/2007, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de crédi-
tos, planificación de las enseñanzas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y ob-
tención de la nota media del expediente, proyecto final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la Agencia de Eva-
luación de la Calidad y Acreditación (ANECA) o el órgano de evaluación que la Ley de las comunidades autónomas
determinen, compruebe que el título que se presenta a verificación guarda la suficiente identidad con el título propio
anterior y se pronuncie en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la Universidad. En todo caso, se
deberá incluir y justificar en la memoria de los planes de estudios que se presenten a verificación los criterios de re-
conocimiento de créditos.
3. Con carácter general, cuando se reconozcan créditos de estudios oficiales, éstos sólo podrán proceder de estu-
dios cursados a nivel de Máster Universitario o Doctorado. Excepcionalmente, en aquellos másteres que incluyan
complementos de formación o asignaturas de nivelación se podrán reconocer asignaturas de Grado, Licenciatura,
Ingeniería o Arquitectura previo informe positivo de la Comisión de Docencia en Postgrado.
4. Todos los créditos obtenidos por el alumnado en enseñanzas oficiales cursados en cualquier Universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1
de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las Universidades del Suplemento Euro-
peo al Título.
Artículo 14. Calificación en asignaturas reconocidas
1. En aplicación del Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expe-
dición por las universidades del Suplemento Europeo al Título, las asignaturas reconocidas tendrán la equivalencia
en puntos correspondiente a la calificación obtenida en el centro de procedencia. En el caso de que las calificacio-
nes aportadas no se encuentren reflejadas numéricamente, se establecerán las siguientes equivalencias: Aprobado,
5; Notable, 7; Sobresaliente, 9; Matrícula de Honor, 10.
2. Si no existiese equivalencia con el sistema de calificaciones de origen, la calificación que se asignará por defecto
será de Aprobado 5, según el RD 1125/2003, de 5 de septiembre de 2003.
3. En el caso de créditos procedentes de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficia-
les, su reconocimiento no incorporará calificación, por lo que no computarán a efectos de baremación del expedien-
te.
Artículo 15. Estudios extranjeros realizados fuera del EEES
Para el alumnado que solicite reconocimiento de créditos por haber realizado estudios extranjeros realizados fuera
del EEES se mantiene el régimen establecido en el Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan
las condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior. Una vez
efectuada la homologación, el reconocimiento de créditos estará sujeto a las normas expresadas en esta normativa.
Artículo 16. Procedimiento para la solicitud
1. Tanto la transferencia como el reconocimiento de créditos deberán ser solicitados por el alumnado. Para ello, se-
rá requisito imprescindible que quien lo solicite se encuentre matriculado en los estudios correspondientes durante
el curso académico en el que se realiza la solicitud. La Universidad de Jaén establecerá, cada curso académico, los
plazos de solicitud pertinentes con el fin de coordinar los mismos con los periodos de matrícula.
2. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la documentación necesaria para proceder a su resolución: certifica-
ción académica, certificación que acredite la experiencia laboral o profesional, y programa docente de las materias o
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asignaturas, así como cualquier otra documentación que se estime conveniente para adoptar, motivadamente, dicha
resolución.
3. Realizada la solicitud, el Servicio de Gestión Académica comprobará que ésta contiene la documentación necesa-
ria para su resolución, y en su defecto, requerirá a la persona interesada que subsane las posibles deficiencias.
4. Las Comisiones de Coordinación Académica de los Másteres Oficiales emitirán un informe preceptivo justificando
la resolución favorable o, en su caso, desfavorable. Dicho informe será remitido al Servicio de Gestión Académica de
la Universidad de Jaén, quien enviará esta documentación a la Comisión de Docencia en Postgrado.
5. Las Resoluciones de reconocimiento y transferencia de créditos podrán ser recurridas en alzada ante el Rector de
la Universidad de Jaén, en el plazo de un mes a contar desde la fecha de la resolución.
6. Si la resolución fuese negativa, la persona afectada podrá, dentro de los diez días siguientes a la notificación de
dicha resolución, matricularse de las asignaturas o créditos no reconocidos.
Artículo 17. Régimen económico
El reconocimiento y la transferencia de créditos tendrán los efectos económicos que determine anualmente el Decre-
to de la Junta de Andalucía por el que se fijan los precios públicos y tasas a satisfacer por la prestación de servicios
académicos y administrativos universitarios para el curso correspondiente.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas

Clases prácticas

Trabajos tutorizados

Tutorías en grupo e individuales

Trabajo autónomo del estudiante

Trabajo del estudiante en el centro de prácticas

Evaluación

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas

Seminarios

Ejercicios de simulación

Realización de trabajos en grupo

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

Seguimiento del TFM

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos en clase o individualmente a lo largo del curso

Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo)

Pruebas escritas

Presentaciones orales

Memorias

Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las diferentes actividades desarrolladas

Defensa pública del Trabajo Fin de Máster

5.5 NIVEL 1: MÓDULO I: HERRAMIENTAS DE ANÁLISIS E INVESTIGACIÓN EN COMPORTAMIENTO DEL CONSUMIDOR

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Metodología de Investigación en Marketing y Comportamiento del Consumidor- Modalidad presencial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimientos y contenidos (C)

C01 Posee y comprende conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un
contexto de investigación.

C02 Conoce el software específico en el ámbito de estudio.

C03 Lleva a cabo actividades orientadas a un aprendizaje basado en la acción-experiencia que facilitará la apropiación e integración de destrezas y
conocimientos.

C04 Comprende la diversidad de enfoques en comportamiento del consumidor.

C06 Conoce las nuevas tendencias y cambios derivados de la innovación tecnológica y del desarrollo de las TIC, especialmente en lo que afecta al co-
mercio y comportamiento del consumidor.

C07 Descubre, analiza y comprende la utilidad profesional de su formación.

Habilidades y destrezas (HD)

HD01 Aplica los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

HD02 Adquiere habilidades para la comprensión cognitiva

HD03 Potencia la conexión con el entorno, con las empresas, instituciones y administraciones públicas.

HD04 Aplica las nuevas tecnologías de la información y comunicación al desarrollo teórico-practico de la docencia y aprendizaje de doctorado, así co-
mo a la gestión de los cursos, mediante la utilización de la gama de posibilidades que las TIC ofrecen.

HD05 Aplica a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares), los conceptos, principios, teorías o modelos
relacionados con el comportamiento del consumidor.

HD06 Aplica los conocimientos para el desarrollo de estrategias para el intercambio.

HD07 Elabora adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, de redactar planes, proyectos de trabajo o
artículos científicos o de formular hipótesis razonables que pueden ser aplicables al ámbito académico y el profesional.

HD08 Presenta públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, de transmitir emociones o de asesorar a personas y a organizacio-
nes.

HD09 Posee la habilidad de aprendizaje para el estudio autodirigido o autónomo.

HD10 Demuestra capacidad para la resolución de problemas y tomar decisiones.

HD11 Maneja y gestiona la información.

HD12 Aplica los conocimientos a la práctica.

HD13 Aplica a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares), la metodología para la resolución de proble-
mas relativos al consumidor.

Competencias (COM)

COM01 Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

COM02 Ser capaz de comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no especializa-
dos de un modo claro y sin ambigüedades.

COM03 Capacitar para trabajar en equipo.

C
SV

: 6
31

36
93

29
77

10
78

46
84

65
31

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=631369329771078468465319


Identificador : 4312268 Fecha : 10/07/2023

21 / 121

COM04 Emitir juicios en función de criterios, de normas externas o de reflexiones personales. Dichos juicios pueden apoyarse en información incom-
pleta o limitada que incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

COM05 Integrar sus conocimientos en un ámbito profesional.

COM06 Poseer la capacidad de análisis y síntesis.

COM07 Capacitar para la organización y planificación.

COM08 Adquirir habilidades para la comunicación oral y escrita.

COM09 Capacitar para el razonamiento crítico y autocrítico.

COM10 Capacitar para el diseño y gestión de proyectos.

El alumno sabrá/comprenderá:

· El concepto de marketing su evolución, tipos de corrientes de pensamientos y su importancia en el contexto actual.

· En qué consiste el método científico y su aplicación a la investigación de marketing.

· El proceso de investigación de marketing y sus diferentes etapas, en particular, la observación, el muestreo y la medida.

· Cómo se construye una escala de medida y qué tipos hay.

· Las diferentes técnicas de análisis descriptivo y su aplicación a la investigación de marketing.

· Las diferentes técnicas de análisis bivariable y su aplicación a la investigación de marketing.

· Técnicas de análisis factorial y clúster y su aplicación a la investigación de marketing

· Otras técnicas de análisis multivariable.

· Los modelos de ecuaciones estructurales.

El alumno será capaz de:

· Adquirir habilidades para la comprensión cognitiva.

· Favorecer la capacidad de análisis y síntesis.

· Mejorar la capacidad de organización y planificación.

· Adquirir habilidades para la comunicación oral y escrita.

· Conocer el software específico en el ámbito de estudio.

· Mejorar la capacidad para gestionar la información.

· Aumentar la capacidad para la resolución de problemas y tomar decisiones.

· Fomentar el trabajo en equipo.

· Favorecer la capacidad para el razonamiento crítico y autocrítico.

· Conseguir que mejore el aprendizaje autónomo y autodirigido.

· Capacitar para aplicar los conocimientos a la práctica.

· Aumentar las capacidades para el diseño y gestión de proyectos.

· Aplicar a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares), los conceptos, principios, teorías o modelos relacionados
con el comportamiento del consumidor.

· Apreciar la diversidad de enfoques en comportamiento del consumidor.

· Aplicar a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares), la metodología para la resolución de problemas relativos al
consumidor.

· Aplicar los conocimientos para el desarrollo de estrategias para el intercambio.

· Elaborar adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, de redactar planes, proyectos de trabajo o artículos científicos
o de formular hipótesis razonables que pueden ser aplicables al ámbito académico y el profesional.

· Emitir juicios en función de criterios, de normas externas o de reflexiones personales. Dichos juicios pueden apoyarse en información incompleta o limitada que
incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

· Presentar públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, de transmitir emociones o de asesorar a personas y a organizaciones.

· Integrar sus conocimientos en un ámbito profesional.

· Llevar a cabo actividades orientadas a un aprendizaje basado en la acción-experiencia que facilitará la apropiación e integración de destrezas y conocimientos.

· Descubrir, analizar y comprender la utilidad profesional de su formación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Metodología, proceso de investigación y análisis de datos

Metodología y método científico en marketing. Tendencias

Proceso de investigación. Marketing analítico y nuevas métricas

Técnicas de análisis multivariable: Análisis clúster

Segmentación jerárquica

- Modelos lineales aplicados al comportamiento del consumidor

Regresión lineal simple y múltiple y sus aplicaciones.

Path analysis aplicado en la resolución de problemas complejos en comportamiento del consumidor.

Análisis factorial y validación de escalas a través del análisis factorial confirmatorio.

Modelos de ecuaciones estructurales aplicados al marketing y el comportamiento del consumidor.
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- Marketing y método científico. Tendencias

- Enfoques y tendencias en la investigación de marketing.

- Proceso de investigación.

- La medida en comportamiento del consumidor: la construcción de escalas y su aplicación.

- Análisis de datos uni y bivariable.

- Análisis multivariable I: factorial, clúster y anova.

- Análisis multivariable II: modelos de ecuaciones estructurales.

- Análisis multivariable III: segmentación por clases latentes y análisis conjunto.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos:

-Lectura fluida de inglés científico.

-Conocimientos básicos (nivel de grado) de técnicas estadísticas.

-Conocimientos básicos (nivel de grado) de la metodología de investigación en marketing y comportamiento del consumidor.

Otras observaciones

~~Esta materia aparece duplicada porque se oferta en modalidad presencial y virtual. En ambas se incluye la información correspondiente a activida-
des formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación.
El alumno puede optar por una de estas modalidades.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 18 100

Clases prácticas 9 100

Trabajos tutorizados 22 50

Tutorías en grupo e individuales 4 50

Trabajo autónomo del estudiante 90 0

Evaluación 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Ejercicios de simulación

Realización de trabajos en grupo

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

5.0 10.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

25.0 35.0

Pruebas escritas 45.0 55.0

Presentaciones orales 5.0 15.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

5.0 5.0

NIVEL 2: Investigación de Mercados, Variables Psicosociales y Comportamiento de Compra. Modalidad presencial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimientos y contenidos (C)

C01 Posee y comprende conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un
contexto de investigación.

C02 Conoce el software específico en el ámbito de estudio.

C03 Lleva a cabo actividades orientadas a un aprendizaje basado en la acción-experiencia que facilitará la apropiación e integración de destrezas y
conocimientos.

C04 Comprende la diversidad de enfoques en comportamiento del consumidor.

C07 Descubre, analiza y comprende la utilidad profesional de su formación.

Habilidades y destrezas (HD)

HD01 Aplica los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.
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HD02 Adquiere habilidades para la comprensión cognitiva

HD03 Potencia la conexión con el entorno, con las empresas, instituciones y administraciones públicas.

HD04 Aplica las nuevas tecnologías de la información y comunicación al desarrollo teórico-practico de la docencia y aprendizaje de doctorado, así co-
mo a la gestión de los cursos, mediante la utilización de la gama de posibilidades que las TIC ofrecen.

HD05 Aplica a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares), los conceptos, principios, teorías o modelos
relacionados con el comportamiento del consumidor.

HD06 Aplica los conocimientos para el desarrollo de estrategias para el intercambio.

HD07 Elabora adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, de redactar planes, proyectos de trabajo o
artículos científicos o de formular hipótesis razonables que pueden ser aplicables al ámbito académico y el profesional.

HD08 Presenta públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, de transmitir emociones o de asesorar a personas y a organizacio-
nes.

HD09 Posee la habilidad de aprendizaje para el estudio autodirigido o autónomo.

HD10 Demuestra capacidad para la resolución de problemas y tomar decisiones.

HD11 Maneja y gestiona la información.

HD12 Aplica los conocimientos a la práctica.

HD13 Aplica a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares), la metodología para la resolución de proble-
mas relativos al consumidor.

Competencias (COM)

COM01 Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

COM02 Ser capaz de comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no especializa-
dos de un modo claro y sin ambigüedades.

COM03 Capacitar para trabajar en equipo.

COM04 Emitir juicios en función de criterios, de normas externas o de reflexiones personales. Dichos juicios pueden apoyarse en información incom-
pleta o limitada que incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

COM05 Integrar sus conocimientos en un ámbito profesional.

COM06 Poseer la capacidad de análisis y síntesis.

COM07 Capacitar para la organización y planificación.

COM08 Adquirir habilidades para la comunicación oral y escrita.

COM09 Capacitar para el razonamiento crítico y autocrítico.

COM10 Capacitar para el diseño y gestión de proyectos.

El alumno sabrá/comprenderá:

· Las principales variables psicosociales asociadas al comportamiento del consumidor.

· Los principales modelos teóricos que integran estas variables.

· Los distintos tipos de investigación cualitativa y cuáles son los problemas de investigación más adecuados para cada tipo.

· Las fases de una investigación cualitativa.

· Las claves para desarrollar una investigación cualitativa de forma adecuada.

El alumno será capaz de:

· Realizar una investigación cualitativa completa (planificación y diseño, trabajo de campo, análisis de la información y presentación de resultados).

· Evaluar la calidad de trabajos realizados con metodología cualitativa.

· Elaborar adecuadamente trabajos de investigación académicos y profesionales.

· Presentar públicamente ideas, procedimientos e informes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Fundamentos de la investigación cualitativa.

- Obtención de información. Entrevistas en profundidad y grupos de discusión

- Análisis de la información.
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- Principales factores explicativos del comportamiento de consumo atendiendo a las variables psicosociales y los niveles de análisis en la explicación
del comportamiento.

- Tendencias actuales en el comportamiento del consumidor.

- Emociones, Marketing emocional e Inteligencia emocional del consumidor: Análisis y aplicaciones prácticas.

Introducción: la comprensión del consumidor como base de la investigación. Medición versus comprensión. Los principios del paradigma cualitativo.

- Principales factores explicativos del comportamiento de consumo. Aportaciones de la Psicología Social.

- Métodos de investigación cualitativa.

- Técnicas grupales.

- Entrevista abierta o en profundidad.

- Planificación de la investigación: elección de la técnica y diseño.

- Desarrollo de la entrevista. Claves teóricas y praxis.

- Interpretación y análisis de resultados. Control de calidad de los resultados de la investigación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos:

- Lectura fluida de inglés científico.

- Nivel de informática a nivel de usuario.

Otras observaciones:

~Esta materia aparece duplicada porque se oferta en modalidad presencial y virtual. En ambas se incluye la información correspondiente a actividades
formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación.
El alumno puede optar por una de estas modalidades.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 18 100

Clases prácticas 10 100

Trabajo autónomo del estudiante 70 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

35.0 45.0

Pruebas escritas 25.0 35.0
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Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

20.0 50.0

NIVEL 2: Metodología de investigación en marketing y comportamiento del consumidor. Modalidad virtual

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimientos y contenidos (C)

C01 Posee y comprende conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un
contexto de investigación.

C02 Conoce el software específico en el ámbito de estudio.

C03 Lleva a cabo actividades orientadas a un aprendizaje basado en la acción-experiencia que facilitará la apropiación e integración de destrezas y
conocimientos.

C04 Comprende la diversidad de enfoques en comportamiento del consumidor.

C06 Conoce las nuevas tendencias y cambios derivados de la innovación tecnológica y del desarrollo de las TIC, especialmente en lo que afecta al co-
mercio y comportamiento del consumidor.

C07 Descubre, analiza y comprende la utilidad profesional de su formación.

Habilidades y destrezas (HD)

HD01 Aplica los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

HD02 Adquiere habilidades para la comprensión cognitiva

HD03 Potencia la conexión con el entorno, con las empresas, instituciones y administraciones públicas.

HD04 Aplica las nuevas tecnologías de la información y comunicación al desarrollo teórico-practico de la docencia y aprendizaje de doctorado, así co-
mo a la gestión de los cursos, mediante la utilización de la gama de posibilidades que las TIC ofrecen.

HD05 Aplica a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares), los conceptos, principios, teorías o modelos
relacionados con el comportamiento del consumidor.

HD06 Aplica los conocimientos para el desarrollo de estrategias para el intercambio.
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HD07 Elabora adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, de redactar planes, proyectos de trabajo o
artículos científicos o de formular hipótesis razonables que pueden ser aplicables al ámbito académico y el profesional.

HD08 Presenta públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, de transmitir emociones o de asesorar a personas y a organizacio-
nes.

HD09 Posee la habilidad de aprendizaje para el estudio autodirigido o autónomo.

HD10 Demuestra capacidad para la resolución de problemas y tomar decisiones.

HD11 Maneja y gestiona la información.

HD12 Aplica los conocimientos a la práctica.

HD13 Aplica a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares), la metodología para la resolución de proble-
mas relativos al consumidor.

Competencias (COM)

COM01 Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

COM02 Ser capaz de comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no especializa-
dos de un modo claro y sin ambigüedades.

COM03 Capacitar para trabajar en equipo.

COM04 Emitir juicios en función de criterios, de normas externas o de reflexiones personales. Dichos juicios pueden apoyarse en información incom-
pleta o limitada que incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

COM05 Integrar sus conocimientos en un ámbito profesional.

COM06 Poseer la capacidad de análisis y síntesis.

COM07 Capacitar para la organización y planificación.

COM08 Adquirir habilidades para la comunicación oral y escrita.

COM09 Capacitar para el razonamiento crítico y autocrítico.

COM10 Capacitar para el diseño y gestión de proyectos.

~~El alumno sabrá/comprenderá:

# El concepto de marketing su evolución, tipos de corrientes de pensamientos y su importancia en el contexto actual.
# En qué consiste el método científico y su aplicación a la investigación de marketing.
# El proceso de investigación de marketing y sus diferentes etapas, en particular, la observación, el muestreo y la medida.
# Cómo se construye una escala de medida y qué tipos hay.
# Las diferentes técnicas de análisis descriptivo y su aplicación a la investigación de marketing.
# Las diferentes técnicas de análisis bivariable y su aplicación a la investigación de marketing.
# Técnicas de análisis factorial y clúster y su aplicación a la investigación de marketing
# Otras técnicas de análisis multivariable.
# Los modelos de ecuaciones estructurales.

El alumno será capaz de:

# Adquirir habilidades para la comprensión cognitiva.
# Favorecer la capacidad de análisis y síntesis.
# Mejorar la capacidad de organización y planificación.
# Adquirir habilidades para la comunicación oral y escrita.
# Conocer el software específico en el ámbito de estudio.
# Mejorar la capacidad para gestionar la información.
# Aumentar la capacidad para la resolución de problemas y tomar decisiones.
# Fomentar el trabajo en equipo.
# Favorecer la capacidad para el razonamiento crítico y autocrítico.
# Conseguir que mejore el aprendizaje autónomo y autodirigido.
# Capacitar para aplicar los conocimientos a la práctica.
# Aumentar las capacidades para el diseño y gestión de proyectos.
# Aplicar a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares), los conceptos, principios, teorías o modelos re-
lacionados con el comportamiento del consumidor.
# Apreciar la diversidad de enfoques en comportamiento del consumidor.
# Aplicar a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares), la metodología para la resolución de problemas
relativos al consumidor.
# Aplicar los conocimientos para el desarrollo de estrategias para el intercambio.
# Elaborar adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, de redactar planes, proyectos de trabajo o artícu-
los científicos o de formular hipótesis razonables que pueden ser aplicables al ámbito académico y el profesional.
# Emitir juicios en función de criterios, de normas externas o de reflexiones personales. Dichos juicios pueden apoyarse en información incompleta o
limitada que incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.
# Presentar públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, de transmitir emociones o de asesorar a personas y a organizaciones.
# Integrar sus conocimientos en un ámbito profesional.
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# Llevar a cabo actividades orientadas a un aprendizaje basado en la acción-experiencia que facilitará la apropiación e integración de destrezas y co-
nocimientos.
# Descubrir, analizar y comprender la utilidad profesional de su formación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Metodología, proceso de investigación y análisis de datos

- Metodología y método científico en marketing. Tendencias

- Enfoques y tendencias en la investigación de marketing.

- Proceso de investigación.

- La medida en comportamiento del consumidor: la construcción de escalas y su aplicación.

- Análisis de datos uni y bivariable.

- Análisis multivariable I: factorial, clúster y anova.

- Análisis multivariable II: modelos de ecuaciones estructurales.

- Análisis multivariable III: segmentación por clases latentes y análisis conjunto.

Marketing analítico y nuevas métricas

Técnicas de análisis multivariable: Análisis clúster

Segmentación jerárquica

Proceso de investigación. Marketing analítico y nuevas métricas

Técnicas de análisis multivariable: Análisis clúster

Segmentación jerárquica

- Modelos lineales aplicados al comportamiento del consumidor

Regresión lineal simple y múltiple y sus aplicaciones.

Path analysis aplicado en la resolución de problemas complejos en comportamiento del consumidor.

Análisis factorial y validación de escalas a través del análisis factorial confirmatorio.

Modelos de ecuaciones estructurales aplicados al marketing y el comportamiento del consumidor.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia aparece duplicada porque se oferta en modalidad presencial y virtual. En ambas se incluye la información correspondiente a actividades
formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación.
El alumno puede optar por una de estas modalidades.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías en grupo e individuales 46 0

Trabajo autónomo del estudiante 82 0

Evaluación 22 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones de discusión y debate
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Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas

Ejercicios de simulación

Realización de trabajos en grupo

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

30.0 60.0

Pruebas escritas 50.0 70.0

NIVEL 2: Investigación de Mercados, Variables Psicosociales y Comportamiento de Compra. Modalidad virtual

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimientos y contenidos (C)

C02 Conoce el software específico en el ámbito de estudio.

C03 Lleva a cabo actividades orientadas a un aprendizaje basado en la acción-experiencia que facilitará la apropiación e integración de destrezas y
conocimientos.

C04 Comprende la diversidad de enfoques en comportamiento del consumidor.

C07 Descubre, analiza y comprende la utilidad profesional de su formación.

Habilidades y destrezas (HD)

HD01 Aplica los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.
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HD02 Adquiere habilidades para la comprensión cognitiva

HD03 Potencia la conexión con el entorno, con las empresas, instituciones y administraciones públicas.

HD04 Aplica las nuevas tecnologías de la información y comunicación al desarrollo teórico-practico de la docencia y aprendizaje de doctorado, así co-
mo a la gestión de los cursos, mediante la utilización de la gama de posibilidades que las TIC ofrecen.

HD05 Aplica a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares), los conceptos, principios, teorías o modelos
relacionados con el comportamiento del consumidor.

HD06 Aplica los conocimientos para el desarrollo de estrategias para el intercambio.

HD07 Elabora adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, de redactar planes, proyectos de trabajo o
artículos científicos o de formular hipótesis razonables que pueden ser aplicables al ámbito académico y el profesional.

HD08 Presenta públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, de transmitir emociones o de asesorar a personas y a organizacio-
nes.

HD09 Posee la habilidad de aprendizaje para el estudio autodirigido o autónomo.

HD10 Demuestra capacidad para la resolución de problemas y tomar decisiones.

HD11 Maneja y gestiona la información.

HD12 Aplica los conocimientos a la práctica.

HD13 Aplica a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares), la metodología para la resolución de proble-
mas relativos al consumidor.

Competencias (COM)

COM01 Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

COM02 Ser capaz de comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no especializa-
dos de un modo claro y sin ambigüedades.

COM03 Capacitar para trabajar en equipo.

COM04 Emitir juicios en función de criterios, de normas externas o de reflexiones personales. Dichos juicios pueden apoyarse en información incom-
pleta o limitada que incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

COM05 Integrar sus conocimientos en un ámbito profesional.

COM06 Poseer la capacidad de análisis y síntesis.

COM07 Capacitar para la organización y planificación.

COM08 Adquirir habilidades para la comunicación oral y escrita.

COM09 Capacitar para el razonamiento crítico y autocrítico.

COM10 Capacitar para el diseño y gestión de proyectos.

COM11 Desarrollar habilidades como la empatía, la comunicación no verbal o la negociación.

~El alumno sabrá/comprenderá:

Las principales variables psicosociales asociadas al comportamiento del consumidor.

Los principales modelos teóricos que integran estas variables.
Los distintos tipos de investigación cualitativa y cuáles son los problemas de investigación más adecuados para cada tipo.
Las fases de una investigación cualitativa.
Las claves para desarrollar una investigación cualitativa de forma adecuada.

El alumno será capaz de:

Realizar una investigación cualitativa completa (planificación y diseño, trabajo de campo, análisis de la información y presentación de resultados).

Evaluar la calidad de trabajos realizados con metodología cualitativa.
Elaborar adecuadamente trabajos de investigación académicos y profesionales.
Presentar públicamente ideas, procedimientos e informes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Fundamentos de la investigación cualitativa.

- Obtención de información. Entrevistas en profundidad y grupos de discusión
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- Análisis de la información.

- Principales factores explicativos del comportamiento de consumo atendiendo a las variables psicosociales y los niveles de análisis en la explicación
del comportamiento.

- Tendencias actuales en el comportamiento del consumidor.

- Emociones, Marketing emocional e Inteligencia emocional del consumidor: Análisis y aplicaciones prácticicas

- Introducción: la comprensión del consumidor como base de la investigación. Medición versus comprensión. Los principios del paradigma cualitativo.

- Principales factores explicativos del comportamiento de consumo. Aportaciones de la Psicología Social.

- Métodos de investigación cualitativa.

- Técnicas grupales.

- Entrevista abierta o en profundidad.

- Planificación de la investigación: elección de la técnica y diseño.

- Desarrollo de la entrevista. Claves teóricas y praxis.

- Interpretación y análisis de resultados. Control de calidad de los resultados de la investigación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia aparece duplicada porque se oferta en modalidad presencial y virtual. En ambas se incluye la información correspondiente a actividades
formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación.
El alumno puede optar por una de estas modalidades.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajos tutorizados 48 0

Trabajo autónomo del estudiante 50 0

Evaluación 2 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

35.0 40.0

Pruebas escritas 25.0 40.0

Memorias 20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO II: TEMAS AVANZADOS EN MARKETING Y COMPORTAMIENTO DEL CONSUMIDOR

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Marketing y Sociedad. Modalidad presencial.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimientos y contenidos (C)

C01 Posee y comprende conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un
contexto de investigación.

C02 Conoce el software específico en el ámbito de estudio.

C03 Lleva a cabo actividades orientadas a un aprendizaje basado en la acción-experiencia que facilitará la apropiación e integración de destrezas y
conocimientos.

C04 Comprende la diversidad de enfoques en comportamiento del consumidor.

C06 Conoce las nuevas tendencias y cambios derivados de la innovación tecnológica y del desarrollo de las TIC, especialmente en lo que afecta al co-
mercio y comportamiento del consumidor.

C07 Descubre, analiza y comprende la utilidad profesional de su formación.

Habilidades y destrezas (HD)

HD01 Aplica los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

HD02 Adquiere habilidades para la comprensión cognitiva

HD03 Potencia la conexión con el entorno, con las empresas, instituciones y administraciones públicas.

HD04 Aplica las nuevas tecnologías de la información y comunicación al desarrollo teórico-practico de la docencia y aprendizaje de doctorado, así co-
mo a la gestión de los cursos, mediante la utilización de la gama de posibilidades que las TIC ofrecen.

HD05 Aplica a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares), los conceptos, principios, teorías o modelos
relacionados con el comportamiento del consumidor.

HD06 Aplica los conocimientos para el desarrollo de estrategias para el intercambio.

HD07 Elabora adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, de redactar planes, proyectos de trabajo o
artículos científicos o de formular hipótesis razonables que pueden ser aplicables al ámbito académico y el profesional.

HD08 Presenta públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, de transmitir emociones o de asesorar a personas y a organizacio-
nes.

HD09 Posee la habilidad de aprendizaje para el estudio autodirigido o autónomo.
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HD10 Demuestra capacidad para la resolución de problemas y tomar decisiones.

HD11 Maneja y gestiona la información.

HD12 Aplica los conocimientos a la práctica.

HD13 Aplica a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares), la metodología para la resolución de proble-
mas relativos al consumidor.

Competencias (COM)

COM01 Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

COM02 Ser capaz de comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no especializa-
dos de un modo claro y sin ambigüedades.

COM03 Capacitar para trabajar en equipo.

COM04 Emitir juicios en función de criterios, de normas externas o de reflexiones personales. Dichos juicios pueden apoyarse en información incom-
pleta o limitada que incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

COM05 Integrar sus conocimientos en un ámbito profesional.

COM06 Poseer la capacidad de análisis y síntesis.

COM07 Capacitar para la organización y planificación.

COM08 Adquirir habilidades para la comunicación oral y escrita.

COM09 Capacitar para el razonamiento crítico y autocrítico.

COM10 Capacitar para el diseño y gestión de proyectos.

El alumno sabrá/comprenderá:

· Los comportamientos de la demanda y de la oferta en el intercambio desde una perspectiva ética, medioambiental y de responsabilidad social y de su medida.

· Las situaciones de conflicto ético derivada de comportamientos en el intercambio.

· El contenido y significado de códigos de buenas prácticas y de informes de responsabilidad social.

· El significado y objetivos del macromarketing y de las extensiones de marketing

· Consecuencias sobre la sociedad de los comportamientos de compradores, vendedores y de la estructura institucional dirigidas a consumar y/o facilitar intercam-
bios.

· Los efectos de los sistemas de marketing sobre el deterioro medioambiental.

· El papel de las herramientas de marketing para contribuir al cuidado del medio ambiente.

· La importancia de estudios empíricos y desarrollos teóricos con un enfoque crítico sobre las consecuencias negativas de algunas actividades de marketing para el
individuo, la naturaleza y la sociedad.

El alumno será capaz de:

· Adquisición de conocimientos avanzados sobre aspectos éticos y responsabilidad social en la empresa y en el consumo.

· Buena comprensión y análisis de las teorías, interpretaciones, métodos y resultados de investigación existentes.

· Capacidad de evaluar de forma crítica e interpretar los desarrollos en teoría y práctica.

· Capacidad para aplicar el conocimiento teórico a la práctica ética y de compromiso social.

· Aprender a diseñar a evaluar el compromiso ético y a realizar investigaciones en este ámbito.

· Adquirir habilidades de presentación en público y discusión de diseños de investigación y sus posibles aplicaciones a problemas reales.

· Aplicar los conocimientos adquiridos de forma creativa para identificar problemas, plantear hipótesis y diseños de investigación sobre los temas discutidos en el
curso.

· Familiarizarse con las nuevas tecnologías y herramientas asociadas al tema.

· Desarrollar una actividad investigadora y profesional ética y aprender a atender a la diversidad cultural e individual que caracteriza la práctica de investigación y
profesional

· Fomentar la inquietud por un desarrollo y reciclaje continuo en el tema.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Globalización y marketing.

- Macromarketing.

- Marketing y ética.

- Responsabilidad social y marketing.

- Marketing social.

- Marketing crítico.
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- El papel del marketing ante la crisis ecológica.

- Consumo y medio ambiente.

- Marketing y Salud Pública

- Industria, marketing y pandemias industriales

- Globalización y marketing. Iniciativas responsables en la economía de mercado.

- Macromarketing: concepto y contenido.

- Marketing social: derechos fundamentales, principios de igualdad y valores de una cultura democrática.

- Ética y responsabilidad social: fundamentos.

- Análisis de iniciativas éticas y de responsabilidad social en la empresa.

- El papel del marketing ante la crisis ecológica.

- Consumo y medio ambiente. Marco teórico.

- Aspectos culturales del consumo medioambiental.

- Comunicación medioambiental.

- Sistemas de etiquetado ecológico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos:

- Lectura fluida de inglés científico.

- Conocimientos básicos (nivel de grado) economía general.

- Conocimientos básico (nivel de grado) de la metodología de investigación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 15 100

Clases prácticas 9 100

Trabajos tutorizados 5 50

Tutorías en grupo e individuales 3 50

Trabajo autónomo del estudiante 66 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Realización de trabajos en grupo

Análisis de fuentes y documentos
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Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

5.0 55.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

40.0 50.0

Pruebas escritas 40.0 50.0

Presentaciones orales 5.0 10.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

5.0 10.0

NIVEL 2: Enfoques de Marketing para la creación de valor. Modalidad presencial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimientos y contenidos (C)

C01 Posee y comprende conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un
contexto de investigación.

C03 Lleva a cabo actividades orientadas a un aprendizaje basado en la acción-experiencia que facilitará la apropiación e integración de destrezas y
conocimientos.

C04 Comprende la diversidad de enfoques en comportamiento del consumidor.

C05 Reconoce la estructura comercial, así como su relación con el comportamiento del consumidor.

C07 Descubre, analiza y comprende la utilidad profesional de su formación.

Habilidades y destrezas (HD)

HD01 Aplica los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.
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HD02 Adquiere habilidades para la comprensión cognitiva

HD03 Potencia la conexión con el entorno, con las empresas, instituciones y administraciones públicas.

HD04 Aplica las nuevas tecnologías de la información y comunicación al desarrollo teórico-practico de la docencia y aprendizaje de doctorado, así co-
mo a la gestión de los cursos, mediante la utilización de la gama de posibilidades que las TIC ofrecen.

HD05 Aplica a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares), los conceptos, principios, teorías o modelos
relacionados con el comportamiento del consumidor.

HD06 Aplica los conocimientos para el desarrollo de estrategias para el intercambio.

HD07 Elabora adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, de redactar planes, proyectos de trabajo o
artículos científicos o de formular hipótesis razonables que pueden ser aplicables al ámbito académico y el profesional.

HD08 Presenta públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, de transmitir emociones o de asesorar a personas y a organizacio-
nes.

HD09 Posee la habilidad de aprendizaje para el estudio autodirigido o autónomo.

HD10 Demuestra capacidad para la resolución de problemas y tomar decisiones.

HD11 Maneja y gestiona la información.

HD12 Aplica los conocimientos a la práctica.

HD13 Aplica a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares), la metodología para la resolución de proble-
mas relativos al consumidor.

Competencias (COM)

COM01 Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

COM02 Ser capaz de comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no especializa-
dos de un modo claro y sin ambigüedades.

COM03 Capacitar para trabajar en equipo.

COM04 Emitir juicios en función de criterios, de normas externas o de reflexiones personales. Dichos juicios pueden apoyarse en información incom-
pleta o limitada que incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

COM05 Integrar sus conocimientos en un ámbito profesional.

COM06 Poseer la capacidad de análisis y síntesis.

COM07 Capacitar para la organización y planificación.

COM08 Adquirir habilidades para la comunicación oral y escrita.

COM09 Capacitar para el razonamiento crítico y autocrítico.

COM10 Capacitar para el diseño y gestión de proyectos.

El alumno sabrá/comprenderá:

· El significado de la orientación al mercado y del marketing relacional.

· Ubicación de los paradigmas de la orientación al mercado y del marketing relacional en el contexto de la evolución del marketing.

· La influencia de la orientación al mercado y del marketing relacional en el rendimiento de las organizaciones.

· Medir la orientación al mercado en las organizaciones.

· Las dificultades de medir la orientación al mercado en el cooperativismo con los instrumentos de medidas estándares.

· Cómo medir la orientación al mercado en organizaciones particulares como las cooperativas.

El alumno será capaz de:

· Establecer las pautas para que una organización se oriente al mercado.

· Distinguir una organización orientada al mercado de una que no lo esté.

· Diseñar mecanismos que permitan a una organización realizar marketing relacional.

· Distinguir las organizaciones en función de la utilización del marketing relacional o no.

· Analizar críticamente las aportaciones sobre orientación al mercado a través de un caso particular, como son las organizaciones cooperativas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Orientación al mercado.

- Marketing de relaciones.
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- Lógica Dominante del Servicio.

- Orientaciones actuales del marketing

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia aparece duplicada porque se oferta en modalidad presencial y virtual. En ambas se incluye la información correspondiente a actividades
formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación.

El alumno puede optar por una de estas modalidades.

Otras observaciones:

Esta materia aparece duplicada porque se oferta en modalidad presencial y virtual. En ambas se incluye la información correspondiente a actividades
formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación.

El alumno puede optar por una de estas modalidades.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 100

Trabajos tutorizados 10 50

Tutorías en grupo e individuales 4 50

Trabajo autónomo del estudiante 63 0

Evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Seminarios

Ejercicios de simulación

Realización de trabajos en grupo

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

20.0 50.0

Pruebas escritas 30.0 60.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

5.0 20.0

NIVEL 2: Capital de Marca y experiencia del consumidor. Modalidad presencial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimientos y contenidos (C)

C01 Posee y comprende conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un
contexto de investigación.

C03 Lleva a cabo actividades orientadas a un aprendizaje basado en la acción-experiencia que facilitará la apropiación e integración de destrezas y
conocimientos.

C04 Comprende la diversidad de enfoques en comportamiento del consumidor.

C07 Descubre, analiza y comprende la utilidad profesional de su formación.

Habilidades y destrezas (HD)

HD01 Aplica los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

HD02 Adquiere habilidades para la comprensión cognitiva

HD03 Potencia la conexión con el entorno, con las empresas, instituciones y administraciones públicas.

HD04 Aplica las nuevas tecnologías de la información y comunicación al desarrollo teórico-practico de la docencia y aprendizaje de doctorado, así co-
mo a la gestión de los cursos, mediante la utilización de la gama de posibilidades que las TIC ofrecen.

HD05 Aplica a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares), los conceptos, principios, teorías o modelos
relacionados con el comportamiento del consumidor.

HD06 Aplica los conocimientos para el desarrollo de estrategias para el intercambio.

HD07 Elabora adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, de redactar planes, proyectos de trabajo o
artículos científicos o de formular hipótesis razonables que pueden ser aplicables al ámbito académico y el profesional.

HD08 Presenta públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, de transmitir emociones o de asesorar a personas y a organizacio-
nes.

HD09 Posee la habilidad de aprendizaje para el estudio autodirigido o autónomo.

HD10 Demuestra capacidad para la resolución de problemas y tomar decisiones.

HD11 Maneja y gestiona la información.

HD12 Aplica los conocimientos a la práctica.
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Competencias (COM)

COM01 Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

COM02 Ser capaz de comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no especializa-
dos de un modo claro y sin ambigüedades.

COM03 Capacitar para trabajar en equipo.

COM04 Emitir juicios en función de criterios, de normas externas o de reflexiones personales. Dichos juicios pueden apoyarse en información incom-
pleta o limitada que incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

COM05 Integrar sus conocimientos en un ámbito profesional.

COM06 Poseer la capacidad de análisis y síntesis.

COM07 Capacitar para la organización y planificación.

COM08 Adquirir habilidades para la comunicación oral y escrita.

COM09 Capacitar para el razonamiento crítico y autocrítico.

COM10 Capacitar para el diseño y gestión de proyectos.

El alumno sabrá/comprenderá:

· Aplicar a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares), los conceptos, principios, teorías o modelos relacionados
con el comportamiento del consumidor.

· Apreciar la diversidad de enfoques en comportamiento del consumidor.

· Aplicar a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares), la metodología para la resolución de problemas relativos al
consumidor.

· Diferenciar la estructura comercial y los sistemas de distribución en distintos ámbitos, así como su relación con el comportamiento del consumidor.

· Aplicar los conocimientos para el desarrollo de estrategias para el intercambio.

· Asimilar las nuevas tendencias y cambios derivados de la innovación tecnológica y del desarrollo de las TIC, especialmente en lo que afecta al comercio y com-
portamiento del consumidor.

· Elaborar adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, de redactar planes, proyectos de trabajo o artículos científicos
o de formular hipótesis razonables que pueden ser aplicables al ámbito académico y el profesional.

· Emitir juicios en función de criterios, de normas externas o de reflexiones personales. Dichos juicios pueden apoyarse en información incompleta o limitada que
incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

· Presentar públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, de transmitir emociones o de asesorar a personas y a organizaciones.

· Integrar sus conocimientos en un ámbito profesional.

· Llevar a cabo actividades orientadas a un aprendizaje basado en la acción-experiencia que facilitará la apropiación e integración de destrezas y conocimientos.

· Descubrir, analizar y comprender la utilidad profesional de su formación.

El alumno será capaz de:

· Interpretar los modelos de comportamiento del consumidor.

· Podrá analizar las variables que constituyen los antecedentes del comportamiento del consumidor y las consecuencias que se derivan del mismo.

· Analizar las variables moderadoras que pueden afectar en las relaciones entre las variables que intervienen en los modelos de comportamiento del consumidor.

· Podrá diseñar modelos que ayuden a conocer a los comportamientos de los consumidores.

· Actuar sobre los antecedentes del consumidor para conseguir determinados comportamientos.

· Interpretar la importancia que para los resultados de una empresa tiene una cooperación entre fabricante y distribuidor y la influencia que sobre los consumidores
tienen las decisiones y los acuerdos a los que se lleguen.

5.5.1.3 CONTENIDOS

-Concepto y dimensiones del valor de marca.

- Calidad y valor percibido

- Conocimiento e imagen de marca

- Satisfacción y lealtad al cliente

- Efectos moderadores en el comportamiento del consumidor

- Creación de valor y experiencia del consumidor

- Tipos de experiencia del consumidor

- Experiencia y juegos

- Gestión de marca a través de los medios online

Antecedentes y estado actual de las investigaciones sobre el comportamiento del consumidor y el comercio minorista.
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- Valor estratégico de la cooperación en distribución: Influencia sobre el comportamiento del consumidor.

- Gestión estratégica de los clientes.

- Lealtad del consumidor al establecimiento minorista.

- La cadena de valor y formación de precios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia aparece duplicada porque se oferta en modalidad presencial y virtual. En ambas se incluye la información correspondiente a actividades
formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación.

El alumno puede optar por una de estas modalidades.

Otras observaciones;

Esta materia aparece duplicada porque se oferta en modalidad presencial y virtual. En ambas se incluye la información correspondiente a actividades
formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación.

El alumno puede optar por una de estas modalidades.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 16 100

Clases prácticas 12 100

Trabajo autónomo del estudiante 70 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Realización de trabajos en grupo

Análisis de fuentes y documentos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

15.0 25.0

Pruebas escritas 45.0 55.0

Presentaciones orales 5.0 15.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

15.0 25.0

NIVEL 2: Estrategias de marketing y comportamiento del consumidor. Modalidad presencial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimientos y contenidos (C)

C01 Posee y comprende conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un
contexto de investigación.

C02 Conoce el software específico en el ámbito de estudio.

C03 Lleva a cabo actividades orientadas a un aprendizaje basado en la acción-experiencia que facilitará la apropiación e integración de destrezas y
conocimientos.

C04 Comprende la diversidad de enfoques en comportamiento del consumidor.

C05 Reconoce la estructura comercial, así como su relación con el comportamiento del consumidor.

C07 Descubre, analiza y comprende la utilidad profesional de su formación.

Habilidades y destrezas (HD)

HD01 Aplica los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

HD02 Adquiere habilidades para la comprensión cognitiva

HD03 Potencia la conexión con el entorno, con las empresas, instituciones y administraciones públicas.

HD04 Aplica las nuevas tecnologías de la información y comunicación al desarrollo teórico-practico de la docencia y aprendizaje de doctorado, así co-
mo a la gestión de los cursos, mediante la utilización de la gama de posibilidades que las TIC ofrecen.

HD05 Aplica a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares), los conceptos, principios, teorías o modelos
relacionados con el comportamiento del consumidor.

HD06 Aplica los conocimientos para el desarrollo de estrategias para el intercambio.

HD07 Elabora adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, de redactar planes, proyectos de trabajo o
artículos científicos o de formular hipótesis razonables que pueden ser aplicables al ámbito académico y el profesional.

HD08 Presenta públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, de transmitir emociones o de asesorar a personas y a organizacio-
nes.

HD09 Posee la habilidad de aprendizaje para el estudio autodirigido o autónomo.

HD10 Demuestra capacidad para la resolución de problemas y tomar decisiones.
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HD11 Maneja y gestiona la información.

HD12 Aplica los conocimientos a la práctica.

Competencias (COM)

COM01 Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

COM02 Ser capaz de comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no especializa-
dos de un modo claro y sin ambigüedades.

COM03 Capacitar para trabajar en equipo.

COM04 Emitir juicios en función de criterios, de normas externas o de reflexiones personales. Dichos juicios pueden apoyarse en información incom-
pleta o limitada que incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

COM05 Integrar sus conocimientos en un ámbito profesional.

COM06 Poseer la capacidad de análisis y síntesis.

COM07 Capacitar para la organización y planificación.

COM08 Adquirir habilidades para la comunicación oral y escrita.

COM09 Capacitar para el razonamiento crítico y autocrítico.

COM10 Capacitar para el diseño y gestión de proyectos.

El alumno sabrá/comprenderá:

· a importancia y la utilidad de las teorías de la empresa para el diseño de una investigación en marketing.

· Las principales corrientes de investigación sobre estrategia de marketing.

· La relación entre estrategia de marketing y comportamiento del consumidor.

· El interés y la utilidad de las diferentes teorías en función de los problemas de estrategia de marketing a estudiar.

El alumno será capaz de:

· Analizar de forma crítica el proceso de desarrollo del conocimiento en marketing estratégico.

· Presentar y explicar el pensamiento y propuestas académicas, así como responder a las cuestiones que le sean planteadas sobre las mismas.

· Interpretar las decisiones de marketing en base a una teoría, vinculando la actividad profesional del director de marketing con las teorías y modelos de marketing

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estrategia de marketing:

- Planificación de marketing: Estrategia de marketing y sinergias funcionales

- Planificación de marketing: Plan operativo de marketing

- Formulación e implementación del plan de marketing

- Métricas para la evaluación de la estrategia de marketing

Métricas de análisis del mercado

Métricas de instrumentos de marketing

Métricas de rentabilidad del cliente

Métricas financieras de marketing

Comportamiento del consumidor:

- Procesos y dinámicas de consumo en el contexto de nuevas formas de uso de los productos, la sostenibilidad y los cambios demográficos.

- Nuevos contextos de consumidor.

- Relación entre adquisición, uso y disposición de productos y las influencias psicológicas, sociales y culturales del consumidor.

- Marketing estratégico:

Líneas de investigación en marketing estratégico.

Recursos específicos de marketing y ventaja competitiva.

Investigación en estrategias relacionales entre organizaciones.
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Avances en estrategias de posicionamiento competitivo.

Avances en cuestiones de organización e implementación del marketing en la organización.

- Comportamiento del consumidor:

Modelización en comportamiento del consumidor.

Teoría del compromiso-confianza.

Valor para el consumidor.

Satisfacción y Lealtad.

Dirección de la cartera de clientes: equilibrio captación-retención de clientes.

Relaciones entre variables: confianza, compromiso, valor para el consumidor, satisfacción y lealtad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos:

- Lectura fluida de inglés científico.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 9 100

Clases prácticas 5 100

Trabajos tutorizados 12 50

Trabajo autónomo del estudiante 44 0

Evaluación 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Realización de trabajos en grupo

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

10.0 40.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

20.0 40.0

Pruebas escritas 10.0 40.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

10.0 40.0

NIVEL 2: Comportamiento del Consumidor e innovación tecnológica. Modalidad presencial
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimientos y contenidos (C)

C01 Posee y comprende conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un
contexto de investigación.

C02 Conoce el software específico en el ámbito de estudio.

C03 Lleva a cabo actividades orientadas a un aprendizaje basado en la acción-experiencia que facilitará la apropiación e integración de destrezas y
conocimientos.

C06 Conoce las nuevas tendencias y cambios derivados de la innovación tecnológica y del desarrollo de las TIC, especialmente en lo que afecta al co-
mercio y comportamiento del consumidor.

C07 Descubre, analiza y comprende la utilidad profesional de su formación.

Habilidades y destrezas (HD)

HD01 Aplica los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

HD02 Adquiere habilidades para la comprensión cognitiva

HD03 Potencia la conexión con el entorno, con las empresas, instituciones y administraciones públicas.

HD04 Aplica las nuevas tecnologías de la información y comunicación al desarrollo teórico-practico de la docencia y aprendizaje de doctorado, así co-
mo a la gestión de los cursos, mediante la utilización de la gama de posibilidades que las TIC ofrecen.

HD05 Aplica a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares), los conceptos, principios, teorías o modelos
relacionados con el comportamiento del consumidor.

HD06 Aplica los conocimientos para el desarrollo de estrategias para el intercambio.

HD07 Elabora adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, de redactar planes, proyectos de trabajo o
artículos científicos o de formular hipótesis razonables que pueden ser aplicables al ámbito académico y el profesional.

HD08 Presenta públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, de transmitir emociones o de asesorar a personas y a organizacio-
nes.
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HD09 Posee la habilidad de aprendizaje para el estudio autodirigido o autónomo.

HD10 Demuestra capacidad para la resolución de problemas y tomar decisiones.

HD11 Maneja y gestiona la información.

HD12 Aplica los conocimientos a la práctica.

Competencias (COM)

COM01 Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

COM02 Ser capaz de comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no especializa-
dos de un modo claro y sin ambigüedades.

COM03 Capacitar para trabajar en equipo.

COM04 Emitir juicios en función de criterios, de normas externas o de reflexiones personales. Dichos juicios pueden apoyarse en información incom-
pleta o limitada que incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

COM05 Integrar sus conocimientos en un ámbito profesional.

COM06 Poseer la capacidad de análisis y síntesis.

COM07 Capacitar para la organización y planificación.

COM08 Adquirir habilidades para la comunicación oral y escrita.

COM09 Capacitar para el razonamiento crítico y autocrítico.

COM10 Capacitar para el diseño y gestión de proyectos.

El alumno sabrá/comprenderá:

· La relación entre ideas, invención e innovación

· Las diferentes fuentes de innovación en la empresa

· Los modelos de desarrollo de innovaciones

· El proceso de adopción de nuevos productos

· El proceso de difusión de nuevos productos

· Características de empresas innovadoras exitosas en España

· Ejemplos concretos de ideas innovadoras en el campo del marketing

· Las posibilidades de la web 2.0 desde el punto de vista del consumidor

· Las posibilidades de la web 2.0 desde el punto de vista de la empresa

· Aplicaciones concretas de Internet en el capo del marketing

· Las amenazas y oportunidades que Internet supone en materia de internacionalización para la empresa

El alumno será capaz de:

· Aplicar a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares), los conceptos, principios, teorías o modelos relacionados
con el comportamiento del consumidor.

· Asimilar las nuevas tendencias y cambios derivados de la innovación tecnológica y del desarrollo de las TIC, especialmente en lo que afecta al comercio y com-
portamiento del consumidor.

· Elaborar adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, de redactar planes, proyectos de trabajo o artículos científicos
o de formular hipótesis razonables que pueden ser aplicables al ámbito académico y el profesional.

· Emitir juicios en función de criterios, de normas externas o de reflexiones personales. Dichos juicios pueden apoyarse en información incompleta o limitada que
incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

· Presentar públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, de transmitir emociones o de asesorar a personas y a organizaciones.

· Integrar sus conocimientos en un ámbito profesional.

· Llevar a cabo actividades orientadas a un aprendizaje basado en la acción-experiencia que facilitará la apropiación e integración de destrezas y conocimientos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Planteamientos previos: ciencia, tecnología, invención e innovación.

- Desarrollo tecnológico y fuentes de innovación tecnológica.

- Tipologías de innovación.

- Difusión y adopción de la innovación por parte de los consumidores.

- La innovación en España.

- Gestión de la innovación en la empresa y alianzas estratégicas para innovar.

- Casos exitosos de empresas innovadoras.
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- Internet y empresa: Principios básicos de la web 2.0.

- Impacto de Internet sobre la práctica del marketing: modelos de negocio.

- Internet y proceso de internacionalización: barreras, factores de éxito y estrategia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos:

- Lectura fluida de inglés científico.

Otras observaciones:

Esta materia aparece duplicada porque se oferta en modalidad presencial y virtual. En ambas se incluye la información correspondiente a actividades
formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación.
El alumno puede optar por una de estas modalidades.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 100

Clases prácticas 8 50

Tutorías en grupo e individuales 8 25

Trabajo autónomo del estudiante 60 0

Evaluación 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Seminarios

Realización de trabajos en grupo

Análisis de fuentes y documentos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

30.0 40.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

20.0 30.0

Pruebas escritas 0.0 20.0

Presentaciones orales 0.0 20.0

Memorias 20.0 30.0

NIVEL 2: Avances en Comunicación Integrada de Marketing. Modalidad Presencial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimientos y contenidos (C)

C01 Posee y comprende conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un
contexto de investigación.

C02 Conoce el software específico en el ámbito de estudio.

C03 Lleva a cabo actividades orientadas a un aprendizaje basado en la acción-experiencia que facilitará la apropiación e integración de destrezas y
conocimientos.

C04 Comprende la diversidad de enfoques en comportamiento del consumidor.

C07 Descubre, analiza y comprende la utilidad profesional de su formación.

Habilidades y destrezas (HD)

HD01 Aplica los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

HD02 Adquiere habilidades para la comprensión cognitiva

HD03 Potencia la conexión con el entorno, con las empresas, instituciones y administraciones públicas.

HD04 Aplica las nuevas tecnologías de la información y comunicación al desarrollo teórico-practico de la docencia y aprendizaje de doctorado, así co-
mo a la gestión de los cursos, mediante la utilización de la gama de posibilidades que las TIC ofrecen.

HD05 Aplica a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares), los conceptos, principios, teorías o modelos
relacionados con el comportamiento del consumidor.

HD06 Aplica los conocimientos para el desarrollo de estrategias para el intercambio.

HD07 Elabora adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, de redactar planes, proyectos de trabajo o
artículos científicos o de formular hipótesis razonables que pueden ser aplicables al ámbito académico y el profesional.

HD08 Presenta públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, de transmitir emociones o de asesorar a personas y a organizacio-
nes.

HD09 Posee la habilidad de aprendizaje para el estudio autodirigido o autónomo.

HD10 Demuestra capacidad para la resolución de problemas y tomar decisiones.

C
SV

: 6
31

36
93

29
77

10
78

46
84

65
31

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=631369329771078468465319


Identificador : 4312268 Fecha : 10/07/2023

48 / 121

HD11 Maneja y gestiona la información.

HD12 Aplica los conocimientos a la práctica.

HD13 Aplica a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares), la metodología para la resolución de proble-
mas relativos al consumidor.

Competencias (COM)

COM01 Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

COM02 Ser capaz de comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no especializa-
dos de un modo claro y sin ambigüedades.

COM03 Capacitar para trabajar en equipo.

COM04 Emitir juicios en función de criterios, de normas externas o de reflexiones personales. Dichos juicios pueden apoyarse en información incom-
pleta o limitada que incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

COM05 Integrar sus conocimientos en un ámbito profesional.

COM06 Poseer la capacidad de análisis y síntesis.

COM07 Capacitar para la organización y planificación.

COM08 Adquirir habilidades para la comunicación oral y escrita.

COM09 Capacitar para el razonamiento crítico y autocrítico.

COM10 Capacitar para el diseño y gestión de proyectos.

El alumno sabrá/comprenderá:

· Comprender el papel que juega la comunicación dentro de la gestión corporativa y la gestión del marketing.

· Analizar el valor añadido que la comunicación integrada de marketing (CIM) supone en la gestión de las relaciones.

· Estudiar los resultados que se derivan de la implementación de un programa de CIM.

· Analizar la forma y mecanismos a través de los cuales la comunicación integrada de marketing es capaz de influir en el comportamiento del consumidor me-
diante sus efectos en los distintos estados de respuesta.

· Examinar el papel que juegan los medios online en la construcción de relaciones con los clientes.

· Estudiar las principales formas de comunicación online dentro del plan de comunicación integrada de marketing (marketing de buscadores, social media mar-
keting, mobile marketing).

· Analizar los principales modelos de respuesta del consumidor a la comunicación.

· Alcanzar una buena comprensión y análisis de las teorías y modelos existentes.

· Conocer los avances que se están realizando en el campo de la investigación en comunicación y comportamiento del consumidor.

El alumno será capaz de:

· Examinar las prácticas correctas de comunicación dentro de las organizaciones.

· Apreciar la diversidad de enfoques en la gestión de la comunicación de marketing.

· Aplicar una metodología de auditoría de comunicación en las organizaciones.

· Aplicar los conocimientos para el desarrollo de estrategias de comunicación en el ámbito online.

· Evaluar la eficacia de la comunicación de marketing

· Elaborar adecuadamente trabajos de investigación académicos y profesionales.

· Presentar públicamente ideas, procedimientos e informes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- El papel actual de la comunicación en la gestión de las empresas

- La naturaleza de la comunicación integrada de marketing

- La medida de la comunicación integrada de marketing

- El papel de las TIC en la construcción de las relaciones con los clientes

- Avances en la investigación en comunicación y comportamiento del consumidor

- Introducción a la comunicación integrada de marketing y al comportamiento del consumidor.

- ¿Cómo funciona la comunicación en la mente del consumidor?

- Niveles de respuesta del consumidor a los esfuerzos de comunicación de marketing: cognitiva, afectiva y de comportamiento.

- Teorías y modelos de respuesta del consumidor a la comunicación. Procesamiento de la información y cambio de actitudes.

- La comunicación de marketing en un contexto intercultural.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos:

- Lectura fluida de inglés científico.

- Conocimientos básicos sobre la teoría de la comunicación comercial o de marketing.

Otras observaciones:

Esta materia aparece duplicada porque se oferta en modalidad presencial y virtual. En ambas se incluye la información correspondiente a actividades
formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación.
El alumno puede optar por una de estas modalidades.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 17 100

Clases prácticas 10 100

Trabajo autónomo del estudiante 70 0

Evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Realización de trabajos en grupo

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

35.0 45.0

Pruebas escritas 25.0 35.0

Presentaciones orales 15.0 25.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

10.0 15.0

NIVEL 2: Comercio electrónico. Modalidad Presencial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimientos y contenidos (C)

C01 Posee y comprende conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un
contexto de investigación.

C02 Conoce el software específico en el ámbito de estudio.

C03 Lleva a cabo actividades orientadas a un aprendizaje basado en la acción-experiencia que facilitará la apropiación e integración de destrezas y
conocimientos.

C04 Comprende la diversidad de enfoques en comportamiento del consumidor.

C06 Conoce las nuevas tendencias y cambios derivados de la innovación tecnológica y del desarrollo de las TIC, especialmente en lo que afecta al co-
mercio y comportamiento del consumidor.

C07 Descubre, analiza y comprende la utilidad profesional de su formación.

Habilidades y destrezas (HD)

HD01 Aplica los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

HD02 Adquiere habilidades para la comprensión cognitiva

HD03 Potencia la conexión con el entorno, con las empresas, instituciones y administraciones públicas.

HD04 Aplica las nuevas tecnologías de la información y comunicación al desarrollo teórico-practico de la docencia y aprendizaje de doctorado, así co-
mo a la gestión de los cursos, mediante la utilización de la gama de posibilidades que las TIC ofrecen.

HD05 Aplica a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares), los conceptos, principios, teorías o modelos
relacionados con el comportamiento del consumidor.

HD06 Aplica los conocimientos para el desarrollo de estrategias para el intercambio.

HD07 Elabora adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, de redactar planes, proyectos de trabajo o
artículos científicos o de formular hipótesis razonables que pueden ser aplicables al ámbito académico y el profesional.

HD08 Presenta públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, de transmitir emociones o de asesorar a personas y a organizacio-
nes.

HD09 Posee la habilidad de aprendizaje para el estudio autodirigido o autónomo.

HD10 Demuestra capacidad para la resolución de problemas y tomar decisiones.

HD11 Maneja y gestiona la información.

HD12 Aplica los conocimientos a la práctica.

HD13 Aplica a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares), la metodología para la resolución de proble-
mas relativos al consumidor.

Competencias (COM)
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COM01 Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

COM02 Ser capaz de comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no especializa-
dos de un modo claro y sin ambigüedades.

COM03 Capacitar para trabajar en equipo.

COM04 Emitir juicios en función de criterios, de normas externas o de reflexiones personales. Dichos juicios pueden apoyarse en información incom-
pleta o limitada que incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

COM05 Integrar sus conocimientos en un ámbito profesional.

COM06 Poseer la capacidad de análisis y síntesis.

COM07 Capacitar para la organización y planificación.

COM08 Adquirir habilidades para la comunicación oral y escrita.

COM09 Capacitar para el razonamiento crítico y autocrítico.

COM10 Capacitar para el diseño y gestión de proyectos.

El alumno sabrá/comprenderá:

· Adquirir conocimientos sobre el comportamiento de adopción de Internet por el usuario.

· Conocer los principales modelos de comportamiento del consumidor en Internet.

· Discutir acerca de las principales herramientas de investigación de mercados en Internet.

· Identificar los antecedentes y consecuencias de la lealtad del cliente en Internet

· Conocer las diferentes aplicaciones sectoriales del comercio electrónico con especial énfasis en el sector turístico (herramientas Travel 2.0) y financiero (banca
electrónica).

· Analizar el comportamiento y perfil del usuario de herramientas Travel 2.0. y de banca electrónica.

· Conocer los problemas relacionados con la seguridad de las transacciones así como la confidencialidad o privacidad de la información personal.

· Identificar las principales perspectivas de futuro de la banca electrónica.

El alumno será capaz de:

· Aplicar a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares), los conceptos, principios, teorías o modelos relacionados
con el comportamiento del consumidor.

· Apreciar la diversidad de enfoques en comportamiento del consumidor.

· Asimilar las nuevas tendencias y cambios derivados de la innovación tecnológica y del desarrollo de las TIC, especialmente en lo que afecta al comercio y com-
portamiento del consumidor.

· Presentar públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, de transmitir emociones o de asesorar a personas y a organizaciones.

· Integrar sus conocimientos en un ámbito profesional.

· Descubrir, analizar y comprender la utilidad profesional de su formación.

· Incorporar las nuevas tecnologías de la información y comunicación al desarrollo teórico-práctico de la docencia y aprendizaje de postgrado, así como a la ges-
tión de los cursos, mediante la utilización de la gama de posibilidades que las TIC ofrecen.

· Potenciar la conexión con el entorno, con las empresas, instituciones y administraciones públicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Comercio electrónico: origen y concepto. modelo de relación con el cliente

- Comercio electrónico desde la perspectiva de la empresa: desarrollo y tendencias.

- Comercio electrónico y perspectiva del comportamiento del consumidor: análisis de la fidelidad.

- Tendencias en la práctica y en la investigación sobre el comercio electrónico.

- Aplicaciones sectoriales del comercio electrónico: el sector de entidades financieras.

- La banca electrónica y el análisis del comportamiento del consumidor.

- Confianza y seguridad en la banca electrónica: dificultades y desafíos.

- Perspectivas de futuro de la banca electrónica.

- Emprendimiento y posicionamiento en comercio electrónico.

- Comercio electrónico y perspectiva del comportamiento del consumidor: análisis de la fidelidad.

- Tendencias en la práctica y en la investigación sobre el comercio electrónico.
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- El caso de las aplicaciones Travel 2.0 y el papel del contenido generado por el usuario (CGU).

- La banca electrónica y el análisis del comportamiento del consumidor.

- Confianza y seguridad en la banca electrónica: dificultades y desafíos.

- Perspectivas de futuro de la banca electrónica.

- El comercio social y el consumo colaborativo: concepto, características y comportamiento de adopción

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos:

- Conocimientos básicos sobre el funcionamiento de Internet.

- Conocimientos básicos sobre los modelos generales de comportamiento del consumidor.

- Conocimientos básicos sobre metodología de investigación de mercados.

- Lectura fluida de inglés científico.

Otras observaciones:

Esta materia aparece duplicada porque se oferta en modalidad presencial y virtual. En ambas se incluye la información correspondiente a actividades
formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación.
El alumno puede optar por una de estas modalidades.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 12 100

Clases prácticas 12 100

Trabajos tutorizados 6 50

Tutorías en grupo e individuales 2 50

Trabajo autónomo del estudiante 66 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Seminarios

Realización de trabajos en grupo

Análisis de fuentes y documentos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

25.0 35.0

Pruebas escritas 45.0 55.0
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Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

15.0 25.0

NIVEL 2: Temas Avanzados en Comportamiento del Consumidor. Modalidad presencial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimientos y contenidos (C)

C01 Posee y comprende conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un
contexto de investigación.

C02 Conoce el software específico en el ámbito de estudio.

C03 Lleva a cabo actividades orientadas a un aprendizaje basado en la acción-experiencia que facilitará la apropiación e integración de destrezas y
conocimientos.

C04 Comprende la diversidad de enfoques en comportamiento del consumidor.

C06 Conoce las nuevas tendencias y cambios derivados de la innovación tecnológica y del desarrollo de las TIC, especialmente en lo que afecta al co-
mercio y comportamiento del consumidor.

C07 Descubre, analiza y comprende la utilidad profesional de su formación.

Habilidades y destrezas (HD)

HD01 Aplica los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

HD02 Adquiere habilidades para la comprensión cognitiva

HD03 Potencia la conexión con el entorno, con las empresas, instituciones y administraciones públicas.

HD04 Aplica las nuevas tecnologías de la información y comunicación al desarrollo teórico-practico de la docencia y aprendizaje de doctorado, así co-
mo a la gestión de los cursos, mediante la utilización de la gama de posibilidades que las TIC ofrecen.

HD05 Aplica a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares), los conceptos, principios, teorías o modelos
relacionados con el comportamiento del consumidor.
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HD06 Aplica los conocimientos para el desarrollo de estrategias para el intercambio.

HD07 Elabora adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, de redactar planes, proyectos de trabajo o
artículos científicos o de formular hipótesis razonables que pueden ser aplicables al ámbito académico y el profesional.

HD08 Presenta públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, de transmitir emociones o de asesorar a personas y a organizacio-
nes.

HD09 Posee la habilidad de aprendizaje para el estudio autodirigido o autónomo.

HD10 Demuestra capacidad para la resolución de problemas y tomar decisiones.

HD11 Maneja y gestiona la información.

HD12 Aplica los conocimientos a la práctica.

Competencias (COM)

COM01 Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

COM02 Ser capaz de comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no especializa-
dos de un modo claro y sin ambigüedades.

COM03 Capacitar para trabajar en equipo.

COM04 Emitir juicios en función de criterios, de normas externas o de reflexiones personales. Dichos juicios pueden apoyarse en información incom-
pleta o limitada que incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

COM05 Integrar sus conocimientos en un ámbito profesional.

COM06 Poseer la capacidad de análisis y síntesis.

COM07 Capacitar para la organización y planificación.

COM08 Adquirir habilidades para la comunicación oral y escrita.

COM09 Capacitar para el razonamiento crítico y autocrítico.

COM10 Capacitar para el diseño y gestión de proyectos.

El alumno sabrá/comprenderá:

· Analizar el comportamiento del consumidor desde el punto de vista de la psicología.

· Conocer las influencias socio-biológicas en el comportamiento del consumidor.

· Examinar y comprender técnicas avanzadas de investigación de mercados.

· Analizar los últimos avances que se producen en el campo del comportamiento del consumidor.

· Desarrollar la perspectiva crítica.

· Potenciar la habilidad para la realización de presentaciones públicas.

· Favorecer el trabajo en equipo.

· Incentivar la búsqueda de soluciones a problemas nuevos.

El alumno será capaz de:

· Favorecer la capacidad de análisis y síntesis.

· Mejorar la capacidad de organización y planificación.

· Adquirir habilidades para la comunicación oral y escrita.

· Aumentar la capacidad para la resolución de problemas y tomar decisiones.

· Fomentar el trabajo en equipo.

· Favorecer la capacidad para el razonamiento crítico y autocrítico.

· Conseguir que mejore el aprendizaje autónomo y autodirigido.

· Apreciar la diversidad de enfoques en comportamiento del consumidor.

· Emitir juicios en función de criterios, de normas externas o de reflexiones personales.

· Presentar públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, de transmitir emociones o de asesorar a personas y a organizaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

-El papel de las neurociencias en el comportamiento del consumidor.

-Análisis del comportamiento del consumidor con muestras pequeñas.

-Influencias socio-biológicas en el comportamiento del consumidor.

-Técnicas avanzadas de análisis de datos en el estudio del comportamiento del consumidor.

-Innovación digital.
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-Importancia de las redes sociales en la estrategia digital de la empresa.

-Estrategias empresariales relacionadas con marketing online.

- El estudio del comportamiento del consumidor a través de variables no observables.

- Investigación de Mercados en Internet.

- Análisis del comportamiento del consumidor con muestras pequeñas.

- Influencias socio-biológicas en la toma de riesgo por el consumidor.

- La identificación de futuras influencias en comportamiento del consumidor.

- Situación actual de la investigación en el campo de conocimiento del análisis del comportamiento en Psicología y Salud.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos:

- Conocimientos básicos sobre los modelos generales de comportamiento del consumidor.

- Conocimientos básicos sobre metodología de investigación de mercados.

- Lectura fluida de inglés científico.

Otras observaciones:

Esta materia aparece duplicada porque se oferta en modalidad presencial y virtual. En ambas se incluye la información correspondiente a actividades
formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación.
El alumno puede optar por una de estas modalidades.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 17 100

Clases prácticas 10 100

Trabajo autónomo del estudiante 70 0

Evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Seminarios

Realización de trabajos en grupo

Análisis de fuentes y documentos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

35.0 45.0

Pruebas escritas 25.0 35.0
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Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

25.0 35.0

NIVEL 2: Marketing y Sociedad. Modalidad virtual

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimientos y contenidos (C)

C01 Posee y comprende conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un
contexto de investigación.

C02 Conoce el software específico en el ámbito de estudio.

C03 Lleva a cabo actividades orientadas a un aprendizaje basado en la acción-experiencia que facilitará la apropiación e integración de destrezas y
conocimientos.

C04 Comprende la diversidad de enfoques en comportamiento del consumidor.

C06 Conoce las nuevas tendencias y cambios derivados de la innovación tecnológica y del desarrollo de las TIC, especialmente en lo que afecta al co-
mercio y comportamiento del consumidor.

C07 Descubre, analiza y comprende la utilidad profesional de su formación.

Habilidades y destrezas (HD)

HD01 Aplica los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

HD02 Adquiere habilidades para la comprensión cognitiva

HD03 Potencia la conexión con el entorno, con las empresas, instituciones y administraciones públicas.

HD04 Aplica las nuevas tecnologías de la información y comunicación al desarrollo teórico-practico de la docencia y aprendizaje de doctorado, así co-
mo a la gestión de los cursos, mediante la utilización de la gama de posibilidades que las TIC ofrecen.

HD05 Aplica a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares), los conceptos, principios, teorías o modelos
relacionados con el comportamiento del consumidor.
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HD06 Aplica los conocimientos para el desarrollo de estrategias para el intercambio.

HD07 Elabora adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, de redactar planes, proyectos de trabajo o
artículos científicos o de formular hipótesis razonables que pueden ser aplicables al ámbito académico y el profesional.

HD08 Presenta públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, de transmitir emociones o de asesorar a personas y a organizacio-
nes.

HD09 Posee la habilidad de aprendizaje para el estudio autodirigido o autónomo.

HD10 Demuestra capacidad para la resolución de problemas y tomar decisiones.

HD12 Aplica los conocimientos a la práctica.

HD13 Aplica a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares), la metodología para la resolución de proble-
mas relativos al consumidor.

Competencias (COM)

COM01 Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

COM02 Ser capaz de comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no especializa-
dos de un modo claro y sin ambigüedades.

COM03 Capacitar para trabajar en equipo.

COM04 Emitir juicios en función de criterios, de normas externas o de reflexiones personales. Dichos juicios pueden apoyarse en información incom-
pleta o limitada que incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

COM05 Integrar sus conocimientos en un ámbito profesional.

COM06 Poseer la capacidad de análisis y síntesis.

COM07 Capacitar para la organización y planificación.

COM08 Adquirir habilidades para la comunicación oral y escrita.

COM09 Capacitar para el razonamiento crítico y autocrítico.

COM10 Capacitar para el diseño y gestión de proyectos.

~El alumno sabrá/comprenderá:

Los comportamientos de la demanda y de la oferta en el intercambio desde una perspectiva ética, medioambiental y de responsabilidad social y de su
medida.
Las situaciones de conflicto ético derivada de comportamientos en el intercambio.
El contenido y significado de códigos de buenas prácticas y de informes de responsabilidad social.
El significado y objetivos del macromarketing y de las extensiones de marketing
Consecuencias sobre la sociedad de los comportamientos de compradores, vendedores y de la estructura institucional dirigidas a consumar y/o facili-
tar intercambios.
Los efectos de los sistemas de marketing sobre el deterioro medioambiental.
El papel de las herramientas de marketing para contribuir al cuidado del medio ambiente.
La importancia de estudios empíricos y desarrollos teóricos con un enfoque crítico sobre las consecuencias negativas de algunas actividades de mar-
keting para el individuo, la naturaleza y la sociedad.

El alumno será capaz de:

Adquisición de conocimientos avanzados sobre aspectos éticos y responsabilidad social en la empresa y en el consumo.
Buena comprensión y análisis de las teorías, interpretaciones, métodos y resultados de investigación existentes.
Capacidad de evaluar de forma crítica e interpretar los desarrollos en teoría y práctica.
Capacidad para aplicar el conocimiento teórico a la práctica ética y de compromiso social.
Aprender a diseñar a evaluar el compromiso ético y a realizar investigaciones en este ámbito.
Adquirir habilidades de presentación en público y discusión de diseños de investigación y sus posibles aplicaciones a problemas reales.
Aplicar los conocimientos adquiridos de forma creativa para identificar problemas, plantear hipótesis y diseños de investigación sobre los temas discuti-
dos en el curso.
Familiarizarse con las nuevas tecnologías y herramientas asociadas al tema.
Desarrollar una actividad investigadora y profesional ética y aprender a atender a la diversidad cultural e individual que caracteriza la práctica de inves-
tigación y profesional
Fomentar la inquietud por un desarrollo y reciclaje continuo en el tema.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Globalización y marketing.

- Macromarketing.
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- Marketing y ética.

- Responsabilidad social y marketing.

- Marketing social.

- Marketing crítico.

- El papel del marketing ante la crisis ecológica.

- Consumo y medio ambiente.

- Marketing y Salud Pública

- Industria, marketing y pandemias industriales

- Globalización y marketing. Iniciativas responsables en la economía de mercado.

- Macromarketing: concepto y contenido.

- Marketing social: derechos fundamentales, principios de igualdad y valores de una cultura democrática.

- Ética y responsabilidad social: fundamentos.

- Análisis de iniciativas éticas y de responsabilidad social en la empresa.

- El papel del marketing ante la crisis ecológica.

- Consumo y medio ambiente. Marco teórico.

- Aspectos culturales del consumo medioambiental.

- Comunicación medioambiental.

- Sistemas de etiquetado ecológico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

~Esta materia aparece duplicada porque se oferta en modalidad presencial y virtual. En ambas se incluye la información correspondiente a actividades
formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación.
El alumno puede optar por una de estas modalidades.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajos tutorizados 48 0

Trabajo autónomo del estudiante 50 0

Evaluación 2 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

40.0 50.0
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Pruebas escritas 40.0 50.0

Memorias 10.0 20.0

NIVEL 2: Enfoques de Marketing para la creación de valor. Modalidad virtual

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimientos y contenidos (C)

C01 Posee y comprende conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un
contexto de investigación.

C02 Conoce el software específico en el ámbito de estudio.

C03 Lleva a cabo actividades orientadas a un aprendizaje basado en la acción-experiencia que facilitará la apropiación e integración de destrezas y
conocimientos.

C04 Comprende la diversidad de enfoques en comportamiento del consumidor.

C05 Reconoce la estructura comercial, así como su relación con el comportamiento del consumidor.

C07 Descubre, analiza y comprende la utilidad profesional de su formación.

Habilidades y destrezas (HD)

HD01 Aplica los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

HD02 Adquiere habilidades para la comprensión cognitiva

HD03 Potencia la conexión con el entorno, con las empresas, instituciones y administraciones públicas.

HD04 Aplica las nuevas tecnologías de la información y comunicación al desarrollo teórico-practico de la docencia y aprendizaje de doctorado, así co-
mo a la gestión de los cursos, mediante la utilización de la gama de posibilidades que las TIC ofrecen.

HD06 Aplica los conocimientos para el desarrollo de estrategias para el intercambio.

HD07 Elabora adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, de redactar planes, proyectos de trabajo o
artículos científicos o de formular hipótesis razonables que pueden ser aplicables al ámbito académico y el profesional.

HD08 Presenta públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, de transmitir emociones o de asesorar a personas y a organizacio-
nes.
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HD09 Posee la habilidad de aprendizaje para el estudio autodirigido o autónomo.

HD10 Demuestra capacidad para la resolución de problemas y tomar decisiones.

HD11 Maneja y gestiona la información.

HD12 Aplica los conocimientos a la práctica.

Competencias (COM)

COM01 Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

COM02 Ser capaz de comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no especializa-
dos de un modo claro y sin ambigüedades.

COM03 Capacitar para trabajar en equipo.

COM04 Emitir juicios en función de criterios, de normas externas o de reflexiones personales. Dichos juicios pueden apoyarse en información incom-
pleta o limitada que incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

COM05 Integrar sus conocimientos en un ámbito profesional.

COM06 Poseer la capacidad de análisis y síntesis.

COM07 Capacitar para la organización y planificación.

COM08 Adquirir habilidades para la comunicación oral y escrita.

COM09 Capacitar para el razonamiento crítico y autocrítico.

COM10 Capacitar para el diseño y gestión de proyectos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Orientación al mercado.

- Marketing de relaciones.

- Lógica Dominante del Servicio.

- Orientaciones actuales del marketing.

- El valor y el marketing relacional.
- Los pilares del marketing relacional.
- La cadena de relaciones.
- Calidad de servicio, satisfacción y fidelidad.
- Orientación al mercado y marketing relacional.
- Escalas y medida en orientación al mercado.
- Análisis de investigaciones específicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajos tutorizados 51 0

Trabajo autónomo del estudiante 44 0

Evaluación 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Seminarios

Ejercicios de simulación

Realización de trabajos en grupo

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

30.0 50.0

Pruebas escritas 40.0 60.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

5.0 20.0

NIVEL 2: Capital de Marca y experiencia del consumidor. Modalidad virtual

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimientos y contenidos (C)

C01 Posee y comprende conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un
contexto de investigación.

C03 Lleva a cabo actividades orientadas a un aprendizaje basado en la acción-experiencia que facilitará la apropiación e integración de destrezas y
conocimientos.

C04 Comprende la diversidad de enfoques en comportamiento del consumidor.
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C07 Descubre, analiza y comprende la utilidad profesional de su formación.

Habilidades y destrezas (HD)

HD01 Aplica los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

HD02 Adquiere habilidades para la comprensión cognitiva

HD03 Potencia la conexión con el entorno, con las empresas, instituciones y administraciones públicas.

HD04 Aplica las nuevas tecnologías de la información y comunicación al desarrollo teórico-practico de la docencia y aprendizaje de doctorado, así co-
mo a la gestión de los cursos, mediante la utilización de la gama de posibilidades que las TIC ofrecen.

HD05 Aplica a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares), los conceptos, principios, teorías o modelos
relacionados con el comportamiento del consumidor.

HD06 Aplica los conocimientos para el desarrollo de estrategias para el intercambio.

HD07 Elabora adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, de redactar planes, proyectos de trabajo o
artículos científicos o de formular hipótesis razonables que pueden ser aplicables al ámbito académico y el profesional.

HD08 Presenta públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, de transmitir emociones o de asesorar a personas y a organizacio-
nes.

HD09 Posee la habilidad de aprendizaje para el estudio autodirigido o autónomo.

HD10 Demuestra capacidad para la resolución de problemas y tomar decisiones.

HD11 Maneja y gestiona la información.

HD12 Aplica los conocimientos a la práctica.

Competencias (COM)

COM01 Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

COM02 Ser capaz de comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no especializa-
dos de un modo claro y sin ambigüedades.

COM03 Capacitar para trabajar en equipo.

COM04 Emitir juicios en función de criterios, de normas externas o de reflexiones personales. Dichos juicios pueden apoyarse en información incom-
pleta o limitada que incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

COM05 Integrar sus conocimientos en un ámbito profesional.

COM06 Poseer la capacidad de análisis y síntesis.

COM07 Capacitar para la organización y planificación.

COM08 Adquirir habilidades para la comunicación oral y escrita.

COM09 Capacitar para el razonamiento crítico y autocrítico.

COM10 Capacitar para el diseño y gestión de proyectos.

El alumno sabrá/comprenderá:

· Aplicar a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares), los conceptos, principios, teorías o modelos relacionados
con el comportamiento del consumidor.

· Apreciar la diversidad de enfoques en comportamiento del consumidor.

· Aplicar a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares), la metodología para la resolución de problemas relativos al
consumidor.

· Diferenciar la estructura comercial y los sistemas de distribución en distintos ámbitos, así como su relación con el comportamiento del consumidor.

· Aplicar los conocimientos para el desarrollo de estrategias para el intercambio.

· Asimilar las nuevas tendencias y cambios derivados de la innovación tecnológica y del desarrollo de las TIC, especialmente en lo que afecta al comercio y com-
portamiento del consumidor.

· Elaborar adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, de redactar planes, proyectos de trabajo o artículos científicos
o de formular hipótesis razonables que pueden ser aplicables al ámbito académico y el profesional.

· Emitir juicios en función de criterios, de normas externas o de reflexiones personales. Dichos juicios pueden apoyarse en información incompleta o limitada que
incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

· Presentar públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, de transmitir emociones o de asesorar a personas y a organizaciones.

· Integrar sus conocimientos en un ámbito profesional.

· Llevar a cabo actividades orientadas a un aprendizaje basado en la acción-experiencia que facilitará la apropiación e integración de destrezas y conocimientos.

· Descubrir, analizar y comprender la utilidad profesional de su formación.
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El alumno será capaz de:

· Interpretar los modelos de comportamiento del consumidor.

· Podrá analizar las variables que constituyen los antecedentes del comportamiento del consumidor y las consecuencias que se derivan del mismo.

· Analizar las variables moderadoras que pueden afectar en las relaciones entre las variables que intervienen en los modelos de comportamiento del consumidor.

· Podrá diseñar modelos que ayuden a conocer a los comportamientos de los consumidores.

· Actuar sobre los antecedentes del consumidor para conseguir determinados comportamientos.

· Interpretar la importancia que para los resultados de una empresa tiene una cooperación entre fabricante y distribuidor y la influencia que sobre los consumidores
tienen las decisiones y los acuerdos a los que se lleguen.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Concepto y dimensiones del valor de marca.

- Calidad y valor percibido

- Conocimiento e imagen de marca

- Satisfacción y lealtad al cliente

- Efectos moderadores en el comportamiento del consumidor

- Creación de valor y experiencia del consumidor

- Tipos de experiencia del consumidor

- Experiencia y juegos

- Gestión de marca a través de los medios online

· Antecedentes y estado actual de las investigaciones sobre el comportamiento del consumidor y el comercio minorista.

· Valor estratégico de la cooperación en distribución: Influencia sobre el comportamiento del consumidor.

· Gestión estratégica de los clientes.

· Lealtad del consumidor al establecimiento minorista.

· La cadena de valor y formación de precios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia aparece duplicada porque se oferta en modalidad presencial y virtual. En ambas se incluye la información correspondiente a actividades
formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación.

El alumno puede optar por una de estas modalidades.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajos tutorizados 60 0

Trabajo autónomo del estudiante 38 0

Evaluación 2 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Realización de trabajos en grupo

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

50.0 70.0

Pruebas escritas 10.0 30.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

10.0 30.0

NIVEL 2: Comportamiento del Consumidor e innovación tecnológica.Modalidad virtual

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimientos y contenidos (C)

C01 Posee y comprende conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un
contexto de investigación.

C02 Conoce el software específico en el ámbito de estudio.

C03 Lleva a cabo actividades orientadas a un aprendizaje basado en la acción-experiencia que facilitará la apropiación e integración de destrezas y
conocimientos.

C04 Comprende la diversidad de enfoques en comportamiento del consumidor.

C05 Reconoce la estructura comercial, así como su relación con el comportamiento del consumidor.

C07 Descubre, analiza y comprende la utilidad profesional de su formación.

Habilidades y destrezas (HD)

HD01 Aplica los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

HD02 Adquiere habilidades para la comprensión cognitiva
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HD03 Potencia la conexión con el entorno, con las empresas, instituciones y administraciones públicas.

HD04 Aplica las nuevas tecnologías de la información y comunicación al desarrollo teórico-practico de la docencia y aprendizaje de doctorado, así co-
mo a la gestión de los cursos, mediante la utilización de la gama de posibilidades que las TIC ofrecen.

HD05 Aplica a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares), los conceptos, principios, teorías o modelos
relacionados con el comportamiento del consumidor.

HD06 Aplica los conocimientos para el desarrollo de estrategias para el intercambio.

HD07 Elabora adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, de redactar planes, proyectos de trabajo o
artículos científicos o de formular hipótesis razonables que pueden ser aplicables al ámbito académico y el profesional.

HD08 Presenta públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, de transmitir emociones o de asesorar a personas y a organizacio-
nes.

HD09 Posee la habilidad de aprendizaje para el estudio autodirigido o autónomo.

HD10 Demuestra capacidad para la resolución de problemas y tomar decisiones.

HD11 Maneja y gestiona la información.

HD12 Aplica los conocimientos a la práctica.

Competencias (COM)

COM01 Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

COM02 Ser capaz de comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no especializa-
dos de un modo claro y sin ambigüedades.

COM03 Capacitar para trabajar en equipo.

COM04 Emitir juicios en función de criterios, de normas externas o de reflexiones personales. Dichos juicios pueden apoyarse en información incom-
pleta o limitada que incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

COM05 Integrar sus conocimientos en un ámbito profesional.

COM06 Poseer la capacidad de análisis y síntesis.

COM07 Capacitar para la organización y planificación.

COM08 Adquirir habilidades para la comunicación oral y escrita.

COM09 Capacitar para el razonamiento crítico y autocrítico.

COM10 Capacitar para el diseño y gestión de proyectos.

El alumno sabrá/comprenderá:

· La relación entre ideas, invención e innovación

· Las diferentes fuentes de innovación en la empresa

· Los modelos de desarrollo de innovaciones

· El proceso de adopción de nuevos productos

· El proceso de difusión de nuevos productos

· Características de empresas innovadoras exitosas en España

· Ejemplos concretos de ideas innovadoras en el campo del marketing

· Las posibilidades de la web 2.0 desde el punto de vista del consumidor

· Las posibilidades de la web 2.0 desde el punto de vista de la empresa

· Aplicaciones concretas de Internet en el capo del marketing

· Las amenazas y oportunidades que Internet supone en materia de internacionalización para la empresa

El alumno será capaz de:

· Aplicar a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares), los conceptos, principios, teorías o modelos relacionados
con el comportamiento del consumidor.

· Asimilar las nuevas tendencias y cambios derivados de la innovación tecnológica y del desarrollo de las TIC, especialmente en lo que afecta al comercio y com-
portamiento del consumidor.

· Elaborar adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, de redactar planes, proyectos de trabajo o artículos científicos
o de formular hipótesis razonables que pueden ser aplicables al ámbito académico y el profesional.

· Emitir juicios en función de criterios, de normas externas o de reflexiones personales. Dichos juicios pueden apoyarse en información incompleta o limitada que
incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

· Presentar públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, de transmitir emociones o de asesorar a personas y a organizaciones.

· Integrar sus conocimientos en un ámbito profesional.
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· Llevar a cabo actividades orientadas a un aprendizaje basado en la acción-experiencia que facilitará la apropiación e integración de destrezas y conocimientos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Planteamientos previos: ciencia, tecnología, invención e innovación.

- Desarrollo tecnológico y fuentes de innovación tecnológica.

- Tipologías de innovación.

- Difusión y adopción de la innovación por parte de los consumidores.

- La innovación en España.

- Gestión de la innovación en la empresa y alianzas estratégicas para innovar.

- Casos exitosos de empresas innovadoras.

- Internet y empresa: Principios básicos de la web 2.0.

- Impacto de Internet sobre la práctica del marketing: modelos de negocio.

- Internet y proceso de internacionalización: barreras, factores de éxito y estrategia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia aparece duplicada porque se oferta en modalidad presencial y virtual. En ambas se incluye la información correspondiente a actividades
formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación.

El alumno puede optar por una de estas modalidades.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajos tutorizados 55 0

Tutorías en grupo e individuales 6 0

Trabajo autónomo del estudiante 35 0

Evaluación 4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Realización de trabajos en grupo

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

30.0 40.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

30.0 40.0

Pruebas escritas 20.0 30.0

NIVEL 2: Avances en Comunicación Integrada de Marketing. Modalidad virtual
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimientos y contenidos (C)

C01 Posee y comprende conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un
contexto de investigación.

C02 Conoce el software específico en el ámbito de estudio.

C03 Lleva a cabo actividades orientadas a un aprendizaje basado en la acción-experiencia que facilitará la apropiación e integración de destrezas y
conocimientos.

C04 Comprende la diversidad de enfoques en comportamiento del consumidor.

C05 Reconoce la estructura comercial, así como su relación con el comportamiento del consumidor.

C07 Descubre, analiza y comprende la utilidad profesional de su formación.

Habilidades y destrezas (HD)

HD01 Aplica los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

HD02 Adquiere habilidades para la comprensión cognitiva

HD03 Potencia la conexión con el entorno, con las empresas, instituciones y administraciones públicas.

HD04 Aplica las nuevas tecnologías de la información y comunicación al desarrollo teórico-practico de la docencia y aprendizaje de doctorado, así co-
mo a la gestión de los cursos, mediante la utilización de la gama de posibilidades que las TIC ofrecen.

HD05 Aplica a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares), los conceptos, principios, teorías o modelos
relacionados con el comportamiento del consumidor.

HD06 Aplica los conocimientos para el desarrollo de estrategias para el intercambio.

HD07 Elabora adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, de redactar planes, proyectos de trabajo o
artículos científicos o de formular hipótesis razonables que pueden ser aplicables al ámbito académico y el profesional.

HD08 Presenta públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, de transmitir emociones o de asesorar a personas y a organizacio-
nes.
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HD09 Posee la habilidad de aprendizaje para el estudio autodirigido o autónomo.

HD10 Demuestra capacidad para la resolución de problemas y tomar decisiones.

HD11 Maneja y gestiona la información.

HD12 Aplica los conocimientos a la práctica.

Competencias (COM)

COM01 Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

COM02 Ser capaz de comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no especializa-
dos de un modo claro y sin ambigüedades.

COM03 Capacitar para trabajar en equipo.

COM04 Emitir juicios en función de criterios, de normas externas o de reflexiones personales. Dichos juicios pueden apoyarse en información incom-
pleta o limitada que incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

COM05 Integrar sus conocimientos en un ámbito profesional.

COM06 Poseer la capacidad de análisis y síntesis.

COM07 Capacitar para la organización y planificación.

COM08 Adquirir habilidades para la comunicación oral y escrita.

COM09 Capacitar para el razonamiento crítico y autocrítico.

COM11 Desarrollar habilidades como la empatía, la comunicación no verbal o la negociación.

El alumno sabrá/comprenderá:

· Comprender el papel que juega la comunicación dentro de la gestión corporativa y la gestión del marketing.

· Analizar el valor añadido que la comunicación integrada de marketing (CIM) supone en la gestión de las relaciones.

· Estudiar los resultados que se derivan de la implementación de un programa de CIM.

· Analizar la forma y mecanismos a través de los cuales la comunicación integrada de marketing es capaz de influir en el comportamiento del consumidor me-
diante sus efectos en los distintos estados de respuesta.

· Examinar el papel que juegan los medios online en la construcción de relaciones con los clientes.

· Estudiar las principales formas de comunicación online dentro del plan de comunicación integrada de marketing (marketing de buscadores, social media mar-
keting, mobile marketing).

· Analizar los principales modelos de respuesta del consumidor a la comunicación.

· Alcanzar una buena comprensión y análisis de las teorías y modelos existentes.

· Conocer los avances que se están realizando en el campo de la investigación en comunicación y comportamiento del consumidor.

El alumno será capaz de:

· Examinar las prácticas correctas de comunicación dentro de las organizaciones.

· Apreciar la diversidad de enfoques en la gestión de la comunicación de marketing.

· Aplicar una metodología de auditoría de comunicación en las organizaciones.

· Aplicar los conocimientos para el desarrollo de estrategias de comunicación en el ámbito online.

· Evaluar la eficacia de la comunicación de marketing

· Elaborar adecuadamente trabajos de investigación académicos y profesionales.

· Presentar públicamente ideas, procedimientos e informes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- El papel actual de la comunicación en la gestión de las empresas

- La naturaleza de la comunicación integrada de marketing

- La medida de la comunicación integrada de marketing

- El papel de las TIC en la construcción de las relaciones con los clientes

- Avances en la investigación en comunicación y comportamiento del consumidor

- Introducción a la comunicación integrada de marketing y al comportamiento del consumidor.

- ¿Cómo funciona la comunicación en la mente del consumidor?
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- Niveles de respuesta del consumidor a los esfuerzos de comunicación de marketing: cognitiva, afectiva y de comportamiento.

- Teorías y modelos de respuesta del consumidor a la comunicación. Procesamiento de la información y cambio de actitudes.

- La comunicación de marketing en un contexto intercultural.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajos tutorizados 35 0

Tutorías en grupo e individuales 10 0

Trabajo autónomo del estudiante 50 0

Evaluación 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

30.0 50.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

20.0 40.0

Pruebas escritas 20.0 40.0

NIVEL 2: Comercio electrónico. Modalidad virtual

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimientos y contenidos (C)

C01 Posee y comprende conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un
contexto de investigación.

C02 Conoce el software específico en el ámbito de estudio.

C03 Lleva a cabo actividades orientadas a un aprendizaje basado en la acción-experiencia que facilitará la apropiación e integración de destrezas y
conocimientos.

C04 Comprende la diversidad de enfoques en comportamiento del consumidor.

C06 Conoce las nuevas tendencias y cambios derivados de la innovación tecnológica y del desarrollo de las TIC, especialmente en lo que afecta al co-
mercio y comportamiento del consumidor.

C07 Descubre, analiza y comprende la utilidad profesional de su formación.

Habilidades y destrezas (HD)

HD01 Aplica los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

HD02 Adquiere habilidades para la comprensión cognitiva

HD03 Potencia la conexión con el entorno, con las empresas, instituciones y administraciones públicas.

HD04 Aplica las nuevas tecnologías de la información y comunicación al desarrollo teórico-practico de la docencia y aprendizaje de doctorado, así co-
mo a la gestión de los cursos, mediante la utilización de la gama de posibilidades que las TIC ofrecen.

HD05 Aplica a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares), los conceptos, principios, teorías o modelos
relacionados con el comportamiento del consumidor.

HD06 Aplica los conocimientos para el desarrollo de estrategias para el intercambio.

HD07 Elabora adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, de redactar planes, proyectos de trabajo o
artículos científicos o de formular hipótesis razonables que pueden ser aplicables al ámbito académico y el profesional.

HD08 Presenta públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, de transmitir emociones o de asesorar a personas y a organizacio-
nes.

HD09 Posee la habilidad de aprendizaje para el estudio autodirigido o autónomo.

HD10 Demuestra capacidad para la resolución de problemas y tomar decisiones.

HD11 Maneja y gestiona la información.

HD12 Aplica los conocimientos a la práctica.

HD13 Aplica a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares), la metodología para la resolución de proble-
mas relativos al consumidor.

Competencias (COM)

COM01 Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

COM02 Ser capaz de comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no especializa-
dos de un modo claro y sin ambigüedades.

COM03 Capacitar para trabajar en equipo.
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COM04 Emitir juicios en función de criterios, de normas externas o de reflexiones personales. Dichos juicios pueden apoyarse en información incom-
pleta o limitada que incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

COM05 Integrar sus conocimientos en un ámbito profesional.

COM06 Poseer la capacidad de análisis y síntesis.

COM07 Capacitar para la organización y planificación.

COM08 Adquirir habilidades para la comunicación oral y escrita.

COM09 Capacitar para el razonamiento crítico y autocrítico.

COM10 Capacitar para el diseño y gestión de proyectos.

El alumno sabrá/comprenderá:

· Adquirir conocimientos sobre el comportamiento de adopción de Internet por el usuario.

· Conocer los principales modelos de comportamiento del consumidor en Internet.

· Discutir acerca de las principales herramientas de investigación de mercados en Internet.

· Identificar los antecedentes y consecuencias de la lealtad del cliente en Internet

· Conocer las diferentes aplicaciones sectoriales del comercio electrónico con especial énfasis en el sector turístico (herramientas Travel 2.0) y financiero (banca
electrónica).

· Analizar el comportamiento y perfil del usuario de herramientas Travel 2.0. y de banca electrónica.

· Conocer los problemas relacionados con la seguridad de las transacciones así como la confidencialidad o privacidad de la información personal.

· Identificar las principales perspectivas de futuro de la banca electrónica.

El alumno será capaz de:

· Aplicar a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares), los conceptos, principios, teorías o modelos relacionados
con el comportamiento del consumidor.

· Apreciar la diversidad de enfoques en comportamiento del consumidor.

· Asimilar las nuevas tendencias y cambios derivados de la innovación tecnológica y del desarrollo de las TIC, especialmente en lo que afecta al comercio y com-
portamiento del consumidor.

· Presentar públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, de transmitir emociones o de asesorar a personas y a organizaciones.

· Integrar sus conocimientos en un ámbito profesional.

· Descubrir, analizar y comprender la utilidad profesional de su formación.

· Incorporar las nuevas tecnologías de la información y comunicación al desarrollo teórico-práctico de la docencia y aprendizaje de postgrado, así como a la ges-
tión de los cursos, mediante la utilización de la gama de posibilidades que las TIC ofrecen.

· Potenciar la conexión con el entorno, con las empresas, instituciones y administraciones públicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Comercio electrónico: origen y modelo de relación con el cliente.

- Emprendimiento y posicionamiento en comercio electrónico.

- Comercio electrónico y perspectiva del comportamiento del consumidor: análisis de la fidelidad.

- Tendencias en la práctica y en la investigación sobre el comercio electrónico.

- El caso de las aplicaciones Travel 2.0 y el papel del contenido generado por el usuario (CGU).

- La banca electrónica y el análisis del comportamiento del consumidor.

- Confianza y seguridad en la banca electrónica: dificultades y desafíos.

- Perspectivas de futuro de la banca electrónica.

- El comercio social y el consumo colaborativo: concepto, características y comportamiento de adopción

- Comercio electrónico: origen y concepto.

- Comercio electrónico desde la perspectiva de la empresa: desarrollo y tendencias.

- Comercio electrónico y perspectiva del comportamiento del consumidor: análisis de la fidelidad.

- Tendencias en la práctica y en la investigación sobre el comercio electrónico.

- Aplicaciones sectoriales del comercio electrónico: el sector de entidades financieras.

- La banca electrónica y el análisis del comportamiento del consumidor.
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- Confianza y seguridad en la banca electrónica: dificultades y desafíos.

- Perspectivas de futuro de la banca electrónica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia aparece duplicada porque se oferta en modalidad presencial y virtual. En ambas se incluye la información correspondiente a actividades
formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación.

El alumno puede optar por una de estas modalidades.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajos tutorizados 40 0

Tutorías en grupo e individuales 7 0

Trabajo autónomo del estudiante 50 0

Evaluación 3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Realización de trabajos en grupo

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

30.0 50.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

10.0 30.0

Pruebas escritas 20.0 45.0

NIVEL 2: Temas Avanzados en Comportamiento del Consumidor. Modalidad Virtual

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimientos y contenidos (C)

C01 Posee y comprende conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un
contexto de investigación.

C02 Conoce el software específico en el ámbito de estudio.

C03 Lleva a cabo actividades orientadas a un aprendizaje basado en la acción-experiencia que facilitará la apropiación e integración de destrezas y
conocimientos.

C04 Comprende la diversidad de enfoques en comportamiento del consumidor.

C06 Conoce las nuevas tendencias y cambios derivados de la innovación tecnológica y del desarrollo de las TIC, especialmente en lo que afecta al co-
mercio y comportamiento del consumidor.

C07 Descubre, analiza y comprende la utilidad profesional de su formación.

Habilidades y destrezas (HD)

HD01 Aplica los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

HD02 Adquiere habilidades para la comprensión cognitiva

HD03 Potencia la conexión con el entorno, con las empresas, instituciones y administraciones públicas.

HD04 Aplica las nuevas tecnologías de la información y comunicación al desarrollo teórico-practico de la docencia y aprendizaje de doctorado, así co-
mo a la gestión de los cursos, mediante la utilización de la gama de posibilidades que las TIC ofrecen.

HD05 Aplica a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares), los conceptos, principios, teorías o modelos
relacionados con el comportamiento del consumidor.

HD06 Aplica los conocimientos para el desarrollo de estrategias para el intercambio.

HD07 Elabora adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, de redactar planes, proyectos de trabajo o
artículos científicos o de formular hipótesis razonables que pueden ser aplicables al ámbito académico y el profesional.

HD08 Presenta públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, de transmitir emociones o de asesorar a personas y a organizacio-
nes.

HD09 Posee la habilidad de aprendizaje para el estudio autodirigido o autónomo.

HD10 Demuestra capacidad para la resolución de problemas y tomar decisiones.

HD11 Maneja y gestiona la información.

HD12 Aplica los conocimientos a la práctica.

Competencias (COM)

COM01 Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

COM02 Ser capaz de comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no especializa-
dos de un modo claro y sin ambigüedades.
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COM03 Capacitar para trabajar en equipo.

COM04 Emitir juicios en función de criterios, de normas externas o de reflexiones personales. Dichos juicios pueden apoyarse en información incom-
pleta o limitada que incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

COM05 Integrar sus conocimientos en un ámbito profesional.

COM06 Poseer la capacidad de análisis y síntesis.

COM07 Capacitar para la organización y planificación.

COM08 Adquirir habilidades para la comunicación oral y escrita.

COM09 Capacitar para el razonamiento crítico y autocrítico.

COM10 Capacitar para el diseño y gestión de proyectos.

El alumno sabrá/comprenderá:

· Aalizar el comportamiento del consumidor desde el punto de vista de la psicología.

· Conocer las influencias socio-biológicas en el comportamiento del consumidor.

· Examinar y comprender técnicas avanzadas de investigación de mercados.

· Analizar los últimos avances que se producen en el campo del comportamiento del consumidor.

· Desarrollar la perspectiva crítica.

· Potenciar la habilidad para la realización de presentaciones públicas.

· Favorecer el trabajo en equipo.

· Incentivar la búsqueda de soluciones a problemas nuevos.

El alumno será capaz de:

· Favorecer la capacidad de análisis y síntesis.

· Mejorar la capacidad de organización y planificación.

· Adquirir habilidades para la comunicación oral y escrita.

· Aumentar la capacidad para la resolución de problemas y tomar decisiones.

· Fomentar el trabajo en equipo.

· Favorecer la capacidad para el razonamiento crítico y autocrítico.

· Conseguir que mejore el aprendizaje autónomo y autodirigido.

· Apreciar la diversidad de enfoques en comportamiento del consumidor.

· Emitir juicios en función de criterios, de normas externas o de reflexiones personales.

· Presentar públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, de transmitir emociones o de asesorar a personas y a organizaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

-El papel de las neurociencias en el comportamiento del consumidor.

-Análisis del comportamiento del consumidor con muestras pequeñas.

-Influencias socio-biológicas en el comportamiento del consumidor.

-Técnicas avanzadas de análisis de datos en el estudio del comportamiento del consumidor.

-Innovación digital.

-Importancia de las redes sociales en la estrategia digital de la empresa.

-Estrategias empresariales relacionadas con marketing online.

- El estudio del comportamiento del consumidor a través de variables no observables.

- Investigación de Mercados en Internet.

- Análisis del comportamiento del consumidor con muestras pequeñas.

- Influencias socio-biológicas en la toma de riesgo por el consumidor.

- La identificación de futuras influencias en comportamiento del consumidor.

- Situación actual de la investigación en el campo de conocimiento del análisis del comportamiento en Psicología y Salud.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia aparece duplicada porque se oferta en modalidad presencial y virtual. En ambas se incluye la información correspondiente a actividades
formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación.

El alumno puede optar por una de estas modalidades.

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajos tutorizados 45 0

Tutorías en grupo e individuales 6 0

Trabajo autónomo del estudiante 47 0

Evaluación 2 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones de discusión y debate

Realización de trabajos en grupo

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

30.0 50.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

10.0 30.0

Pruebas escritas 20.0 45.0

NIVEL 2: Marketing Cross-cultural. Modalidad presencial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimientos y contenidos (C)

C01 Posee y comprende conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un
contexto de investigación.

C02 Conoce el software específico en el ámbito de estudio.

C04 Comprende la diversidad de enfoques en comportamiento del consumidor.

Habilidades y destrezas (HD)

HD01 Aplica los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

HD02 Adquiere habilidades para la comprensión cognitiva

HD03 Potencia la conexión con el entorno, con las empresas, instituciones y administraciones públicas.

HD04 Aplica las nuevas tecnologías de la información y comunicación al desarrollo teórico-practico de la docencia y aprendizaje de doctorado, así co-
mo a la gestión de los cursos, mediante la utilización de la gama de posibilidades que las TIC ofrecen.

HD05 Aplica a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares), los conceptos, principios, teorías o modelos
relacionados con el comportamiento del consumidor.

HD09 Posee la habilidad de aprendizaje para el estudio autodirigido o autónomo.

HD10 Demuestra capacidad para la resolución de problemas y tomar decisiones.

HD11 Maneja y gestiona la información.

HD12 Aplica los conocimientos a la práctica.

Competencias (COM)

COM01 Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

COM02 Ser capaz de comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no especializa-
dos de un modo claro y sin ambigüedades.

COM03 Capacitar para trabajar en equipo.

COM06 Poseer la capacidad de análisis y síntesis.

COM07 Capacitar para la organización y planificación.

COM08 Adquirir habilidades para la comunicación oral y escrita.

COM09 Capacitar para el razonamiento crítico y autocrítico.

COM10 Capacitar para el diseño y gestión de proyectos.

El alumno sabrá/comprenderá:

La importancia de tener en cuenta el papel de las diferencias culturales en el comportamiento del consumidor y de reconocer su influencia directa so-
bre los resultados que derivan de las estrategias comerciales.

Para ello, el alumno sabrá/comprenderá:

· Analizar las teorías y los modelos propuestos por los autores que cuentan con el más amplio reconocimiento académico.

· Elegir y utilizar las herramientas para la medición de la cultura de los individuos y examinar en detalle las dimensiones culturales.

· Conocer y examinar las relaciones existentes entre las dimensiones culturales y el comportamiento del consumidor.

· Valorar la influencia que el idioma en el que el individuo procesa la información ejerce sobre las respuestas del consumidor.

· Reconocer la importancia del papel de los factores lingüísticos en el comportamiento del consumidor, así como el uso de la lengua en entornos multilingües.

· Identificar las implicaciones de las variables culturales para el diseño de estrategias de estandarización y adaptación del marketing mix internacional, con espe-
cial hincapié en la política de comunicación internacional.

· Analizar el papel de la congruencia cultural y cómo influye sobre las respuestas del consumidor.

· Evaluar y elegir cuáles son los métodos de investigación más adecuados para llevar a cabo investigaciones académicas orientadas a comparar culturas o países.
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El alumno será capaz de:

Una vez superada la asignatura, el alumno será capaz de:

· Reconocer el papel destacado de la cultura y sus dimensiones en las campañas de marketing y de comunicación.

· Relacionar las distintas teorías de análisis cross-cultural con elementos del comportamiento del consumidor y estrategias de marketing.

· Considerar el idioma como una variable clave que es preciso analizar, junto con las características culturales más relevantes para determinadas campañas, de cara
a mejorar el impacto de los mensajes de marketing.

· Analizar el efecto de las variables culturales sobre el diseño del marketing mix internacional y examinar el papel de la congruencia cultural y su efecto en la res-
puestas del consumidor.

· Llevar a cabo investigaciones de mercados que tengan como objetivo principal el estudio de la cultura del individuo/consumidor/usuario.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos diseñados para este curso tienen como objetivo principal enseñar a los alumnos la importancia de conocer en profundidad las dimen-
siones culturales del consumidor para el desarrollo de las estrategias de marketing. Para ello se analizarán las diferentes perspectivas teóricas, su apli-
cación al marketing, su efecto en la comunicación cross-cultural y su aplicación al mundo digital.

Más concretamente, los contenidos específicos de esta asignatura son los siguientes:

1. Fundamentos básicos de los procesos de internacionalización de las empresas.
2. Teorías y modelos relacionados con el análisis de la cultura.
3. La cultura del individuo/consumidor en las estrategias de marketing.
4. Ámbitos de aplicación de la cultura al marketing.
5. La cultura en el mercado electrónico.
6. Idioma y marketing cross-cultural.
7. Adaptación del marketing mix internacional. Estrategias de comunicación internacional.
8. Congruencia cultural y su efecto en la respuesta del consumidor.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos: Lectura fluida de inglés científico

Otras Observaciones:

Esta materia aparece duplicada porque se oferta en modalidad presencial y virtual. En ambas se incluye la información correspondiente a actividades
formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación.

El alumno puede optar por una de estas modalidades.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 12 100

Clases prácticas 5.5 100

Tutorías en grupo e individuales 6 50

Trabajo autónomo del estudiante 48 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Realización de trabajos en grupo

Análisis de fuentes y documentos
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Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

20.0 40.0

Pruebas escritas 30.0 50.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

10.0 30.0

NIVEL 2: Marketing Cross-cultural. Modalidad virtual

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimientos y contenidos (C)

C01 Posee y comprende conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un
contexto de investigación.

C02 Conoce el software específico en el ámbito de estudio.

C04 Comprende la diversidad de enfoques en comportamiento del consumidor.

Habilidades y destrezas (HD)

HD02 Adquiere habilidades para la comprensión cognitiva

HD03 Potencia la conexión con el entorno, con las empresas, instituciones y administraciones públicas.

HD04 Aplica las nuevas tecnologías de la información y comunicación al desarrollo teórico-practico de la docencia y aprendizaje de doctorado, así co-
mo a la gestión de los cursos, mediante la utilización de la gama de posibilidades que las TIC ofrecen.

HD05 Aplica a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares), los conceptos, principios, teorías o modelos
relacionados con el comportamiento del consumidor.
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HD09 Posee la habilidad de aprendizaje para el estudio autodirigido o autónomo.

HD10 Demuestra capacidad para la resolución de problemas y tomar decisiones.

HD11 Maneja y gestiona la información.

HD12 Aplica los conocimientos a la práctica.

Competencias (COM)

COM01 Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

COM02 Ser capaz de comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no especializa-
dos de un modo claro y sin ambigüedades.

COM03 Capacitar para trabajar en equipo.

COM06 Poseer la capacidad de análisis y síntesis.

COM07 Capacitar para la organización y planificación.

COM08 Adquirir habilidades para la comunicación oral y escrita.

COM09 Capacitar para el razonamiento crítico y autocrítico.

COM10 Capacitar para el diseño y gestión de proyectos.

El alumno sabrá/comprenderá:

La importancia de tener en cuenta el papel de las diferencias culturales en el comportamiento del consumidor y de reconocer su influencia directa so-
bre los resultados que derivan de las estrategias comerciales.

Para ello, el alumno sabrá/comprenderá:

· Analizar las teorías y los modelos propuestos por los autores que cuentan con el más amplio reconocimiento académico.

· Elegir y utilizar las herramientas para la medición de la cultura de los individuos y examinar en detalle las dimensiones culturales.

· Conocer y examinar las relaciones existentes entre las dimensiones culturales y el comportamiento del consumidor.

· Valorar la influencia que el idioma en el que el individuo procesa la información ejerce sobre las respuestas del consumidor.

· Reconocer la importancia del papel de los factores lingüísticos en el comportamiento del consumidor, así como el uso de la lengua en entornos multilingües.

· Identificar las implicaciones de las variables culturales para el diseño de estrategias de estandarización y adaptación del marketing mix internacional, con espe-
cial hincapié en la política de comunicación internacional.

· Analizar el papel de la congruencia cultural y cómo influye sobre las respuestas del consumidor.

· Evaluar y elegir cuáles son los métodos de investigación más adecuados para llevar a cabo investigaciones académicas orientadas a comparar culturas o países.

El alumno será capaz de:

Una vez superada la asignatura, el alumno será capaz de:

· Reconocer el papel destacado de la cultura y sus dimensiones en las campañas de marketing y de comunicación.

· Relacionar las distintas teorías de análisis cross-cultural con elementos del comportamiento del consumidor y estrategias de marketing.

· Considerar el idioma como una variable clave que es preciso analizar, junto con las características culturales más relevantes para determinadas campañas, de cara
a mejorar el impacto de los mensajes de marketing.

· Analizar el efecto de las variables culturales sobre el diseño del marketing mix internacional y examinar el papel de la congruencia cultural y su efecto en la res-
puestas del consumidor.

· Llevar a cabo investigaciones de mercados que tengan como objetivo principal el estudio de la cultura del individuo/consumidor/usuario.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos diseñados para este curso tienen como objetivo principal enseñar a los alumnos la importancia de conocer en profundidad las dimen-
siones culturales del consumidor para el desarrollo de las estrategias de marketing. Para ello se analizarán las diferentes perspectivas teóricas, su apli-
cación al marketing, su efecto en la comunicación cross-cultural y su aplicación al mundo digital.

Más concretamente, los contenidos específicos de esta asignatura son los siguientes:

1. Fundamentos básicos de los procesos de internacionalización de las empresas.
2. Teorías y modelos relacionados con el análisis de la cultura.
3. La cultura del individuo/consumidor en las estrategias de marketing.
4. Ámbitos de aplicación de la cultura al marketing.
5. La cultura en el mercado electrónico.
6. Idioma y marketing cross-cultural.
7. Adaptación del marketing mix internacional. Estrategias de comunicación internacional.
8. Congruencia cultural y su efecto en la respuesta del consumidor.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Esta materia aparece duplicada porque se oferta en modalidad presencial y virtual. En ambas se incluye la información correspondiente a actividades
formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación.

El alumno puede optar por una de estas modalidades.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajos tutorizados 12 0

Tutorías en grupo e individuales 12 0

Trabajo autónomo del estudiante 48 0

Evaluación 3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas

Ejercicios de simulación

Realización de trabajos en grupo

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

40.0 60.0

Pruebas escritas 10.0 30.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

10.0 30.0

NIVEL 2: Estrategias de marketing y comportamiento del consumidor. Modalidad virtual

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimientos y contenidos (C)

C01 Posee y comprende conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un
contexto de investigación.

C02 Conoce el software específico en el ámbito de estudio.

C03 Lleva a cabo actividades orientadas a un aprendizaje basado en la acción-experiencia que facilitará la apropiación e integración de destrezas y
conocimientos.

C04 Comprende la diversidad de enfoques en comportamiento del consumidor.

C05 Reconoce la estructura comercial, así como su relación con el comportamiento del consumidor.

C07 Descubre, analiza y comprende la utilidad profesional de su formación.

Habilidades y destrezas (HD)

HD01 Aplica los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

HD02 Adquiere habilidades para la comprensión cognitiva

HD03 Potencia la conexión con el entorno, con las empresas, instituciones y administraciones públicas.

HD04 Aplica las nuevas tecnologías de la información y comunicación al desarrollo teórico-practico de la docencia y aprendizaje de doctorado, así co-
mo a la gestión de los cursos, mediante la utilización de la gama de posibilidades que las TIC ofrecen.

HD05 Aplica a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares), los conceptos, principios, teorías o modelos
relacionados con el comportamiento del consumidor.

HD06 Aplica los conocimientos para el desarrollo de estrategias para el intercambio.

HD07 Elabora adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, de redactar planes, proyectos de trabajo o
artículos científicos o de formular hipótesis razonables que pueden ser aplicables al ámbito académico y el profesional.

HD08 Presenta públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, de transmitir emociones o de asesorar a personas y a organizacio-
nes.

HD09 Posee la habilidad de aprendizaje para el estudio autodirigido o autónomo.

HD10 Demuestra capacidad para la resolución de problemas y tomar decisiones.

HD11 Maneja y gestiona la información.

HD12 Aplica los conocimientos a la práctica.

Competencias (COM)

COM01 Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

COM02 Ser capaz de comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no especializa-
dos de un modo claro y sin ambigüedades.

COM03 Capacitar para trabajar en equipo.

COM04 Emitir juicios en función de criterios, de normas externas o de reflexiones personales. Dichos juicios pueden apoyarse en información incom-
pleta o limitada que incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

C
SV

: 6
31

36
93

29
77

10
78

46
84

65
31

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=631369329771078468465319


Identificador : 4312268 Fecha : 10/07/2023

82 / 121

COM05 Integrar sus conocimientos en un ámbito profesional.

COM06 Poseer la capacidad de análisis y síntesis.

COM07 Capacitar para la organización y planificación.

COM08 Adquirir habilidades para la comunicación oral y escrita.

COM09 Capacitar para el razonamiento crítico y autocrítico.

COM10 Capacitar para el diseño y gestión de proyectos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estrategia de marketing:

- Planificación de marketing: Estrategia de marketing y sinergias funcionales

- Planificación de marketing: Plan operativo de marketing

- Formulación e implementación del plan de marketing

- Métricas para la evaluación de la estrategia de marketing

Métricas de análisis del mercado

Métricas de instrumentos de marketing

Métricas de rentabilidad del cliente

Métricas financieras de marketing

Comportamiento del consumidor:

- Procesos y dinámicas de consumo en el contexto de nuevas formas de uso de los productos, la sostenibilidad y los cambios demográficos.

- Nuevos contextos de consumidor.

- Relación entre adquisición, uso y disposición de productos y las influencias psicológicas, sociales y culturales del consumidor.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajos tutorizados 12 0

Tutorías en grupo e individuales 12 0

Trabajo autónomo del estudiante 48 0

Evaluación 3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas

Ejercicios de simulación

Realización de trabajos en grupo

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

40.0 60.0

Pruebas escritas 10.0 30.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

10.0 30.0

NIVEL 2: El plan de marketing digital. Modalidad Presencial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimientos y contenidos (C)

C01 Posee y comprende conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un
contexto de investigación.

C02 Conoce el software específico en el ámbito de estudio.

C03 Lleva a cabo actividades orientadas a un aprendizaje basado en la acción-experiencia que facilitará la apropiación e integración de destrezas y
conocimientos.

C04 Comprende la diversidad de enfoques en comportamiento del consumidor.

C06 Conoce las nuevas tendencias y cambios derivados de la innovación tecnológica y del desarrollo de las TIC, especialmente en lo que afecta al co-
mercio y comportamiento del consumidor.

C07 Descubre, analiza y comprende la utilidad profesional de su formación.

Habilidades y destrezas (HD)

HD01 Aplica los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

HD02 Adquiere habilidades para la comprensión cognitiva
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HD03 Potencia la conexión con el entorno, con las empresas, instituciones y administraciones públicas.

HD04 Aplica las nuevas tecnologías de la información y comunicación al desarrollo teórico-practico de la docencia y aprendizaje de doctorado, así co-
mo a la gestión de los cursos, mediante la utilización de la gama de posibilidades que las TIC ofrecen.

HD05 Aplica a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares), los conceptos, principios, teorías o modelos
relacionados con el comportamiento del consumidor.

HD06 Aplica los conocimientos para el desarrollo de estrategias para el intercambio.

HD07 Elabora adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, de redactar planes, proyectos de trabajo o
artículos científicos o de formular hipótesis razonables que pueden ser aplicables al ámbito académico y el profesional.

HD08 Presenta públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, de transmitir emociones o de asesorar a personas y a organizacio-
nes.

HD09 Posee la habilidad de aprendizaje para el estudio autodirigido o autónomo.

HD10 Demuestra capacidad para la resolución de problemas y tomar decisiones.

HD11 Maneja y gestiona la información.

HD12 Aplica los conocimientos a la práctica.

HD13 Aplica a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares), la metodología para la resolución de proble-
mas relativos al consumidor.

Competencias (COM)

COM01 Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

COM02 Ser capaz de comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no especializa-
dos de un modo claro y sin ambigüedades.

COM03 Capacitar para trabajar en equipo.

COM04 Emitir juicios en función de criterios, de normas externas o de reflexiones personales. Dichos juicios pueden apoyarse en información incom-
pleta o limitada que incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

COM05 Integrar sus conocimientos en un ámbito profesional.

COM06 Poseer la capacidad de análisis y síntesis.

COM07 Capacitar para la organización y planificación.

COM08 Adquirir habilidades para la comunicación oral y escrita.

COM09 Capacitar para el razonamiento crítico y autocrítico.

COM10 Capacitar para el diseño y gestión de proyectos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Plan de marketing digital

- Fases del plan de marketing digital

- Diagnóstico de la situación

- Objetivos del marketing digital

- Definición de público objetivo

- Proceso de segmentación de las audiencias

- Criterios y herramientas de segmentación

- Medios digitales

- Presupuesto de marketing

- Marketing mix digital

- Plan de acción

- Herramientas de programación y medición

C
SV

: 6
31

36
93

29
77

10
78

46
84

65
31

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=631369329771078468465319


Identificador : 4312268 Fecha : 10/07/2023

85 / 121

- Analítica en medios digitales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 10 100

Clases prácticas 3 100

Trabajos tutorizados 9 50

Tutorías en grupo e individuales 3 100

Trabajo autónomo del estudiante 48 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Seminarios

Realización de trabajos en grupo

Análisis de fuentes y documentos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

25.0 35.0

Pruebas escritas 45.0 55.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

15.0 25.0

NIVEL 2: El plan de marketing digital. Modalidad Virtual

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimientos y contenidos (C)

C01 Posee y comprende conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un
contexto de investigación.

C02 Conoce el software específico en el ámbito de estudio.

C03 Lleva a cabo actividades orientadas a un aprendizaje basado en la acción-experiencia que facilitará la apropiación e integración de destrezas y
conocimientos.

C04 Comprende la diversidad de enfoques en comportamiento del consumidor.

C06 Conoce las nuevas tendencias y cambios derivados de la innovación tecnológica y del desarrollo de las TIC, especialmente en lo que afecta al co-
mercio y comportamiento del consumidor.

C07 Descubre, analiza y comprende la utilidad profesional de su formación.

Habilidades y destrezas (HD)

HD01 Aplica los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

HD02 Adquiere habilidades para la comprensión cognitiva

HD03 Potencia la conexión con el entorno, con las empresas, instituciones y administraciones públicas.

HD04 Aplica las nuevas tecnologías de la información y comunicación al desarrollo teórico-practico de la docencia y aprendizaje de doctorado, así co-
mo a la gestión de los cursos, mediante la utilización de la gama de posibilidades que las TIC ofrecen.

HD05 Aplica a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares), los conceptos, principios, teorías o modelos
relacionados con el comportamiento del consumidor.

HD06 Aplica los conocimientos para el desarrollo de estrategias para el intercambio.

HD07 Elabora adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, de redactar planes, proyectos de trabajo o
artículos científicos o de formular hipótesis razonables que pueden ser aplicables al ámbito académico y el profesional.

HD08 Presenta públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, de transmitir emociones o de asesorar a personas y a organizacio-
nes.

HD09 Posee la habilidad de aprendizaje para el estudio autodirigido o autónomo.

HD10 Demuestra capacidad para la resolución de problemas y tomar decisiones.

HD11 Maneja y gestiona la información.

HD12 Aplica los conocimientos a la práctica.

HD13 Aplica a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares), la metodología para la resolución de proble-
mas relativos al consumidor.

Competencias (COM)

COM01 Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

COM02 Ser capaz de comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no especializa-
dos de un modo claro y sin ambigüedades.
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COM03 Capacitar para trabajar en equipo.

COM04 Emitir juicios en función de criterios, de normas externas o de reflexiones personales. Dichos juicios pueden apoyarse en información incom-
pleta o limitada que incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

COM05 Integrar sus conocimientos en un ámbito profesional.

COM06 Poseer la capacidad de análisis y síntesis.

COM07 Capacitar para la organización y planificación.

COM08 Adquirir habilidades para la comunicación oral y escrita.

COM09 Capacitar para el razonamiento crítico y autocrítico.

COM10 Capacitar para el diseño y gestión de proyectos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Plan de marketing digital

- Fases del plan de marketing digital

- Diagnóstico de la situación

- Objetivos del marketing digital

- Definición de público objetivo

- Proceso de segmentación de las audiencias

- Criterios y herramientas de segmentación

- Medios digitales

- Presupuesto de marketing

- Marketing mix digital

- Plan de acción

- Herramientas de programación y medición

- Analítica en medios digitales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajos tutorizados 20 0

Tutorías en grupo e individuales 7 0

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Realización de trabajos en grupo
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Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

30.0 50.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

10.0 30.0

Pruebas escritas 20.0 45.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO III: COMPETENCIAS PARA LA PREPARACIÓN DE PROYECTOS Y DEL TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Competencias para la preparación de proyectos y del trabajo fin de máster. Modalidad presencial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimientos y contenidos (C)

C01 Posee y comprende conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un
contexto de investigación.

C02 Conoce el software específico en el ámbito de estudio.

C03 Lleva a cabo actividades orientadas a un aprendizaje basado en la acción-experiencia que facilitará la apropiación e integración de destrezas y
conocimientos.

Habilidades y destrezas (HD)

HD01 Aplica los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

HD02 Adquiere habilidades para la comprensión cognitiva

HD03 Potencia la conexión con el entorno, con las empresas, instituciones y administraciones públicas.
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HD04 Aplica las nuevas tecnologías de la información y comunicación al desarrollo teórico-practico de la docencia y aprendizaje de doctorado, así co-
mo a la gestión de los cursos, mediante la utilización de la gama de posibilidades que las TIC ofrecen.

HD07 Elabora adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, de redactar planes, proyectos de trabajo o
artículos científicos o de formular hipótesis razonables que pueden ser aplicables al ámbito académico y el profesional.

HD08 Presenta públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, de transmitir emociones o de asesorar a personas y a organizacio-
nes.

HD09 Posee la habilidad de aprendizaje para el estudio autodirigido o autónomo.

HD10 Demuestra capacidad para la resolución de problemas y tomar decisiones.

HD11 Maneja y gestiona la información.

HD12 Aplica los conocimientos a la práctica.

Competencias (COM)

COM01 Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

COM02 Ser capaz de comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no especializa-
dos de un modo claro y sin ambigüedades.

COM03 Capacitar para trabajar en equipo.

COM05 Integrar sus conocimientos en un ámbito profesional.

COM06 Poseer la capacidad de análisis y síntesis.

COM07 Capacitar para la organización y planificación.

COM08 Adquirir habilidades para la comunicación oral y escrita.

COM09 Capacitar para el razonamiento crítico y autocrítico.

COM10 Capacitar para el diseño y gestión de proyectos.

COM11 Desarrollar habilidades como la empatía, la comunicación no verbal o la negociación.

Resultados de aprendizaje

El alumno sabrá/comprenderá:

Seminario 1. Claves para el trabajo Fin de Máster:

El alumno sabrá/comprenderá:

· Conocer la normativa aplicable en la UGR para la realización del TFM.

· Comprender la estructura que debe tener un TFM.

· Analizar los tipos de metodologías que pueden emplearse para realizar un TFM.

· Conocer los criterios que usarán las comisiones para evaluar el TFM.

El alumno será capaz de:

· Abordar la realización del TFM de acuerdo a las normas que rigen en la UGR y a los criterios de desarrollo y evaluación establecidos por la Comisión Académi-
ca del Máster.

·

Seminario 2. Gestión de Bases de Datos Bibliográficos

# Para MP:

· Aprender a manejar los recursos que ofrece la Biblioteca Universitaria para la realización de los trabajos fin de máster, desde el funcionamiento del gestor biblio-
gráfico con licencia UGR (Flow), hasta el acceso a las principales bases de datos de literatura académico/profesional: Proquest, OvidSP, EBSCOHOST, Scopus¿

# Para MV:

· Gestor de referencias

· Elaboración de trabajos académicos y científicos
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· Búsqueda de información: revistas electrónicas

· Búsqueda de información: bases de datos y plataformas

· Propiedad intelectual y plagio

· Citas y referencias bibliográficas

Seminario 3. Prácticas de Investigación Cualitativa.

El alumno sabrá/comprenderá:

· Establecer las pautas para un trabajo con metodología de investigación cualitativa.

· Aplicar principios generales de diferentes técnicas de investigación cualitativa.

· Trabajar con un software CAQDAS de apoyo a la investigación cualitativa.

El alumno será capaz de:

· Trabajar con diferentes técnicas de investigación cualitativa.

· Desarrollar las diferentes fases de una investigación cualitativa con apoyo de software CAQDAS para investigación cualitativa.

Seminario 4. Introducción al Análisis de Datos.

· Obtener conocimientos estadísticos esenciales en análisis de datos.

· Trabajar con test de hipótesis.

· Conocer las principales técnicas de análisis uni y bivariable.

Seminario 5. Prácticas de Análisis Multivariante:

· Disponer de criterios para usar instrumentos de medida válidos y fiables que midan conceptos complejos en marketing y comportamiento del consumidor.

· Comparar modelos basados en distintas teorías que expliquen la conducta de los consumidores y saber elegir la más adecuada.

· Explicar el comportamiento del consumidor planteando, estimando, evaluando e interpretando modelos basados en la teoría.

· Entender las condiciones bajo las que los modelos de ecuaciones estructurales funcionan adecuadamente y saber aplicar los instrumentos necesarios en caso de
que no se cumplan.

Seminario 6. Simulación de Marketing con Markstrat:

· Profundizar en la planificación y dirección estratégica de marketing.

· Obtener habilidades para analizar el entorno

· Aplicar conocimientos teóricos e intuitivos.

· Practicar la toma de decisiones en situaciones de riesgo y en base a la información disponible.

· Fomentar el trabajo en equipo.

· Hacer notar la importancia de las decisiones tanto cualitativas como cuantitativas.

· Entrenamiento en la observación, la investigación y el análisis.

El alumno será capaz de:

· Adquirir habilidades para la comprensión cognitiva.

· Favorecer la capacidad de análisis y síntesis.

· Mejorar la capacidad de organización y planificación.

· Adquirir habilidades para la comunicación oral y escrita.

· Conocer el software específico en el ámbito de estudio.

· Mejorar la capacidad para gestionar la información.

· Aumentar la capacidad para la resolución de problemas y tomar decisiones.

· Fomentar el trabajo en equipo.

· Favorecer la capacidad para el razonamiento crítico y autocrítico.

· Conseguir que mejore el aprendizaje autónomo y autodirigido.

· Capacitar para aplicar los conocimientos a la práctica.

· Aumentar las capacidades para el diseño y gestión de proyectos.

· Aplicar a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares), los conceptos, principios, teorías o modelos rela-
cionados

con el comportamiento del consumidor.
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· Apreciar la diversidad de enfoques en comportamiento del consumidor.

· Aplicar a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares), la metodología para la resolución de problemas
relativos al

consumidor.

· Aplicar los conocimientos para el desarrollo de estrategias para el intercambio.

· Elaborar adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, de redactar planes, proyectos de trabajo o artícu-
los científicos

o de formular hipótesis razonables que pueden ser aplicables al ámbito académico y el profesional.

· Emitir juicios en función de criterios, de normas externas o de reflexiones personales. Dichos juicios pueden apoyarse en información incompleta o
limitada que

incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

· Presentar públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, de transmitir emociones o de asesorar a personas y a organizaciones.

· Integrar sus conocimientos en un ámbito profesional.

· Llevar a cabo actividades orientadas a un aprendizaje basado en la acción-experiencia que facilitará la apropiación e integración de destrezas y co-
nocimientos.

· Descubrir, analizar y comprender la utilidad profesional de su formación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Seminario 1. Claves para el trabajo Fin de Máster.

· Qué es un TFM

· Normativa de la UGR sobre el TFM.

· El papel del tutor en la realización del TFM

· Contenido y estructura de un TFM

· Tipos de metodologías aplicables al desarrollo del TFM

· Desarrollo del acto de defensa

· Criterios de evaluación del TFM

Seminario 2. Gestión de Bases de Datos Bibliográficos:

· Gestor de referencias

· Elaboración de trabajos académicos y científicos

· Búsqueda de información: revistas electrónicas

· Búsqueda de información: bases de datos y plataformas

· Propiedad intelectual y plagio

· Citas y referencias bibliográficas

Seminario 3. Prácticas de Investigación Cualitativa:

· Introducción a las técnicas de investigación cualitativa en Marketing.

· Manejo de software CAQDAS de apoyo a la investigación cualitativa.

· Desarrollo de informe técnico de investigación cualitativa.

Seminario 4. Introducción al análisis de datos.

· Test de hipótesis.

· Análisis de asociación.

· Test de diferencia de medias.

· ANOVA/MANOVA

· Test no paramétricos

Seminario 5. Prácticas de Análisis Multivariante:

· Análisis factorial confirmatorio.

· La comparación de modelos de ecuaciones estructurales.

· Modelos de ecuaciones estructurales: prueba de hipótesis.

· Modelos de ecuaciones estructurales con datos no normales.

Seminario 6. Simulación de Marketing con Markstrat:
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· La planificación estratégica de marketing y el análisis de la información.

· La toma de decisiones en marketing.

· Simulaciones de marketing. Operatoria y utilidad como instrumento de enseñanza.

· El "mundo Markstrat". Descripción de los principales aspectos del simulador.

· La interface de toma de decisiones y aspectos técnicos de la simulación.

· Ejecución de la simulación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia aparece duplicada porque se oferta en modalidad presencial y virtual. En ambas se incluye la información correspondiente a actividades
formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación.

El alumno puede optar por una de estas modalidades.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 17 100

Clases prácticas 10 100

Trabajos tutorizados 26 50

Trabajo autónomo del estudiante 92 0

Evaluación 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Seminarios

Ejercicios de simulación

Realización de trabajos en grupo

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

60.0 80.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

20.0 40.0

NIVEL 2: Competencias para la preparación de proyectos y del trabajo fin de máster. Modalidad virtual

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimientos y contenidos (C)

C01 Posee y comprende conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un
contexto de investigación.

C02 Conoce el software específico en el ámbito de estudio.

C03 Lleva a cabo actividades orientadas a un aprendizaje basado en la acción-experiencia que facilitará la apropiación e integración de destrezas y
conocimientos.

Habilidades y destrezas (HD)

HD01 Aplica los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

HD02 Adquiere habilidades para la comprensión cognitiva

HD03 Potencia la conexión con el entorno, con las empresas, instituciones y administraciones públicas.

HD04 Aplica las nuevas tecnologías de la información y comunicación al desarrollo teórico-practico de la docencia y aprendizaje de doctorado, así co-
mo a la gestión de los cursos, mediante la utilización de la gama de posibilidades que las TIC ofrecen.

HD07 Elabora adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, de redactar planes, proyectos de trabajo o
artículos científicos o de formular hipótesis razonables que pueden ser aplicables al ámbito académico y el profesional.

HD08 Presenta públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, de transmitir emociones o de asesorar a personas y a organizacio-
nes.

HD09 Posee la habilidad de aprendizaje para el estudio autodirigido o autónomo.

HD10 Demuestra capacidad para la resolución de problemas y tomar decisiones.

HD11 Maneja y gestiona la información.

HD12 Aplica los conocimientos a la práctica.

Competencias (COM)

COM01 Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

COM02 Ser capaz de comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no especializa-
dos de un modo claro y sin ambigüedades.

COM03 Capacitar para trabajar en equipo.

COM05 Integrar sus conocimientos en un ámbito profesional.

COM06 Poseer la capacidad de análisis y síntesis.

COM07 Capacitar para la organización y planificación.

COM08 Adquirir habilidades para la comunicación oral y escrita.
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COM09 Capacitar para el razonamiento crítico y autocrítico.

COM10 Capacitar para el diseño y gestión de proyectos.

COM11 Desarrollar habilidades como la empatía, la comunicación no verbal o la negociación.

Seminario 1. Claves para el trabajo Fin de Máster:
El alumno sabrá/comprenderá:
¿ Conocer la normativa aplicable en la UGR para la realización del TFM.
¿ Comprender la estructura que debe tener un TFM.
¿ Analizar los tipos de metodologías que pueden emplearse para realizar un TFM.
¿ Conocer los criterios que usarán las comisiones para evaluar el TFM.
El alumno será capaz de:
¿ Abordar la realización del TFM de acuerdo a las normas que rigen en la UGR y a los criterios de desarrollo y evaluación establecidos por la Comisión
Académica del Máster.

Seminario 2. Gestión de Bases de Datos Bibliográficos:
¿ Aprender a manejar los recursos que ofrece la Biblioteca Universitaria para la realización de los trabajos fin de máster, desde el funcionamiento del
gestor bibliográfico con licencia UGR (Flow), hasta el acceso a las principales bases de datos de literatura académico/profesional: Proquest, OvidSP,
EBSCOHOST, Scopus¿

Seminario 3. Introducción al Análisis de Datos.
¿ Obtener conocimientos estadísticos esenciales en análisis de datos.
¿ Trabajar con test de hipótesis.
¿ Conocer las principales técnicas de análisis uni y bivariable.

Seminario 4. Prácticas de Análisis Multivariante:
¿ Disponer de criterios para usar instrumentos de medida válidos y fiables que midan conceptos complejos en marketing y comportamiento del consu-
midor.
¿ Comparar modelos basados en distintas teorías que expliquen la conducta de los consumidores y saber elegir la más adecuada.
¿ Explicar el comportamiento del consumidor planteando, estimando, evaluando e interpretando modelos basados en la teoría.
¿ Entender las condiciones bajo las que los modelos de ecuaciones estructurales funcionan adecuadamente y saber aplicar los instrumentos necesa-
rios en caso de que no se cumplan.
Seminario 5. Simulación de Marketing con Markstrat:
¿ Profundizar en la planificación y dirección estratégica de marketing.
¿ Obtener habilidades para analizar el entorno
¿ Aplicar conocimientos teóricos e intuitivos.
¿ Practicar la toma de decisiones en situaciones de riesgo y en base a la información disponible.
¿ Fomentar el trabajo en equipo.
¿ Hacer notar la importancia de las decisiones tanto cualitativas como cuantitativas.
¿ Entrenamiento en la observación, la investigación y el análisis.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Claves para el Trabajo Fin de Máster

- Gestión de bases de datos aplicadas a las ciencias sociales

- Prácticas de investigación cualitativa

- Introducción al análisis de datos

- Prácticas de análisis multivariante

- Simulaciones de marketing

Seminario 1. Claves para el trabajo Fin de Máster.
¿ Qué es un TFM
¿ Normativa de la UGR sobre el TFM.
¿ El papel del tutor en la realización del TFM
¿ Contenido y estructura de un TFM
¿ Tipos de metodologías aplicables al desarrollo del TFM
¿ Desarrollo del acto de defensa
¿ Criterios de evaluación del TFM

Seminario 2. Gestión de Bases de Datos Bibliográficos:
¿ Gestor de referencias
¿ Elaboración de trabajos académicos y científicos
¿ Búsqueda de información: revistas electrónicas
¿ Búsqueda de información: bases de datos y plataformas
¿ Propiedad intelectual y plagio
¿ Citas y referencias bibliográficas

Seminario 3. Introducción al análisis de datos.
¿ Test de hipótesis.
¿ Análisis de asociación.
¿ Test de diferencia de medias.
¿ ANOVA/MANOVA
¿ Test no paramétricos

Seminario 4. Prácticas de Análisis Multivariante:
¿ Análisis factorial confirmatorio.
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¿ La comparación de modelos de ecuaciones estructurales.
¿ Modelos de ecuaciones estructurales: prueba de hipótesis.
¿ Modelos de ecuaciones estructurales con datos no normales.

Seminario 5. Simulación de Marketing con Markstrat:
¿ La planificación estratégica de marketing y el análisis de la información.
¿ La toma de decisiones en marketing.
¿ Simulaciones de marketing. Operatoria y utilidad como instrumento de enseñanza.
¿ El "mundo Markstrat". Descripción de los principales aspectos del simulador.
¿ La interface de toma de decisiones y aspectos técnicos de la simulación.
¿ Ejecución de la simulación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia aparece duplicada porque se oferta en modalidad presencial y virtual. En ambas se incluye la información correspondiente a actividades
formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación.
El alumno puede optar por una de estas modalidades.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajos tutorizados 50 0

Trabajo autónomo del estudiante 90 0

Evaluación 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones de discusión y debate

Ejercicios de simulación

Realización de trabajos en grupo

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

50.0 70.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO IV: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas externas. Modalidad presencial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimientos y contenidos (C)

C01 Posee y comprende conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un
contexto de investigación.

C03 Lleva a cabo actividades orientadas a un aprendizaje basado en la acción-experiencia que facilitará la apropiación e integración de destrezas y
conocimientos.

C07 Descubre, analiza y comprende la utilidad profesional de su formación.

Habilidades y destrezas (HD)

HD01 Aplica los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

HD03 Potencia la conexión con el entorno, con las empresas, instituciones y administraciones públicas.

HD05 Aplica a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares), los conceptos, principios, teorías o modelos
relacionados con el comportamiento del consumidor.

HD08 Presenta públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, de transmitir emociones o de asesorar a personas y a organizacio-
nes.

HD09 Posee la habilidad de aprendizaje para el estudio autodirigido o autónomo.

HD12 Aplica los conocimientos a la práctica.

HD13 Aplica a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares), la metodología para la resolución de proble-
mas relativos al consumidor.

Competencias (COM)

COM01 Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

COM02 Ser capaz de comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no especializa-
dos de un modo claro y sin ambigüedades.

COM03 Capacitar para trabajar en equipo.

COM04 Emitir juicios en función de criterios, de normas externas o de reflexiones personales. Dichos juicios pueden apoyarse en información incom-
pleta o limitada que incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

COM05 Integrar sus conocimientos en un ámbito profesional.

COM10 Capacitar para el diseño y gestión de proyectos.

COM11 Desarrollar habilidades como la empatía, la comunicación no verbal o la negociación.
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El módulo consiste en la realización de prácticas externas en una de las empresas que han establecido un Convenio de cooperación educativa con la
Universidad de Granada para alumnos de este Máster.

Desarrollo, dirigido por un tutor académico y otro de la empresa, de las labores propias de la empresa en la que se realizan las prácticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En este módulo se desarrollarán prácticas externas en empresas orientadas a poner en valor los conocimientos adquiridos en el Máster. El estudianta-
do podrá cursar entre 9 y 12 créditos ECTS en empresas o entidades. Si bien, en el caso de realizar menos de 12 créditos ECTS, el estudiantado de-
berá completar su formación con los seminarios profesionales ofertados en el título.

En este módulo se desarrollarán actividades formativas y prácticas orientadas a mejorar el conocimiento sobre la aplicación y profundización en los
conocimientos adquiridos a través de la utilización de programas específicos para la captación y el análisis de la información obtenida a través de en-
cuestas u otras metodologías empleadas.

El alumno deberá superar un total de 12 créditos de entre las siguientes opciones:

- Prácticas externas.

- Cursos/seminarios complementarios (preferentemente de este programa de posgrado).

- Seminario de "Prácticas de análisis multivariante". El objetivo general de este seminario es el estudio de diversas técnicas de análisis multivariable,
conocer ejemplos de aplicación práctica y la realización de ejercicios prácticos por parte de los alumnos. Dentro del mismo se analizan ejemplos de
análisis factorial, cluster, ANOVA, segmentación jerárquica y ecuaciones estructurales.

- Cualificación en idioma, preferentemente inglés para uso académico y profesional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia aparece duplicada porque se oferta en modalidad presencial y virtual. En ambas se incluye la información correspondiente a actividades
formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación.

El alumno puede optar por una de estas modalidades.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo del estudiante 30 0

Trabajo del estudiante en el centro de
prácticas

270 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Prácticas

Seminarios

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memorias 100.0 100.0

NIVEL 2: Prácticas externas. Modalidad virtual

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimientos y contenidos (C)

C01 Posee y comprende conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un
contexto de investigación.

C03 Lleva a cabo actividades orientadas a un aprendizaje basado en la acción-experiencia que facilitará la apropiación e integración de destrezas y
conocimientos.

C07 Descubre, analiza y comprende la utilidad profesional de su formación.

Habilidades y destrezas (HD)

HD01 Aplica los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

HD03 Potencia la conexión con el entorno, con las empresas, instituciones y administraciones públicas.

HD04 Aplica las nuevas tecnologías de la información y comunicación al desarrollo teórico-practico de la docencia y aprendizaje de doctorado, así co-
mo a la gestión de los cursos, mediante la utilización de la gama de posibilidades que las TIC ofrecen.

HD05 Aplica a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares), los conceptos, principios, teorías o modelos
relacionados con el comportamiento del consumidor.

HD08 Presenta públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, de transmitir emociones o de asesorar a personas y a organizacio-
nes.

HD09 Posee la habilidad de aprendizaje para el estudio autodirigido o autónomo.

HD12 Aplica los conocimientos a la práctica.

HD13 Aplica a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares), la metodología para la resolución de proble-
mas relativos al consumidor.

Competencias (COM)

COM01 Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

COM02 Ser capaz de comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no especializa-
dos de un modo claro y sin ambigüedades.

COM03 Capacitar para trabajar en equipo.

COM04 Emitir juicios en función de criterios, de normas externas o de reflexiones personales. Dichos juicios pueden apoyarse en información incom-
pleta o limitada que incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.
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COM05 Integrar sus conocimientos en un ámbito profesional.

COM10 Capacitar para el diseño y gestión de proyectos.

COM11 Desarrollar habilidades como la empatía, la comunicación no verbal o la negociación.

El módulo consiste en la realización de prácticas externas en una de las empresas que han establecido un Convenio de cooperación educativa con la
Universidad de Granada para alumnos de este Máster.

Desarrollo, dirigido por un tutor académico y otro de la empresa, de las labores propias de la empresa en la que se realizan las prácticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En este módulo se desarrollarán prácticas externas en empresas orientadas a poner en valor los conocimientos adquiridos en el Máster. El estudianta-
do podrá cursar entre 9 y 12 créditos ECTS en empresas o entidades. Si bien, en el caso de realizar menos de 12 créditos ECTS, el estudiantado de-
berá completar su formación con los seminarios profesionales ofertados en el título.

En este módulo se desarrollarán actividades formativas y prácticas orientadas a mejorar el conocimiento sobre la aplicación y profundización en los
conocimientos adquiridos a través de la utilización de programas específicos para la captación y el análisis de la información obtenida a través de en-
cuestas u otras metodologías empleadas.

El alumno deberá superar un total de 12 créditos de entre las siguientes opciones:

- Prácticas externas.

- Cursos/seminarios complementarios (preferentemente de este programa de posgrado).

- Seminario de "Prácticas de análisis multivariante". El objetivo general de este seminario es el estudio de diversas técnicas de análisis multivariable,
conocer ejemplos de aplicación práctica y la realización de ejercicios prácticos por parte de los alumnos. Dentro del mismo se analizan ejemplos de
análisis factorial, cluster, ANOVA, segmentación jerárquica y ecuaciones estructurales.

- Cualificación en idioma, preferentemente inglés para uso académico y profesional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia aparece duplicada porque se oferta en modalidad presencial y virtual. En ambas se incluye la información correspondiente a actividades
formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación.
El alumno puede optar por una de estas modalidades.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo del estudiante 30 0

Trabajo del estudiante en el centro de
prácticas

270 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Prácticas

Seminarios

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memorias 100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO V: TRABAJO FIN DE MÁSTER
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5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster. Modalidad Presencial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimientos y contenidos (C)

C01 Posee y comprende conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un
contexto de investigación.

C02 Conoce el software específico en el ámbito de estudio.

C03 Lleva a cabo actividades orientadas a un aprendizaje basado en la acción-experiencia que facilitará la apropiación e integración de destrezas y
conocimientos.

C07 Descubre, analiza y comprende la utilidad profesional de su formación.

Habilidades y destrezas (HD)

HD01 Aplica los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

HD02 Adquiere habilidades para la comprensión cognitiva

HD03 Potencia la conexión con el entorno, con las empresas, instituciones y administraciones públicas.

HD04 Aplica las nuevas tecnologías de la información y comunicación al desarrollo teórico-practico de la docencia y aprendizaje de doctorado, así co-
mo a la gestión de los cursos, mediante la utilización de la gama de posibilidades que las TIC ofrecen.

HD05 Aplica a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares), los conceptos, principios, teorías o modelos
relacionados con el comportamiento del consumidor.

HD07 Elabora adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, de redactar planes, proyectos de trabajo o
artículos científicos o de formular hipótesis razonables que pueden ser aplicables al ámbito académico y el profesional.

HD08 Presenta públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, de transmitir emociones o de asesorar a personas y a organizacio-
nes.

HD09 Posee la habilidad de aprendizaje para el estudio autodirigido o autónomo.
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HD10 Demuestra capacidad para la resolución de problemas y tomar decisiones.

HD11 Maneja y gestiona la información.

HD12 Aplica los conocimientos a la práctica.

HD13 Aplica a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares), la metodología para la resolución de proble-
mas relativos al consumidor.

Competencias (COM)

COM01 Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

COM02 Ser capaz de comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no especializa-
dos de un modo claro y sin ambigüedades.

COM03 Capacitar para trabajar en equipo.

COM05 Integrar sus conocimientos en un ámbito profesional.

COM06 Poseer la capacidad de análisis y síntesis.

COM07 Capacitar para la organización y planificación.

COM08 Adquirir habilidades para la comunicación oral y escrita.

COM09 Capacitar para el razonamiento crítico y autocrítico.

COM10 Capacitar para el diseño y gestión de proyectos.

COM11 Desarrollar habilidades como la empatía, la comunicación no verbal o la negociación.

El alumno sabrá/comprenderá:

· Poner de manifiesto todos los conocimientos adquiridos durante la realización del Máster.

· Aspectos formales de redacción, extensión, legibilidad y organización lógica.

El alumno será capaz de:

· Adquirir habilidades para la comprensión cognitiva.

· Favorecer la capacidad de análisis y síntesis.

· Mejorar la capacidad de organización y planificación.

· Adquirir habilidades para la comunicación oral y escrita.

· Conocer el software específico en el ámbito de estudio.

· Mejorar la capacidad para gestionar la información.

· Aumentar la capacidad para la resolución de problemas y tomar decisiones.

· Favorecer la capacidad para el razonamiento crítico y autocrítico.

· Conseguir que mejore el aprendizaje autónomo y autodirigido.

· Capacitar para aplicar los conocimientos a la práctica.

· Aumentar las capacidades para el diseño y gestión de proyectos.

· Apreciar la diversidad de enfoques en comportamiento del consumidor.

· Aplicar a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares), la metodología para la resolución de problemas relativos al
consumidor.

· Aplicar los conocimientos para el desarrollo de estrategias para el intercambio.

· Elaborar adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, de redactar planes, proyectos de trabajo o artículos científicos
o de formular hipótesis razonables que pueden ser aplicables al ámbito académico y el profesional.

· Emitir juicios en función de criterios, de normas externas o de reflexiones personales. Dichos juicios pueden apoyarse en información incompleta o limitada que
incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

· Presentar públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, de transmitir emociones o de asesorar a personas y a organizaciones.

· Integrar sus conocimientos en un ámbito profesional.

· Llevar a cabo actividades orientadas a un aprendizaje basado en la acción-experiencia que facilitará la apropiación e integración de destrezas y conocimientos.

· Descubrir, analizar y comprender la utilidad profesional de su formación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En la planificación de las enseñanzas se da una importancia primordial al Trabajo de Fin de Máster por su faceta integradora y por constituir un primer
ensayo de todas las actividades que se deben llevar a cabo, en su caso, en una futura tesis doctoral. Su principal objetivo es desarrollar y defender un
trabajo de investigación o profesional en el que el estudiante ponga de manifiesto todos los conocimientos adquiridos durante la realización del Máster.

La definición de las propuestas concretas deberá hacerse cada año teniendo en cuenta el estado de la cuestión en comportamiento del consumidor.
De esta manera se conseguirán propuestas que sean de interés para todos los alumnos y que impliquen contribuciones en este campo de estudio y
profesional. Las líneas de investigación en las que se puede enmarcar dicho trabajo son las siguientes:
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Metodología de investigación en consumo.

Marketing y comportamiento del consumidor: perspectiva social y ética.

Marketing online, tecnologías de la información y la comunicación aplicadas al marketing.

Comunicación y consumo.

Marketing turístico y estudio del comportamiento del turista.

Marketing y neurociencia del consumidor.

Marketing cross-cultural

Marketing agroalimentario: comportamiento del consumidor, sostenibilidad y política alimentaria.

Estrategia empresarial y comportamiento del consumidor.

Marketing sectorial. Otras aplicaciones sectoriales del Marketing.

En la planificación de las enseñanzas se da una importancia primordial al Trabajo de Fin de Máster por su faceta integradora y por constituir un primer
ensayo de todas las actividades que se deben llevar a cabo en una futura tesis doctoral. Su principal objetivo es desarrollar y defender un trabajo de
investigación en el que el estudiante ponga de manifiesto todos los conocimientos adquiridos durante la realización del Máster.

La definición de las propuestas concretas deberá hacerse cada año teniendo en cuenta el estado de la cuestión en comportamiento del consumidor.
De esta manera se conseguirán propuestas que sean propuestas de interés para todos los alumnos y que impliquen contribuciones en este campo de
estudio. Las líneas de investigación en las que se puede enmarcar dicho trabajo son las siguientes:

- Metodología de investigación en consumo.

- Comportamiento del consumidor: perspectiva social y ética.

- Comportamiento del consumidor y las tecnologías de la información y la comunicación.

- Estrategia empresarial y comportamiento del consumidor.

- Comunicación y consumo.

- Marketing sectorial.

Como criterios generales para la elaboración del Trabajo Fin de Máster se establecen los siguientes:

- El trabajo elaborado debe ser original desde un punto de vista teórico, empírico, o desde ambos. Debe contener definiciones propias, clasificaciones
o representaciones originales, planteamientos y propuestas propias, trabajo de campo realizado, en su caso, y análisis.

- Importancia, concreción y fundamento del problema objeto de estudio.

- Importancia económico-empresarial del tema.

- Razonable calidad en la revisión de la literatura relevante sobre el tema.

- Claridad en la definición y manejo de los conceptos, modelos y herramientas utilizados.

- Adecuada utilización de hipótesis o teorías ya elaboradas o, en su caso, de las propuestas por el autor.

- No es obligatorio pero se valorará especialmente la realización de trabajo de campo y/o de análisis de datos primarios o secundarios.

- Calidad del análisis cuantitativo y cualitativo.

- Interpretación adecuada de los resultados, interés, fundamento y originalidad de las conclusiones.

- Recomendaciones prácticas que se establezcan y limitaciones reconocidas.

- Aspectos formales de redacción, extensión, legibilidad y organización lógica.

- Debe contener índices, epígrafes, buena indicación de tablas, gráficos, fuentes bibliográficas y citas utilizadas. Como una aproximación orientativa se
establece una extensión de unas 80 páginas y 60 referencias bibliográficas pertinentes.

- El trabajo fin de Máster puede ser también un artículo o dos ponencias presentadas en una revista o congreso relacionado con los objetivos del Más-
ter y de calidad reconocida. El autor será el/la alumno/a de Máster y, en caso de que sea pertinente, también el director/a del Trabajo Fin de Máster.

- Plazo: durante el mes de julio el director del trabajo debe disponer de un borrador para su revisión. Tras la entrega del trabajo acabado al tutor, éste
elevará informe a la comisión de evaluación a principios de septiembre.

- Otros aspectos formales que incluye detalles de la edición del documento (tipo de letra, márgenes, citas, figuras, tablas, etc.).
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia aparece duplicada porque se oferta en modalidad presencial y virtual. En ambas se incluye la información correspondiente a actividades
formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación.
El alumno puede optar por una de estas modalidades.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo del estudiante 275 0

Evaluación 25 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seguimiento del TFM

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Defensa pública del Trabajo Fin de Máster 100.0 100.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster.Modalidad virtual

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimientos y contenidos (C)
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C01 Posee y comprende conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un
contexto de investigación.

C02 Conoce el software específico en el ámbito de estudio.

C03 Lleva a cabo actividades orientadas a un aprendizaje basado en la acción-experiencia que facilitará la apropiación e integración de destrezas y
conocimientos.

C07 Descubre, analiza y comprende la utilidad profesional de su formación.

Habilidades y destrezas (HD)

HD01 Aplica los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

HD02 Adquiere habilidades para la comprensión cognitiva

HD03 Potencia la conexión con el entorno, con las empresas, instituciones y administraciones públicas.

HD04 Aplica las nuevas tecnologías de la información y comunicación al desarrollo teórico-practico de la docencia y aprendizaje de doctorado, así co-
mo a la gestión de los cursos, mediante la utilización de la gama de posibilidades que las TIC ofrecen.

HD05 Aplica a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares), los conceptos, principios, teorías o modelos
relacionados con el comportamiento del consumidor.

HD07 Elabora adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, de redactar planes, proyectos de trabajo o
artículos científicos o de formular hipótesis razonables que pueden ser aplicables al ámbito académico y el profesional.

HD08 Presenta públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, de transmitir emociones o de asesorar a personas y a organizacio-
nes.

HD09 Posee la habilidad de aprendizaje para el estudio autodirigido o autónomo.

HD10 Demuestra capacidad para la resolución de problemas y tomar decisiones.

HD11 Maneja y gestiona la información.

HD12 Aplica los conocimientos a la práctica.

HD13 Aplica a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares), la metodología para la resolución de proble-
mas relativos al consumidor.

Competencias (COM)

COM01 Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

COM02 Ser capaz de comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no especializa-
dos de un modo claro y sin ambigüedades.

COM03 Capacitar para trabajar en equipo.

COM05 Integrar sus conocimientos en un ámbito profesional.

COM06 Poseer la capacidad de análisis y síntesis.

COM07 Capacitar para la organización y planificación.

COM08 Adquirir habilidades para la comunicación oral y escrita.

COM09 Capacitar para el razonamiento crítico y autocrítico.

COM10 Capacitar para el diseño y gestión de proyectos.

COM11 Desarrollar habilidades como la empatía, la comunicación no verbal o la negociación.

El alumno sabrá/comprenderá:

Poner de manifiesto todos los conocimientos adquiridos durante la realización del Máster.
Aspectos formales de redacción, extensión, legibilidad y organización lógica.

El alumno será capaz de:

Adquirir habilidades para la comprensión cognitiva.
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Favorecer la capacidad de análisis y síntesis.
Mejorar la capacidad de organización y planificación.
Adquirir habilidades para la comunicación oral y escrita.
Conocer el software específico en el ámbito de estudio.
Mejorar la capacidad para gestionar la información.
Aumentar la capacidad para la resolución de problemas y tomar decisiones.
Favorecer la capacidad para el razonamiento crítico y autocrítico.
Conseguir que mejore el aprendizaje autónomo y autodirigido.
Capacitar para aplicar los conocimientos a la práctica.
Aumentar las capacidades para el diseño y gestión de proyectos.
Apreciar la diversidad de enfoques en comportamiento del consumidor.
Aplicar a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares), la metodología para la resolución de problemas
relativos al consumidor.
Aplicar los conocimientos para el desarrollo de estrategias para el intercambio.
Elaborar adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, de redactar planes, proyectos de trabajo o artícu-
los científicos o de formular hipótesis razonables que pueden ser aplicables al ámbito académico y el profesional.
Emitir juicios en función de criterios, de normas externas o de reflexiones personales. Dichos juicios pueden apoyarse en información incompleta o li-
mitada que incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.
Presentar públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, de transmitir emociones o de asesorar a personas y a organizaciones.
Integrar sus conocimientos en un ámbito profesional.
Llevar a cabo actividades orientadas a un aprendizaje basado en la acción-experiencia que facilitará la apropiación e integración de destrezas y cono-
cimientos.
Descubrir, analizar y comprender la utilidad profesional de su formación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En la planificación de las enseñanzas se da una importancia primordial al Trabajo de Fin de Máster por su faceta integradora y por constituir un primer
ensayo de todas las actividades que se deben llevar a cabo, en su caso, en una futura tesis doctoral. Su principal objetivo es desarrollar y defender un
trabajo de investigación o profesional en el que el estudiante ponga de manifiesto todos los conocimientos adquiridos durante la realización del Máster.

La definición de las propuestas concretas deberá hacerse cada año teniendo en cuenta el estado de la cuestión en comportamiento del consumidor.
De esta manera se conseguirán propuestas que sean de interés para todos los alumnos y que impliquen contribuciones en este campo de estudio y
profesional. Las líneas de investigación en las que se puede enmarcar dicho trabajo son las siguientes:

Metodología de investigación en consumo.

Marketing y comportamiento del consumidor: perspectiva social y ética.

Marketing online, tecnologías de la información y la comunicación aplicadas al marketing.

Comunicación y consumo.

Marketing turístico y estudio del comportamiento del turista.

Marketing y neurociencia del consumidor.

Marketing cross-cultural

Marketing agroalimentario: comportamiento del consumidor, sostenibilidad y política alimentaria.

Estrategia empresarial y comportamiento del consumidor.

Marketing sectorial. Otras aplicaciones sectoriales del Marketing.

La definición de las propuestas concretas deberá hacerse cada año teniendo en cuenta el estado de la cuestión en comportamiento del consumidor.
De esta manera se conseguirán propuestas que sean propuestas de interés para todos los alumnos y que impliquen contribuciones en este campo de
estudio. Las líneas de investigación en las que se puede enmarcar dicho trabajo son las siguientes:

- Metodología de investigación en consumo.

- Comportamiento del consumidor: perspectiva social y ética.

- Comportamiento del consumidor y las tecnologías de la información y la comunicación.

- Estrategia empresarial y comportamiento del consumidor.

- Comunicación y consumo.

- Marketing sectorial.

Como criterios generales para la elaboración del Trabajo Fin de Máster se establecen los siguientes:

- El trabajo elaborado debe ser original desde un punto de vista teórico, empírico, o desde ambos. Debe contener definiciones propias, clasificaciones
o representaciones originales, planteamientos y propuestas propias, trabajo de campo realizado, en su caso, y análisis.

- Importancia, concreción y fundamento del problema objeto de estudio.

- Importancia económico-empresarial del tema.

- Razonable calidad en la revisión de la literatura relevante sobre el tema.
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- Claridad en la definición y manejo de los conceptos, modelos y herramientas utilizados.

- Adecuada utilización de hipótesis o teorías ya elaboradas o, en su caso, de las propuestas por el autor.

- No es obligatorio pero se valorará especialmente la realización de trabajo de campo y/o de análisis de datos primarios o secundarios.

- Calidad del análisis cuantitativo y cualitativo.

- Interpretación adecuada de los resultados, interés, fundamento y originalidad de las conclusiones.

- Recomendaciones prácticas que se establezcan y limitaciones reconocidas.

- Aspectos formales de redacción, extensión, legibilidad y organización lógica.

- Debe contener índices, epígrafes, buena indicación de tablas, gráficos, fuentes bibliográficas y citas utilizadas. Como una aproximación orientativa se
establece una extensión de unas 80 páginas y 60 referencias bibliográficas pertinentes.

- El trabajo fin de Máster puede ser también un artículo o dos ponencias presentadas en una revista o congreso relacionado con los objetivos del Más-
ter y de calidad reconocida. El autor será el/la alumno/a de Máster y, en caso de que sea pertinente, también el director/a del Trabajo Fin de Máster.

- Plazo: durante el mes de julio el director del trabajo debe disponer de un borrador para su revisión. Tras la entrega del trabajo acabado al tutor, éste
elevará informe a la comisión de evaluación a principios de septiembre.

- Otros aspectos formales que incluye detalles de la edición del documento (tipo de letra, márgenes, citas, figuras, tablas, etc.).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia aparece duplicada porque se oferta en modalidad presencial y virtual. En ambas se incluye la información correspondiente a actividades
formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación.
El alumno puede optar por una de estas modalidades.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo del estudiante 275 0

Evaluación 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seguimiento del TFM

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Defensa pública del Trabajo Fin de Máster 100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Granada Profesor
Visitante

3.7 100 1

Universidad de Almería Catedrático de
Universidad

3.7 100 3,1

Universitat de València (Estudi General) Catedrático de
Universidad

3.7 100 1

Universidad de Jaén Catedrático de
Universidad

7.4 100 8,2

Universidad de Jaén Profesor Titular
de Universidad

11.1 100 6,1

Universidad de Jaén Ayudante Doctor 3.7 100 2

Universidad de Granada Catedrático de
Universidad

22.2 100 27

Universidad de Granada Profesor Titular
de Universidad

40.7 100 49,5

Universidad de Granada Profesor
Contratado
Doctor

3.7 100 2

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

0 0 0

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

De acuerdo con el anexo II del RD 822/2021: No procede

~~La Universidad de Granada tiene previsto un procedimiento para la evaluación y mejora del rendimiento académico, común a todos los Másteres
Oficiales de esta Universidad, que establece los mecanismos a través de los cuales se recogerá y analizará información relativa a los Resultados Aca-
démicos y define el modo en que se utilizará la información recogida para el seguimiento, la revisión y mejora del desarrollo del Plan de Estudios:

http://calidad.ugr.es/pages/secretariados/ev_calidad/sgc
El procedimiento para la evaluación y mejora del rendimiento académico incluido en el sistema de garantía de la calidad utiliza los resultados de las ta-
sas e indicadores académicos definidos, así como otros muchos más que le son aportados a los responsables de las titulaciones en 3 informes: Indica-
dores generales del máster por curso académico y titulación. Nº de estudiantes matriculados por asignatura, grupo y curso y Tasas de rendimiento por
asignatura, grupo y curso para analizar el progreso y resultados de aprendizaje de los estudiantes.
Este procedimiento mide los resultados de aprendizaje de los estudiantes puesto que entre las tasas e indicadores analizados por las personas res-
ponsables del máster se encuentra las tasas de rendimiento de todas las asignaturas impartidas incluido el Trabajo de Fin de Máster, además de otras
tasas de carácter global entre las que se incluyen la tasa de éxito, rendimiento, graduación, abandono y resultados, que mide la relación porcentual en-
tre el número de Trabajos Fin de Master defendidos y el número de alumnos/as matriculados en una misma cohorte.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN, TOMA DE DECISIONES, SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA
La CGIC del título, llevará a cabo anualmente el análisis de la información relativa a los ocho aspectos sobre los que se centra el seguimiento y eva-
luación del plan de estudios. Tomando como referencia estos análisis, la Comisión Académica del máster elaborará cada año el Autoinforme Prelimi-
nar de Seguimiento, a través del cual documentará los indicadores señalados anteriormente, destacará buenas prácticas, puntos débiles de la titula-
ción y realizará propuestas de mejora de la misma. El Centro de Enseñanza Virtual de la UGR realizará el seguimiento y evaluación de la enseñanza
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impartida de forma virtual, informando periódicamente de la calidad de la misma al coordinador/a del título que hará mención a ello en el Autoinforme
Preliminar de Seguimiento.
El Autoinforme Preliminar de Seguimiento se remitirá al Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad y al equipo de dirección de la Escuela Internacio-
nal de Posgrado para su revisión según las directrices marcadas por la UGR para el seguimiento externo de los títulos y su aprobación definitiva por el
Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado.
Cada tres años el Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad realizará un informe con una valoración general de los avances y mejoras producidas
en los diferentes aspectos evaluados de los másteres oficiales de la UGR. Dicho informe será remitido al equipo de dirección de la Escuela Internacio-
nal de Posgrado y al Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado, quedando archivado en el Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad a disposi-
ción de los órganos universitarios implicados en el desarrollo de los títulos de máster.

Acciones de Mejora de la Titulación
La Comisión Académica del Título asumirá el diseño, desarrollo y seguimiento de las acciones de mejora del máster. En el diseño de estas acciones
se tendrán en cuenta los puntos débiles y las propuestas de mejora señaladas por la CGIC del título en sus análisis. El Vicerrectorado para la Garantía
de la Calidad ha establecido un catálogo de posibles acciones de mejora a desarrollar, en el que se identifican los servicios, órganos y/o vicerrectora-
dos relacionados con dichas acciones.
Las acciones de mejora serán incluidas en el Autoinforme Preliminar de Seguimiento y remitidas al Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad y al
Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado para su conocimiento y publicación en la página web del título.
Anualmente, la persona responsable de las acciones de mejora realizará un informe de seguimiento de las mismas, tomando como referencia los indi-
cadores de seguimiento establecidos para cada acción informando de ello en el Autoinforme Preliminar de Seguimiento.

Normativa aplicable
Los referentes normativos y evaluativos de este proceso son los siguientes:
- Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades (BOE 13 de abril de 2007).
- Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.
- Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de
las enseñanzas universitarias oficiales.
- Estatutos de la Universidad de Granada.
- Criterios y directrices para la Garantía de Calidad en el Espacio Europeo de Educación Superior propuestos por ENQA.
- Protocolo de evaluación para la VERIFICACIÓN de títulos universitarios oficiales
- Guía de apoyo para la elaboración de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales (Grado y Máster)
- Normativa vigente de la Universidad de Granada que regula los aspectos relativos a los procedimientos del SGIC de los Másteres.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://masteres.ugr.es/marketing/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-

garantia-calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

De acuerdo con el anexo II del RD 822/2021, la información contenida en este apartado se corresponde con el punto 7.2 Procedimiento de
Adaptación, que también ha sido incluida en el archivo. PDF que se adjunta en el apartado 2. Justificación

La tabla de adaptaciones para las asignaturas que cambian su denominación es la siguiente:

MÁSTER ACTUAL MÁSTER MODIFICADO (2023/24)

Investigaciones sobre consumo: Perspectiva ética y de responsabilidad social Marketing y Sociedad

Investigaciones sobre marketing relacional y orientación al mercado en el comportamiento del consumidor Enfoques de marketing para la creación de valor

Estrategia empresarial y comportamiento del consumidor Estrategias de Marketing y Comportamiento del Consumidor

Modelos de comunicación y comportamiento del Consumidor Avances en Comunicación Integrada de Marketing

Comportamiento del consumidor y comercio minorista Capital de Marca y Experiencia del Consumidor

Competencias para la preparación del Trabajo fin de Máster Competencias para la Preparación de Proyectos y del Trabajo Fin de Máster

Prácticas externas y Actividades complementarias Prácticas Externas

Por otra parte, en el caso de la materias/asignatura optativa ¿Desarrollo de patrones de consumo; análisis del caso español¿ que se suprime del plan
de estudios, se establece el siguiente procedimiento de adaptación: Los estudiantes que hayan cursado y no superado estas materias/asignaturas, po-
drán matricularse de las nuevas asignaturas del plan de estudios o bien matricularse en las mismas, pero sin docencia y con derecho a examen y a la
tutorización por parte del último profesor que la impartió atendiendo a las competencias recogidas en la guía docente del último curso de impartición.

Dada la continuidad de los contenidos del plan de estudios propuesto en esta memoria con el que actualmente se imparte, no se presentan problemas
a la hora de que algún estudiante continúe o reanude los estudios realizados con anterioridad matriculándose en el actual Máster. Parece innecesa-
rio establecer procedimientos especiales de adaptación, puesto que se da una equivalencia automática y lineal entre los cursos del máster que actual-
mente se imparte y el propuesto en esta memoria. Si se presentara algún caso problemático, resolverá el Coordinador y la Comisión Académica del
Máster, previa consulta con la Escuela de Posgrado de las Universidades de Granada o Jaén, según el caso, sin perjuicio de lo dispuesto en los Re-
glamentos sobre adaptaciones, convalidaciones y reconocimiento de créditos vigentes en la Universidad de Granada, como en la de Jaén.

No se extingue ningún título, puesto que el presente Máster implicaría la continuación del Máster en Marketing y Comportamiento del Consumidor que
se viene impartiendo actualmente en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de Granada y la Facultad de Ciencias Ju-
rídicas y Sociales de la Universidad de Jaén.
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ANEXO. Programa de Doctorado Técnicas Avanzadas de Planificación y Gestión Comercial

El Máster en Marketing y Comportamiento del Consumidor es la transformación del Programa de Doctorado Técnicas Avanzadas de Planificación y
Gestión Comercial. Ya, en su momento, se presentó la memoria para la obtención de la Mención de Calidad, posteriormente se transformó en el Más-
ter y ahora se elabora la memoria para su verificación. En todos estos casos, la filosofía, instrumentos y los Sistemas de Garantía de la Calidad son
compartidos por el Máster y el Programa de Doctorado. Por tanto, lo comentado en las páginas anteriores es trasladable al Programa de Doctorado.

Aunque para los Trabajos Fin de Máster ya se especificaron las líneas de investigación, que coinciden con las del Programa de Doctorado, es necesa-
rio recordar:

1. Que las líneas de investigación del Programa de Doctorado son las siguientes:

-Metodología de Investigación en Consumo.

-Comportamiento del Consumidor: Perspectiva Social, Ética.

-Comportamiento del Consumidor y las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

-Estrategia Empresarial y Comportamiento del Consumidor.

-Estrategias Minoristas y Comportamiento del Consumidor.

-Comunicación y Consumo.

-Marketing Sectorial.

2. Que los profesores que pueden dirigir tesis doctorales, al igual que Trabajos Fin de Máster, son todos los que participan en el Máster por cumplir
con la normativa establecida por la Universidad de Granada.

ASIGNATURA PLAN A EXTINGUIR ECTS ASIGNATURA RECONOCIDA EN EL PLAN
NUEVO

ECTS

Metodología de Investigación en Marketing y Com-

portamiento del Consumidor

6 Metodología de Investigación en Marketing y Com-

portamiento del Consumidor

6

Investigación de Mercados, Variables psicosociales y

comportamiento de compra

4 Investigación de Mercados, Variables psicosociales y

comportamiento de compra

4

Investigaciones sobre consumo: Perspectiva ética y de

responsabilidad social

4 Investigaciones sobre consumo: Perspectiva ética y de

responsabilidad social

4

Investigación sobre marketing relacional y orientación

al mercado en el comportamiento del consumidor

4 Investigación sobre marketing relacional y orientación

al mercado en el comportamiento del consumidor

4

Comportamiento del consumidor y comercio minoris-

ta

4 Comportamiento del consumidor y comercio minoris-

ta

4

Comportamiento del consumidor e innovación tecno-

lógica

4 Comportamiento del consumidor e innovación tecno-

lógica

4

Modelos de comunicación y comportamiento del con-

sumidor

4 Modelos de comunicación y comportamiento del con-

sumidor

4

Comercio electrónico 4 Comercio electrónico 4

Investigaciones sobre consumo: perspectiva jurídica 3

Marketing cross-cultural 3

Temas avanzados en comportamiento del consumidor 4 Temas avanzados en comportamiento del consumidor 4

Competencias para la preparación del trabajo fin de

Máster

6 Competencias para la preparación del trabajo fin de

Máster

6

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3002627-23007575 Máster Universitario en Marketing y Comportamiento del Consumidor-Universidad de Jaén

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

44251335W JUAN MANUEL MARTÍN GARCÍA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVENIDA DE MADRID, Nº
13

18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO
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epverifica@ugr.es 605050055 958248901 VICERRECTOR DE
DOCENCIA

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

44251335W JUAN MANUEL MARTÍN GARCÍA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVDA. DE MADRID 13 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicedoc1@ugr.es 605050055 958248901 VICERRECTOR DE
DOCENCIA

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

Otro NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Q1818002F PILAR ARANDA RAMÍREZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVENIDA DE MADRID, Nº
13

18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

epverifica@ugr.es 605050055 958248901 RECTORA
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De acuerdo con el anexo II del RD 822/2021, la información contenida en este apartado se 
corresponde con el punto 7.1 Cronograma de implantación, que también ha sido incluida en 
el archivo. PDF que se adjunta en el apartado 2. Justificación  


 


7.1.- Cronograma de implantación 


Las modificaciones propuestas se implementarán en curso académico 2023/2024 


 


10.1 Cronograma de implantación. 


El Máster en Marketing y Comportamiento del Consumidor que fue sometido a verificación en 
2010 y se implantó en 2010/2011 mantuvo la misma estructura que el máster que se venía 
impartiendo desde 2007/2008. Ahora se presenta una modificación técnica a efectos de 
acreditación para actualizar la memoria al formato actual del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte. Esta modificación no afecta al plan de estudios. Los efectos administrativos de la misma 
tendrán su reflejo a partir del curso 2015/2016. Las planificación docente sigue siendo la misma 
manteniéndose desde 2010/2011 tal como se refleja en el apartado 5. 
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Escrito de alegaciones al Informe provisional de evaluación de la solicitud 
de Modificación del título de Máster Universitario en Marketing y 


Comportamiento del Consumidor por la Universidad de Granada y la 
Universidad de Jaén 


 
  
 
 
En este documento se detallan los cambios realizados en la propuesta de Máster Universitario en 
Marketing y Comportamiento del Consumidor por la Universidad de Granada y la Universidad de 
Jaén atendiendo a los epígrafes ASPECTOS QUE DEBEN SER MODIFICADOS A FIN DE OBTENER 
UN INFORME FAVORABLE, recogidas en el informe emitido por la Agencia para la Calidad 
Científica y Universitaria de Andalucía. 
 
En lo que sigue, se indican en letra cursiva de color azul los aspectos que deben ser modificados y 
los que corrigen o mejoran la propuesta, y que deben ser extraídos de dicho informe para, a 
continuación, responder a cada uno de ellos. 
 
 
 


Criterio 1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título  
 ______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


 
▪ ASPECTOS QUE DEBEN SER MODIFICADOS A FIN DE OBTENER UN INFORME FAVORABLE  
 
ASPECTO 1 
 


Se debe justificar la solicitud de la nueva modalidad del título, modalidad virtual, en la 
Universidad de Jaén. 


 
A. Respuesta 
 


La modalidad virtual del Máster en Marketing y Comportamiento del Consumidor ha 
tenido un funcionamiento muy satisfactorio desde su implantación. Cubriéndose todas las 
plazas en segunda fase sin que en ninguna de las convocatorias se haya tenido que abrir 
la tercera fase de solicitud, quedando lista de espera de estudiantes que desean acceder 
al mismo.  
 
Dada la buena aceptación de la modalidad virtual, que existe una demanda sin cubrir y 
que el profesorado de la Universidad de Jaén está implicado en la docencia de la 
modalidad virtual desde sus inicios, creemos que sería conveniente ampliar el número de 
plazas a través de la Universidad de Jaén. De esta forma, se consigue que en el grupo 
virtual participen estudiantado de ambas Universidades, asegurando y consolidando la 
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colaboración propia de un título conjunto y una oferta equitativa entre ambas 
modalidades en la Universidad de Jaén.   


 
B. Cambios realizados 


No procede 
 
ASPECTO 2 
 


Se debe explicar mejor la distribución de plazas entre las dos universidades y modalidades. 
Se debe justificar la solicitud del cambio de 30 plazas en total en la UGR a 50 y su 
distribución concreta entre presencial y virtual (25+25). 
Se debe justificar la solicitud del cambio 30 a 10 en la UJA y su distribución entre 
presencial y virtual (5+5). Se debe justificar el descenso de 30 a 5 en la modalidad 
presencial. 
 


A. Respuesta 
 


A continuación, se explican de forma conjunta las razones que justifican la distribución de 
plazas dentro del programa de Máster entre ambas universidades y por modalidades, así 
como las solicitudes de cambio en la oferta de plazas de la UGR y de UJA. 
 
El volumen de solicitudes recibidas en la Universidad de Granada es muy superior al 
volumen de solicitudes recibidas por la Universidad de Jaén, posiblemente motivado por 
la diferente participación de ambas universidades en el título, siendo muy superior la 
participación de la Universidad de Granada. De este modo, si comparamos la demanda de 
ambas universidades centrándonos exclusivamente en la modalidad presencial por ser 
esta la única impartida en la Universidad de Jaén hasta ahora, el número de solicitudes de 
Granada duplica e incluso ha triplicado algún año el de Jaén; y si comparamos el número 
de solicitudes que escogen Granada y Jaén como primera opción, el de Granada es aún 
mayor, multiplicándose por cinco aproximadamente en los últimos años. Estos datos se 
incrementarían si consideráramos, además, la modalidad virtual. De ahí, el incremento de 
plazas en Granada de 30 a 50 (25 presenciales + 25 virtuales), y la reducción en Jaén a 10 
(5 presenciales + 5 virtuales). Se trata de ajustarnos a la realidad del título. 
 
En cuanto a la distribución de plazas dentro del programa de Máster por modalidad viene 
justificada con el propósito de garantizar la equidad de acceso y oportunidades para los 
estudiantes impulsado por el número de solicitudes recibidas y por el éxito de 
matriculación en ambas modalidades junto con un entorno cada vez más globalizado y 
digitalizado. Lo que ha llevado a plantear una oferta equitativa de la modalidad presencial 
y virtual en ambas universidades. 


 
B. Cambios realizados 


No procede  
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Criterio 4. Planificación de las enseñanzas 


 ______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


 
▪ ASPECTOS QUE DEBEN SER MODIFICADOS A FIN DE OBTENER UN INFORME FAVORABLE  
 
ASPECTO 1 


 
Se debe justificar el cambio de créditos obligatorios a optativos de las Prácticas externas. 
 


 


A. Respuesta 
 
Como se indica en la memoria, el máster en Marketing y Comportamiento del 
Consumidor tiene dos perfiles de egreso:  el investigador y el profesional, como respuesta 
a la diversidad de intereses y metas de los estudiantes, así como a las demandas 
cambiantes del mercado laboral. Este programa promueve tanto la investigación 
académica como la formación práctica, permitiendo una formación integral y completa. 
Por lo que dado que en el Máster se ofrecen los dos perfiles, se pretende garantizar que 
el alumnado que desee tener un perfil investigador pueda optar por estas prácticas y/o 
por cursar asignaturas optativas que considere más adecuadas para su desarrollo como 
investigador, mientras que el alumnado con un perfil profesional es recomendable la 
realización de prácticas externas que son esenciales para proporcionar a los estudiantes 
una experiencia laboral práctica, establecer conexiones laborales, adaptarse al entorno 
laboral y aplicar conocimientos específicos. Oportunidades que son especialmente 
valiosas para aquellos estudiantes que tienen un perfil más profesional y desean adquirir 
las habilidades y experiencia necesarias para ingresar al mundo laboral de manera 
exitosa.  
 
De este modo, la opción de tener las prácticas externas como una elección optativa en un 
máster con perfiles investigador y profesional permite a los estudiantes personalizar su 
currículum y enfocarse en el tipo de desarrollo profesional que mejor se ajuste a sus 
objetivos individuales. Esto garantiza una mayor flexibilidad y adaptabilidad del programa 
de estudios, brindando oportunidades enriquecedoras tanto para aquellos interesados en 
la investigación como para aquellos que buscan una formación profesional específica. 


 
B. Cambios realizados 


 
En el apartado “4. Planificación de las Enseñanzas” de la memoria de verificación (que se 
corresponde con el apartado que 5 de la memoria que se modifica), se han incluido dos textos 
aclaratorios: 


- El primero se ha incluido en la primera parte de este apartado (apartado 4) cuando se 
describen cada uno de los módulos del plan de estudios. En particular, cuando se hace 
referencia a las prácticas externas se ha incluido (en verde): 
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Finalmente, En el módulo titulado “Prácticas Externas y Actividades 
Complementarias”, el estudiantado alumno desarrollará actividades formativas y 
prácticas orientadas a mejorar el conocimiento sobre la aplicación y profundización en 
los conocimientos adquiridos a través de la utilización de programas específicos para la 
captación y el análisis de la información obtenida a través de encuestas u otras 
metodologías empleadas. Estas prácticas son especialmente recomendables para el 
estudiantado con un perfil profesional, pues le permitirán adquirir experiencia práctica 
en un entorno laboral, comenzar a relacionarse en este entorno y aplicar 
conocimientos específicos, lo que facilitará su ingreso en el mercado laboral de manera 
exitosa. 


En este módulo, el alumno debe superar un total de 12 créditos. de entre las siguientes 
opciones: En concreto, tendrá que cursar entre 9 y 12 créditos ECTS en empresas o 
entidades. Si bien, en el caso de realizar menos de 12 créditos ECTS, el estudiantado 
deberá completar su formación con los seminarios profesionales ofertados en el título. 
 


- El segundo se incluye al final del apartado 4 completando el último párrafo, tal y como se 
indica a continuación (en verde): 


El resto de créditos son optativos, dando al alumno la posibilidad de definir un perfil 
personalizado en función de sus intereses y motivaciones. En consecuencia, las 
competencias adquiridas serán dependientes de las opciones tomadas. Así, dado que 
en el Máster se ofrecen dos perfiles: uno investigador y otro profesional, se pretende 
garantizar que el alumnado que desee tener un perfil investigador pueda optar por 
realizar prácticas externas y/o asignaturas optativas que considere más adecuadas para 
su desarrollo como investigador, mientras que para el caso del alumnado con un perfil 
profesional es recomendable completar su optatividad con la realización de prácticas 
externas que son esenciales para proporcionar a los estudiantes una experiencia laboral 
práctica, comenzar a tomar contacto con el mundo laboral y facilitar así su inserción en el 
mismo. 


 
ASPECTO 2 
 


Se debe especificar como se va a garantizar que el estudiante sepa a cuántos créditos 
equivalen sus prácticas externas así cómo los créditos que debe completar con los 
seminarios profesionales. 
 


 


A. Respuesta 
 
Para garantizar que el estudiantado esté informado de los créditos que equivalen a sus 
prácticas externas y los créditos que deben completar, en su caso, con los seminarios 


C
SV


: 6
25


88
60


46
54


94
15


56
15


56
91


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=625886046549415561556911





 
 


 
    


 


__________________ 
Escuela Internacional de Posgrado – Vicerrectorado de Docencia 


Universidad de Granada – Avenida de Madrid, 13, 18071 Granada 


Web: escuelaposgrado.ugr.es 
es 


 
 


profesionales, se le facilitará toda la información relativa a estas prácticas en la guía 
docente de la asignatura, que puede consultarse en la web del título, así como a través la 
plataforma oficial de recursos de apoyo a la docencia (PRADO) de la Universidad de 
Granada.  


 
- Guía Docente: En la guía docente de la asignatura se recogerá toda la información 
relevante relativa a las prácticas externas y, por tanto, en ella se especificará la duración 
mínima y máxima de las prácticas realizadas en la empresa o entidad y su conversión en 
horas. Así, el estudiantado podrá cursar entre 9 y 12 créditos ECTS en empresas o 
entidades, lo que estará determinado por el número de horas establecidas en el acuerdo 
entre la empresa o entidad y la coordinación del Máster, que es aceptado por el 
estudiante. De este modo, si las prácticas externas son de 12 ECTS, la dedicación del 
estudiantado a las prácticas será de 300 horas, distribuidas del siguiente modo: 270 horas 
realizadas en la empresa o entidad y 30 horas de trabajo autónomo dedicadas a la 
realización de la memoria requerida y otras actividades que de las prácticas se deriven. Si 
el/la estudiante opta por un número de créditos inferior, las horas en la empresa se 
calcularán proporcionalmente tal y como se indicará en la guía docente de la asignatura, y 
el/la estudiante tendrá que completar los créditos restantes con la realización de 
seminarios previamente establecidos por la coordinación del Máster y recogidos en esta 
guía. 
 
- Plataforma de Recursos de Apoyo a la Docencia (PRADO): El espacio docente de la 
asignatura “prácticas externas” de PRADO es compartido por el/la coordinador/a del 
título, los/as tutores/as de las prácticas externas y todo el estudiantado matriculado en la 
asignatura, facilitando la comunicación de todos los aspectos relativos a las prácticas 
externas de interés para el estudiantado, la resolución de dudas a través del foro, y la 
difusión de los seminarios profesionalizantes con recordatorios mensuales sobre su 
celebración. Este será el medio fundamental, a través del cual la coordinación del Máster 
comunicará el listado y la información detallada y actualizada sobre los seminarios 
profesionalizantes disponibles en el programa y la forma en que estos se complementan 
con las prácticas externas.  
 
 La coordinación del título y los/las tutores/as académicos de las prácticas externas 
estarán a disposición del estudiantado para asesorarle sobre todas las cuestiones que 
necesiten y, en particular, sobre los seminarios del programa en función de sus intereses.  


 
B. Cambios realizados 


No procede. 
 
ASPECTO 3 


 
Se debe especificar como se va a materializar la oferta de hasta 3 créditos ECTS en este 
formato de seminarios profesionalizantes. 
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A. Respuesta 


El Máster ofrecerá seminarios profesionalizantes para cubrir los créditos que no se han 
realizado mediante las prácticas externas realizadas en las empresas o entidades. Estos 
seminarios, impartidos por profesionales principalmente, son dinámicos, ya que los temas 
concretos a tratar pondrán variar cada año en función de los intereses profesionales del 
estudiantado y de la disponibilidad de los ponentes con los que la coordinación del título 
se pone en contacto. No obstante, siempre abordan temas específicos relacionados con 
habilidades de comunicación, gestión de proyectos, herramientas y metodologías 
específicas de aplicación en el ámbito profesional. También pueden incluir conferencias 
de expertos, talleres prácticos, análisis de casos o actividades de aprendizaje colaborativo 
profesional. 
Para el desarrollo de los mismos el Máster ofrecerá seminarios por un total de 6 créditos 
ECTS y el peso de los mismos oscilará entre 0,5 y 1,5 créditos ECTS según su duración. 
Como indicábamos anteriormente, la coordinación del Máster difundirá entre sus 
estudiantes el listado y la información detallada sobre los seminarios profesionalizantes 
disponibles en el programa y la forma en que estos se complementan con las prácticas 
externas. 


 
B. Cambios realizados 


- Se incluye en la primera parte del apartado “4. Planificación de las Enseñanzas”, cuando 
se describe el módulo relativo a las prácticas externas, lo indicado a continuación:  
 
“Estos seminarios profesionalizantes abordarán temas específicos relacionados con el 
perfil profesional del máster, tales como habilidades de comunicación, gestión de 
proyectos o herramientas y metodologías específicas de aplicación en el ámbito 
profesional. También pueden incluir conferencias de expertos, talleres prácticos, análisis 
de casos o actividades de aprendizaje colaborativo. La coordinación del Máster difundirá 
entre sus estudiantes el listado y la información detallada sobre los seminarios 
profesionalizantes disponibles en el programa, incluyendo el número de créditos 
asignados a cada seminario y la forma en que estos se complementan con las prácticas 
externas”.  


 


 
C


SV
: 6


25
88


60
46


54
94


15
56


15
56


91
1 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=625886046549415561556911





Consejería de Transformación Económica
Industria, Conocimiento y Universidades


Agencia Andaluza del Conocimiento


Dirección de Evaluación y Acreditación


SOLICITUD DE MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DEL MÁSTER UNIVERSITARIO
EN MARKETING Y COMPORTAMIENTO DEL CONSUMIDOR POR LA


UNIVERSIDAD DE GRANADA Y LA UNIVERSIDAD DE JAEN


(Febrero de 2023)


DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN


A continuación,  se  detallan  las  modificaciones  propuestas  en  la  memoria  de  verificación  del  título
siguiendo los apartados especificados en el RD 822/2021 de 28 de septiembre, por el que se establece la
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de calidad. Estas
modificaciones se derivan de los procesos de seguimiento de la titulación y las propuestas de mejora,
pero  además  pretenden  dar  cumplimiento  a  lo  establecido  en  el  RD  822/2021  en  su  disposición
adicional quinta, en la que se indica que la memoria de verificación de los planes de estudios habrá de
adaptarse al nuevo modelo cuando la Universidad proponga una modificación sustancial de la citada
memoria. Así, se ha suprimido algún apartado e incluido otros nuevos, sintetizándose la redacción en
algún caso conforme a lo establecido en el RD 822/2021.


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título
(Incluye los apartados “1. Descripción el título” y “2. Justificación, adecuación de la propuesta y procedimientos” de


la memoria que se modifica)
__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________


- Se incluye el ámbito de conocimiento de la titulación: Ciencias económicas, administración y dirección
de empresas, marketing, comercio, contabilidad y turismo.


- Se modifica la distribución de la oferta de plazas en el título por grupo y Universidad. La oferta de plazas de
nuevo ingreso es de 60. En concreto, se ofertarán 30 plazas para el grupo presencial (25 UGR + 5 UJA) y
30 para el grupo virtual (25 UGR + 5 UJA).


-  Se incluyen dos nuevos apartados:  “Objetivos Formativos” y  “Perfiles fundamentales de egreso a los
que se orientan las enseñanzas y profesiones reguladas”.


2. Resultados del proceso de Formación y Aprendizaje 
(Se corresponde con el apartado “3. Competencias” de la memoria que se modifica)


__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________


Las competencias del título original se recogían en el apartado “3.Competencias” de la memoria. No
obstante, conforme a lo establecido en el RD 822/2021, en el que se establece que los resultados del
proceso de formación y aprendizaje del título incluirán conocimientos o contenidos, competencias y
habilidades/destrezas, se han revisado y recodificado las competencias originales, llevándose a cabo
esta diferenciación, tal y como se indica a continuación.
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Código
(C/COM/HD)


Descripción 


Conocimientos y contenidos (C)
CB6
C01


Poseer y comprender Posee y comprende conocimientos que aporten una base u 
oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un
contexto de investigación.


CG5
C02


Conocer Conoce el software específico en el ámbito de estudio.


CE11
C03


Llevar Lleva a cabo actividades orientadas a un aprendizaje basado en la acción-
experiencia que facilitará la apropiación e integración de destrezas y conocimientos.


CE2
C04


Apreciar Comprende la diversidad de enfoques en comportamiento del consumidor.


CE4
C05


Diferenciar Reconoce la estructura comercial y los sistemas de distribución en 
distintos ámbitos, así como su relación con el comportamiento del consumidor.


CE6
C06


Asimilar Conoce las nuevas tendencias y cambios derivados de la innovación 
tecnológica y del desarrollo de las TIC, especialmente en lo que afecta al comercio y 
comportamiento del consumidor.


CE12
C07


Descubrir, analizar y comprender Descubre, analiza y comprende la utilidad 
profesional de su formación.
Habilidades y destrezas (HD)


CB7
HD01


Que los estudiantes sepan aplicar Aplica los conocimientos adquiridos y su capacidad 
de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de 
contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.


CG1
HD02


Adquirir Adquiere habilidades para la comprensión cognitiva


CT2
HD03


Potenciar Potencia la conexión con el entorno, con las empresas, instituciones y 
administraciones públicas. 


CT1
HD04


Incorporar Aplica las nuevas tecnologías de la información y comunicación al 
desarrollo teórico-practico de la docencia y aprendizaje de doctorado, así como a la 
gestión de los cursos, mediante la utilización de la gama de posibilidades que las TIC 
ofrecen.


CE1
HD05


Aplicar Aplica a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios 
(o multidisciplinares), los conceptos, principios, teorías o modelos relacionados con el 
comportamiento del consumidor.


CE5
HD06


Aplicar Aplica los conocimientos para el desarrollo de estrategias para el intercambio.


CE7
HD07


Elaborar Elabora adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o 
argumentos motivados, de redactar planes, proyectos de trabajo o artículos científicos
o de formular hipótesis razonables que pueden ser aplicables al ámbito académico y 
el profesional.


CE9
HD08


Presentar Presenta públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, 
de transmitir emociones o de asesorar a personas y a organizaciones.


CB10
HD09


Que los estudiantes posean Posee la habilidad de aprendizaje que le permita 
continuar estudiando de un modo que habrá de ser, en gran medida, para el estudio 
autodirigido o autónomo.


CG10 Conseguir que mejore el aprendizaje autónomo y autodirigido.
CG7
HD10


Aumentar la Demuestra capacidad para la resolución de problemas y tomar 
decisiones.


CG6
HD11


Mejorar la capacidad para gestionar Maneja y gestiona la información.


CG11
HD12


Capacitar para aplicar Aplica los conocimientos a la práctica.
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CE3
HD13


Aplicar Aplica a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios 
(o multidisciplinares), la metodología para la resolución de problemas relativos al 
consumidor.
Competencias (COM)


CB8
COM01


Que los estudiantes sean capaces de integrar Integrar conocimientos y enfrentarse a 
la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta 
o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas 
a la aplicación de sus conocimientos y juicios.


CB9
COM02


Que los estudiantes sepan Ser capaz de comunicar sus conclusiones y los 
conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no 
especializados de un modo claro y sin ambigüedades.


CG8
COM03


Fomentar el Capacitar para trabajar en equipo.


CE8
COM04


Emitir juicios en función de criterios, de normas externas o de reflexiones personales. 
Dichos juicios pueden apoyarse en información incompleta o limitada que incluya 
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de 
sus conocimientos y juicios.


CE10
COM05


Integrar sus conocimientos en un ámbito profesional.


CG2
COM06


Favorecer Poseer la capacidad de análisis y síntesis.


CG3
COM07


Mejorar la capacidad Capacitar para la organización y planificación.


CG4
COM08


Adquirir habilidades para la comunicación oral y escrita.


CG9
COM09


Favorecer la capacidad Capacitar para el razonamiento crítico y autocrítico.


CG12
COM10


Aumentar las capacidades Capacitar para el diseño y gestión de proyectos.


CG13
COM11


Desarrollar habilidades como la empatía, la comunicación no verbal o la negociación.


3. Admisión, reconocimiento y movilidad 
(Se corresponde con el apartado “4. Acceso y Admisión de Estudiantes de la memoria que se modifica)


__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________


3.1.- Requisitos de acceso y procedimientos de admisión 


- Se incluye un Nivel B2 de español o superior obligatorio para el estudiantado procedente de países
donde el español no sea la lengua oficial o no haya cursado estudios de grado en español.


-  Se incluye un Nivel B1 o superior en inglés obligatorio para el estudiantado procedente de países
donde el inglés no sea la lengua oficial, según el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.


- Se revisan y clasifican las titulaciones de acceso (grados y/o licenciaturas) en prioridad alta, media y
baja del siguiente modo: 


Titulación Prioridad


Administración y Dirección de Empresas Alta


Ciencias Económicas Alta


Ciencias Empresariales Alta
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Comercio Alta


Comercio Internacional Alta


Comercio y Marketing Alta


Desarrollo, Gestión Comercial y Estrategias De Mercado Alta


Dirección Comercial y Marketing Alta


Dirección De Empresas Alta


Dirección De Empresas - BBA Alta


Dirección y Administración De Empresas Alta


Dirección y Creación De Empresas Alta


Economía y Finanzas Alta


Economía y Negocios Internacionales Alta


Estudios  Internacionales  De  Economía  y  Empresa  /  International  Business
Economics


Alta


Gestión De Negocios Alta


Gestión y Marketing Empresarial Alta


Marketing Alta


Marketing e Investigación de Mercados Alta


Marketing y Dirección Comercial Alta


Marketing y Gestión Comercial Alta


Economía Alta


Ciencias Económicas y Empresariales Alta


Investigación Y Técnicas De Mercado Alta


Administración De Empresas Alta


Comunicación Media


Comunicación Audiovisual Media


Comunicación Audiovisual y Multimedia Media


Comunicación y Periodismo Audiovisuales Media


Estadística Media


Estadística y Empresa Media


Finanzas y Contabilidad Media


Gestión De Pequeñas Y Medianas Empresas Media


Psicología Media


Publicidad Media


Publicidad Y Relaciones Públicas Media


Sociología Media


Sociología Aplicada Media


Turismo Media
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Licenciado en Ciencias Y Técnicas Estadísticas Media


Otros grados o licenciaturas, cuando se acrediten experiencia en los contenidos
relacionados con el Máster.


Nuevos grados en los que se transformen las anteriores titulaciones así como los
nuevos grados de Finanzas y Contabilidad, Turismo.


Los  títulos  extranjeros  se  evaluarán  de  acuerdo  a  la  equivalencia  en  contenidos  y  resultados  de
aprendizaje de las titulaciones españolas con afinidad al título.


- Se modifican y actualizan los criterios de valoración, indicando que  los expedientes de los
estudiantes se ordenarán y evaluarán conforme a los criterios de valoración que se especifican
a continuación, comenzando con el grupo de prioridad alta y, en el caso de quedar plazas
vacantes,  se  continuará  con  el  resto  de  grupos  de  forma  consecutiva.  Los  criterios  de
valoración son los siguientes: 


a. Titulación Universitaria (15%).


a) b. Nota Calificación media del expediente académico, para lo que se requiere copia de la certificación
de asignaturas, calificaciones y créditos cursados (25%) (40%).


b)  c.  Valoración  del  CV:  Premios  y  becas  obtenidas,  participación  en  proyectos/contratos  de
investigación,  publicaciones,  asistencia  y  participación  en  reuniones  de  carácter  científico  y  perfil
profesional y otros méritos (30%). (40%).


c) d. Informe del coordinador. Este informe contempla la adecuación del CV y perfil del candidato y la 
motivación para la realización del Máster (30%). Carta de motivación (20%). 


- Se actualiza la información haciendo referencia al RD 822/2021


3.2. Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos. 


-  Se  ha  modificado  este  apartado  para  actualizar  la  normativa  que  regula  la  transferencia  y
reconocimiento de créditos. De este modo, el sistema de transferencia y reconocimientos de créditos de
las enseñanzas oficiales de Máster Universitario se regula en el Reglamento de Gestión Académica de la
Universidad de Granada, aprobado en sesión ordinaria del Consejo de Gobierno de 23 de julio de 2021.


3.3.- Procedimiento para la organización de la movilidad de estudiantes propios y de acogida


- Se ha sintetizado e incluido en este apartado la información relativa a la movilidad de la Universidad de
Granada,  antes  recogida  en  al  apartado  “5.  Planificación  de  las  Enseñanzas”,  sustituyéndose
íntegramente el texto anterior.  Además, se ha actualizado la normativa que regula la movilidad con la
actualmente vigente: Reglamento de Movilidad Internacional de Estudiantes, aprobado en Consejo de
Gobierno de la Universidad de Granada en su sesión de 26 de junio de 2019.
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4. Planificación de las Enseñanzas  
(Se corresponde con el apartado “5. Planificación de las Enseñanzas de la memoria que se modifica)


__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________


4.1.- Estructura del plan de estudios


 - Se propone actualizar el programa formativo de acuerdo a la evolución que ha sufrido la disciplina de
marketing,  fruto,  fundamentalmente,  del  desarrollo  de  las  nuevas  tecnologías  y  una  mayor
digitalización. De este modo, se han de recoger contenidos relacionados con las estrategias, modelos de
comportamiento del  consumidor,  metodologías y  herramientas  propias  del  área digital.  Ello  implica
cambios sustanciales en el contenido de algunas de las asignaturas recogidas en el plan de estudios del
título y ampliar la oferta optativa en esta materia, sustituyendo la asignatura optativa de “Desarrollo de
Patrones de Consumo, el caso español” por una nueva asignatura “El Marketing Digital” especializada en
esta  materia.  La  inclusión de esta  nueva asignatura permite  (a)  actualizar  la  oferta  formativa y  (b)
mantener la optatividad ante la supresión de la asignatura mencionada anteriormente.  


- Además de incorporar la asignatura “El Marketing Digital” en el grupo presencial y virtual, en este
último se incluye la asignatura de “Estrategia de Marketing y Comportamiento del Consumidor” que ya
se ofertaba en el grupo presencial. El objetivo es reforzar la optatividad del grupo virtual.


- Se cambia la denominación de dos módulos y  algunas asignaturas, así como su organización temporal,
tal y como se recoge en el cuadro resumen del plan de estudios que figura a continuación. Además, se
revisan las horas asignadas  a las distintas actividades formativas y ponderaciones de los sistemas de
evaluación de algunas asignaturas.


- Se modifican las opciones que tiene el estudiantado para superar la asignatura de “Prácticas Externas”.
De este modo, se tendrá que cursar entre 9  y 12 créditos ECTS en empresas o entidades. Si bien, en el
caso de realizar menos de 12 créditos ECTS, el estudiantado deberá completar su formación con los
seminarios profesionales ofertados en el título.


- Se propone, que el Trabajo Fin de Máster, además de tener un carácter investigador, inluya también un
perfil profesional, lo que motivaría al estudiantado con este perfil.


Las modificaciones señaladas se resumen en la siguiente tabla:


Módulo Materias ECTS Carácter Semestre TIPO Universidad


MÓDULO 1:
HERRAMIENTAS DE


ANÁLISIS E
INVESTIGACIÓN EN
COMPORTAMIENTO
DEL CONSUMIDOR


Metodología de Investigación 
en Marketing y 
Comportamiento del 
Consumidor


6 Obligatoria
1


1 y 2
Grupo 1: Presencial
Grupo 2: Virtual


UGR


Investigación de Mercados, 
variabes psicosociales 
comportamiento de compra


4 Optativa 1
Grupo 1: Presencial
Grupo 2: Virtual


UJA


MÓDULO 2: 
TEMAS AVANZADOS  EN


MARKETING Y
COMPORTAMIENTO DEL


CONSUMIDOR


Investigación sobre marketing 
relacional y orientación al 
mercado en el 
comportamiento del 
consumidor
Enfoques de Marketing para la 
creación de valor


4 OPTATIVA
Obligatoria 1 Grupo 1: Presencial


Grupo 2: Virtual
UJA


Investigaciones sobre consumo:
Perspectiva  ética   y de 
responsabilidad social
Marketing y Sociedad


4 Optativa 1
2


Grupo 1: Presencial
Grupo 2: Virtual


UGR


Desarrollo de patrones de   
consumo; análisis del caso   
español


3 OPTATIVA 1  Presencial UGR
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Comportamiento del   
consumidor   y   comercio   
minorista
Capital de Marca y experiencia 
del consumidor


4
Optativa 1


Grupo 1: Presencial
Grupo 2: Virtual


UGR


Estrategia empresarial y 
comportamiento del 
consumidor
Estrategias de marketing y 
comportamiento del 
consumidor


3
Optativa 1


Grupo 1: Presencial
Grupo 2: Virtual UGR


Comportamiento del 
consumidor e innovación 
tecnológica


4 Optativa 1 2 Grupo 1: Presencial
Grupo 2: Virtual


UGR


Modelos de comunicación y 
comportamiento del 
Consumidor 
Avances en Comunicación 
Integrada de Marketing


4 Optativa 1 Grupo 1: Presencial
Grupo 2: Virtual


UGR


Comercio electrónico 4 Optativa 1 Grupo 1: Presencial
Grupo 2: Virtual


UGR


Marketing cross-cultural 3 Optativa 1 2 Grupo 1: Presencial
Grupo 2: Virtual


UGR


El plan de marketing digital 3 Optativa 2
Grupo 1: Presencial
Grupo 2: Virtual 


UGR


Temas avanzados en 
comportamiento del 
consumidor


4 Optativa 1 2
Grupo 1: Presencial
Grupo 2: Virtual 


UGR


MÓDULO: 3
COMPETENCIAS PARA
LA PREPARACIÓN DE


PROYECTOS Y DEL
TRABAJO FIN DE


MÁSTER


Competencias para la 
preparación de proyectos y del
trabajo fin de Máster


6 Obligatoria
1


1 y 2
Grupo 1: Presencial
Grupo 2: Virtual


UGR


MÓDULO 4:
PRÁCTICAS EXTERNAS Y  


ACTIVIDADES
COMPLEMENTARIAS


Prácticas externas  y 
Actividades complementarias


12 OBLIG Optativa
2


1 y 2
Grupo 1: Presencial
Grupo 2: Virtual


UGR


MÓDULO 5:
TRABAJO  FIN DE


MÁSTER
Trabajo Fin de Máster 12 Trabajo Fin de


Máster
2


1 y 2
Grupo 1: Presencial
Grupo 2: Virtual


UGR


- Por último, se actualiza en este apartado la información relativa a los procedimientos de coordinación
horizontal y vertical.


4.2.- Actividades y metodologías Docentes


(No procede) 


4.3.- Sistemas de Evaluación


(No procede)


5. Personal Académico y de Apoyo a la Docencia  
(Se corresponde con el apartado “6. Personal académico” de la memoria que se modifica)


__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________


5.1. Personal Académico 
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- Se actualiza la información relativa al personal académico, se adecua al modelo de memoria del RD
822/2021. De este modo, siguiendo la nueva guía de la Agencia Andaluza del Conocimiento los cuadros y
textos que se han incorporado, que incluyen los relativos a los tutores de prácticas externas, sustituyen
íntegramente a los que figuraban en la memoria que se modifica. 


5.2.- Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios


- Se actualiza y sintetiza la información para su adecuación al modelo de memoria del RD 822/2021. Se
ha actualizado la descripción del equipo humano que ofrece la Escuela Internacional de Posgrado para la
gestión y  coordinación administrativa  de  todos  los  Másteres,  incluyendo  enlace a  todo  el  personal
responsable de esta gestión. Además, se incluye enlace al equipo humano que forma parte del centro
universitario  en  el  que se  imparte  el  Máster  y  que apoya también al  título,  así  como al  Centro de
Producción de Recurso para la Universidad Digital (CEPRUD) y al Centro de Servicios Informáticos y
Redes de Comunicación (CSIRC). El CEPRUD  es el responsable del apoyo a la docencia presencial con
tecnologías basadas en internet y de gestionar las iniciativas de formación no presencial y el CSIRC tiene
como misión desarrollar, mejorar y potenciar el uso de las Tecnologías de Información y Comunicación,
dando soporte a la docencia y la investigación.


6. Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructuras, prácticas y servicios  
(Se corresponde con el apartado “7. Recursos Materiales y Servicios” de la memoria que se modifica)


__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________


6.1.- Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles


- Se actualiza y sintetiza la información relativa a los medios materiales y servicios disponibles, y se
adecua al nuevo modelo de memoria sustituyéndose íntegramente el texto anterior.


6.2.- Gestión de las Prácticas externas


- Se actualiza la información relativa a gestión de las prácticas externas y a los convenios según el nuevo
RD 822/2021.


6.3.- Previsión de dotación de recursos materiales y servicios


(No procede)


7. Calendario de implantación  
(Se corresponde con el apartado “10. Calendario de implantación” de la memoria que se modifica)


__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________


7.1.- Cronograma de implantación


- Se especifica que la modificación propuesta se pretende implantar en el curso académico 2023/2024.


7.2.- Procedimiento de adaptación


- Se ha incluido el procedimiento de adaptación de los estudiantes que hayan cursado y no superado las
asignatura optativa “Desarrollo de patrones de consumo; análisis del caso español” que se suprime del
plan de estudios. 


- Se ha incluido la tabla de adaptaciones de las asignaturas que cambian su denominación:
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MÁSTER ACTUAL MÁSTER MODIFICADO (2023/24)


Investigaciones sobre consumo: Perspectiva  
ética y de responsabilidad social


Marketing y Sociedad


Investigaciones sobre marketing relacional y 
orientación al mercado en el comportamiento 
del consumidor


Marketing  Y  Creación  de  Valor:  Orientación  al
Mercado,  Marketing  de  Relaciones  y  Lógica
Dominante del Servicio


Estrategia empresarial y comportamiento del 
consumidor


Estrategias de Marketing y Comportamiento del
Consumidor


Modelos de comunicación y comportamiento 
del Consumidor 


Avances en Comunicación Integrada de 
Marketing


Comportamiento del consumidor y comercio 
minorista


Capital de Marca y Experiencia del Consumidor


Competencias para la preparación  del Trabajo 
fin de Máster


Competencias para la preparación de proyectos
y del trabajo fin de Máster


Prácticas externas  y Actividades 
complementarias Prácticas externas 


7.3.- Enseñanzas que se extinguen


(No procede) 


8. Sistema de Garantía de Calidad   
(Se corresponde con el apartado “9. Sistema de Garantía de Calidad” de la memoria que se modifica)


__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________


8.1.- Sistema interno de garantía de calidad
(No procede) 


8.2.- Medios para la información pública


- Se incluye el apartado “8.2 Información Pública”. Esta información contenida con anterioridad en el
apartado 4 de la memoria, se actualiza y se incluye con una nueva redacción más sintética que sustituye
a la anterior. 


__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________


Por último, se indica que se ha suprimido el apartado “8. Resultados previstos” que figura en la memoria
actual por no estar contemplado en el modelo de memoria del anexo II del RD 822/2021.
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MEMORIA DE VERIFICACIÓN DEL TÍTULO OFICIAL DE
MÁSTER UNIVERSITARIO EN MARKETING Y


COMPORTAMIENTO DEL CONSUMIDOR POR LA
UNIVERSIDAD DE GRANADA Y LA UNIVERSIDAD DE JAÉN


Universidad solicitante: UNIVERSIDAD DE GRANADA
Centro responsable: ESCUELA INTERNACIONAL DE POSGRADO
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1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título (ESG 1.2)


1.1.- Descripción general


1.1. Denominación del Título Máster Universitario en Marketing y Comportamiento 
del Consumidor por la Universidad de Granada y la 
Universidad de Jaén


1.2. Nivel MECES: Nivel 3 (Máster)
1.3.a) Rama: Ciencias Sociales y Jurídicas
1.3.b) Ámbito de conocimiento: Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, marketing, comercio, contabilidad y turismo
1.4.a) Universidad Responsable: Universidad de Granada (UGR)
1.4.b) Cód. RUCT y denominación del Centro de 
impartición responsable:


18013411. Escuela Internacional de Posgrado de UGR


1.4.c) Centro acreditado institucionalmente No
1.5. Normas de permanencia Universidad de 
Granada


https://www.ugr.es/universidad/normativa/ncs1091-
normas-permanencia-estudiantado-ensenanzas-
oficiales-grado-master-universitario


1.6.a) Título conjunto: SÍ
1.6.b) Convenio: https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/


masteres_oficiales/2023-modificas/marketing-y-
comportamiento-del-consumidor/
conveniougr_ujamarketingycomportamientodelconsum
idor


1.6.c) Universidades Participantes: Universidad de Jaén (UJA)
Normas de Permanencia: Universidad de Jaén: 
https://www.ujaen.es/estudios/acceso-y-matricula/sites/segundonivel_acceso_y_matricula/files/uploads/
matricula/Normativa_Permanencia_2022.pdf
1.6.d) Código RUCT y Denominación de los Centros 
de impartición


23008269. Centro de Estudios de Posgrado de UJA


1.7. Especialidades: No
1.7.a) Mención dual: No
1.7.b) Convenio Mención dual: No
1.8. Número total de créditos: 60 ECTS


Créditos obligatorios 16
Créditos optativos 32
Créditos prácticas académicas externas -
Créditos Trabajo fin de Máster 12


1.9.a) Modalidad de enseñanza X Presencial Núm. Plazas: 30 (25 UGR + 5 UJA)
Híbrida (semipresencial) Núm. Plazas: 0


X Virtual (No presencial) Núm. Plazas: 30 (25 UGR + 5 UJA)


1.9.B) Número de plazas de nuevo ingreso para 
primer curso:


60


1.9.c) Idiomas de impartición: Castellano


1.10.- Justificación del interés del título y contextualización


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/2023-modificas/marketing-y-
comportamiento-del-consumidor/2justificacion


1.11.- Objetivos formativos


Los objetivos formativos del programa se pueden desglosar en cuatro grandes apartados:
 Los comportamientos de los compradores dirigidos a llevar a cabo intercambios. Las cuestiones


a investigar son por qué y qué compradores compran qué, dónde, cómo y cuándo.
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 Los comportamientos de los vendedores dirigidos a implementar intercambios. Las cuestiones
a investigar son: por qué y qué vendedores producen, qué decisiones de precio, promoción y
distribución llevan a cabo, dónde, cómo y cuándo.


 La estructura institucional dirigida a llevar a cabo y/o facilitar intercambios. Las cuestiones a
investigar son: por qué y qué instituciones se desarrollan para facilitar intercambios, cuándo,
cómo y dónde se desarrollan.


 Consecuencias sobre la sociedad de los comportamientos de compradores, vendedores y de la
estructura  institucional  dirigidas a llevar  a  cabo y/o facilitar  intercambios.  Las  cuestiones a
investigar son: por qué y qué clase de comportamientos de los compradores, los vendedores y
de las instituciones qué consecuencias sobre la sociedad, dónde, cuándo y cómo.


En  cada  uno  de  estos  apartados  a  su  vez  se  pueden  establecer  objetivos  mucho  más  concretos
relacionados con los diferentes módulos que conforman el título propuesto.


 Se garantizarán, como mínimo, las siguientes competencias básicas y aquellas otras que figuren
en el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior, MECES:


 Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados
con su área de estudio.


 Integrar  conocimientos  y  enfrentarse  a  la  complejidad  de  formular  juicios  a  partir  de  una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades
sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.


 Comunicar  sus  conclusiones  –y  los  conocimientos  y  razones  últimas  que  las  sustentan–  a
públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.


Objetivos formativos de las menciones o especialidades 
(No procede)


1.12. Estructuras curriculares específicas
(No procede)


1.13. Estrategias metodológicas de innovación docente específicas 
(No procede)


1.14. Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas y profesiones
reguladas


Perfiles de egreso: Académico: Acceso a estudios de Doctorado.
Investigación y docencia universitaria en el ámbito del Marketing
y del Comportamiento del Consumidor.


Profesional: titulados capaces de asumir responsabilidades en el
ámbito  del  marketing  en  general  y  en  el  contexto  online,
aportando  conocimientos  específicos  que  le  permitan  ocupar
puestos de gestión y dirección. Destacando sus habilidades en el
área de la investigación de mercados, innovación tecnológica, e-
commerce  y  marketing  digital,  así  como  en  las  áreas  de
comunicación, distribución comercial y marketing no lucrativo.
De manera específica podrá ocupar puestos como:
Director de marketing.
Director de proyectos de marketing digital.
Especialista en investigación de mercados.
Especialista en estrategias de marketing.
Especialista en comportamiento del consumidor.
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Analista de mercados digitales.
Especialista en comunicación.
Experto en marketing y comunicación digital.
Analista del consumidor y capital de marca.
Gestor comercial de contenidos digitales.
Responsable de innovación tecnológica.
Consultor de marketing.


Habilita para profesión 
regulada:


No


Profesión regulada: No
Acuerdo: 
Norma:
Condición de acceso para título 
profesional:


No


Título profesional: No


2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje (ESG 1.2) 


Código
(C/COM/HD)


Descripción 


Conocimientos y contenidos (C)
C01 Posee y comprende conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser 


originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de 
investigación.


C02 onoce el software específico en el ámbito de estudio.
C03 Lleva a cabo actividades orientadas a un aprendizaje basado en la acción-experiencia 


que facilitará la apropiación e integración de destrezas y conocimientos.
C04 Comprende la diversidad de enfoques en comportamiento del consumidor.
C05 Reconoce la estructura comercial, así como su relación con el comportamiento del 


consumidor.
C06 Conoce las nuevas tendencias y cambios derivados de la innovación tecnológica y del 


desarrollo de las TIC, especialmente en lo que afecta al comercio y comportamiento 
del consumidor.


C07 Descubre, analiza y comprende la utilidad profesional de su formación.
Habilidades y destrezas (HD)


HD01 Aplica los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en 
entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.


HD02 Adquiere habilidades para la comprensión cognitiva
HD03 Potencia la conexión con el entorno, con las empresas, instituciones y 


administraciones públicas. 
HD04 Aplica las nuevas tecnologías de la información y comunicación al desarrollo teórico-


practico de la docencia y aprendizaje de doctorado, así como a la gestión de los 
cursos, mediante la utilización de la gama de posibilidades que las TIC ofrecen.


HD05 Aplica a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares), los conceptos, principios, teorías o modelos relacionados con el 
comportamiento del consumidor.


HD06 Aplica los conocimientos para el desarrollo de estrategias para el intercambio.
HD07 Elabora adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o 


argumentos motivados, de redactar planes, proyectos de trabajo o artículos científicos
o de formular hipótesis razonables que pueden ser aplicables al ámbito académico y 
el profesional.


HD08 Presenta públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, de 
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transmitir emociones o de asesorar a personas y a organizaciones.
HD09 Posee la habilidad de aprendizaje para el estudio autodirigido o autónomo.
HD10 Demuestra capacidad para la resolución de problemas y tomar decisiones.
HD11 Maneja y gestiona la información.
HD12 Aplica los conocimientos a la práctica.
HD13 Aplica a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o 


multidisciplinares), la metodología para la resolución de problemas relativos al 
consumidor.
Competencias (COM)


COM01 Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de 
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y 
juicios.


COM02 Ser capaz de comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que 
las sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin 
ambigüedades.


COM03 Capacitar para trabajar en equipo.
COM04 Emitir juicios en función de criterios, de normas externas o de reflexiones personales. 


Dichos juicios pueden apoyarse en información incompleta o limitada que incluya 
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de 
sus conocimientos y juicios.


COM05 Integrar sus conocimientos en un ámbito profesional.
COM06 Poseer la capacidad de análisis y síntesis.
COM07 Capacitar para la organización y planificación.
COM08 Adquirir habilidades para la comunicación oral y escrita.
COM09 Capacitar para el razonamiento crítico y autocrítico.
COM10 Capacitar para el diseño y gestión de proyectos.
COM11 Desarrollar habilidades como la empatía, la comunicación no verbal o la negociación.


3. Admisión, reconocimiento y movilidad (ESG 1.4)


3.1.- Requisitos de acceso y procedimientos de admisión 


¿Cumple requisitos de acceso según legislación vigente? sí
Los requisitos generales de acceso a los Másteres Universitarios son los recogidos en el artículo 18 del 
Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 


Además de los requisitos de acceso, se establecen los siguientes criterios de admisión:


 El  estudiantado procedente de países donde el  español  no sea la  lengua oficial  o no haya
cursado estudios de grado en español deberá acreditar un nivel B2 o superior en español, según
el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.


 El estudiantado procedente de países donde el inglés no sea la lengua oficial deberá acreditar
un  nivel  B1  o  superior  en  inglés,  según  el  Marco  Común  Europeo  de  Referencia  para  las
Lenguas.


 Estén en posesión de algunas de las siguientes titulaciones de grado/licenciatura, o similares,
con el siguiente orden de prioridad:
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Titulación Prioridad


Administración y Dirección de Empresas Alta


Ciencias Económicas Alta


Ciencias Empresariales Alta


Comercio Alta


Comercio Internacional Alta


Comercio y Marketing Alta


Desarrollo, Gestión Comercial y Estrategias De Mercado Alta


Dirección Comercial y Marketing Alta


Dirección De Empresas Alta


Dirección De Empresas - BBA Alta


Dirección y Administración De Empresas Alta


Dirección y Creación De Empresas Alta


Economía y Finanzas Alta


Economía y Negocios Internacionales Alta


Estudios  Internacionales  De  Economía  y  Empresa  /  International  Business
Economics


Alta


Gestión De Negocios Alta


Gestión y Marketing Empresarial Alta


Marketing Alta


Marketing e Investigación de Mercados Alta


Marketing y Dirección Comercial Alta


Marketing y Gestión Comercial Alta


Economía Alta


Ciencias Económicas y Empresariales Alta


Investigación Y Técnicas De Mercado Alta


Administración De Empresas Alta


Comunicación Media


Comunicación Audiovisual Media


Comunicación Audiovisual y Multimedia Media


Comunicación y Periodismo Audiovisuales Media


Estadística Media


Estadística y Empresa Media


Finanzas y Contabilidad Media


Gestión De Pequeñas Y Medianas Empresas Media


Psicología Media


Publicidad Media
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Publicidad Y Relaciones Públicas Media


Sociología Media


Sociología Aplicada Media


Turismo Media


Ciencias Y Técnicas Estadísticas Media


Otros grados o licenciaturas, cuando se acrediten contenidos relacionados con el
Máster.


Los  títulos  extranjeros  se  evaluarán  de  acuerdo  a  la  equivalencia  en  contenidos  y  resultados  de
aprendizaje de las titulaciones españolas con afinidad al título. 
Las solicitudes de los estudiantes se ordenarán y evaluarán para cada uno de estos grupos de prioridad
con arreglo a los criterios de valoración que se especifican a continuación, comenzando con el grupo de
prioridad alta y, en el caso de quedar plazas vacantes, se continuará con el resto de grupos de forma
consecutiva. Estos criterios son los siguientes: 


a) Calificación media del expediente académico, para lo que se requiere copia de la certificación de
asignaturas, calificaciones y créditos cursados (40%).


b) Valoración del CV: Premios y becas obtenidas, participación en proyectos/contratos de investigación,
publicaciones, asistencia y participación en reuniones de carácter científico y perfil profesional y otros
méritos (40%).


c) Carta de motivación (20%). 


La Comisión Académica del Máster será la responsable de todo el proceso de admisión. 


Estos requisitos y criterios de admisión se hacen públicos desde el comienzo del plazo de presentación
de solicitudes hasta la finalización del proceso en la respectiva universidad, estando siempre disponibles
en el enlace al catálogo de másteres del Portal del Distrito Único Andaluz:


https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?
q=masteres&d=  mo_catalogo_top.php  


Además,  sobre  los  requisitos  generales  de  acceso  y  procedimiento  de  admisión  en  la  Comunidad
Autónoma Andaluza puede consultarse: 


https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?
q=masteres&d=mo_requisitos_procedimiento.php


3.2.- Criterios para el reconocimiento y transferencia de créditos


Tipos de reconocimiento Mínimo Máximo


Créditos cursados en Centros de Formación Profesional de Grado 
Superior 0 0 


Créditos cursados en Títulos Propios 0 9
Créditos cursados por Acreditación Experiencia Laboral y Profesional 0 9


Las  solicitudes  de  reconocimiento  de  créditos  por  parte  del  estudiantado  serán  revisadas  por  la
Comisión Académica del Máster, que emitirá informe atendiendo a la adecuación de los resultados de


Página 17 de 52


C
SV


: 6
25


88
60


46
54


94
15


56
15


56
91


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=625886046549415561556911





aprendizaje adquiridos por el estudiante en la actividad profesional desarrollada o en las enseñanzas
cursadas, con las asignaturas que se solicitan reconocer. Estas solicitudes se resolverán considerando la
fundamentación académica de los posibles reconocimientos.


Las  Universidades  participantes  en  el  título  establecen  sus  mecanismos  de  reconocimiento  y
transferencia de créditos de los másteres universitarios en las normativas que se indican a continuación:


Universidad de Granada 


La Universidad de Granada establece sus mecanismos de reconocimiento y transferencia de créditos de
Másteres Universitarios en el Título II del Reglamento de Gestión Académica de la Universidad Granada,
aprobado por Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada el 23 de julio de 2021:


https://secretariageneral.ugr.es/bougr/pages/bougr171/_doc/ncg1712/%21


Universidad de Jaén


En la Normativa de Adaptación, Reconocimiento y Transferencia de Créditos en los Estudios Oficiales de
Grado y Máster, aprobada en sesión ordinaria nº 25 de 5 de junio de 2017 del Consejo de Gobierno de la
Universidad de Jaén:


http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/consejogobierno/consejo_gobierno_4to_periodo/
CG25_ANEXO03_Normativa_reconocimiento_creditos_integrada%20CG%2025_5%20junio%202017.pdf     


3.3.- Procedimiento para la organización de la movilidad de estudiantes propios y de acogida


Universidad de Granada


La organización de la movilidad se encuentra recogida en el Título II (Del estudiantado enviado desde la
UGR) y Título III (Del estudiantado acogido en la UGR) del Reglamento de Movilidad Internacional de
Estudiantes, aprobado en Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada en su sesión de 26 de junio
de 2019 y modificado en sesión ordinaria de 3 febrero de 2023.
https://www.ugr.es/sites/default/files/2019-07/NCG1451.pdf


Universidad de Jaén


Las actuaciones en materia de movilidad nacional e internacional de los estudiantes en la Universidad de
Jaén se encuentran centralizadas en el Vicerrectorado de Estudiantes (Secretariado de Becas, Ayudas y
Atención al Estudiante) y el Vicerrectorado de Internacionalización. Además, la gestión académica de los
Programas de  movilidad de estudiantes salientes y de  estudiantes entrantes (ambos programas, para
estudiantes nacionales e internacionales) está apoyada por el Servicio de Gestión Académica de la UJA.
Y en relación a la gestión del reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad, esta viene
recogida en el Capítulo IV en la Normativa de Adaptación, Reconocimiento y Transferencia de Créditos
en los Estudios Oficiales de Grado y Máster, aprobada el 5 de junio de 2017 en Consejo de Gobierno de
la Universidad de Jaén. 


4. Planificación de las Enseñanzas (ESG 1.3)


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/2023-modificas/marketing-y-
comportamiento-del-consumidor/4descripciondelplandeestudiosmumarketing
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4.1.- Estructura del plan de estudios


Tabla 4.1.b. Estructura del plan de estudios
Créditos obligatorios 16
Créditos optativos 32
Créditos de prácticas externas -
Créditos de Trabajo Fin Máster 12


Total Créditos ECTS 60


MODALIDAD PRESENCIAL


Tabla 4.1.c. Resumen del plan de estudios (estructura semestral)
Cursos Semestre


Semestre 1 Semestre 2
Curso 1 ECTS: 6


Materias/asignaturas: METODOLOGÍA EN MARKETING
Y COMPORTAMIENTO DEL CONSUMIDOR
Tipología (carácter): OBLIGATORIA
Modalidad: PRSENCIAL
Lengua: ESPAÑOL
Primer y segundo semestre


ECTS: 4
Materias/asignaturas: COMPORTAMIENTO DEL 
CONSUMIDOR E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
Tipología (carácter): OPTATIVA
Modalidad: PRESENCIAL
Lengua: ESPAÑOL


ECTS: 4
Materias/asignaturas: ENFOQUES DE MARKETING 
PARA LA CREACIÓN DE VALOR 
Tipología (carácter): OBLIGATORIA
Modalidad: PRESENCIAL
Lengua: ESPAÑOL


ECTS: 4
Materias/asignaturas: TEMAS AVANZADOS EN 
COMPORTAMIENTO DEL CONSUMIDOR
Tipología (carácter): OPTATIVA
Modalidad: PRESENCIAL
Lengua: ESPAÑOL


ECTS: 4
Materias/asignaturas: AVANCES EN COMUNICACIÓN 
INTEGRADA DE MARKETING
Tipología (carácter): OPTATIVA
Modalidad: PRESENCIAL
Lengua: ESPAÑOL


ECTS: 3
Materias/asignaturas: PLAN DE MARKETING DIGITAL
Tipología (carácter): OPTATIVA
Modalidad: PRESENCIAL
Lengua: ESPAÑOL


ECTS: 4
Materias/asignaturas: CAPITAL DE MARCA Y 
EXPERIENCIA DEL CONSUMIDOR
Tipología (carácter): OPTATIVA
Modalidad: PRESENCIAL
Lengua: ESPAÑOL


ECTS: 3
Materias/asignaturas: MARKETING CROSS-CULTURAL
Tipología (carácter): OPTATIVA
Modalidad: PRESENCIAL
Lengua: ESPAÑOL


ECTS: 3
Materias/asignaturas: ESTRATEGIA DE MARKETING Y 
COMPORTAMIENTO DEL CONSUMIDOR
Tipología (carácter): OPTATIVA
Modalidad: PRESENCIAL
Lengua: ESPAÑOL


ECTS: 4
Materias/asignaturas: MARKETING Y SOCIEDAD
Tipología (carácter): OPTATIVA
Modalidad: PRESENCIAL
Lengua: ESPAÑOL 


ECTS: 4
Materias/asignaturas: COMERCIO ELECTRÓNICO
Tipología (carácter): OPTATIVA
Modalidad: PRESENCIAL
Lengua: ESPAÑOL


ECTS: 6
Materias/asignaturas: COMPETENCIAS PARA LA 
REALIZACIÓN DE PROYECTOS Y DEL TFM
Tipología (carácter): OBLIGATORIA
Modalidad: PRESENCIAL
Lengua: ESPAÑOL
Primer y segundo semestre


ECTS: 4
Materias/asignaturas: INVESTIGACIÓN DE MERCADOS,
VARIABLES PSICOSOCIALES Y COMPORTAMIENTO DE 
COMPRA
Tipología (carácter): OPTATIVA
Modalidad: PRESENCIAL
Lengua: ESPAÑOL


ECTS: 12
Materias/asignaturas: PRÁCTICAS EXTERNAS
Tipología (carácter): OPTATIVA
Modalidad: PRESENCIAL
Lengua: ESPAÑOL
Primer y segundo semestre


ECTS: 12
Materias/asignaturas: TRABAJO FIN DE MÁSTER
Tipología (carácter): OBLIGATORIA
Modalidad: PRESENCIAL
Lengua: ESPAÑOL
Primer y segundo semestre
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MODALIDAD VIRTUAL


Tabla 4.1.d. Resumen del plan de estudios (estructura semestral)
Cursos Semestre


Semestre 1 Semestre 2
Curso 1 ECTS: 6


Materias/asignaturas: METODOLOGÍA EN MARKETING
Y COMPORTAMIENTO DEL CONSUMIDOR
Tipología (carácter): OBLIGATORIA
Modalidad: VIRTUAL
Lengua: ESPAÑOL
Primer y segundo semestre


ECTS: 4
Materias/asignaturas: COMPORTAMIENTO DEL 
CONSUMIDOR E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
Tipología (carácter): OPTATIVA
Modalidad: VIRTUAL
Lengua: ESPAÑOL


ECTS: 4
Materias/asignaturas: ENFOQUES DE MARKETING 
PARA LA CREACIÓN DE VALOR 
Tipología (carácter): OBLIGATORIA
Modalidad: VIRTUAL
Lengua: ESPAÑOL


ECTS: 4
Materias/asignaturas: TEMAS AVANZADOS EN 
COMPORTAMIENTO DEL CONSUMIDOR
Tipología (carácter): OPTATIVA
Modalidad: VIRTUAL
Lengua: ESPAÑOL


ECTS: 4
Materias/asignaturas: AVANCES EN COMUNICACIÓN 
INTEGRADA DE MARKETING
Tipología (carácter): OPTATIVA
Modalidad: VIRTUAL
Lengua: ESPAÑOL


ECTS: 3
Materias/asignaturas: PLAN DE MARKETING DIGITAL
Tipología (carácter): OPTATIVA
Modalidad: VIRTUAL
Lengua: ESPAÑOL


ECTS: 4
Materias/asignaturas: CAPITAL DE MARCA Y 
EXPERIENCIA DEL CONSUMIDOR
Tipología (carácter): OPTATIVA
Modalidad: VIRTUAL
Lengua: ESPAÑOL


ECTS: 3
Materias/asignaturas: MARKETING CROSS-CULTURAL
Tipología (carácter): OPTATIVA
Modalidad: VIRTUAL
Lengua: ESPAÑOL


ECTS: 3
Materias/asignaturas: ESTRATEGIA DE MARKETING Y 
COMPORTAMIENTO DEL CONSUMIDOR
Tipología (carácter): OPTATIVA
Modalidad: VIRTUAL
Lengua: ESPAÑOL


ECTS: 4
Materias/asignaturas: MARKETING Y SOCIEDAD
Tipología (carácter): OPTATIVA
Modalidad: VIRTUAL
Lengua: ESPAÑOL 


ECTS: 4
Materias/asignaturas: COMERCIO ELECTRÓNICO
Tipología (carácter): OPTATIVA
Modalidad: VIRTUAL
Lengua: ESPAÑOL


ECTS: 6
Materias/asignaturas: COMPETENCIAS PARA LA 
REALIZACIÓN DE PROYECTOS Y DEL TFM
Tipología (carácter): OBLIGATORIA
Modalidad: VIRTUAL
Lengua: ESPAÑOL
Primer y segundo semestre


ECTS: 4
Materias/asignaturas: INVESTIGACIÓN DE MERCADOS,
VARIABLES PSICOSOCIALES Y COMPORTAMIENTO DE 
COMPRA
Tipología (carácter): OPTATIVA
Modalidad: VIRTUAL
Lengua: ESPAÑOL


ECTS: 12
Materias/asignaturas: PRÁCTICAS EXTERNAS
Tipología (carácter): OPTATIVA
Modalidad: VIRTUAL
Lengua: ESPAÑOL
Primer y segundo semestre


ECTS: 12
Materias/asignaturas: TRABAJO FIN DE MÁSTER
Tipología (carácter): OBLIGATORIA
Modalidad: VIRTUAL
Lengua: ESPAÑOL
Primer y segundo semestre


MODALIDAD PRESENCIAL


Tabla 4.1.e Plan de estudios detallado
MÓDULO 1: HERRAMIENTAS DE ANÁLISIS E INVESTIGACIÓN EN COMPORTAMIENTO DEL CONSUMIDOR
Número ECTS: 10
Tipología: Mixto: Obligatorio+optativo
Organización temporal: Primer y segundo semestre
Modalidad: Presencial
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje: 


C01_C02_C03_C04_C06_C07
HD01_HD02_HD03_HD04_HD05_HD06_HD07_HD08_HD09_HD10_HD11_HD12_HD13
COM01_COM02_COM03_COM04_COM05_COM06_COM07_COM08_COM09_COM10
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Materia/asignatura 1 METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN EN MARKETING Y COMPORTAMIENTO DEL CONSUMIDOR
Número de créditos ECTS 6
Tipología Obligatoria
Organización temporal Primer y segundo semestre
Modalidad Presencial
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje


C01_C02_C03_C04_C06_C07
HD01_HD02_HD03_HD04_HD05_HD06_HD07_HD08_HD09_HD10_HD11_HD12_HD13
COM01_COM02_COM03_COM04_COM05_COM06_COM07_COM08_COM09_COM10


Lenguas Español
Contenidos propios de la 
materia/asignatura


- Metodología, proceso de investigación y análisis de datos
Metodología y método científico en marketing. Tendencias
Proceso de investigación. Marketing analítico y nuevas métricas
Técnicas de análisis multivariable: Análisis clúster
Segmentación jerárquica


- Modelos lineales aplicados al comportamiento del consumidor
Regresión lineal simple y múltiple y sus aplicaciones.
Path analysis aplicado en la resolución de problemas complejos en 
comportamiento del consumidor.
Análisis factorial y validación de escalas a través del análisis factorial 
confirmatorio.
Modelos de ecuaciones estructurales aplicados al marketing y el comportamiento
del consumidor.


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


Actividad
Formativa Horas


Presencialidad
Porcentaje 
(%)


Horas


AF1 18 100% 18
AF2 9 100% 9
AF3 22 50% 11
AF4 4 50% 2
AF5 90 0% 0
AF7 5 100% 5


TOTAL 150,0 30% 45


MD1_MD2_MD3_MD6_MD7_MD8_MD9
Sistemas de evaluación Sistema de


Evaluación
Ponderación


mínima
(%)


Ponderación máxima
(%)


SE1 5 10
SE2 25 35
SE3 45 55
SE4 5 15
SE6 5 5


 
Observaciones
Materia/asignatura 2 INVESTIGACIÓN DE MERCADOS, VARIABLES   PSICOSOCIALES Y COMPORTAMIENTO DE 
COMPRA 
Número ECTS: 4
Tipología: Optativa
Organización temporal: Primer semestre
Modalidad: Presencial
Resultados del proceso 
de formación y 
aprendizaje: 


C01_C02_C03_C04_C07
HD01_HD02_HD03_HD04_HD05_HD06_HD07_HD08_HD09_HD10_HD11_HD12_HD13
COM01_COM02_COM03_COM04_COM05_COM06_COM07_COM08_COM09_COM10


Lenguas Español
Contenidos propios de la 
materia/asignatura


- Fundamentos de la investigación cualitativa.
- Obtención de información. Entrevistas en profundidad y grupos de discusión
- Análisis de la información.
- Principales factores explicativos del comportamiento de consumo atendiendo a las 
variables psicosociales y los niveles de análisis en la explicación del comportamiento.
- Tendencias actuales en el comportamiento del consumidor.
- Emociones, Marketing emocional e Inteligencia emocional del consumidor: Análisis y 
aplicaciones prácticas.


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes


Actividad
Formativa Horas


Presencialidad
Porcentaje (%) Horas


AF1 18 100% 18
AF2 10 100% 10
AF5 70 0% 0
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AF7 2 100% 2
TOTAL 100,0 30% 30


MD1_MD3_MD8_MD9
Sistemas de evaluación


Sistema de
Evaluación


Ponderación
mínima


(%)


Ponderación máxima
(%)


SE2 35 45
SE3 25 35
SE6 20 50


Observaciones


MÓDULO 2: TEMAS AVANZADOS EN MARKETING Y COMPORTAMIENTO DEL CONSUMIDOR
Número ECTS: 37
Tipología: Mixto: Obligatorio+optativo
Organización temporal: Primer y segundo semestre
Modalidad: Presencial
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje: 


C01_ C02_C03_C04_ C05_C06_C07
HD01_HD02_HD03_HD04_HD05_HD06_HD07_HD08_HD09_HD10_HD11_HD12_HD13
COM01_COM02_COM03_COM04_COM05_COM06_COM07_COM08_COM09_COM10


Materia/Asignatura 3 ENFOQUES DE MARKETING PARA LA CREACIÓN DE VALOR 
Número ECTS 4
Tipología Obligatoria
Organización temporal Primero
Modalidad Presencial
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje


C01_C03_C04_C05_C07
HD01_HD02_HD03_HD04_HD05_HD06_HD07_HD08_HD09_HD10_HD11_HD12_HD13
COM01_COM02_COM03_COM04_COM05_COM06_COM07_COM08_COM09_COM10


Lenguas Español
Contenidos propios de la 
materia/asignatura


- Orientación al mercado.
- Marketing de relaciones.
- Lógica Dominante del Servicio.
- Orientaciones actuales del marketing.


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes


Actividad
Formativa Horas


Presencialidad
Porcentaje 
(%)


Horas


AF1 20 100 20
AF3 10 50% 5
AF4 4 50% 2
AF5 63 0 0
AF7 3 100% 3


TOTAL 100,0 30% 30


MD1_MD2_MD3_MD5_MD7_MD8_MD9
Sistemas de evaluación Sistema de


Evaluación
Ponderación


mínima
(%)


Ponderación máxima
(%)


SE2 20 50
SE3 30 60
SE6 5 20


Observaciones
Materia/Asignatura 4 COMERCIO ELECTRÓNICO
Número ECTS 4
Tipología Optativa
Organización temporal Primer semestre
Modalidad Presencial
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje


C01_C02_C03_C04_C06_C07
HD01_HD02_HD03_HD04_HD05_HD06_HD07_HD08_HD09_HD10_HD11_HD12_HD13
COM01_COM02_COM03_COM04_COM05_COM06_COM07_COM08_COM09_COM10


Lenguas Español
Contenidos propios de la 
materia/asignatura


- Comercio electrónico: origen y modelo de relación con el cliente.
- Emprendimiento y posicionamiento en comercio electrónico.
- Comercio electrónico y perspectiva del comportamiento del consumidor: análisis de la 
fidelidad.
- Tendencias en la práctica y en la investigación sobre el comercio electrónico.
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- El caso de las aplicaciones Travel 2.0 y el papel del contenido generado por el usuario (CGU).
- La banca electrónica y el análisis del comportamiento del consumidor.
- Confianza y seguridad en la banca electrónica: dificultades y desafíos.
- Perspectivas de futuro de la banca electrónica.
- El comercio social y el consumo colaborativo: concepto, características y comportamiento de 
adopción.


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes


Actividad
Formativa Horas


Presencialidad
Porcentaje (%) Horas


AF1 12 100% 12
AF2 12 100% 12
AF3 6 50% 3
AF4 2 50% 1
AF5 66 0% 0
AF7 2 100% 2


TOTAL 100,0 30% 30


MD1_MD2_MD3_MD5_MD7_MD8
Sistemas de evaluación Sistema de


Evaluación
Ponderación


mínima
(%)


Ponderación máxima
(%)


SE2 25 35
SE3 45 55
SE6 15 25


Observaciones
Materia/Asignatura 5 COMPORTAMIENTO DEL CONSUMIDOR E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
Número ECTS 4
Tipología Optativa
Organización temporal Segundo semestre
Modalidad Presencial
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje


C01_C02_C03_C06_C07
HD01_HD02_HD03_HD04_HD05_HD06_HD07_HD08_HD09_HD10_HD11_HD12
COM01_COM02_COM03_COM04_COM05_COM06_COM07_COM08_COM09_COM10


Lenguas Español
Contenidos propios de la 
materia/asignatura


- Planteamientos previos: ciencia, tecnología, invención e innovación.
- Desarrollo tecnológico y fuentes de innovación tecnológica.
- Tipologías de innovación.
- Difusión y adopción de la innovación por parte de los consumidores.
- La innovación en España.
- Gestión de la innovación en la empresa y alianzas estratégicas para innovar.
- Casos exitosos de empresas innovadoras.
- Internet y empresa: Principios básicos de la web 2.0.
- Impacto de Internet sobre la práctica del marketing: modelos de negocio.
- Internet y proceso de internacionalización: barreras, factores de éxito y estrategia.


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes


Actividad
Formativa Horas


Presencialidad
Porcentaje (%) Horas


AF1 20 100 20
AF2 8 50 4
AF4 8 25 2
AF5 60 0 0
AF7 4 100 4


TOTAL 100,0 30% 30


MD1_MD2_MD3_MD5_MD7_MD8
Sistemas de evaluación Sistema de


Evaluación
Ponderación


mínima
(%)


Ponderación máxima
(%)


SE1 30 40
SE2 20 30
SE3 0 20
SE4 0 20
SE5 20 30


Observaciones
Materia/Asignatura 6 CAPITAL DE MARCA Y EXPERIENCIA DEL CONSUMIDOR
Número ECTS 4
Tipología Optativa
Organización temporal Primer semestre
Modalidad Presencial
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Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje


C01_C03_C04_C07
HD01_HD02_HD03_HD04_HD05_HD06_HD07_HD08_HD09_HD10_HD11_HD12
COM01_COM02_COM03_COM04_COM05_COM06_COM07_COM08_COM09_COM10


Lenguas Español
Contenidos propios de la 
materia/asignatura


- Concepto y dimensiones del valor de marca.
- Calidad y valor percibido
- Conocimiento e imagen de marca
- Satisfacción y lealtad al cliente
- Efectos moderadores en el comportamiento del consumidor
- Creación de valor y experiencia del consumidor
- Tipos de experiencia del consumidor 
- Experiencia y juegos
- Gestión de marca a través de los medios online


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes


Actividad
Formativa Horas


Presencialidad
Porcentaje (%) Horas


AF1 16 100 16
AF2 12 100 12
AF5 70 0 0
AF7 2 100 2


TOTAL 100,0 30% 30


MD1_MD2_MD3_MD7_MD8
Sistemas de evaluación Sistema de


Evaluación
Ponderación


mínima
(%)


Ponderación máxima
(%)


SE2 15 25
SE3 45 55
SE4 5 15
SE6 15 25


Observaciones
Materia/Asignatura 7 MARKETING Y SOCIEDAD
Número ECTS 4
Tipología Optativa
Organización temporal Segundo semestre
Modalidad Presencial
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje


C01_C02_C03_C04_C06_C07
HD01_HD02_HD03_HD04_HD05_HD06_HD07_HD08_HD09_HD10_HD11_HD12_HD13
COM01_COM02_COM03_COM04_COM05_COM06_COM07_COM08_COM09_COM10


Lenguas Español
Contenidos propios de la 
materia/asignatura


- Globalización y marketing.
- Macromarketing. 
- Marketing y ética
- Responsabilidad social y marketing
- Marketing social
- Marketing crítico
- El papel del marketing ante la crisis ecológica.
- Consumo y medio ambiente.
- Marketing y Salud Pública
- Industria, marketing y pandemias industriales


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes


Actividad
Formativa Horas


Presencialidad
Porcentaje (%) Horas


AF1 15 100% 15
AF2 9 100% 9
AF3 5 50% 2,5
AF4 3 50% 1,5
AF5 66 0% 0
AF7 2 100% 2


TOTAL 100,0 30% 30


MD1_MD2_MD3_MD7_MD8_MD9
Sistemas de evaluación Sistema de


Evaluación
Ponderación


mínima
(%)


Ponderación máxima
(%)


SE1 5 55
SE2 40 50
SE3 40 50
SE4 5 10
SE6 5 10
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Observaciones
Materia/Asignatura 8 MARKETING CROSS-CULTURAL
Número ECTS 3
Tipología Optativa
Organización temporal Segundo semestre
Modalidad Presencial
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje


C01_C02_C04
HD01_HD02_HD03_HD04_HD05_HD09_HD10_HD11_HD12
COM01_COM02_COM03_COM06_COM07_COM08_COM09_COM10


Lenguas Español
Contenidos propios de la 
materia/asignatura


- Fundamentos básicos de los procesos de internacionalización de las empresas.
- Teorías y modelos relacionados con el análisis de la cultura.
- La cultura del individuo/consumidor en las estrategias de marketing.
- Ámbitos de aplicación de la cultura al marketing.
- La cultura en el mercado electrónico.
- Idioma y marketing cross-cultural.
- Adaptación del marketing mix internacional. Estrategias de comunicación internacional.
- Congruencia cultural y su efecto en la respuesta del consumidor.


Actividades formativas 
(presencialidad en 
horas)/Metodologías 
docentes


Actividad
Formativa Horas


Presencialidad
Porcentaje (%) Horas


AF1 12 100% 12
AF2 5,5 100% 5,5
AF4 6 50% 3
AF5 48 0% 0
AF7 2 100% 2


TOTAL 75,0 30% 22,5


MD1_MD2_MD3_MD7_MD8_MD9
Sistemas de evaluación Sistema de


Evaluación
Ponderación


mínima
(%)


Ponderación máxima
(%)


SE2 20 40
SE3 30 50
SE6 10 30


Observaciones
Materia/Asignatura 9 ESTRATEGIA DE MARKETING Y COMPORTAMIENTO DEL CONSUMIDOR
Número ECTS 3
Tipología Optativa
Organización temporal Primer semestre
Modalidad Presencial
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje


C01_C02_C03_C04_C05_C07
HD01_HD02_HD03_HD04_HD05_HD06_HD07_HD08_HD09_HD10_HD11_HD12
COM01_COM02_COM03_COM04_COM05_COM06_COM07_COM08_COM09_COM10


Lenguas Español
Contenidos propios de la 
materia/asignatura


Estrategia de marketing:
- Planificación de marketing: Estrategia de marketing y sinergias funcionales
- Planificación de marketing: Plan operativo de marketing
- Formulación e implementación del plan de marketing
- Métricas para la evaluación de la estrategia de marketing


Métricas de análisis del mercado
Métricas de instrumentos de marketing
Métricas de rentabilidad del cliente
Métricas financieras de marketing


Comportamiento del consumidor:
- Procesos y dinámicas de consumo en el contexto de nuevas formas de uso de los productos, 
la sostenibilidad y los cambios demográficos. 
- Nuevos contextos de consumidor.
- Relación entre adquisición, uso y disposición de productos y las influencias psicológicas, 
sociales y culturales del consumidor.


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes


Actividad
Formativa Horas


Presencialidad
Porcentaje (%) Horas


AF1 9 100% 9
AF2 5 100% 5
AF3 12 50% 6
AF5 44 0 0
AF7 5 100% 2,5


TOTAL 75,0 30% 22,5
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MD1_MD3_MD7_MD8_MD9
Sistemas de evaluación Sistema de


Evaluación
Ponderación


mínima
(%)


Ponderación máxima
(%)


SE1 10 40
SE2 20 40
SE3 10 40
SE6 10 40


Observaciones
Materia/Asignatura 10 AVANCES EN COMUNICACIÓN INTEGRADA DE MARKETING
Número ECTS 4
Tipología Optativa
Organización temporal Primer semestre
Modalidad Presencial
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje


C01_C02_C03_C04_C07
HD01_HD02_HD03_HD04_HD05_HD06_HD07_HD08_HD09_HD10_HD11_HD12_HD13
COM01_COM02_COM03_COM04_COM05_COM06_COM07_COM08_COM09_COM10


Lenguas Español
Contenidos propios de la 
materia/asignatura


- El papel actual de la comunicación en la gestión de las empresas
- La naturaleza de la comunicación integrada de marketing
- La medida de la comunicación integrada de marketing
- El papel de las TIC en la construcción de las relaciones con los clientes
- Avances en la investigación en comunicación y comportamiento del consumidor


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes


Actividad
Formativa Horas


Presencialidad
Porcentaje (%) Horas


AF1 17 100 17
AF2 10 100 10
AF5 70 0 0
AF7 3 100 3


TOTAL 100,0 30% 30


MD1_MD2_MD7_MD8_MD9
Sistemas de evaluación Sistema de


Evaluación
Ponderación mínima


(%)
Ponderación máxima


(%)
SE2 35 45
SE3 25 35
SE4 15 25
SE6 10 15


Observaciones
Materia/Asignatura 11 TEMAS AVANZADOS EN COMPORTAMIENTO DEL CONSUMIDOR
Número ECTS 4
Tipología Optativa
Organización temporal Segundo semestre
Modalidad Presencial
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje


C01_C02_C03_C04_C06_C07
HD01_HD02_HD03_HD04_HD05_HD06_HD07_HD08_HD09_HD10_HD11_HD12
COM01_COM02_COM03_COM04_COM05_COM06_COM07_COM08_COM09_COM10


Lenguas Español
Contenidos propios de la 
materia/asignatura


-El papel de las neurociencias en el comportamiento del consumidor.
-Análisis del comportamiento del consumidor con muestras pequeñas. 
-Influencias socio-biológicas en el comportamiento del consumidor. 
-Técnicas avanzadas de análisis de datos en el estudio del comportamiento del consumidor.
-Innovación digital.
-Importancia de las redes sociales en la estrategia digital de la empresa. 
-Estrategias empresariales relacionadas con marketing online.


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes


Actividad
Formativa Horas


Presencialidad
Porcentaje (%) Horas


AF1 17 100 17
AF2 10 100 10
AF5 70 0 0
AF7 3 100 3


TOTAL 100,0 30% 30


MD1_MD2_MD5_MD7_MD8
Sistemas de evaluación Sistema de


Evaluación
Ponderación


mínima
(%)


Ponderación máxima
(%)
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SE2 35 45
SE3 25 35
SE6 25 35


Observaciones
Materia/Asignatura 12 PLAN DE MARKETING DIGITAL
Número ECTS 3
Tipología Optativa
Organización temporal Segundo semestre
Modalidad Presencial
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje


C01_C02_C03_C04_C06_C07
HD01_HD02_HD03_HD04_HD05_HD06_HD07_HD08_HD09_HD10_HD11_HD12_HD13
COM01_COM02_COM03_COM04_COM05_COM06_COM07_COM08_COM09_COM10


Lenguas Español
Contenidos propios de la 
materia/asignatura


- Plan de marketing digital
- Fases del plan de marketing digital
- Diagnóstico de la situación
- Objetivos del marketing digital
- Definición de público objetivo
- Proceso de segmentación de las audiencias
- Criterios y herramientas de segmentación
- Medios digitales
- Presupuesto de marketing
- Marketing mix digital
- Plan de acción
- Herramientas de programación y medición
- Analítica en medios digitales


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes


Actividad
Formativa Horas


Presencialidad
Porcentaje (%) Horas


AF1 10 100 10
AF2 3 100 3
AF3 9 50 4,5
AF4 3 100 3
AF5 48 0 0
AF7 2 100 2


TOTAL 75,0 30% 22,5


MD1_MD2_MD3_MD5_MD7_MD8
Sistemas de evaluación Sistema de


Evaluación
Ponderación


mínima
(%)


Ponderación máxima
(%)


SE2 25 35
SE3 45 55
SE6 15 25


Observaciones


MÓDULO 3: COMPETENCIAS PARA LA PREPARACIÓN DE PROYECTOS Y DEL TRABAJO FIN DE MÁSTER
Número ECTS: 6
Tipología: Obligatorio
Organización temporal: Primer y segundo semestre
Modalidad: Presencial
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje: 


C01_C02_C03
HD01_HD02_HD03_HD04_HD07_HD08_HD09_HD10_HD11_HD12
COM01_COM02_COM03_COM05_COM06_COM07_COM08_COM09_COM10_COM11


Materia/asignatura 13 COMPETENCIAS PARA LA PREPARACIÓN DE PROYECTOS Y DEL TRABAJO FIN DE MÁSTER
Número de créditos ECTS 6
Tipología Obligatoria
Organización temporal Primer y segundo semestre
Modalidad Presencial
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje


C01_C02_C03
HD01_HD02_HD03_HD04_HD07_HD08_HD09_HD10_HD11_HD12
COM01_COM02_COM03_COM05_COM06_COM07_COM08_COM09_COM10_COM11


Lenguas Español
Contenidos propios de la 
materia/asignatura


- Claves para el Trabajo Fin de Máster
- Gestión de bases de datos aplicadas a las ciencias sociales
- Prácticas de investigación cualitativa
- Introducción al análisis de datos
- Prácticas de análisis multivariante
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- Simulaciones de marketing
Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


Actividad
Formativa Horas


Presencialidad
Porcentaje (%) Horas


AF1 17 100 17
AF2 10 100 10
AF3 26 50 13
AF5 92 0 0
AF7 5 100 5


TOTAL 150,0 30% 45


MD1_MD2_MD5_MD6_MD7_MD8_MD9
Sistemas de evaluación


Sistema de
Evaluación


Ponderación
mínima


(%)


Ponderación máxima
(%)


SE2 60 80
SE6 20 40


Observaciones


MÓDULO 4: PRÁCTICAS EXTERNAS
Número ECTS: 12
Tipología: Optativo
Organización temporal: Primer y segundo semestre
Modalidad: Presencial
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje: 
Materia/asignatura 14 PRÁCTICAS EXTERNAS
Número de créditos ECTS 12
Tipología Optativo
Organización temporal Primer y segundo semestre
Modalidad Un grupo presencial y un grupo virtual
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje


C01_C03_C07
HD01_HD03_HD05_HD08_HD09_HD12_HD13
COM01_COM02_COM03_COM04_COM05_COM10_COM11


Lenguas Español
Contenidos propios de la 
materia/asignatura


En este módulo se desarrollarán prácticas externas en empresas orientadas a poner en valor
los conocimientos adquiridos en el Máster. El estudiantado podrá cursar entre 9 y 12 
créditos ECTS en empresas o entidades. Si bien, en el caso de realizar menos de 12 créditos 
ECTS, el estudiantado deberá completar su formación con los seminarios profesionales 
ofertados en el título.


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


Actividad
Formativa Horas


Presencialidad
Porcentaje (%) Horas


AF5 30 0 0
AF6 270 100% 270


TOTAL 300,0 270


MD1_MD4_MD5_MD9
Sistemas de evaluación 


Sistema de
Evaluación


Ponderación
mínima


(%)


Ponderación máxima
(%)


SE5 100 100
Observaciones


MÓDULO 5: TRABAJO FIN DE MÁSTER
Número ECTS: 12
Tipología: Obligatorio
Organización temporal: Primer y segundo semestre
Modalidad: Presencial
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje: 


C01_C02_C03_C07
HD01_HD02_HD03_HD04_HD05_HD07_HD08_HD09_HD10_HD11_HD12_HD13
COM01_COM02_COM03_COM05_COM06_COM07_COM08_COM09_COM10_COM11


Materia/asignatura 15 TRABAJO FIN DE MÁSTER
Número de créditos ECTS 12
Tipología Obligatoria
Organización temporal Primer y segundo semestre


Página 28 de 52


C
SV


: 6
25


88
60


46
54


94
15


56
15


56
91


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=625886046549415561556911





Modalidad Un grupo presencial y un grupo virtual
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje


C01_C02_C03_C07
HD01_HD02_HD03_HD04_HD05_HD07_HD08_HD09_HD10_HD11_HD12_HD13
COM01_COM02_COM03_COM05_COM06_COM07_COM08_COM09_COM10_COM11


Lenguas Español
Contenidos propios de la 
materia/asignatura


En la planificación de las enseñanzas se da una importancia primordial al Trabajo de Fin de 
Máster por su faceta integradora y por constituir un primer ensayo de todas las actividades 
que se deben llevar a cabo, en su caso, en una futura tesis doctoral. Su principal objetivo es 
desarrollar y defender un trabajo de investigación o profesional en el que el estudiante 
ponga de manifiesto todos los conocimientos adquiridos durante la realización del Máster. 
La definición de las propuestas concretas deberá hacerse cada año teniendo en cuenta el 
estado de la cuestión en comportamiento del consumidor. De esta manera se conseguirán 
propuestas que sean de interés para todos los alumnos y que impliquen contribuciones en 
este campo de estudio y profesional. Las líneas de investigación en las que se puede 
enmarcar dicho trabajo son las siguientes:


Metodología de investigación en consumo. 
Marketing y comportamiento del consumidor: perspectiva social y ética.
Marketing online, tecnologías de la información y la comunicación aplicadas al 
marketing.
Comunicación y consumo.
Marketing turístico y estudio del comportamiento del turista.
Marketing y neurociencia del consumidor.
Marketing cross-cultural
Marketing agroalimentario: comportamiento del consumidor, sostenibilidad y política 
alimentaria.
Estrategia empresarial y comportamiento del consumidor.
Marketing sectorial. Otras aplicaciones sectoriales del Marketing.


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


Actividad
Formativa Horas


Presencialidad
Porcentaje (%) Horas


AF5 275 0 0
AF7 25 100% 25


TOTAL 300 25


MD10
Sistemas de evaluación 


Sistema de
Evaluación


Ponderación
mínima


(%)


Ponderación máxima
(%)


SE7 100 100
Observaciones


MODALIDAD VIRTUAL


Tabla 4.1.f Plan de estudios detallado
MÓDULO 1: HERRAMIENTAS DE ANÁLISIS E INVESTIGACIÓN EN COMPORTAMIENTO DEL CONSUMIDOR
Número ECTS: 10
Tipología: Mixto: Obligatorio+optativo
Organización temporal: Primer y segundo semestre
Modalidad: Virtual
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje: 


C01_C02_C03_C04_C06_C07
HD01_HD02_HD03_HD04_HD05_HD06_HD07_HD08_HD09_HD10_HD11_HD12_HD13
COM01_COM02_COM03_COM04_COM05_COM06_COM07_COM08_COM09_COM10_CO
M11


Materia/asignatura 1 METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN EN MARKETING Y COMPORTAMIENTO DEL CONSUMIDOR
Número de créditos ECTS 6
Tipología Obligatoria
Organización temporal Primer y segundo semestre
Modalidad Un grupo presencial y un grupo virtual
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje


C01_C02_C03_C04_C06_C07
HD01_HD02_HD03_HD04_HD05_HD06_HD07_HD08_HD09_HD10_HD11_HD12_HD13
COM01_COM02_COM03_COM04_COM05_COM06_COM07_COM08_COM09_COM10


Lenguas Español
Contenidos propios de la 
materia/asignatura


- Metodología, proceso de investigación y análisis de datos
Metodología y método científico en marketing. Tendencias
Proceso de investigación. Marketing analítico y nuevas métricas
Técnicas de análisis multivariable: Análisis clúster
Segmentación jerárquica
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- Modelos lineales aplicados al comportamiento del consumidor
Regresión lineal simple y múltiple y sus aplicaciones.
Path analysis aplicado en la resolución de problemas complejos en 
comportamiento del consumidor.
Análisis factorial y validación de escalas a través del análisis factorial 
confirmatorio.
Modelos de ecuaciones estructurales aplicados al marketing y el comportamiento
del consumidor.


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes (Grupo Virtual)


Actividad
Formativa Horas


Presencialidad
Porcentaje (%) Horas


AF4 46 0 0
AF5 82 0 0
AF7 22 0 0


TOTAL 150,0 0 0


MD2_MD3_MD4_MD6_MD7_MD8_MD9
Sistemas de evaluación (Grupo
presencial)


Sistema de
Evaluación


Ponderación
mínima


(%)


Ponderación máxima
(%)


SE2 30 60
SE3 50 70


Observaciones
Materia/asignatura 2 INVESTIGACIÓN DE MERCADOS, VARIABLES    PSICOSOCIALES Y COMPORTAMIENTO DE 
COMPRA 
Número ECTS: 4
Tipología: Optativa
Organización temporal: Primer semestre
Modalidad: Virtual
Resultados del proceso 
de formación y 
aprendizaje: 


C02_C03_C04_C07
HD01_HD02_HD03_HD04_HD05_HD06_HD07_HD08_HD09_HD10_HD11_HD12_HD13
COM01_COM02_COM03_COM04_COM05_COM06_COM07_COM08_COM09_COM10_CO
M11


Lenguas Español
Contenidos propios de la 
materia/asignatura


- Fundamentos de la investigación cualitativa.
- Obtención de información. Entrevistas en profundidad y grupos de discusión
- Análisis de la información.
- Principales factores explicativos del comportamiento de consumo atendiendo a las 
variables psicosociales y los niveles de análisis en la explicación del comportamiento.
- Tendencias actuales en el comportamiento del consumidor. 
- Emociones, Marketing emocional e Inteligencia emocional del consumidor: Análisis y 
aplicaciones prácticas.


Actividades 
formativas/Metodologías
docentes


Actividad
Formativa Horas


Presencialidad
Porcentaje (%) Horas


AF3 48 0 0
AF5 50 0 0
AF7 2 0 0


TOTAL 100,0 0 0


MD3_MD8_MD9
Sistemas de evaluación Sistema de


Evaluación
Ponderación


mínima
(%)


Ponderación máxima
(%)


SE2 35 40
SE3 25 40
SE5 20 40


Observaciones


MÓDULO 2: TEMAS AVANZADOS EN MARKETING Y COMPORTAMIENTO DEL CONSUMIDOR
Número ECTS:37
Tipología: Mixto: obligatorio + optativo
Organización temporal: Primer y segundo semestre
Modalidad: Virtual
Resultados del proceso de formación y aprendizaje: 
C01_C02_C03_C04_C05_C06_C07
HD01_HD02_HD03_HD04_HD06_HD07_HD08_HD09_HD10_HD11_HD12_HD13
COM01_COM02_COM03_COM04_COM05_COM06_COM07_COM08_COM09_COM10
Materia/Asignatura 3 ENFOQUES DE MARKETING PARA LA CREACIÓN DE VALOR 
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Número ECTS 4
Tipología Obligatoria
Organización temporal Primero
Modalidad Virtual
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje


C01_C02_C03_C05_C04_C07
HD01_HD02_HD03_HD04_HD06_HD07_HD08_HD09_HD10_HD11_HD12
COM01_COM02_COM03_COM04_COM05_COM06_COM07_COM08_COM09_COM10


Lenguas Español
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura


- Orientación al mercado.
- Marketing de relaciones.
- Lógica Dominante del Servicio.
- Orientaciones actuales del marketing.


Actividades formativas 
(presencialidad en 
horas)/Metodologías docentes


Actividad
Formativa Horas


Presencialidad
Porcentaje 
(%)


Horas


AF3 51 0 0
AF5 44 0 0
AF7 5 0 0


TOTAL 100,0


MD2_MD3_MD5_MD7_MD8_MD9
Sistemas de evaluación Sistema de


Evaluación
Ponderación


mínima
(%)


Ponderación máxima
(%)


SE2 30 50
SE3 30 60
SE6 5 25


Observaciones
Materia/Asignatura 4 COMERCIO ELECTRÓNICO
Número ECTS 4
Tipología Optativa
Organización temporal Primer semestre
Modalidad Virtual
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje


C01_C02_C03_C04_C06_C07
HD01_HD02_HD03_HD04_HD05_HD06_HD07_HD08_HD09_HD10_HD11_HD12_HD13
COM01_COM02_COM03_COM04_COM05_COM06_COM07_COM08_COM09_COM10


Lenguas Español
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura


- Comercio electrónico: origen y modelo de relación con el cliente.
- Emprendimiento y posicionamiento en comercio electrónico.
- Comercio electrónico y perspectiva del comportamiento del consumidor: análisis de la 
fidelidad.
- Tendencias en la práctica y en la investigación sobre el comercio electrónico.
- El caso de las aplicaciones Travel 2.0 y el papel del contenido generado por el usuario 
(CGU).
- La banca electrónica y el análisis del comportamiento del consumidor.
- Confianza y seguridad en la banca electrónica: dificultades y desafíos.
- Perspectivas de futuro de la banca electrónica.
- El comercio social y el consumo colaborativo: concepto, características y 
comportamiento de adopción.


Actividades formativas 
(presencialidad en 
horas)/Metodologías docentes


Actividad
Formativa Horas


Presencialidad
Porcentaje (%) Horas


AF3 40 0 0
AF4 7 0 0
AF5 50 0 0
AF7 3 0 0


TOTAL 100,0 0 0


MD2_MD3_MD7_MD8_MD9
Sistemas de evaluación Sistema de


Evaluación
Ponderación


mínima
(%)


Ponderación máxima
(%)


SE1 30 50
SE2 10 30
SE3 20 45


Observaciones
Materia/Asignatura 5 COMPORTAMIENTO DEL CONSUMIDOR E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
Número ECTS 4
Tipología Optativa
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Organización temporal Segundo semestre
Modalidad Virtual
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje


C01_C02_C03_C04_C05_C07
HD01_HD02_HD03_HD04_HD05_HD06_HD07_HD08_HD09_HD10_HD11_HD12
COM01_COM02_COM03_COM04_COM05_COM06_COM07_COM08_COM09_COM10


Lenguas Español
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura


- Planteamientos previos: ciencia, tecnología, invención e innovación.
- Desarrollo tecnológico y fuentes de innovación tecnológica.
- Tipologías de innovación.
- Difusión y adopción de la innovación por parte de los consumidores.
- La innovación en España
- Gestión de la innovación en la empresa y alianzas estratégicas para innovar.
- Casos exitosos de empresas innovadoras
- Internet y empresa: Principios básicos de la web 2.0.
- Impacto de Internet sobre la práctica del marketing: modelos de negocio.
- Internet y proceso de internacionalización: barreras, factores de éxito y estrategia.


Actividades formativas 
(presencialidad en 
horas)/Metodologías docentes


Actividad
Formativa Horas


Presencialidad
Porcentaje (%) Horas


AF3 55 0 0
AF4 6 0 0
AF5 35 0 0
AF7 4 0 0


TOTAL 100,0 0 0


MD2_MD3_MD7_MD8_MD9
Sistemas de evaluación Sistema de


Evaluación
Ponderación


mínima
(%)


Ponderación máxima
(%)


SE1 30 40
SE2 30 40
SE3 20 30


Observaciones
Materia/Asignatura 6 CAPITAL DE MARCA Y EXPERIENCIA DEL CONSUMIDOR
Número ECTS 4
Tipología Optativa
Organización temporal Primer semestre
Modalidad Virtual
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje


C01_C03_C04_C07
HD01_HD02_HD03_HD04_HD05_HD06_HD07_HD08_HD09_HD10_HD11_HD12
COM01_COM02_COM03_COM04_COM05_COM06_COM07_COM08_COM09_COM10


Lenguas Español
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura


- Concepto y dimensiones del valor de marca.
- Calidad y valor percibido
- Conocimiento e imagen de marca
- Satisfacción y lealtad al cliente
- Efectos moderadores en el comportamiento del consumidor
- Creación de valor y experiencia del consumidor
- Tipos de experiencia del consumidor 
- Experiencia y juegos
- Gestión de marca a través de los medios online


Actividades formativas 
(presencialidad en 
horas)/Metodologías docentes


Actividad
Formativa Horas


Presencialidad
Porcentaje (%) Horas


AF3 60 0 0
AF5 38 0 0
AF7 2 0 0


TOTAL 100,0 0 0


MD1_MD2_MD7_MD8_MD9
Sistemas de evaluación Sistema de


Evaluación
Ponderación


mínima
(%)


Ponderación máxima
(%)


SE2 50 70
SE3 10 30
SE6 10 30


Observaciones
Materia/Asignatura 7 MARKETING Y SOCIEDAD
Número ECTS 4
Tipología Optativa
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Organización temporal Segundo semestre
Modalidad Virtual
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje


C01_C02_C03_C04_C06_C07
HD01_HD02_HD03_HD04_HD05_HD06_HD07_HD08_HD09_HD10_HD12_HD13
COM01_COM02_COM03_COM04_COM05_COM06_COM07_COM08_COM09_COM10


Lenguas Español
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura


- Globalización y marketing.
- Macromarketing. 
- Marketing y ética.
- Responsabilidad social y marketing.
- Marketing social.
- Marketing crítico.
- El papel del marketing ante la crisis ecológica.
- Consumo y medio ambiente.
- Marketing y Salud Pública
- Industria, marketing y pandemias industriales


Actividades formativas 
(presencialidad en 
horas)/Metodologías docentes


Actividad
Formativa Horas


Presencialidad
Porcentaje (%) Horas


AF3 48 0 0
AF5 50 0 0
AF7 2 0 0


TOTAL 100,0 0 0


MD3_MD8_MD9
Sistemas de evaluación Sistema de


Evaluación
Ponderación


mínima
(%)


Ponderación máxima
(%)


SE2 40 50
SE3 40 50
SE5 10 20


Observaciones
Materia/Asignatura 8 MARKETING CROSS-CULTURAL
Número ECTS 3
Tipología Optativa
Organización temporal Segundo semestre
Modalidad Virtual
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje


C01_C02_C04
HD02_HD03_HD04_HD05_HD09_HD10_HD11_HD12
COM01_COM02_COM03_COM06_COM07_COM08_COM09_COM10


Lenguas Español
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura


- Fundamentos básicos de los procesos de internacionalización de las empresas.
- Teorías y modelos relacionados con el análisis de la cultura.
- La cultura del individuo/consumidor en las estrategias de marketing.
- Ámbitos de aplicación de la cultura al marketing.
- La cultura en el mercado electrónico.
- Idioma y marketing cross-cultural.
- Adaptación del marketing mix internacional. Estrategias de comunicación 
internacional.
- Congruencia cultural y su efecto en la respuesta del consumidor


Actividades formativas 
(presencialidad en 
horas)/Metodologías docentes


Actividad
Formativa Horas


Presencialidad
Porcentaje (%) Horas


AF3 12 0 0
AF4 12 0 0
AF5 48 0 0
AF7 3 0 0


TOTAL 75,0 0 0


MD3_MD4_MD6_MD7_MD8_MD9
Sistemas de evaluación Sistema de


Evaluación
Ponderación


mínima
(%)


Ponderación máxima
(%)


SE2 40 60
SE3 10 30
SE6 10 30


Observaciones
Materia/Asignatura 9 ESTRATEGIA DE MARKETING Y COMPORTAMIENTO DEL CONSUMIDOR
Número ECTS 3
Tipología Optativa
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Organización temporal Primer semestre
Modalidad Virtual
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje


C01_C02_C03_C04_C05_C07
HD01_HD02_HD03_HD04_HD05_HD06_HD07_HD08_HD09_HD10_HD11_HD12
COM01_COM02_COM03_COM04_COM05_COM06_COM07_COM08_COM09_COM10


Lenguas Español
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura


Estrategia de marketing:
- Planificación de marketing: Estrategia de marketing y sinergias funcionales
- Planificación de marketing: Plan operativo de marketing
- Formulación e implementación del plan de marketing
- Métricas para la evaluación de la estrategia de marketing


Métricas de análisis del mercado
Métricas de instrumentos de marketing
Métricas de rentabilidad del cliente
Métricas financieras de marketing


Comportamiento del consumidor:
- Procesos y dinámicas de consumo en el contexto de nuevas formas de uso de los 
productos, la sostenibilidad y los cambios demográficos. 
- Nuevos contextos de consumidor.
- Relación entre adquisición, uso y disposición de productos y las influencias 
psicológicas, sociales y culturales del consumidor.


Actividades formativas 
(presencialidad en 
horas)/Metodologías docentes


Actividad
Formativa Horas


Presencialidad
Porcentaje (%) Horas


AF3 12 0 0
AF4 12 0 0
AF5 48 0 0
AF7 3 0 0


TOTAL 75,0 0 0


MD3_MD4_MD6_MD7_MD8_MD9
Sistemas de evaluación Sistema de


Evaluación
Ponderación


mínima
(%)


Ponderación máxima
(%)


SE2 40 60
SE3 10 30
SE6 10 30


Observaciones
Materia/Asignatura 10 AVANCES EN COMUNICACIÓN INTEGRADA DE MARKETING
Número ECTS 4
Tipología Optativa
Organización temporal Primer semestre
Modalidad Virtual
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje


C01_C02_C03_C04_C05_C07
HD01_HD02_HD03_HD04_HD05_HD06_HD07_HD08_HD09_HD10_HD11_HD12
COM01_COM02_COM03_COM04_COM05_COM06_COM07_COM08_COM09_COM11


Lenguas Español
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura


- El papel actual de la comunicación en la gestión de las empresas
- La naturaleza de la comunicación integrada de marketing
- La medida de la comunicación integrada de marketing
- El papel de las TIC en la construcción de las relaciones con los clientes
- Avances en la investigación en comunicación y comportamiento del consumidor


Actividades formativas 
(presencialidad en 
horas)/Metodologías docentes


Actividad
Formativa Horas


Presencialidad
Porcentaje (%) Horas


AF3 35 0 0
AF4 10 0 0
AF5 50 0 0
AF7 5 0 0


TOTAL 100,0 0 0


MD2_MD3_MD8_MD9
Sistemas de evaluación Sistema de


Evaluación
Ponderación


mínima
(%)


Ponderación máxima
(%)


SE1 30 50
SE2 20 40
SE3 20 40


Observaciones
Materia/Asignatura 11 TEMAS AVANZADOS EN COMPORTAMIENTO DEL CONSUMIDOR
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Número ECTS 4
Tipología Optativa
Organización temporal Semestral
Modalidad Virtual
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje


C01_C02_C03_C04_C06_C07
HD01_HD02_HD03_HD04_HD05_HD06_HD07_HD08_HD09_HD10_HD11_HD12
COM01_COM02_COM03_COM04_COM05_COM06_COM07_COM08_COM09_COM10


Lenguas Español
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura


-El papel de las neurociencias en el comportamiento del consumidor.
-Análisis del comportamiento del consumidor con muestras pequeñas. 
-Influencias socio-biológicas en el comportamiento del consumidor. 
-Técnicas avanzadas de análisis de datos en el estudio del comportamiento del 
consumidor.
-Innovación digital.
-Importancia de las redes sociales en la estrategia digital de la empresa. 
-Estrategias empresariales relacionadas con marketing online.


Actividades formativas 
(presencialidad en 
horas)/Metodologías docentes


Actividad
Formativa Horas


Presencialidad
Porcentaje (%) Horas


AF3 45 0 0
AF4 6 0 0
AF5 47 0 0
AF7 2 0 0


TOTAL 100,0 0 0


MD2_MD7_MD8_MD9
Sistemas de evaluación Sistema de


Evaluación
Ponderación


mínima
(%)


Ponderación máxima
(%)


SE1 30 50
SE2 10 30
SE3 20 45


Observaciones
Materia/Asignatura 12 PLAN DE MARKETING DIGITAL
Número ECTS 3
Tipología Optativa
Organización temporal Segundo semestre
Modalidad Virtual
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje


C01_C02_C03_C04_C06_C07
HD01_HD02_HD03_HD04_HD05_HD06_HD07_HD08_HD09_HD10_HD11_HD12_HD13
COM01_COM02_COM03_COM04_COM05_COM06_COM07_COM08_COM09_COM10


Lenguas Español
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura


- Plan de marketing digital
- Fases del plan de marketing digital
- Diagnóstico de la situación
- Objetivos del marketing digital
- Definición de público objetivo
- Proceso de segmentación de las audiencias
- Criterios y herramientas de segmentación
- Medios digitales
- Presupuesto de marketing
- Marketing mix digital
- Plan de acción
- Herramientas de programación y medición
- Analítica en medios digitales


Actividades formativas 
(presencialidad en 
horas)/Metodologías docentes


Actividad
Formativa Horas


Presencialidad
Porcentaje (%) Horas


AF3 20 0 0
AF4 7 0 0
AF5 45 0 0
AF7 3 0 0


TOTAL 75,0 0 0


MD2_MD3_MD7_MD8_MD9
Sistemas de evaluación Sistema de


Evaluación
Ponderación


mínima
(%)


Ponderación máxima
(%)


SE1 30 50
SE2 10 30
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SE3 20 45
Observaciones


MÓDULO 3: COMPETENCIAS PARA LA PREPARACIÓN DE PROYECTOS Y DEL TRABAJO FIN DE MÁSTER
Número ECTS: 6
Tipología: Obligatorio
Organización temporal: Primer y segundo semestre
Modalidad: Virtual
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje: 


C01_C02_C03
HD01_HD02_HD03_HD04_HD07_HD08_HD09_HD10_HD11_HD12
COM01_COM02_COM03_COM05_COM06_COM07_COM08_COM09_COM10_COM11


Materia/asignatura 13 COMPETENCIAS PARA LA PREPARACIÓN DE PROYECTOS Y DEL TRABAJO FIN DE MÁSTER
Número de créditos ECTS 6
Tipología Obligatoria
Organización temporal Primer y segundo semestre
Modalidad Virtual
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje


C01_C02_C03
HD01_HD02_HD03_HD04_HD07_HD08_HD09_HD10_HD11_HD12
COM01_COM02_COM03_COM05_COM06_COM07_COM08_COM09_COM10_COM11


Lenguas Español
Contenidos propios de la 
materia/asignatura


- Claves para el Trabajo Fin de Máster
- Gestión de bases de datos aplicadas a las ciencias sociales
- Prácticas de investigación cualitativa
- Introducción al análisis de datos
- Prácticas de análisis multivariante
- Simulaciones de marketing


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes (Grupo Virtual)


Actividad
Formativa Horas


Presencialidad
Porcentaje (%) Horas


AF3 50 0 0
AF5 90 0 0
AF7 10 0 0


TOTAL 150 0 0


MD2_MD6_MD7_MD8_MD9
Sistemas de evaluación (Grupo
virtual)


Sistema de
Evaluación


Ponderación
mínima


(%)


Ponderación máxima
(%)


SE2 50 70
SE6 20 40


Observaciones


MÓDULO 4: PRÁCTICAS EXTERNAS 
Número ECTS: 12
Tipología: Optativo
Organización temporal: Primer y segundo semestre
Modalidad: Virtual
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje: 


C01_C03_C07
HD01_HD03_HD04_HD05_HD08_HD09_HD12_HD13
COM01_COM02_COM03_COM04_COM05_COM10_COM11


Materia/asignatura 14 PRÁCTICAS EXTERNAS 
Número de créditos ECTS 12
Tipología Optativo
Organización temporal Primer y segundo semestre
Modalidad Virtual
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje


C01_C03_C07
HD01_HD03_HD04_HD05_HD08_HD09_HD12_HD13
COM01_COM02_COM03_COM04_COM05_COM10_COM11


Lenguas Español
Contenidos propios de la 
materia/asignatura


En este módulo se desarrollarán prácticas externas en empresas orientadas a poner en valor
los conocimientos adquiridos en el Máster. El estudiantado podrá cursar entre 9 y 12 
créditos ECTS en empresas o entidades. Si bien, en el caso de realizar menos de 12 créditos 
ECTS, el estudiantado deberá completar su formación con los seminarios profesionales 
ofertados en el título.


Actividades 
formativas/Metodologías 


Actividad
Formativa Horas


Presencialidad
Porcentaje (%) Horas
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docentes (Grupo Virtual) AF5 30 0% 0
AF6 270 100% 270


TOTAL 300,0 270


MD1_MD4_MD5_MD9
Sistemas de evaluación (Grupo
virtual)


Sistema de
Evaluación


Ponderación
mínima


(%)


Ponderación máxima
(%)


SE5 100 100
Observaciones


MÓDULO 5: TRABAJO FIN DE MÁSTER
Número ECTS: 12
Tipología: Obligatorio
Organización temporal: Primer y segundo semestre
Modalidad: Virtual
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje: 


C01_C02_C03_C07
HD01_HD02_HD03_HD04_HD05_HD07_HD08_HD09_HD10_HD11_HD12_HD13
COM01_COM02_COM03_COM05_COM06_COM07_COM08_COM09_COM10_COM11


Materia/asignatura 15 TRABAJO FINAL DE MÁSTER
Número de créditos ECTS 12
Tipología Obligatoria
Organización temporal Segundo semestre
Modalidad Virtual
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje


C01_C02_C03_C07
HD01_HD02_HD03_HD04_HD05_HD07_HD08_HD09_HD10_HD11_HD12_HD13
COM01_COM02_COM03_COM05_COM06_COM07_COM08_COM09_COM10_COM11


Lenguas Español
Contenidos propios de la 
materia/asignatura


En la planificación de las enseñanzas se da una importancia primordial al Trabajo de Fin de 
Máster por su faceta integradora y por constituir un primer ensayo de todas las actividades 
que se deben llevar a cabo, en su caso, en una futura tesis doctoral. Su principal objetivo es 
desarrollar y defender un trabajo de investigación o profesional en el que el estudiante 
ponga de manifiesto todos los conocimientos adquiridos durante la realización del Máster. 
La definición de las propuestas concretas deberá hacerse cada año teniendo en cuenta el 
estado de la cuestión en comportamiento del consumidor. De esta manera se conseguirán 
propuestas que sean de interés para todos los alumnos y que impliquen contribuciones en 
este campo de estudio y profesional. Las líneas de investigación en las que se puede 
enmarcar dicho trabajo son las siguientes:


Metodología de investigación en consumo. 
Marketing y comportamiento del consumidor: perspectiva social y ética.
Marketing online, tecnologías de la información y la comunicación aplicadas al 
marketing.
Comunicación y consumo.
Marketing turístico y estudio del comportamiento del turista.
Marketing y neurociencia del consumidor.
Marketing cross-cultural
Marketing agroalimentario: comportamiento del consumidor, sostenibilidad y política 
alimentaria.
Estrategia empresarial y comportamiento del consumidor.
Marketing sectorial. Otras aplicaciones sectoriales del Marketing.


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes (Grupo Virtual)


Actividad
Formativa Horas


Presencialidad
Porcentaje (%) Horas


AF5 275 0% 0
AF7 25 0% 0


TOTAL 300 0% 0


MD10
Sistemas de evaluación (Grupo
virtual)


Sistema de
Evaluación


Ponderación
mínima


(%)


Ponderación máxima
(%)


SE7 100 100
Observaciones
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4.2.- Actividades y metodologías Docentes


Las acciones formativas y metodologías docentes del título priman la participación activa del estudiante
y la interacción entre el propio estudiantado, y entre el estudiantado y el profesorado. 


Tabla 4.2.a. Metodologías Docentes (MD)
Código Metodología Docente
MD1 Lección magistral/Expositiva
MD2 Sesiones de discusión y debate
MD3 Resolución de problemas y estudios de casos prácticos
MD4 Prácticas
MD5 Seminarios
MD6 Ejercicios de simulación
MD7 Realización de trabajos en grupo
MD8 Análisis de fuentes y documentos
MD9 Realización de trabajos individuales


MD10 Seguimiento del Trabajo fin de Máster


Tabla 4.2.b. Actividades Formativas (AF) 
Código Actividad Formativa
AF1 Clases teóricas
AF2 Clases prácticas
AF3 Trabajos tutorizados
AF4 Tutorías en grupo e individuales
AF5 Trabajo autónomo del estudiante 
AF6 Trabajo del estudiante en el centro de prácticas
AF7 Evaluación


4.3.- Sistemas de evaluación


Tabla 4.3. Códigos de Sistemas de Evaluación (SE). 
Código Sistema de evaluación
SE1 Pruebas, ejercicios y problemas resueltos en clase o individualmente a lo largo del curso
SE2 Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo)
SE3 Pruebas escritas
SE4 Presentaciones orales
SE5 Memorias
SE6 Aportaciones del estudiantado en sesiones de discusión y actitud del estudiantado en las diferentes


actividades desarrolladas
SE7 Defensa pública del Trabajo fin de Máster


4.4.- Estructuras curriculares específicas


(No procede)


5. Personal académico y de apoyo a la docencia (ESG 1.5)


5.1. Personal Académico 
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Tabla 5.a. Resumen del profesorado asignado al título (incluir al menos la siguiente información)


Categoría Nº
ECTS Doctores/as Acreditados/


as
Sexenio


investigación
Sexenio de


transferencia
Quinquenio


Catedrático/a 
de 
Universidad


11 39,5 11 11 34 3 48


Titular de 
Universidad 


14 54,5 14 14 23 1 50


Contratado/a 
Doctor/a
Indefinido/a


1 2 1 1 No procede No procede No procede


Ayudante 
Doctor/a


1 2 1 1 No procede No procede No procede


Colaborades 
externos


3 3 - - - - -


Total 30 101 27 27 57 4 98


Tabla 5.b. Detalle del profesorado asignado al título por área de conocimiento.


Área de conocimiento: denominación COMERCIALIZACIÓN E INVESTIGACIÓN DE MERCADOS
Número de profesorado 26
Número de doctores/as 26


Categorías Catedráticos/as de Universidad 10


Profesores/as Titulares de Universidad 14


Profesores/as Contratados Doctores 1


Profesores/as Ayudantes Doctores 1


Número de Profesorado acreditado 26
Materias / asignaturas METODOLOGÍA EN MARKETING Y COMPORTAMIENTO DEL CONSUMIDOR


ENFOQUES DE MARKETING PARA LA CREACIÓN DE VALOR 
MARKETING Y SOCIEDAD
COMPORTAMIENTO DEL CONSUMIDOR E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
COMERCIO ELECTRÓNICO
AVANCES EN COMUNICACIÓN INTEGRADA DE MARKETING
CAPITAL DE MARCA Y EXPERIENCIA DEL CONSUMIDOR
TEMAS AVANZADOS EN COMPORTAMIENTO DEL CONSUMIDOR
ESTRATEGIAS DE MARKETING Y COMPORTAMIENTO DEL CONSUMIDOR
MARKETING CROSS CULTURAL
PLAN DE MARKETING DIGITAL
INVESTIGACIÓN DE MERCADOS, VARIABLES PSICOSOCIALES Y COMPORTAMIENTO 
DE COMPRA
COMPETENCIAS PARA LA REALIZACIÓN DEL TFM
PRÁCTICAS Y ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS
TRABAJO FINAL DE MÁSTER


ECTS impartidos (previstos) 101


ECTS disponibles (potenciales) Créditos totales disponibles por el área de conocimiento que participa en el título.


Área de Conocimiento PSICOLOGÍA/PSICOLOGÍA SOCIAL
Número de profesorado 1
Número de doctores/a 1
Categorías Catedráticos/as de Universidad 1


Número de profesorado acreditado 1


Materias/asignaturas INVESTIGACIÓN DE MERCADOS, VARIABLES PSICOSOCIALES Y COMPORTAMIENTO 
DE COMPRA


ECTS impartidos (previstos) 4
ECTS disponibles (potenciales) 4
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Tabla 5.c. Personal disponible para impartir el título


Denominación del título: MÁSTER UNIVERSITARIO EN MÁSTER Y COMPORTAMENTO DEL 
CONSUMIDOR
Universidad/es (si es título conjunto): UNIVERSIDAD DE GRANDA Y UNIVERSIDAD DE JAÉN


Dedicación al Título
Dedicación a otros títulos de


Posgrado


Univer
sidad(1)


Identificad
or del


profesor/a


Denominación
asignatura


N º ECTs
asignatur


a
(presenci


al +
virtual)


Modalidad
de


enseñanza
(2)


Área de
Conocimiento


del
Profesorado (3)


Nivel
de


idio
ma (4)


Categorí
a (5)


Doctor/a
(S/N)


Experienci
a docente


(6) (años)


Experienci
a


investigad
ora (7)


(sexenios)


Experienci
a


profesional
(años)


Dedicación
(TC ó TP)(8)


Tiemp
o


(horas)


Denominación de
título/s (9)


Dedicación
a otro/s
título/s
(horas)


UGR ID 1
Marketing Cross-


Cultural
1 + 1 Presencial


y virtual


Comercializaci
ón e


Investigación
de Mercados


No
proc
ede


TU S 20/5 1 20 TP 15


- MU Tecnologías 
para la Investigación
de Mercados y 
Marketing
- MU Investigación e
Intervención para la 
Innovación y Mejora
en Atención a la 
Diversidad


51,23


UGR ID 2


Comportamient
o del


Consumidor e
Innovación
Tecnológica


2 Virtual


Comercializaci
ón e


Investigación
de Mercados


C1 PCD S 6/2
No


procede
6 TP 15


- MU Tecnologías 
para la Investigación
de Mercados y 
Marketing


15


UGR ID 3 Comercio
electrónico


2 + 2 Presencial
y virtual


Comercializaci
ón e


Investigación
de Mercados


No
proc
ede


TU S 22/5 3 22 TP 30
MU Gestión y 
Tecnologías de 
Procesos de Negocio


15


UGR ID 4


Metodología en
Marketing y


Comportamient
o del


Consumidor
Competencias


para la
preparación del


TFM


3+3
Presencial
y virtual


Comercializaci
ón e


Investigación
de Mercados


No
proc
ede


TU S 17/5 1 17 TP 45


- MU Nuevos 
Medios Interactivos 
y Periodismo 
Multimedia


8,5


UGR ID 5


Avances en
Comunicación
Integrada de


Marketing


2+1
Presencial
y virtual


Comercializaci
ón e


Investigación
de Mercados


No
proc
ede


CU S 28/5 4 28 TP 22,5


MU Tecnologías 
para la Investigación
de Mercados y 
Marketing


20


UGR ID 6 Capital de Marca 3+3 Presencial Comercializaci No CU S 31/5 3 31 TC 45 No procede
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y Experiencia del
Consumidor


y virtual
ón e


Investigación
de Mercados


proc
ede


UGR ID7


Comportamient
o del


Consumidor e
Innovación
Tecnológica


2 + 2
Presencial
y virtual


Comercializaci
ón e


Investigación
de Mercados


No
proc
ede


TU S 27/5 2 27 TC 30 No procede


UGR ID8


Temas
Avanzados en


Comportamient
o del


Consumidor


0+2 Virtual


Comercializaci
ón e


Investigación
de Mercados


No
proc
ede


CU S 21/5 2 21 TP 15


- MU Tecnologías 
para la Investigación
de Mercados y 
Marketing
- MU Gestión y 
Tecnologías de 
Procesos de Negocio
- MU Nuevos 
Medios Interactivos 
y Periodismo 
Multimedia


33,75


UGR ID9


Metodología en
Marketing y


Comportamient
o del


Consumidor


3+0 Presencial


Comercializaci
ón e


Investigación
de Mercados


No
proc
ede


CU S 38/3 5 38 TP 22,5
- MU Dirección y 
Gestión Pública 11,25


UGR ID10
MARKETING Y


SOCIEDAD
2 + 2


Presencial
y virtual


Comercializaci
ón e


Investigación
de Mercados


No
proc
ede


TU S 25/5 3 25 TC 30 No procede


UGR ID11


Comercio
Electrónico


Competencias
para la


preparación del
TFM


2 + 3,5
Presencial
y virtual


Comercializaci
ón e


Investigación
de Mercados


No
proc
ede


CU S 20/5 4 20 TC 41,25 No procede


UGR ID12
Capital de Marca
y Experiencia del


Consumidor


2 + 2 Presencial
y virtual


Comercializaci
ón e


Investigación
de Mercados


No
proc
ede


TU S 15/5 2 15 TC 30 No procede


UGR ID13


Marketing Cross
Cultural


Avances en
Comunicación
Integrada de


Marketing


1 + 4
Presencial
y virtual


Comercializaci
ón e


Investigación
de Mercados


No
proc
ede


TU S 11/5 1 11 TP 37,5


- MU Nuevos 
Medios Interactivos 
y Periodismo 
Multimedia


11,25


UGR ID14 Marketing, y 2 + 2 Presencial Comercializaci C1 TU S 23/5 1 23 TP 30 - Máster Europeo en 10
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Sociedad y virtual
ón e


Investigación
de Mercados


Salud Pública


UGR ID15


Metodología en
Marketing y


Comportamient
o del


Consumidor


5+4,5
Presencial
y virtual


Comercializaci
ón e


Investigación
de Mercados


No
proc
ede


TU S 25/5 3 25 TC 71,25 No procede


UGR ID16 Marketing Cross
Cultural


1+1 Presencial
y virtual


Comercializaci
ón e


Investigación
de Mercados


No
proc
ede


TU S 13/5 1 13 TP 15


- MU en Tecnologías 
para la Investigación
de Mercados y 
Marketing
- MU en Gestión y 
Asesoría Jurídica de 
la Empresa
- MU Avances en 
Ciencias 
Gastronómicas


33,75


UGR ID17


Comportamient
o del


Consumidor e
Innovación
Tecnológica


Competencias
para la


Preparación de
TFM


5+2
Presencial
y virtual


Comercializaci
ón e


Investigación
de Mercados


No
proc
ede


CU S 28/5 2 28 TC 52,5


- MU en Tecnologías 
para la Investigación
de Mercados y 
Marketing


10


UGR ID18


Temas
Avanzados en


Comportamient
o del


Consumidor


2 + 2
Presencial
y virtual


Comercializaci
ón e


Investigación
de Mercados


No
proc
ede


TU S 17/5 2 17 TC 30 No procede


UJA ID19


Enfoques de
marketing para
la creación de


valor 


2+0
Presencial
y virtual


Comercializaci
ón e


Investigación
de Mercados


No
proc
ede


TU S 15/4 1 15 TP 15


- MU en Olivar y 
Aceite de Oliva
- MU en 
Administración de 
Empresas


12


UJA ID20


Investigación de
Mercados,
Variables


Psicosociales y
Comportamient


o de Compra


2 + 2
Presencial
y virtual


Psicología/
psicología


social


No
proc
ede


CU S 29/5 4 29 TC 30 No procede


UJA ID21 Enfoques de
marketing para


0+2 Presencial
y virtual


Comercializaci
ón e


No
proc


PAD S 13/2 No
procede


13 TC 15 No procede


Página 42 de 52


C
SV


: 6
25


88
60


46
54


94
15


56
15


56
91


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=625886046549415561556911





la creación de
valor 


Investigación
de Mercados


ede


UJA ID22


Enfoques de
marketing para
la creación de


valor 


2+0
Presencial
y virtual


Comercializaci
ón e


Investigación
de Mercados


No
proc
ede


TU S 23 1 23 TP 15


- MU en Olivar y 
Aceite de Oliva
- MU en 
Administración de 
Empresas


24


UJA ID23


Investigación de
Mercados,
Variables


Psicosociales y
Comportamient


o de Compra


2 + 2
Presencial
y virtual


Comercializaci
ón e


Investigación
de Mercados


No
proc
ede


CU S 32/5 3 32 TP 30
- MU Olivar y Aceite 
de Oliva


5,5


UJA ID24


Enfoques de
marketing para
la creación de


valor 


0+2 Virtual


Comercializaci
ón e


Investigación
de Mercados


No
proc
ede


TU S 15/5 1 15 TC 15


- MU Olivar y Aceite 
de Oliva
- MU Administración
de Empresas


11,25


Univer
sidad


de
Almerí


a


ID25


Estrategias de
Marketing y


Comportamient
o del


Consumidor


3+0 Presencial


Comercializaci
ón e


Investigación
de Mercados


No
proc
ede


CU S 25 3 25
No


procede
22,5 No procede


Univer
sidad


de
Valenci


a


ID26


Avances en
Comunicación
Integrada de


Marketing


1+0 Presencial


Comercializaci
ón e


Investigación
de Mercados


No
proc
ede


CU S 36 4 36
No


procede
7,5 No procede


Rice
Univer


sity
ID27


Temas
Avanzados en


Comportamient
o del


Consumidor


1+0 Presencial


Comercializaci
ón e


Investigación
de Mercados


No
proc
ede


CU S 35
No


procede
35


No
procede


7,5 No procede


OMEG
A CRM


ID28


Temas
Avanzados en


Comportamient
o del


Consumidor


1+0 Presencial No procede


No
proc
ede


No
procede


No
procede


No
procede


No
procede


No
procede


No
procede


7,5 No procede


MERKL
E


ID29


Avances en
Comunicación
Integrada de


Marketing


1+0 Presencial No procede


No
proc
ede


No
procede


No
procede


No
procede


No
procede


No
procede


No
procede


7,5 No procede


SIDN ID30
Capital de Marca
y Experiencia del


Consumidor
1+0 Presencial No procede


No
proc
ede


No
procede


No
procede


No
procede


No
procede


No
procede


No
procede


7,5 No procede


Núm. Total % de 
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Prof.
Diferentes


30


Doctores
sobre el 
total de 
profesor
ado 
diferente
del 
título: 
90%


(1) Universidad de origen a la que pertenece el profesor o profesora
(2) Tipo de enseñanza en la que se oferta la asignatura (presencial/híbrida/virtual)
(3) Área de conocimiento del profesorado que implarte la asignatura
(4) Nivel de idioma del profesor o profesora, en caso de que la asignatura se oferte en un idioma diferente al castellano
(5) Categorías académicas (CU, TU, CEU, TEU, Ayudante, asociado, etc.…) o Categorías profesionales dentro del Grupo al que pertenezca, personal de administración y servicios (Técnico de


laboratorio, Técnico de apoyo a la docencia, etc.…)
(6) Experiencia docente en número de años no quinquenios. Cuando el tipo de enseñanza de la asignatura sea "híbrida" o "virtual" se incluirá además el número de años de experiencia docente


en esta modalidad (Ejemplo: 20 / 4) 
(7) Experiencia investigadora en número de sexenios
(8) Dedicación al Título: TP -Tiempo parcial ; TC - Tiempo completo


(9) Incluirla denominación de todos los títulos en los que esté implicado con docencia
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Méritos docentes del profesorado no acreditado
(No procede)


Méritos de investigación del profesorado no doctor
(No procede)


Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación
(No procede)


Perfil del profesorado de empresa que participa en la mención dual
(No procede)


Tutela de prácticas
Tabla 5.d. Personal académico responsable de las tutorías de las prácticas


Identificador
Tutor/Tutora


Universidad Área de Conocimiento Categoría
académica 


Dedicación al
título (horas)


Tutor/a académico/a
de la universidad


Tutor 1
Universidad de


Granada


Comercialización e
Investigación de


Mercados


Profesora Titular
de Universidad


46
Tutora académica de la


Universidad


Tutor 2
Universidad de


Granada


Comercialización e
Investigación de


Mercados


Profesora Titular
de Universidad 60


Tutora académica de la
Universidad


Tutor 3
Universidad de


Granada


Comercialización e
Investigación de


Mercados


Profesora Titular
de Universidad


22,5
Tutora académica de la


Universidad


Tutor 4
Universidad de


Jaén


Comercialización e
Investigación de


Mercados


Profesora Titular
de Universidad 15


Tutora académica de la
Universidad


Personal profesional responsable de las tutorías de las prácticas. 
Identificador
Tutor/Tutora


Entidad Categoría profesional Tutor/a de la entidad
colaboradora


Tutor 1 AB7 COSMÉTICA S.L. GERENTE/DIRECTORA TÉCNICA Tutor de la Entidad Colaborada


Tutor 2 APRENRED FORMACIÓN SLU RESPONSABLE LEGAL Tutor de la Entidad Colaborada


Tutor 3 ASESORAMIENTO GENÉTICO SL ADMINISTRADOR ÚNICO Tutor de la Entidad Colaborada


Tutor 4 AYTEC ESTUDIO DIGITAL SL RESPONSABLE LEGAL Tutor de la Entidad Colaborada


Tutor 5 BRANDING YOUR POS SL TUTORA PRÁCTICAS Tutor de la Entidad Colaborada


Tutor 5 CAROL PEREZ GARCIA CEO Tutor de la Entidad Colaborada


Tutor 7 CENTRO DE FORMACIÓN INTERNACIONAL REINA 
ISABEL GERENTE


Tutor de la Entidad Colaborada


Tutor 8 CODIGONEXO CEO Tutor de la Entidad Colaborada


Tutor 9 COOKING AND PUBLISHING, SOCIEDAD LIMITADA RESPONSABLE LEGAL Tutor de la Entidad Colaborada


Tutor 10 DELGADO ZULETA, S.A. DIRECTOR GENERAL Tutor de la Entidad Colaborada


Tutor 11 DESARROLLO MORALEO TUTOR Tutor de la Entidad Colaborada


Tutor 12 DIGITAL FLOW SL RESPONSABLE LEGAL Tutor de la Entidad Colaborada


Tutor 13 DYNAMICS VR S.L. ADMINISTRADOR  Tutor de la Entidad Colaborada


Tutor 14 
EUROINNOVA BUSINESS SCHOOL, S.L.


PERSONAL DEPARTAMENTO 
MARKETING


Tutor de la Entidad Colaborada


Tutor 15 EVERNES.COM DIRECTOR  Tutor de la Entidad Colaborada


Tutor 16 GESTIÓN DE LA EDUCACIÓN Y FORMACIÓN ADMINISTRADOR Tutor de la Entidad Colaborada


Tutor 17 GESTION FITNESS STUDIOS, SL. GERENTE Tutor de la Entidad Colaborada


Tutor 18 GRANADA ESTUDIOS E IDIOMAS GERENTE Tutor de la Entidad Colaborada


Tutor 19 GRUAS Y TRANSPORTES JALDO, SL RESPONSABLE GERENTE Tutor de la Entidad Colaborada


Tutor 20 INSTITUTO EUROPEO DE ESTUDIOS DPTO. MARKETING Tutor de la Entidad Colaborada
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EMPRESARIALES S.A.U.
Tutor 21 INSTITUTO PARA LA DINAMIZACIÓN ECONÓMICA 


S.A.U. RESPONSABLE MARKETING
Tutor de la Entidad Colaborada


Tutor 22 JOSEP CALLAU RULL (KAIPI) FUNDADOR Tutor de la Entidad Colaborada


Tutor 23 LAC ARMARIOS TÉCNICO Tutor de la Entidad Colaborada


Tutor 24 MDURANCE SOLUTIONS S.L. CEO Tutor de la Entidad Colaborada


Tutor 25 NRF ESPAÑA S.A. RESPONSABLE RRHH Tutor de la Entidad Colaborada


Tutor 26 NUCLEOO SOLUTIONS HR MANAGER Tutor de la Entidad Colaborada


Tutor 27 PLAY GENERATION DIRECTOR OPERACIONES Tutor de la Entidad Colaborada


Tutor 28 QUATRO ETIQUETAS S.L. JEFE Tutor de la Entidad Colaborada


Tutor 29 RED COMPETITIVA GERENTE Tutor de la Entidad Colaborada


Tutor 30 NOGOMET COMUNICACIÓN RESPONSABLE LEGAL Tutor de la Entidad Colaborada


Tutor 31 SETURJA S.L. GERENTE Tutor de la Entidad Colaborada


Tutor 32 TAYLOR NELSON SOFRES, S.A. HR Regional Director Iberia Tutor de la Entidad Colaborada


Tutor 33 URBAN GREEN CLUB CEO Tutor de la Entidad Colaborada


5.2.- Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios


Ambas Universidades cuentan con el personal necesario de apoyo a la docencia para el desarrollo del
Título. 


Universidad de Granada


La  Universidad  de  Granada  cuenta  con  el  personal  necesario  de  apoyo  a  la  docencia,  que  puede
consultarse en los siguientes enlaces:


-  Personal  Asociado  a  la  Escuela  Internacional  de  Posgrado,  encargado  de  la  gestión  y  coordinación
administrativa del máster a través de un equipo común a todos los másteres de la UGR:
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/organigrama#__doku_masteres_universitarios


- Personal Asociado a la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales: 
https://fccee.ugr.es/facultad/directorio-personal


- CEPRUD (Centro de Producción de Recurso para la Universidad Digital): es el responsable del apoyo a la
docencia con tecnologías basadas en internet y de gestionar las iniciativas de formación no presencial. 
https://ceprud.ugr.es/informacion/directorio-personal


- CSIRC (Centro de Servicios Informáticos y Redes de Comunicaciones): que tiene como misión desarrollar, 
mejorar y potenciar el uso de las Tecnologías de Información y Comunicación, dando soporte a la docencia
y la investigación 
 https://csirc.ugr.es/informacion/directorio-personal


Universidad de Jaén


La Universidad de Jaén mantiene una política de racionalización del uso del espacio y de optimización de
sus recursos humanos de forma que los servicios administrativos y de apoyo técnico y de gestión sean
compartidos  por  todos  sus  títulos,  si  bien  los  centros  también  tienen  personal  específico  de  apoyo
(personal del Centro de Estudios de Postgrado).
En la web del Servicio de Personal se puede consultar la dotación prevista por la relación de puestos de
trabajo del personal funcionario, que establece cuatro Servicios responsables de las tareas administrativas
y de apoyo a la docencia: el  Servicio de Gestión Académica, el  Servicio de Gestión de las Enseñanzas, el
Servicio de Atención y Ayuda al Estudiante y el Servicio de Relaciones Internacionales y Cooperación.
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Además, el Servicio de Informática tiene asignado a Docencia Virtual a un Técnico Informático de la escala
de Analista Informáticos (grupo A1), y otro personal técnico, según la especificidad de la tarea en cuestión
(audiovisuales, microinformática, comunicaciones…).


6. Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructuras, prácticas y
servicios (ESG 1.6)
6.1.- Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles


La Universidad de Granada y la Universidad de Jaén cuentan con los recursos materiales y servicios, e
infraestructuras necesarias para el desarrollo del Máster, reuniendo sus instalaciones los criterios de
accesibilidad universal y diseño para todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre,
de  igualdad  de  oportunidades,  no  discriminación  y  accesibilidad  universal  de  las  personas  con
discapacidad. 
En  las  sucesivas  ediciones  que  se  viene  impartiendo  el  Máster,  en  ambas  universidades  se  ha
dispuesto de la infraestructura adecuada para impartir las clases del grupo presencial y del grupo
virtual. 
Entre  las  principales  herramientas  y  recursos  para  la  docencia  destacamos el  campus virtual,  que  se
sustenta en la  plataforma tecnológica  Moodle,  ofertada por  la  Universidad de Granada para todo el
estudiantado y profesorado del Máster. Es una herramienta muy útil e importante para la docencia tanto
presencial  como  virtual,  dando  soporte  a  profesorado  y  estudiantado  a  través  de  los  diferentes
herramientas  y  recursos tecnológicos de apoyo a la docencia que ofrece. Así,  además,  de permitir la
disposición y publicación del  material  didáctico de las  asignaturas del  Máster,  permite la tutorización
personalizada e inmediata, generar y personalizar pruebas de evaluación de muy diverso tipo, disponer de
un sistema portafolios de las actividades y evaluaciones desarrolladas por el estudiantado, desarrollar
foros,  entregar las  actividades,  entre otras  funciones.  La  UGR fomenta la  evolución continua de esta
plataforma para dar un mejor servicio a estudiantado y profesorado, canalizando la opinión de ambos
colectivos a través de la Comisión de Usuarios de PRADO (Plataforma de Recursos de Apoyo Docente), que
integra  representantes  de  las  diferentes  ramas  de  conocimiento,  representantes  de  los  equipos  de
dirección de la UGR y técnicos del Equipo PRADO. En definitiva, el campus virtual permite sustentar gran
diversidad de metodologías docentes. 


Por otra parte, el sistema de videoconferencia que ofrece la Universidad de Granada y la Universidad de
Jaén, permite complementar la docencia del grupo virtual al permitir la interacción del estudiantado con
el profesorado, posibilitar la grabación de sesiones, la utilización de pizarra electrónica, la compartición de
la pantalla del profesor, la atención tutorial individual o grupal por videoconferencia, entre otros. 
La identidad del estudiante en el uso de estas tecnologías se realiza mediante la clave de autentificación
individual  e  intransferible  para  su  acceso,  que  está  restringido a  la  comunidad  universitaria.  En  este
sentido se dispone de registro de accesos, tiempos y tipo de uso, asociado a cada persona. 


A  continuación  se  indica  de  forma  concisa  los  principales  recursos  de  los  que  dispone  cada
Universidad:


Universidad de Granada.


El Máster está adscrito a la Escuela Internacional de Posgrado, centro que gestiona y coordina el posgrado
en  la  Universidad  de  Granada.  No  obstante,  la  impartición  de  la  docencia  se  llevará  a  cabo  en  las
instalaciones disponibles en la  Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales  de la Universidad de
Granada, cuyos recursos materiales y servicios pueden consultarse en los siguientes enlaces: 
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Espacios e infraestructuras Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales:
   https://fccee.ugr.es/facultad/presentacion  


Biblioteca Facultad de Ciencias de la Económicas y Empresariales: 
https://biblioteca.ugr.es/informacion/organizacion/economicas


Además, el estudiante tendrá acceso a la biblioteca general de la UGR (https://biblioteca.ugr.es/) y de
todos los centros de la UGR, así como a todos los servicios ofrecidos por esta Universidad.


Por otra  parte,  especial  importancia  adquieren los  servicios de apoyo a la  docencia prestados por el
Centro de Servicios Informáticos y Redes de Comunicaciones CSIRC y el Centro de Producción de Recursos
para la Universidad Digital (CEPRUD), que pueden consultarse en: 


Servicios CEPRUD: https://ceprud.ugr.es/informacion/servicios#title0


Servicios CSIRC: https://csirc.ugr.es/informacion/servicios/apoyo-docencia


Universidad de Jaén


La Universidad de Jaén mantiene una política de centralización en el uso de espacios que le permiten
optimizar su ocupación al mismo tiempo que da respuesta a las necesidades específicas de los títulos
que imparte. Para la docencia del Máster se dispone de las aulas generales e informáticas de los
campus, las cuales están dotadas de medios fijos de tele docencia. El Centro de Estudio de Postgrado
se coordina con las  comisiones  académicas  de los  másteres  para  atender  y  asignar  los  espacios
necesarios para la docencia. Además, la UJA cuenta con recursos materiales y servicios que pueden
agruparse en tres grandes bloques: Biblioteca, TIC y Servicios de accesibilidad y atención al alumnado
con  necesidades  educativas  especiales.  Otra  información  adicional  sobre  el  equipamiento  de  la
Universidad de Jaén puede consultarse en:


Plataforma de Enseñanza-Aprendizaje (PLATEA; LMS basada en Moodle):
 https://www.ujaen.es/servicios/platea/plataforma-de-ensenanza-aprendizaje-platea 
Gestión de Espacios: http://www10.ujaen.es/conocenos/servicios-unidades/uconserjerias/espacios 
Tele  docencia:  https://www.ujaen.es/servicios/sinformatica/catalogo-de-servicios-tic/teledocencia-
en-aulas-laboratorios-salas-de-juntas 
Aulas  de  Informática  disponibles:  https://www.ujaen.es/servicios/sinformatica/catalogo-de-
servicios-tic/aulas-de-informatica/aulas-de-informatica-disponibles 
Aulas generales y capacidad: 
https://www.ujaen.es/servicios/uconserjerias/sites/servicio_uconserjerias/files/uploads/Varios/
Capacidad%20aularios..pdf 


6.2.- Gestión de las Prácticas externas


Universidad de Granada


El Centro de Promoción de Empleo y Prácticas (CPEP), integrado en el Vicerrectorado de Estudiantes y
Empleabilidad, es el responsable de gestionar las prácticas curriculares de los másteres Universitarios de
la UGR a través de la plataforma ÍCARO.


En el enlace siguiente puede consultarse el procedimiento a seguir por las empresas e instituciones para
inscribirse y presentar sus ofertas a través de dicha plataforma: 


https://empleo.ugr.es/practicas/practicas-curriculares-de-masteres-oficiales/  


El estudiante también debe inscribirse en Ícaro como demandante, si bien para su incorporación en la
empresa deberán cumplirse los siguientes requisitos: 
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- El estudiante debe expresar su aceptación y compromiso para la realización de las prácticas con
anterioridad a su fecha de inicio. 


- Debe estar en vigor el convenio de colaboración de la UGR con la entidad o institución.
- Debe estar suscrita por la UGR la póliza de seguro de accidentes y responsabilidad civil.


Actualmente, el título participa en convenios activos con 34 entidades colaboradoras. La oferta estimada
es  de  67  plazas,  pero  se  hace  un  esfuerzo  constante  de  actualización  y  revisión  de  las  entidades
colaboradoras. Según las necesidades y preferencias puestas de manifiesto por parte del estudiantado, se
hacen nuevas búsquedas en todas las ediciones del curso, que complementan la oferta anualmente.


Universidad de Jaén


Las  prácticas curriculares  en la  Universidad de Jaén son responsabilidad de los  centros  universitarios
(Facultades y Escuelas). En el caso de los másteres adscritos al Centro de Estudios de Postgrado, se cuenta
en cada Comisión Académica del Máster con un responsable que se encarga de su gestión. Como apoyo a
la gestión de las prácticas y los convenios, se cuenta con el Portal de Empleo, Prácticas y Emprendimiento,
bajo  la  dirección,  del  Vicerrectorado  de  Transferencia  del  Conocimiento,  Empleabilidad  y
Emprendimiento.  Además,  las  prácticas  externas  vienen  reguladas  por  la  Normativa  de  Prácticas
Académicas Externas de la Universidad de Jaén, aprobada en Consejo de Gobierno el 7 de abril de 2017:
https://www.ujaen.es/gobierno/consejogobierno/sites/gobierno_consejogobierno/files/uploads/
consejo_gobierno_4to_periodo/CG22_ANEXO02_Normativa_Practicas_Academicas_Externas.pdf 


Tabla 6.a. Información sobre Prácticas externas 


Nº de créditos de prácticas optativas (de 
especialidad, mención o itinerario):


12
Nº total de plazas ofertadas (desglosar en su 
caso, las plazas si se ofertan las prácticas en 
varios idiomas):


66


Convenios (archivo comprimido o descargable con las evidencias)


Denominación de la entidad


Número de
Plazas


ofertadas para
el título


Convenio (archivo comprimido o
descargable con las evidencias)


Nº personas tutoras
en la entidad
colaboradora


diferentes


AB7 COSMÉTICA S.L. 2 * 1


APRENRED FORMACIÓN SLU 2 * 1


ASESORAMIENTO GENÉTICO SL 2 * 1


AYTEC ESTUDIO DIGITAL SL 2 * 1


BRANDING YOUR POS SL 2 * 1


CAROL PEREZ GARCIA 2 * 1
CENTRO DE FORMACIÓN 
INTERNACIONAL REINA ISABEL 2 * 1


CODIGONEXO 2 * 1
COOKING AND PUBLISHING, 
SOCIEDAD LIMITADA 2 * 1


DELGADO ZULETA, S.A. 2 * 1


DESARROLLO MORALEO 2 * 1


DIGITAL FLOW SL 2 * 1


DYNAMICS VR S.L. 2 * 1
EUROINNOVA BUSINESS SCHOOL, 
S.L. 2 * 1


EVERNES.COM 2 * 1
GESTIÓN DE LA EDUCACIÓN Y 
FORMACIÓN 2 * 1


GESTION FITNESS STUDIOS, SL. 2 * 1


GRANADA ESTUDIOS E IDIOMAS 2 * 1


GRUAS Y TRANSPORTES JALDO, SL 2 * 1


Página 49 de 52


C
SV


: 6
25


88
60


46
54


94
15


56
15


56
91


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s
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INSTITUTO EUROPEO DE ESTUDIOS 
EMPRESARIALES S.A.U. 2 * 1


INSTITUTO PARA LA DINAMIZACIÓN 
ECONÓMICA S.A.U. 2 * 1


JOSEP CALLAU RULL (KAIPI) 2 * 1


LAC ARMARIOS 2 * 1


MDURANCE SOLUTIONS S.L. 2 * 1


NRF ESPAÑA S.A. 2 * 1


NUCLEOO SOLUTIONS 2 * 1


PLAY GENERATION 2 * 1


QUATRO ETIQUETAS S.L. 2 * 1


RED COMPETITIVA 2 * 1


NOGOMET COMUNICACIÓN 2 * 1


SETURJA S.L. 2 * 1


TAYLOR NELSON SOFRES, S.A. 2 * 1


URBAN GREEN CLUB 2 * 1


* Todos los convenios se encuentran en un archivo pdf en el siguiente enlace web: 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/2023-modificas/marketing-y-comportamiento-del-
consumidor/conveniosmumarketingycomportamientodelconsumidor


6.3.- Previsión de dotación de recursos materiales y servicios


(no procede)


7. Calendario de implantación (ESG 1.5)
7.1.- Cronograma de implantación


Las modificaciones propuestas se implementarán en curso académico 2023/2024


7.2.- Procedimiento de adaptación


La tabla de adaptaciones para las asignaturas que cambian su denominación es la siguiente:


MÁSTER ACTUAL MÁSTER MODIFICADO (2023/24)


Investigaciones sobre consumo: Perspectiva 
ética y de responsabilidad social


Marketing y Sociedad


Investigaciones sobre marketing relacional y 
orientación al mercado en el 
comportamiento del consumidor


Enfoques de marketing para la creación de 
valor


Estrategia empresarial y comportamiento 
del consumidor


Estrategias de Marketing y Comportamiento
del Consumidor


Modelos de comunicación y 
comportamiento del Consumidor


Avances en Comunicación Integrada de 
Marketing


Comportamiento del consumidor y comercio
minorista


Capital de Marca y Experiencia del 
Consumidor


Competencias para la preparación del Trabajo
fin de Máster


Competencias para la   Preparación de 
Proyectos y del Trabajo Fin de Máster
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Prácticas externas y Actividades 
complementarias Prácticas Externas


Por otra parte, en el caso de la materias/asignatura optativa “Desarrollo  de patrones de consumo; análisis
del caso español”  que  se  suprime del  plan  de  estudios,  se  establece  el  siguiente  procedimiento  de
adaptación:  Los  estudiantes  que  hayan  cursado  y  no  superado  estas  materias/asignaturas,  podrán
matricularse de las nuevas asignaturas del plan de estudios o bien matricularse en las mismas, pero sin
docencia  y  con  derecho a  examen  y  a  la  tutorización  por  parte  del  último profesor  que  la  impartió
atendiendo a las competencias recogidas en la guía docente del último curso de impartición.


7.3.- Enseñanzas que se extinguen


(No procede) 


8. Sistema Interno de Garantía de la Calidad (ESG 1.1/1.7/1.8/1.9/1.10)
8.1.- Sistema interno de garantía de calidad


https://masteres.ugr.es/marketing/informacion/evaluacion-seguimiento-mejora/sistema-garantia-calidad


8.2.- Medios para la información pública


El plan de estudios del máster y toda la información relativa al mismo y de interés para los estudiantes se
hará pública a través de las webs sobre másteres ofertados de la UGR (https://masteres.ugr.es/). De este
modo, al margen de otros medios de difusión utilizados, el principal medio de información pública del
plan de estudios es su página web (https://masteres.ugr.es/problemas-sociales/), en la que  se detallará
toda la información precisa sobre el título: (i) descripción del título, (ii) modalidad de impartición, (iii) plan
de estudios, (iv) información académica (que incluirá las guías docentes de las asignaturas), (v) toda la
información  relativa al  TFM, (v)  información administrativa,  (vi)  salidas  profesionales  (vii)  evaluación,
seguimiento y mejora del máster, entre otros. No obstante, el estudiantado siempre podrá dirigirse a la
Coordinación del Máster para solventar cualquier duda académica que les pudiera surgir con anterioridad
o posterioridad a su matrícula, así  como a la Escuela Internacional de Posgrado cuando se tratase de
consultas administrativas.


La web estará sometida a una actualización continua por parte de la Coordinación del Máster con el fin de
ofrecer información veraz, completa y totalmente actualizada.


En la web del título, además, se recogerá el perfil de ingreso recomendado: El perfil de estudiante que se
recomienda para el ingreso en este título es aquél que presenta las siguientes inquietudes: 


1. Estar interesado en adquirir conocimientos sobre el comportamiento del consumidor.
2. Tener  motivaciones  profesionales  relacionadas  con  el  Marketing  y  Comportamiento  del


Consumidor y pretender desarrollar la actividad profesional en las diferentes áreas comerciales
de la empresa.


3. Estar  interesados  en  la  investigación  y  docencia  en  Marketing  y  Comportamiento  del
Consumidor.


La  información  ofrecida  se  complementa  con  la  relativa  al  proceso  de  preinscripción  y  matrícula
suministrada de forma centralizada para todas las universidades del sistema andaluz, desde el portal web
del Distrito Único Andaluz de la Junta de Andalucía, que incluye la ficha del Máster donde se resumen las
características del mismo y el enlace a la web del Título.
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Apoyo y orientación a estudiantes, una vez matriculados


Universidad de Granada


Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad. Servicios: https://ve.ugr.es/servicios


(Estos  servicios  son:  alojamiento,  alumni,  atención social,  centro  juvenil  de orientación para la salud,
centro  de información estudiantil,  servicio  de acceso,  admisión y  permanencia,  servicio  de asistencia
estudiantil, servicio de becas)


Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad. Secretariados y unidades


 https://ve.ugr.es/secretariados-y-unidades


(Los principales secretariados y unidades son: Asociacionismo Estudiantil, Casa del Estudiante, Centro de
Promoción  de  Empleo  y  Prácticas,  Gabinete  Psicopedagógico/Unidad  de  Orientación  Académica,
Información y Participación Estudiantil)


Escuela Internacional de Posgrado (Vicerrectorado de Docencia): 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/tramites_admin_alumnos_master


Universidad de Jaén


Página  web  de  la  Oferta  académica  de  la  UJA  (másteres):  https://www.ujaen.es/estudios/oferta-
academica/masteres (cada máster tiene un espacio específico que, además en este caso, al tratarse de un
máster conjunto debe a su vez enlazar con la web del Máster de la universidad coordinadora). Esta web
está gestionada por el  Vicerrectorado con competencias en Enseñanzas y Calidad y por el  Servicio de
Gestión de las Enseñanzas.


Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante: 


Página web Universidad de Jaén (perfil de estudiantes nacionales / internacionales): 
https://www.ujaen.es/servicios/sayae/


https://www.ujaen.es/perfiles/estudiantes /  https://www.ujaen.es/perfiles/estudiantes-internacionales


Página web Vicerrectorado de Estudiantes (Servicios): https://www.ujaen.es/gobierno/vicest/servicios


Página web del Centro de Estudios de Postgrado: https://cep.ujaen.es/


Página web del Centro de Formación Permanente y Formación Complementaria: https://cfpfc.ujaen.es/


De este modo, la Universidad de Granada, junto a la Universidad de Jaén, a través de sus Vicerrectorados
competentes realizan múltiples acciones de orientación relacionadas con estos y otros aspectos de gran
importancia para el estudiantado. 


Además,  la  Comisión  de  Calidad del  título  y  la  académica,  en  coordinación con las  áreas  de gestión
universitarias  y  en función de las  debilidades identificadas (en  su caso),  podrá proponer  acciones de
orientación  académica  y  profesional  de  sus  estudiantes,  relacionadas  con  los  siguientes  aspectos:
favorecer  la  integración  del  estudiantado  en  el  máster  y  universidad,  asistir  al  estudiantado  en  la
configuración  de  los  itinerarios  curriculares,  asesorar  al  estudiantado  en  la  planificación  de  su  TFM,
identificar  dificultades relacionadas con el  rendimiento académico y  plantear  soluciones,  estimular  al
estudiantado en su proceso de aprendizaje y realizar un seguimiento del mismo. 


Entre las herramientas a utilizar se contemplan las tutorías presenciales y online grupales o individuales,
páginas Web, guías, puntos de información, redes sociales, jornadas de acogida, entre otros. 


8.3.- Anexos
(Se podrá incluir otra información relevante para el título)
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De acuerdo con el anexo II del RD 822/2021, la información contenida en este apartado se 
corresponde con el punto 4.1 Estructura del plan de estudios, que también ha sido incluido en 
el archivo. pdf que se adjunta en el apartado 2. Justificación. 


 


 


1. Estructura de las enseñanzas. Explicación general de la planificación del  plan 
de estudios. 


 
De acuerdo con el R.D. 1393/2007 RD 822/2021, el plan de estudios del Máster en Marketing y 
Comportamiento del Consumidor por la Universidad de Granada tiene un total de 60 créditos a  impartir 
en un único curso académico, distribuidos por tipo de materia según se muestra en la siguiente tabla: 
 


 
TIPO DE MATERIA 


 
CRÉDITOS 


Materias Obligatorias 16 


Materias Optativas 20 
32 


Prácticas Externas y 
Actividades 
complementarias 


12 


Trabajo Fin de Máster 12 


CRÉDITOS TOTALES 60 


 
Los estudios del Máster se estructuran en cinco módulos: 


• Herramientas de Análisis e Investigación en Comportamiento del Consumidor. 


• Temas Avanzados en Marketing y Comportamiento del Consumidor. 


• Competencias para la Preparación de Proyectos y del Trabajo Fin de Máster. 


• Prácticas Externas y Actividades Complementarias. 


• Trabajo Fin de Máster. 


El módulo denominado “Herramientas de Análisis e Investigación en Comportamiento del Consumidor” 
incluye a su vez dos materias, una obligatoria y una optativa. La materia Metodología de Investigación en 
Marketing y Comportamiento del Consumidor, obligatoria para  todos los alumnos del Máster, tiene como 
objetivo fundamental que los alumnos conozcan el proceso de investigación y la metodologías que son 
aplicables al estudio del comportamiento del  consumidor, así como que aprendan a utilizar las principales 
herramientas de carácter cuantitativo en el análisis de la información que recoge durante dicho proceso. 
La segunda materia, denominada Investigación de Mercados, Variables Psicosociales y Comportamiento de 
Compra, analiza las contribuciones más importantes que ha recibido el comportamiento del consumidor 
desde la psicología social. 


El módulo titulado “Temas Avanzados en Marketing y Comportamiento del Consumidor” consta   de diez 
materias, todas con carácter optativo, salvo la que lleva por título ”Enfoques de Marketing para la creación 


5. 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
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de valor” “Investigaciones sobre Marketing Relacional y Orientación al Mercado” que es considerada 
como obligatoria. En él se profundiza en aspectos relativos al comportamiento del consumidor desde 
diferentes perspectivas entre las que cabe destacar: 


- La ética y de responsabilidad social, abordando cuestiones sobre cómo pueden las  empresas 
contribuir a mejorar el bienestar de la sociedad.  


- La económica, analizando los patrones de consumo de los consumidores españoles. 


- La psicológica, estudiando las teorías sobre el aprendizaje, el procesamiento y  almacenamiento 
de la información en la memoria. 


- De marketing, estudiando las teorías y las estrategias para conseguir mejorar la satisfacción del 
consumidor. Entre ellas, cabe destacar la orientación al mercado y el marketing relacional, la 
comunicación integrada de marketing, la perspectiva cross- cultural, las llevadas a cabo por el sector 
de la distribución y digital con la aplicación de las nuevas tecnología de la información y la 
comunicación. 


El módulo de “Competencias para la Preparación de Proyectos y del Trabajo Fin de Máster” tiene carácter 
obligatorio y transversal. Su principal objetivo es la adquisición de competencias relacionadas con la 
preparación, redacción y defensa del Trabajo Fin de Máster. Sin embargo, los conocimientos y habilidades 
adquiridas en el mismo también pueden ser aplicados a otros cursos en los que se matricule el alumno. 
Consta de seis materias donde el alumno adquiere habilidades sobre cómo desarrollar un TFM con 
especial atención a la búsqueda y gestión de bibliografía, los procesos de investigación cuantitativa y 
cualitativa y la aplicabilidad de los resultados a la práctica de marketing. 


Finalmente, eEn el módulo titulado “Prácticas Externas y Actividades Complementarias”, el estudiantado 
alumno desarrollará actividades formativas y prácticas orientadas a mejorar el conocimiento sobre la 
aplicación y profundización en los conocimientos adquiridos a través de la utilización de programas 
específicos para la captación y el análisis de la información obtenida a través de encuestas u otras 
metodologías empleadas. Estas prácticas son especialmente recomendables para el estudiantado con un 
perfil profesional, pues le permitirán adquirir experiencia práctica en un entorno laboral, comenzar a 
relacionarse en este entorno y aplicar conocimientos específicos, lo que facilitará su ingreso en el mercado 
laboral de manera exitosa. 


En este módulo, el alumno debe superar un total de 12 créditos. de entre las siguientes opciones: En 
concreto, tendrá que cursar entre 9 y 12 créditos ECTS en empresas o entidades. Si bien, en el caso de 
realizar menos de 12 créditos ECTS, el estudiantado deberá completar su formación con los seminarios 
profesionales ofertados en el título.  


Estos seminarios profesionalizantes aboradarán temas específicos relacionados con el perfil profesional 
del máster, tales como habilidades de comunicación, gestión de proyectos o herramientas y metodologías 
específicas de aplicación en el ámbito profesional. También pueden incluir conferencias de expertos, 
talleres prácticos, análisis de casos o actividades de aprendizaje colaborativo. La coordinación del Máster 
difundirá entre sus estudiantes el listado y la información detallada sobre los seminarios 
profesionalizantes disponibles en el programa, incluyendo el número de créditos asignados a cada 
seminario y la forma en que estos se complementan con las prácticas externas.  


• Prácticas en empresas. 


• Cursos complementarios (preferentemente de este programa de posgrado). 


• Seminario de Prácticas de Análisis Multivariante. 
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• Cualificación en idioma inglés para uso académico y profesional. 


Actualmente, el Vicedecanato de Asuntos Económicos y Relaciones con la Empresa, la Oficina de Prácticas 
de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales y el Centro de Promoción de Empleo y Prácticas 
del Rectorado de la Universidad, del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad de la Universidad de 
Granada es el encargado son los encargados de gestionar las prácticas externas para los estudiantes de la 
Facultad. En este punto, es necesario reconocer que el Vicedecanato de Asuntos Económicos y Relaciones 
con la Empresa de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de Granada 
mantiene contactos con instituciones y empresas para poder estar en condiciones de ofrecer a   
los alumnos de posgrado unas prácticas cada vez más especializadas. Todo ello dentro  del convenio 
que la Universidad de Granada tiene establecido para la realización de prácticas curriculares y cuyo 
contenido se puede consultar en la web de la Universidad de Granada: http://empleo.ugr.es. 


Además, desde la propia coordinación del Máster en Marketing y Comportamiento del Consumidor, se 
llevan a cabo esfuerzos para poder ofrecer al alumnado a los alumnos la posibilidad de llevar a cabo 
prácticas en empresas que sean acordes con los contenidos, competencias y habilidades requeridas en el 
Máster. Entre ellas cabe destacar instituciones como las siguientes: 


• Cámara de Comercio de Granada. 


• Cervezas Alhambra. 


• Consejo Económico y Social de Jaén. 


• Coviran. 


• Diario IDEAL (Grupo Vocento). 


• Dirección General de Política Comercial. 


• Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 


• El Corte Inglés. 


• Federación de Comercio de Granada. 


• Junta Arbitral de Consumo del Ayuntamiento de Granada. 


• Puleva. 


• Dirección General de Consumo de la Junta de Andalucía. 


• Dirección General de Comercio de la Junta de Andalucía. 


• Patronato de la Alhambra y el Generalife. 


• Parque científico – tecnológico del olivar (GEOLIT). 


El cuarto quinto módulo “Trabajo Fin de Máster” es de carácter obligatorio e integrador. el objetivo es 
desarrollar y defender un trabajo de investigación o profesional en el que el estudiantado ponga de 
manifiesto todos los conocimientos adquiridos durante la realización del Máster. La definición de las 
propuestas concretas deberá hacerse cada año teniendo en cuenta el estado de la cuestión en 
comportamiento del consumidor. De esta manera se conseguirán propuestas que sean de interés para el 
alumnado y que impliquen contribuciones en este campo de estudio y profesional. Las líneas de 
investigación en las que se puede enmarcar dicho trabajo son las siguientes: 


Metodología de investigación en consumo.  


Marketing y comportamiento del consumidor: perspectiva social y ética. 


Marketing online, tecnologías de la información y la comunicación aplicadas al marketing. 
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Comunicación y consumo. 


Marketing turístico y estudio del comportamiento del turista. 


Marketing y neurociencia del consumidor. 


Marketing cross-cultural. 


Marketing agroalimentario: comportamiento del consumidor, sostenibilidad y política alimentaria. 


Estrategia empresarial y comportamiento del consumidor. 


Marketing sectorial. Otras aplicaciones sectoriales del marketing. 


Su objetivo  es desarrollar y defender un trabajo de investigación en el que el estudiante ponga de 
manifiesto todos los conocimientos adquiridos durante la realización del Máster. El tutor desarrollará un 
trabajo personalizado con el estudiante para la orientación y seguimiento del trabajo a desarrollar. El 
alumnado, supervisado mediante sesiones periódicas y personalizadas por su tutor, desarrollará la 
redacción de un trabajo fin de Máster que habrá de ser evaluado por una Comisión de profesores del 
Máster. 


En definitiva, el plan de estudios diseñado trata de ajustarse a los criterios de coherencia y factibilidad 
desde el punto de vista de los alumnos y garantiza la adquisición de las competencias necesarias para la 
obtención del título correspondiente. 


Todas las asignaturas o materias que forman parte de los distintos módulos, salvo las asignaturas de 
“Metodología de Investigación en Marketing y Comportamiento del Consumidor”, “Competencias para la 
Preparación de Proyectos y del Trabajo Fin de Máster”, “Prácticas Externas” y “Trabajo Fin de Máster”, 
son semestrales. Esta planificación general de las enseñanzas se describe esquemáticamente en la 
siguiente tabla, en la que se especifica para cada módulo las materias o asignaturas que lo constituyen 
y, para cada una de ellas, su número de créditos, si se trata de una materia obligatoria u optativa, la 
ubicación temporal, el carácter y su desarrollo.  
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Tabla 1. Resumen del plan de estudios 


Módulo Materias ECTS Carácter Semestre TIPO Universidad 


MÓDULO 1: 
HERRAMIENTAS DE 


ANÁLISIS E 
INVESTIGACIÓN EN 


COMPORTAMIENTO DEL 
CONSUMIDOR 


Metodología de Investigación en 
Marketing y Comportamiento del 
Consumidor 


6 Obligatoria 
1 


1 y 2 
Grupo 1: Presencial 
Grupo 2: Virtual 


UGR 


Investigación de Mercados, variabes 
psicosociales comportamiento de 
compra 


4 Optativa 1 
Grupo 1: Presencial 
Grupo 2: Virtual 


UJA 


 
 


MÓDULO 2:  
TEMAS AVANZADOS  EN 


MARKETING Y 
COMPORTAMIENTO DEL 


CONSUMIDOR 


Investigación sobre marketing 
relacional y orientación al mercado en 
el comportamiento del consumidor 
Enfoques de Marketing para la creación 
de valor 


4 OPTATIVA 
Obligatoria 1  


Grupo 1: Presencial 
Grupo 2: Virtual 


UJA 


Investigaciones sobre consumo: 
Perspectiva  ética y de responsabilidad 
social 
Marketing y Sociedad 


4 Optativa 1 
2 


Grupo 1: Presencial 
Grupo 2: Virtual 


UGR 


Desarrollo de patrones de consumo; 
análisis del caso español 3 OPTATIVA 1  Presencial  


Comportamiento del consumidor y 
comercio minorista 
Capital de Marca y experiencia del 
consumidor 


 
4 


Optativa 1 
Grupo 1: Presencial 
Grupo 2: Virtual 


UGR 


Estrategia empresarial y 
comportamiento del consumidor 
Estrategias de marketing y 
comportamiento del consumidor 


 
3 


Optativa 1 
Grupo 1: Presencial 
Grupo 2: Virtual* 
 


UGR 


Comportamiento del consumidor e 
innovación tecnológica 


4 Optativa 1 2 Grupo 1: Presencial 
Grupo 2: Virtual 


UGR 


Modelos de comunicación y 
comportamiento del Consumidor  
Avances en Comunicación Integrada de 
Marketing 


4 Optativa 1 Grupo 1: Presencial 
Grupo 2: Virtual 


UGR 


Comercio electrónico 4 Optativa 1 Grupo 1: Presencial 
Grupo 2: Virtual 


UGR 


Marketing cross-cultural 3 Optativa  1 2 
Grupo 1: Presencial 
Grupo 2: Virtual 


UGR 


El plan de marketing digital 3 Optativa 2 
Grupo 1: Presencial* 
Grupo 2: Virtual* 


UGR 


Temas avanzados en comportamiento 
del consumidor 


4 Optativa 1 2 
Grupo 1: Presencial 
Grupo 2: Virtual  


UGR 


MÓDULO: 3 
COMPETENCIAS PARA LA 


PREPARACIÓN DE 
PROYECTOS Y DEL TRABAJO 


FIN DE MÁSTER 


Competencias para la preparación de 
proyectos y del trabajo fin de Máster 


6 Obligatoria 
1 


1 y 2 
Grupo 1: Presencial 
Grupo 2: Virtual 


UGR 


MÓDULO 4: 
PRÁCTICAS EXTERNAS Y 


ACTIVIDADES 
COMPLEMENTARIAS 


Prácticas externas  y Actividades 
complementarias 


12 OBLIG 
Optativa 


2 
1 y 2 


Grupo 1: Presencial 
Grupo 2: Virtual 


UGR 


MÓDULO 5: 
TRABAJO  FIN DE MÁSTER 


Trabajo Fin de Máster 12 Trabajo Fin 
de Máster 


2 
1 y 2 


Grupo 1: Presencial 
Grupo 2: Virtual 


UGR 


* La oferta de estos grupos está condicionada al potencial docente del áres de Comercializacón de Investigación de Mercados y requerirá 
la autorización previa de la Escuela Internacional de Posgrado. 
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Todos el estudiantado los alumnos deben cursar las materias de “Metodología de Investigación en 
Marketing y Comportamiento del Consumidor”, así como la de “Investigaciones sobre Marketing 
Relacional y Orientación al Mercado en el Comportamiento del Consumidor” “Enfoques de Marketing 
para la creación de valor” dentro de los módulos uno y dos, respectivamente. Además, deben realizar el 
módulo  de “Competencias para la Preparación de Proyectos y del Trabajo Fin de Máster”, los doce 
créditos de los que consta el módulo de “Prácticas y Actividades Complementarias” y el “Trabajo de Fin de 
Máster”. 


El resto de créditos son optativos, dando al alumno la posibilidad de definir un perfil personalizado en 
función de sus intereses y motivaciones. En consecuencia, las competencias adquiridas serán 
dependientes de las opciones tomadas. Así, dado que en el Máster se ofrecen dos perfiles: uno investigador 
y otro profesional, se pretende garantizar que el alumnado que desee tener un perfil investigador pueda optar 
por realizar prácticas externas y/o asignaturas optativas que considere más adecuadas para su desarrollo 
como investigador, mientras que para el caso del alumnado con un perfil profesional es recomendable 
completar su optatividad con la realización de prácticas externas que son esenciales para proporcionar a los 
estudiantes una experiencia laboral práctica, comenzar a tomar contacto con el mundo laboral y facilitar así 
su inserción en el mismo.  


 
2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


La Universidad de Granada ofrece la posibilidad de movilidad internacional de estudiantes, profesores y 
personal de administración y servicios. La práctica totalidad de los convenios, proyectos, redes, 
asociaciones y programas propios gestionados o participados por la Universidad de Granada contempla 
algún tipo de movilidad para sus integrantes. 


La Universidad de Granada recoge en sus líneas estratégicas el desarrollo de un plan de 
internacionalización para mejorar su posición como Universidad de referencia en el espacio global 
abierto por las políticas europeas e internacionales. 


En este ámbito, la Universidad de Granada, es pionera y mantiene una apuesta decidida por reforzar las 
conexiones y los programas de movilidad y cooperación con los otros sistemas universitarios, en especial 
en el entorno europeo y comunitario. Entre los objetivos de los programas de movilidad está que los 
estudiantes que se acojan a los mismos puedan beneficiarse de la experiencia social y cultural, mejorar su 
currículo, perfeccionar una lengua extranjera, etc. Además, la participación de los alumnos en estos 
programas fortalece la capacidad de comunicación, cooperación y comprensión de otras culturas. 


De acuerdo con esto, se pretende llevar a cabo una política activa de promoción de la movilidad de sus 
estudiantes y de acogida de aquellos otros procedentes de instituciones distintas con interés expreso por 
la formación propuesta en el máster. 


La Oficina de Gestión de Alojamiento de la UGR aporta información y ayuda en cuanto a las opciones 
de alojamiento para los estudiantes propios y de acogida (residencias, pisos, familias…). Ofrece, también, 
una relación de hostales y pensiones para los que necesiten un alojamiento temporal a su llegada. En este 
último caso, hay que realizar una reserva previa directamente con el establecimiento, indicando ser 
usuario de la Oficina de Gestión de Alojamiento de la UGR. 


La Universidad de Granada comenzó a organizar cursos para extranjeros en 1932. Hoy, el Centro de 
Lenguas Modernas (CLM) de la Universidad de Granada, oferta un amplio abanico de cursos de lengua y 
cultura española, entre los que se incluyen los organizados por la Oficina de Relaciones Internacionales 
para los programas de intercambio, entre los que se entre los que se encuentra LLP/Erasmus Mundus. El 
CLM también ofrece cursos de otras muchas lenguas.  


Normativa 
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- El Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada aprobó en su sesión de 18 de diciembre 
de 2012 (http://secretariageneral.ugr.es/pages/normativa/fichasugr/ncg672), el Reglamento de la 
Universidad de Granada sobre movilidad internacional de estudiantes, en el marco del cual se desarrollan 
las normativas adicionales de cada Centro. 


- La normativa de la Escuela Internacional de Posgrado sobre el funcionamiento de los 
programas de movilidad internacional se rige por la normativa vigente de la Universidad de Granada. 


Organización institucional de la movilidad 


La movilidad de los estudiantes de la UGR está plenamente integrada en la organización institucional de 
la Universidad, tanto en sus órganos de gobierno como en los de administración: 


-El Vicerrectorado de Internacionalizacón, presidido por la Vicerrectora de Internacionalización, está 
integrado por las siguientes Direcciones de Secretariado: Estrategia Internacional, Proyectos y Redes 
Internacionales, Política Lingüística Coordinación Académica de la Internacionalización. 


-La Comisión de Relaciones Internacionales es una Comisión del Consejo de Gobierno de la UGR, presidida 
por la Vicerrectora de Internacionalización. Está compuesta por: un Vicedecano/Subdirector encargado 
del área de Relaciones Internacionales de cada rama (entre las que se cuentan las de Artes y Humanidades, 
Ciencias, Ciencias de la Salud, Ciencias Sociales y Jurídicas, Empresariales, Ingeniería y Arquitectura, 
Informática y Telecomunicaciones), representantes de estudiantes de Grado y Posgrado y personal de 
Administración y Servicios. 


-La Vicerrectora de Internacionalización ostenta las siguientes competencias: planificar, gestionar y 
coordinar las relaciones internacionales de la UGR; promover facilitar y apoyar todas las actividades de 
movilidad internacional de profesorado, estudiantes y P.A.S.; promover, divulgar y gestionar los 
programas internacionales de cooperación académica así como la gestión de los programas, convenios, 
redes y asociaciones internacionales en los que participa la institución; diseñar y coordinar el plan de 
internacionalización de la UGR; y apoyar iniciativas de los Centros en el ámbito de las dobles titulaciones 
internacionales. 


-Vicedecanos y Subdirectores de Relaciones Internacionales. En cada Centro existe un cargo académico 
con este rango, responsable del área. En el caso de la Escuela Internacional de Posgrado, existe una 
Dirección de Secretariado de Másteres y Títulos Propios que asume esta competencia. 


-Oficina de Relaciones Internacionales. Encuadrada en los Servicios Centrales existe una Oficina 
responsable de la gestión y coordinación de los programas de movilidad. De forma descentralizada existe 
una oficina en cada Centro, responsable de la gestión de dichos programas en su ámbito. 


Escuela Internacional de Posgrado 


La Escuela Internacional de Posgrado es la encargada de gestionar y dar apoyo administrativo a los 
másteres oficiales, títulos propios y doctorados de la Universidad de Granada. Entre sus funciones como 
Centro están las de ofrecer información y gestionar los programas de movilidad de estudiantes en 
Másteres universitarios y Doctorado. 


En los últimos años, la Universidad de Granada ha hecho una apuesta firme por las titulaciones 
internacionales, tanto múltiples como conjuntas, así como por la movilidad internacional de estudiantes 
de posgrado.  


En la actualidad, la Universidad de Granada coordina o participa en tres Másteres Erasmus Mundus, a los 
que la Escuela Internacional de Posgrado ofrece apoyo administrativo y de gestión. El objetivo global del 
programa Erasmus Mundus es mejorar la calidad de la educación superior en Europa, contribuir a mejorar 
y potenciar las perspectivas profesionales de los estudiantes, favorecer la comprensión intercultural 
mediante la cooperación con terceros países y contribuir al desarrollo sostenido de terceros países en el 
ámbito de la educación superior.  
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La Universidad de Granada gestiona la movilidad internacional de estudiantes de posgrado a través de la 
Oficina de Relaciones Internacionales del mismo Vicerrectorado 


 (http://www.ugr.es/ugr/index.php?page=servicios/fichas/ori) y de la Escuela Internacional de Posgrado 
(http://escuelaposgrado.ugr.es), que lleva a cabo el proceso de matriculación.  


 


 


La Universidad de Jaén es consciente de que la movilidad internacional es un complemento 
imprescindible en el mundo actual, en el que las empresas y la administración buscan titulados con 
experiencia internacionales y que sepan desenvolverse en idiomas distintos del materno. Un currículum 
globalizado es la mejor herramienta para tener éxito en un mundo globalizado.  


Las actuaciones en materia de movilidad de los estudiantes en la Universidad de Jaén se encuentran 
centralizadas básicamente en el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación 
(http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/index.htm).  


El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación (VRI) por iniciativa propia o a petición de 
los Centros de la UJA establece los correspondientes acuerdos o convenios con las Universidades de 
interés. El contacto con el Centro es imprescindible para tener un conocimiento suficiente del estado de 
estos convenios, para lo que el Centro ha de designar un responsable o coordinador de los programas de 
movilidad.  


El responsable de los programas de movilidad de cada Centro promueve actividades para fomentar la 
participación de los estudiantes en este tipo de programa y será el encargado de proponer los tutores a 
los alumnos participantes en los diferentes programas de movilidad, propuesta que ha de ser aprobada 
por el Equipo de Dirección del Centro.  


Una vez que el alumno ha sido seleccionado y acepta la beca de movilidad, el VRI gestiona la 
documentación para presentarla en la Universidad de destino y, junto al tutor, resuelve cualquier 
incidencia que pudiera presentarse.  


El VRI informa a los estudiantes a través de su página web 
(http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/index.htm) sobre la existencia de los diferentes programas de 
movilidad, la Universidad y Título de acogida, el número de plazas ofertadas, los requisitos para poder 
optar a alguna de las plazas de movilidad ofertadas, los tutores correspondientes así como las ayudas 
económicas.  


Para la Universidad de Jaén es esencial que se establezcan unos cauces de creación, mantenimiento y 
mejora de convenios con entidades, instituciones u organismos de todo tipo (entre ellos los relacionados 
con otras Universidades para la movilidad de los estudiantes), procurando en todo momento garantizar 
su utilidad y permanente puesta al día. Con vistas a clarificar procedimientos y uniformar criterios, el 
protocolo a seguir se encuentra disponible en en el siguiente enlace:  
http://www.ujaen.es/serv/viccom/convenios/normativa.htm.  


Asímismo, la Universidad de Jaén tiene diseñados al efecto unos modelos que pueden encontrarse en el 
siguiente enlace del Vicerrectorado de Comunicación y Relaciones  


Como resultado de los convenios de cooperación existentes entre la Universidad de Jaén y las demás 
Universidades, los destinos que los alumnos podrán elegir estarán en función del programa de movilidad 
de que se trate y que a continuación se detallan.  


Hay dos grandes tipos de becas de movilidad internacional que los estudiantes de la Universidad de Jaén 
pueden solicitar:  


a) Convocatoria LLP-Erasmus: Dentro del Programa Erasmus se ofrecen dos modalidades: 1) Movilidad de 
estudiantes con fines de estudio (movilidad tradicional) y 2) Movilidad de estudiantes para llevar a cabo 
prácticas en empresas.  
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La Universidad de Jaén tiene más de 200 convenios con universidades europeas en más de 20 países: 
Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Dinamarca, Estonia, Letonia, Lituania, Eslovenia, Eslovaquia, Finlandia, 
Francia, Grecia, Holanda, Hungría, Italia, Islandia, Portugal, Polonia, Reino Unido, Suecia, República Checa, 
Suiza, Turquía.  


El alumno se puede beneficiar de una ayuda económica de 600 € mensuales aproximadamente y de 
ayudas adicionales de hasta 650 € del Ministerio de Educación, Excma. Diputación Provincial de Jaén, 24 
ayuntamientos de la provincia y de la Caja de Jaén.  


b) Convocatoria de movilidad con el resto del Mundo (Norteamérica, Latinoamérica y Asia). Existen 
posibilidades de movilidad con países del continente americano: Canadá, Estados Unidos, México, 
Argentina, Brasil, Chile, Costa Rica y Paraguay. En el resto del mundo, existen posibilidades de intercambio 
con China, Japón y Singapur. En este caso la ayuda económica oscila entre 1.500 y 3.000 euros por 
semestre. Los estudiantes UJA pueden solicitar becas de programas especiales como: PIMA, Santander-
CRUE de movilidad Iberoamericana, Becas Bancaja-Asia, Becas Universia-Fernando Alonso, con las que se 
podría acceder a una ayuda económica adicional.  


Las becas de movilidad se convocarán en los meses de octubre y noviembre de cada curso académico.  


La UJA ofrece cursos en varios niveles de inglés, francés y alemán para los alumnos que así lo soliciten. Los 
horarios, condiciones y acceso a estos cursos se encuentran en la web del VIR.  


La Universidad de Jaén tiene aprobada actualmente una Normativa sobre Reconocimiento por 
Equivalencia de estudios cursados en Programas de Intercambio Internacional (Aprobado por el Consejo 
de Gobierno el 12 de Junio de 2006), que está disponible en la siguiente dirección: 
http://www.ujaen.es/serv/secgen/normativas/volumen%201%20PDF/Indice.pdf.  


Sistemas de Planificación y Gestión de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la UGR  


La Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de Granada tiene una elevada 
experiencia acumulada en la gestión de la movilidad de estudiantes, tanto en lo que se refiere a la 
recepción de estudiantes de otras universidades, como al envío de estudiantes propios a otras 
instituciones con las que se tienen acuerdos de cooperación. La Facultad recibe un número creciente de 
estudiantes de universidades extranjeras (343 en 2007-2008). De igual forma, el número de estudiantes 
que van a otras universidades al menos durante un semestre no deja de crecer (229 en 2007- 2008).  


Muchos de los acuerdos en vigor, y en particular los que se desarrollan en el marco de la movilidad 
Erasmus, son extensibles a la movilidad de estudiantes de postgrado. Además, la Universidad de Granada 
es miembro del Grupo Coimbra y la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales participa en el grupo 
HERMES para la potenciacióndedoblestítulosdeMáster engestióndeempresasaniveleuropeo.  


La movilidad de los estudiantes se encuentra en la actualidad articulada en torno a cuatro ejes 
fundamentales:  


- Intercambios con universidades europeas, a través del programa LLP/Erasmus. En el curso 2008-
2009, la Facultad mantiene acuerdos con 140 universidades que se distribuyen de la siguiente 
forma entre 25 países europeos distintos: Francia (26), Alemania (23), Italia (14), Reino Unido 
(13), Portugal y Polonia (7 en cada caso), Bélgica (6), Holanda, Finlandia y Austria (5 en 
cada caso), Irlanda (4), Suecia, Noruega, Dinamarca y Rumania (3 en cada caso), Suiza, 
Hungría y Grecia (2 en cada caso), Lituania, Letonia, Islandia, Eslovaquia, Chipre, Bulgaria y 
Austria (1 en cada caso). En algunos de los casos anteriores, los alumnos tienen además la 
posibilidad de optar a la obtención de un título en “European Máster in Business Sciences 
(EMBS)” que supone un complemento interesante a los estudios cursados en la Facultad. En 
todos los casos anteriores los alumnos cuentan con la beca Erasmus genérica, que es 
complementada por una ayuda adicional por parte de la Junta de Andalucía, además de la 
exención de las tasas de matrícula en la universidad de destino. 


- Intercambios con universidades no europeas. A través de su Plan Propio de Movilidad la 
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Universidad de Granada tiene acuerdos de movilidad de estudiantes con 74 universidades no 
pertenecientes al acuerdo Erasmus que se distribuyen de la siguiente forma entre 20 países 
distintos: México (16), Estados Unidos (12), Brasil y Chile (6 en cada caso), Colombia, Canadá y 
Rusia (5 en cada caso), Japón y Australia (3 en cada caso), Marruecos y Nueva Zelanda (2 en cada 
caso), Argentina, Venezuela, Ucrania, Egipto, Jordania, Líbano, Túnez, Israel y Singapur (1 en cada 
caso). Dentro de los anteriores destinos, que son susceptibles de ser elegidos por los estudiantes 
de todas las Facultades y Centros de la Universidad de Granada, la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales mantiene acuerdos específicos con distintas universidades de 
Méjico (Universidad Autónoma de Chihuahua, Universidad Autónoma de Baja California, 
Universidad Autónoma de Yucatán), Canadá (HEC Montreal), Estados Unidos (Universidad de 
Drury en Missouri, Universidad Loyola en Chicago, Universidad de Montana), y Rusia 
(Universidad Estatal de San Petersburgo). En todos los casos anteriores, los alumnos 
seleccionados cuentan con una ayuda genérica de 650 euros para gastos de viaje ya la exención 
de las tasas de matrícula en la universidad de destino. 


- Dobles titulaciones con universidades de otros países europeos y de Marruecos. En particular, 
en el curso 2008-2009 se tienen acuerdos de dobles títulos con la siguientes facultades (entre 
paréntesis el título   que   se obtiene de forma adicional al que otorga la Universidad de 
Granada): Normandy Business School, Le Havre/Caen       (Doble diploma en Contabilidad y 
Finanzas Europeas); Hochschule Bremen (Doble diploma en Contabilidad y Finanzas Europeas); 
École Superieure de Commerce de Dijon- Bourgogne (MSC in European Business y/o MBA in E-
Commerce); University of Northumbria at Newcastle (BA in International Business 
Administration); IECS Strasbourg (Diplôme de Formation Internationale à la Gestion o Diploma 
of European Management and French); Sup de Pub de París-Grupo INSEEC (Licenciado en 
Investigación y Técnicas de Mercados: Diplôme Homologué Niveau II); ECS Bretagne Brest 
(Bachelor in Management); Universidad Mohammed Primero Oujda (Diplôme de Gestion 
Touristique). En los casos de dobles títulos con universidades europeas, los alumnos pueden 
optar a la beca Erasmus genérica, complementada por la Junta de Andalucía, además de la 
exención de las tasas de matrícula. En el caso de Marruecos, se pueden obtener ayudas 
específicas. 


- Intercambios con universidades españolas, a través del programa SICUE. La Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales tiene acuerdos para la movilidad nacional de estudiantes con 
facultades homónimas en las universidades siguientes: Universidad Complutense, Universidad 
de Barcelona, Universidad de La Coruña, Universidad de Valladolid, Universidad de Salamanca, 
Universidad de Valencia, Universidad de Sevilla, Universidad Pablo de Olavide, Universidad de 
Cádiz y Universidad de Málaga). En todos los casos, los alumnos pueden optar a la beca SENECA, 
en caso de que cumplan los requisitos establecidos en relación con el expediente académico.  


La Facultad cuenta con una Oficina de Relaciones Internacionales (ORI) que se encarga de prestar 
información a los estudiantes procedentes de otras universidades, de tramitar su matriculación en la 
Facultad y de mantener el contacto con los responsables administrativos en los centros de origen. De la 
misma forma, una vez seleccionados los alumnos de la Facultad para realizar una estancia en alguna de 
las universidades con las que se tiene convenio, la ORI se dirige a todos ellos, con el objeto de 
proporcionarles la información necesaria e iniciar los trámites administrativos que garantice el 
aprovechamiento de su estancia. Una vez finalizada la estancia, se encarga de realizar los trámites 
encaminados al reconocimiento de los estudios cursados en la universidad de destino. 


Respecto al sistema de reconocimiento de créditos ECTS, la Facultad cuenta en la actualidad un equipo de 
39 profesores, de 9 departamentos distintos, que actúan como tutores académicos. Los alumnos son 
asignados a un tutor específico en función del destino elegido. Dicho tutor se encarga del asesoramiento 
académico y de la negociación de un Acuerdo Académico que debe ser firmado por tutor y alumno, 
con el visto bueno del Vicedecano de Relaciones Internacionales, antes del inicio de la estancia en la 
universidad de destino. En dicho acuerdo se incluyen las materias a cursar en la universidad de destino, 
así como las asignaturas a reconocer en la Universidad de Granada. Además, de forma explícita, se 
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recogen los créditos ECTS que corresponden a cada una de dichas asignaturas, que en conjunto no 
podrán superar los 60 créditos ECTS para un año académico (30 créditos ECTS para un semestre). Los 
acuerdos de reconocimiento se pueden hacer por curso completo, por asignaturas o por créditos. Una 
vez realizada la estancia, y a partir del certificado oficial de calificaciones expedido por la universidad de 
destino, el tutor académico hace una propuesta de reconocimiento académico, que finalmente debe ser 
autorizada por el Decano. Este procedimiento es el mismo independientemente del destino en el que se 
realice la movilidad, o de que se trate de un alumno con beca oficial o de libre intercambio. En todos los 
casos, la Facultad garantiza la adjudicación de un tutor académico. 


Movilidad de los estudiantes en el Máster 


El carácter interuniversitario del Máster en Marketing y Comportamiento del Consumidor implica que 
la movilidad de los estudiantes también sea una cuestión importante en el grupo presencial. En el grupo 
virtual la plataforma de e-learning es única y no se exige el desplazamiento del estudiante en ninguna de 
las materias del título. 


De manera más concreta, de las materias descritas en el apartado 5.1, dos se imparten en Facultad de 
Ciencias Sociales y Jurídicas de la Universidad de Jaén: Investigación de mercados, variables psicosociales 
y comportamiento de compra (Módulo 1) e Investigaciones sobre marketing relacional y orientación 
al mercado en el comportamiento del consumidor (Módulo 2), ésta última con carácter obligatorio 
El resto se imparten en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de Granada. 


En consecuencia, para los alumnos de este Máster resulta imprescindible contar con recursos que les 
permitan desplazarse tanto a Jaén, como a Granada. En este sentido, desde hace ya varias convocatorias, 
se vienen solicitando y disfrutando de las ayudas a la  movilidad para alumnos de másteres oficiales que 
convoca cada año el   Ministerio de Educación, siendo el coordinador o los subdirectores del Máster los 
encargados de informar a los alumnos de las convocatorias que están abiertas 


 


3. Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 


Para asegurar la debida coordinación docente, se prevén mecanismos de coordinación a diferentes 
niveles. La Comisión Académica del Máster, en la que estarán representadas ambas universidades, se 
encargará de impulsar y velar por el funcionamiento de los mecanismos de coordinación del título, 
estableciendo líneas de comunicación y dinámicas de trabajo con la Comisión de Garantía Interna de 
Calidad y los coordinadores de los distintos módulos y/o materias del Título. Estos últimos coordinarán al 
profesorado responsable de la impartición de las asignaturas, así como a las personas encargadas de la 
tutorización de prácticas externas y del TFM, que a su vez estarán en contacto directo con el estudiantado. 
El procedimiento general de coordinación se implementa a través de la realización de reuniones 
periódicas planificadas, al menos, a principio de cada uno de los semestres con los agentes implicados en 
cada caso. 


Se detallan a continuación los distintos órganos y mecanismos para asegurar la coordinación horizontal y 
vertical en el desarrollo del plan de estudios: 


- Coordinador/a del Máster.  
- Coordinador de la Universidad.  
- Comisión Académica del Máster.  
- Coordinador/a de prácticas externas.  
- Tutores de prácticas externas.  
- Tutores de Trabajo Fin de Máster.  
- Comisión de Garantía de Calidad.  
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Cada una de las Universidades responsables de estos estudios de Máster Universitario nombrará un 
Coordinador local de entre los Profesores Doctores docentes del Máster. Dicho Coordinador asumirá, en 
cada Universidad, las tareas que contemple la normativa. Especialmente, asumirá las tareas de 
coordinación académica, y las gestiones que requieran su asistencia. 


El equipo de coordinación formado por los Coordinadores locales de las Universidades responsables 
elegirá un Coordinador general del Máster Universitario para facilitar las propuestas concretas de 
actuación. Este Coordinador general será asimismo un Profesor Doctor de alguna de las Universidades 
participantes, y podrá ser diferente del Coordinador local, en cuyo caso pasará a formar parte del equipo 
de coordinación. 


La Comisión Académica del Máster será el órgano encargado de la organización docente, la admisión de 
nuevos alumnos, la evaluación de los reconocimientos, la gestión de convenios, la movilidad, la solicitud 
de ayudas de financiación y todos cuantos temas surjan durante la implementación y desarrollo del 
Máster Universitario en el curso académico. 


La composición de la Comisión Académica es la siguiente: 


-El Coordinador general del Máster, que la presidirá. 


-Los Coordinadores locales del Máster en cada una de las Universidades participantes. 


-Hasta tres miembros representantes del profesorado que imparte docencia en el Máster 
Universitario por cada Universidad participante. 


-Al menos un representante de los estudiantes por cada Universidad. 


Esta Comisión definirá su Reglamento de funcionamiento interno una vez que el Máster se haya puesto 
en marcha. En este Reglamento se aludirá, por lo menos, al proceso de constitución de la Comisión, a la 
renovación de sus miembros y al proceso a seguir para la toma de decisiones. 


Se establecerán líneas de comunicación y dinámicas de trabajo conjunto entre la Comisión académica del 
Máster, los coordinadores de los distintos módulos y/o materias del Título y los diferentes profesores 
responsables de la impartición de las asignaturas, con vistas a lograr el cumplimiento de objetivos y 
garantizar la solución de problemas e incidencias derivadas de la práctica docente a lo largo de la 
impartición del Máster, aplicándose una estrategia común en la planificación y desarrollo de las 
actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación. Más concretamente, 
corresponde a la Comisión Académica del Máster impulsar y velar por el funcionamiento de los 
mecanismos de coordinación del título. 


Conforme a los artículos 9 y 10 de la Normativa reguladora de los Estudios de Máster Universitario en la 
Universidad de Granada, aprobada en Consejo de Gobierno de esta universidad el 18 de mayo de 2015, 
la Comisión Académica tendrá la siguiente composición: 


a) El Coordinador del Máster Universitario. 
b) Un mínimo de cinco miembros representantes del profesorado que imparte docencia en el 


Máster Universitario, elegidos entre y por los profesores del Máster Universitario. Entre los 
miembros electos del profesorado de la Comisión Académica deberán estar representadas en la 
medida de lo posible los Ámbitos, Departamentos, Institutos o Centros de Investigación 
universitarios así como las instituciones externas que intervienen con una representación 
superior al 25% en el plan de estudios. 


c) Al menos un representante de los estudiantes, que será elegido cada año entre y por los 
estudiantes del Máster Universitario. 


d) En los Másteres Universitarios que contemplan la realización de Prácticas externas podrá haber 
un representante de las empresas y/o instituciones implicadas en tales programas de prácticas. 
Será propuesto por el Coordinador del Máster Universitario, oídas las empresas y/o instituciones. 


e) Siempre que sea necesario por los asuntos a tratar, se podrá requerir la participación y 
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asesoramiento del Director de la Escuela Internacional de Posgrado, que podrá delegar en un 
miembro de su equipo de dirección o en un miembro de la Comisión de Rama correspondiente 
del Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado. Asimismo, se podrá requerir la participación y 
asesoramiento del Administrador de la Escuela Internacional de Posgrado, o miembro del PAS en 
quien delegue, para cuestiones relacionadas con la gestión administrativa del Máster 
Universitario. 


2. En el caso de Másteres Interuniversitarios o Conjuntos y Másteres en colaboración con otras 
instituciones se estará a lo que se estipule en el preceptivo convenio. 
3. Uno de los representantes del profesorado, designado por el Coordinador del Máster, actuará como 
Secretario de la Comisión. 


Son funciones de la Comisión Académica del Máster Universitario: 
a) Asistir al Coordinador. 
b) Elaborar su Reglamento de régimen interno. 
c) Elaborar la propuesta de programación del Máster. 
d) Llevar a cabo la selección de los estudiantes. 
e) Proponer al Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado (CAEP) 
modificaciones en los requisitos de acceso específicos, en los criterios de selección de estudiantes y 
en el número de plazas ofertadas, para su aprobación. 
f) Elaborar la organización docente. 
g) Establecer con antelación suficiente al inicio del curso académico la programación docente, los 
horarios y aulas para el desarrollo del plan de estudios, incluidos todos aquellos aspectos recogidos en 
las directrices para el desarrollo de la asignatura Trabajo Fin de Máster. 
h) Asignar un Tutor a cada estudiante de entre los profesores del Máster para la asignatura Trabajo Fin 
de Máster. 
i) Establecer criterios homogéneos de evaluación y resolver conflictos que pudieran surgir al respecto. 
J) Elevar propuestas de resolución de reconocimiento de créditos, solicitadas por los alumnos, al CAEP. 
k) Proponer las Comisiones que habrán de juzgar los Trabajos Fin de Máster. 
l) Proponer con anterioridad al inicio del curso académico correspondiente y dentro de los plazos 
establecidos por la Escuela Internacional de Posgrado, las modificaciones en la oferta docente, 
profesorado o estructura del programa de estudios que se estimen oportunas. 
m) Gestionar las Prácticas Externas. 
n) Gestionar la movilidad del profesorado y de los estudiantes. ñ) Gestionar los recursos del Máster. 
ñ) Nombrar la Comisión de Garantía Interna de Calidad del Máster, cuya composición y funciones 
habrán de ser definidas en la propuesta del título. 
o) Nombrar las Comisiones que la propia Comisión Académica estime oportunas para el óptimo desarrollo 
del plan de estudios del Máster Universitario. Las actividades y propuestas de estas Comisiones deberán 
estar sujetas a la aprobación de la Comisión Académica. 
p) Garantizar los mecanismos para salvaguardar los derechos de los estudiantes que cursen un título 
suspendido (la Comisión Académica del Máster suspendido o la del Máster que lo sustituya) hasta su 
finalización permitir a los estudiantes la superación de las enseñanzas una vez suspendidas 
definitivamente. 
q) Aquellas otras que les asignen los órganos competentes. 
 


4.2.- Actividades y metodologías Docentes 


Las acciones formativas y metodologías docentes del título priman la participación activa del estudiante 
y la interacción entre el propio estudiantado, y entre el estudiantado y el profesorado.  
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Tabla 4.2.a. Metodologías Docentes (MD) 


Código Metodología Docente 
MD1 Lección magistral/Expositiva 
MD2 Sesiones de discusión y debate 
MD3 Resolución de problemas y estudios de casos prácticos 
MD4 Prácticas 
MD5 Seminarios 
MD6 Ejercicios de simulación 
MD7 Realización de trabajos en grupo 
MD8 Análisis de fuentes y documentos 
MD9 Realización de trabajos individuales 


MD10 Seguimiento del Trabajo fin de Máster 
 


 
Tabla 4.2.b. Actividades Formativas (AF)  


Código Actividad Formativa 
AF1 Clases teóricas 
AF2 Clases prácticas 
AF3 Trabajos tutorizados 
AF4 Tutorías en grupo e individuales 
AF5 Trabajo autónomo del estudiante  
AF6 Trabajo del estudiante en el centro de prácticas 
AF7 Evaluación 


 


4.3.- Sistemas de evaluación 


Tabla 4.3. Códigos de Sistemas de Evaluación (SE).  
Código Sistema de evaluación 
SE1 Pruebas, ejercicios y problemas resueltos en clase o individualmente a lo largo del curso 
SE2 Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo) 
SE3 Pruebas escritas 
SE4 Presentaciones orales 
SE5 Memorias 
SE6 Aportaciones del estudiantado en sesiones de discusión y actitud del estudiantado en las diferentes 


actividades desarrolladas 
SE7 Defensa pública del Trabajo fin de Máster 
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No procede 
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4.1 Sistemas de información Previo. 


 
La Universidad de Granada, cuenta con una completa página web 
(http://www.ugr.es/) a través de la cual un estudiante de la UGR puede encontrar toda 
la información que necesita para planificar sus estudios. 
 
Por una parte, la página web refleja la estructura de la Universidad y permite enlazar 
con los siete Vicerrectorados en los que actualmente se organiza la gestión 
universitaria: 
 
- El que tiene probablemente una relación más directa con el futuro estudiante es el 
Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad (http://ve.ugr.es/) que ofrece toda la 
información relativa a matricula, alojamiento, becas, puntos de información, 
asociacionismo, etc. La página principal de este Vicerrectorado dispone de un banner 
específico dedicado a futuros estudiantes, con información preuniversitaria y otros 
contenidos tales como: la oferta educativa y el acceso (de estudiantes españoles y 
extranjeros, tanto pertenecientes a la Unión Europea como extracomunitarios), 
oportunidades, servicios e información sobre la vida universitaria en la UGR.  
- El Vicerrectorado de Docencia (http://vicengp.ugr.es/) proporciona información 
relativa al Espacio Europeo de Educación Superior, los títulos propios de la UGR y los 
estudios de posgrado, másteres y doctorados, así como las oportunidades de 
aprendizaje de idiomas a través del Centro de Lenguas Modernas. El estudiante podrá 
igualmente tener conocimiento de la estructura académica de la universidad. La Web 
de la Escuela Internacional de Posgrado (http://escuelaposgrado.ugr.es) constituye 
una herramienta fundamental de información y divulgación de las enseñanzas de 
posgrado (másteres oficiales, programas de doctorado y títulos propios) y de 
actividades de especial interés para sus estudiantes. Incluye asimismo la información 
previa a la matriculación y los criterios de admisión y acceso, disponiendo también de 
un área específica de internacional. 
- El Vicerrectorado de Internacionalización (http://internacional.ugr.es/) organiza y 
gestiona los intercambios de estudiantes entre universidades de todo el mundo. 
- El Vicerrectorado de Extensión Universitaria (http://veu.ugr.es/) posibilita la rápida y 
natural integración de los estudiantes en la vida cultural de la Universidad, de la ciudad 
de Granada y en todas aquellas actividades nacionales e internacionales sobre las que 
se proyecta la UGR.  
- El estudiante podrá tener información directa y actualizada acerca del profesorado de 
la UGR así como de sus líneas y proyectos de investigación a través del 
Vicerrectorado de Personal Docente e Investigador (http://academica.ugr.es/) y del 
Vicerrectorado de Investigación y Transferencia (http://investigacion.ugr.es/), 
respectivamente. Asimismo de los criterios y exigencias que atañen a la excelencia 
universitaria en todas y cada una de sus facetas a través de la Unidad de Calidad, 
Innovación y Prospectiva (http://calidad.ugr.es/).  
 
Por otra parte, la web de la UGR contiene la oferta de enseñanzas universitarias 
(http://www.ugr.es/ugr/index.php?page=estudios), ordenadas tanto alfabéticamente 
como por Centros, que ofrece al estudiante la información sobre los planes de estudios 
vigentes. 
 
Por lo que se refiere más concretamente a la matrícula, la UGR comunica la apertura 
del período de matrícula a través de diversos medios: su propia página web y medios 
de comunicación (prensa escrita, radio y televisión). 
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En aras de una mayor difusión de la información, la Guía del futuro Estudiante de la 
UGR, publicada anualmente por el Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad, 
condensa toda la información necesaria para el nuevo ingreso. 
 
La información previa con vistas a la matriculación se encuentra disponible 
habitualmente en la página de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa y en la 
página de la Escuela Internacional de Posgrado de la Universidad de Granada: 
 
http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/ 
http://escuelaposgrado.ugr.es/ 
 
Los estudiantes de nuevo ingreso, para facilitar su incorporación a la Universidad y a 
los estudios, pueden dirigirse personalmente al Coordinador del Máster en el que se 
estén matriculados, o a cualquiera de los profesores que participan en su impartición, 
entre quienes a cada uno se le asignará un Tutor que le oriente. 
 
El alumnado matriculado en el Máster recibirá, antes y durante la realización del 
mismo, toda la información y orientación necesarias para alcanzar los objetivos 
previstos en el desarrollo del Máster de acuerdo al sistema establecido en el punto 4.3. 
 
En cuanto a la Universidad de Jaén, la información relativa al acceso a la Universidad 
y preinscripción en los estudios universitarios se facilita a través de dos vías: a través 
del Distrito Único Andaluz (el artículo 10º de la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de 
Coordinación del Sistema Universitario Andaluz dispone que, a los únicos efectos de 
ingreso en los Centros universitarios, todas las Universidades andaluzas se 
considerarán como un distrito único) 
http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/ y a través de la 
página web de la Universidad de Jaén http://www.ujaen.es/home/nuevoalumno.html. 
En la Universidad de Jaén, desde hace algunos años, el Vicerrectorado de Estudiantes 
e Inserción Laboral en colaboración con el Vicerrectorado de Comunicación y 
Relaciones Institucionales desarrollan el Programa "Conoce tu Universidad", cuyos 
objetivos generales son: 


• Dar  a  conocer  la  oferta  educativa  de  la  Universidad  de  Jaén  en  
cuanto  a titulaciones, Planes de Estudio y salidas profesionales. 


• Presentar a la sociedad de Jaén y provincia las instalaciones y servicios 
de la Universidad en Jaén. 


• Ofrecer documentación escrita y puntos de información para asuntos 
relacionados con el Acceso a la Universidad. 


• Suministrar  información  específica  acerca  de  las  Pruebas  de  
Acceso  a  la Universidad y del proceso de preinscripción. 


Por otro lado la Universidad de Jaén participa anualmente en distintas Ferias y 
Exposiciones como el Salón Internacional del Estudiante. 


 
La Universidad de Granada cuenta con una plataforma de e-learning 
(http://prado.ugr.es/moodle/) donde los alumnos tendrán 


• Los objetivos que se persiguen en el Máster. 


• El perfil de ingreso recomendado. 


• Criterios para la admisión y selección de estudiantes. 


• Breve descripción de los contenidos. 


• Profesorado. 


• Alumnos matriculados en la actualidad. 
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• Líneas de investigación. 


• Tutorías de los trabajos de fin de master. 


• Requisitos administrativos para la formación de la preadmisión y matrícula. 


• Buzón de quejas y reclamaciones 


• Una completa guía del alumno con información sobre: 


./ Direcciones y teléfonos de interés. 


./ Departamentos responsables del Máster. 


./ Direcciones web de interés. 


./ Justificación, objetivos generales y específicos del Máster. 


./ Profesorado en cada curso. 


./ Lugar donde se impartirán los cursos. 


./ Créditos, objetivos, prerrequisitos, contenidos, bibliografía, 
metodología docente, criterios de evaluación e idioma en que se 
imparte cada curso. 


./ Líneas de investigación y profesores responsables de cada una de 
ellas. 


./ Tabla resumen del calendario previsto para impartir cada curso. 


./ Agenda donde se detalla el calendario en que está previsto impartir 
cada actividad del Máster. 


Tanto en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la UGR, como en 
la de Ciencias Sociales y Jurídicas de la UJA, se cuenta con una guía informativa 
para alumnos de nuevo ingreso en la que, entre otros aspectos, se detallan los 
objetivos, perfil requerido en el alumno, criterios de evaluación y otros 
procedimientos administrativos de cada Máster ofertado. Además, la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales de la UGR, a través del Vicedecanato de 
Investigación y posgrado, elabora folletos informativos, en castellano e inglés, que 
se distribuyen entre las Universidades que tienen convenios Erasmus con la 
Facultad. 


 
 
Finalmente, en ambas Facultades (Granada y Jaén) se llevan a cabo reuniones 
informativas entre los alumnos a punto de graduarse en la que se hacen  
presentaciones de los distintos Másters que se imparten en las mismas. La difusión de 
estas reuniones se realiza a través de los paneles informativos de cada Facultad, la 
página web y el envío de correos electrónicos a través de listas de correo de las que 
se disponen. Dichas presentaciones incluyen información sobre los objetivos y 
Competencias que se persiguen en cada Máster, su estructura básica y profesorado, 
el detalle de los cursos, así como el proceso de preinscripción, matrícula y precios, 
entre otros. Previo a todo ello, los alumnos reciben una charla informativa sobre el 
nuevo escenario en que se desarrollará la formación universitaria 
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Perfil de Ingreso 


 


El carácter multidisciplinar del título que se propone permite que alumnos con 
distinta formación en grado vean en el Máster en Marketing y Comportamiento 
del Consumidor una buena oportunidad para alcanzar una especialidad en esta 
área de conocimiento. Por esta razón, el Máster está dirigido a personas que: 


 


a) Estén en posesión de algunas de las siguientes titulaciones o similares: 


- Administración y Dirección de Empresas. 


- Investigación y Técnicas de Mercado. 


- Ciencias Económicas y Empresariales. 


- Economía. 


- Publicidad y Relaciones Públicas. 


- Psicología. 


- Sociología. 


- Comunicación Audiovisual. 


- Estadística. 


- Otras licenciaturas, cuando se acredite experiencia en los contenidos 
relacionados con el Máster. 


- Nuevos grados en los que se transformen las anteriores titulaciones así 
como los 


nuevos grados de Finanzas y Contabilidad, Turismo. 


 


b) Estén interesados en adquirir una formación universitaria especializada en 
Marketing y Comportamiento del Consumidor, que capacite para desarrollar la 
actividad profesional en las diferentes áreas comerciales de las empresas o en la 
investigación y docencia del Marketing y del Comportamiento del Consumidor. 


 


c) Haber cursado materias básicas o introductorias de Marketing e Investigación 
de Mercados 
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d) En el caso de los estudiantes extranjeros, poseer conocimientos suficientes de 
español. 


El nivel de inglés no será un requisito de acceso, pero se tendrá en cuenta como 
criterio de baremación dentro del apartado otros méritos (véase punto 4.2, 
[apartado c de los criterios de valoración], en esta memoria), en función al nivel 
oportunamente acreditado conforme al marco común europeo de referencia para 
las lenguas. 


A partir de los datos suministrados por medio de este procedimiento, se realizará 
la valoración de las solicitudes recibidas, tanto en Granada como en Jaén, con 
arreglo a los siguientes criterios: 


a. Titulación Universitaria (15%). 


b. Nota media del expediente académico, para lo que se requiere copia de la 
certificación de asignaturas, calificaciones y créditos cursados (25%). 


c. Valoración del CV: premios y becas obtenidas, participación en 
proyectos/contratos de investigación, publicaciones, asistencia y participación en 
reuniones de carácter científico y perfil profesional y otros méritos (30%). 


d. Informe del coordinador. Este informe contempla la adecuación del CV y perfil 
del candidato y la motivación para la realización del Máster (30%). 


 
En definitiva, los criterios de admisión de la Universidad de Granada y de la 
Universidad de Jaén son comunes e idénticos 
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Consejería de Transformación Económica 


Industria, Conocimiento y Universidades 


Agencia Andaluza del Conocimiento 


 
Dirección de Evaluación y Acreditación 


 
De acuerdo con el anexo II del RD 822/2021, la información contenida en este apartado se 
corresponde con el punto 5.1 Personal académico y de apoyo a la docencia, que también ha 
sido incluido en el archivo. pdf que se adjunta en el apartado 2. Justificación. 


 


5.1. Personal Académico  
 
Tabla 5.a. Resumen del profesorado asignado al título (incluir al menos la siguiente información) 


 


Categoría 
 


Nº 
ECTS Doctores/as Acreditados/a


s 
Sexenio 


investigación 
Sexenio de 


transferencia 
Quinquenio 


 


Catedrático/a  
de 
Universidad 
 


11 39,5 11 11 34 3 48 


 


Titular de 
Universidad  
 


14 54,5 14 14 23 1 50 


 


Contratado/a  
Doctor/a 
Indefinido/a 
 


1 2 1 1 No procede No procede No procede 


 


Ayudante 
Doctor/a 
 


1 2 1 1 No procede No procede No procede 


Colaborades 
externos 
 


3 3 - - - - - 


Total 30 101 27 27 57 4 98 


 


 


Tabla 5.b. Detalle del profesorado asignado al título por área de conocimiento. 
 
Área de conocimiento: denominación COMERCIALIZACIÓN E INVESTIGACIÓN DE MERCADOS 
Número de profesorado 26 
Número de doctores/as 26 


Categorías  Catedráticos/as de Universidad 10 


Profesores/as Titulares de Universidad 14 


Profesores/as Contratados Doctores 1 


Profesores/as Ayudantes Doctores 1 


Número de Profesorado acreditado 26 
Materias / asignaturas METODOLOGÍA EN MARKETING Y COMPORTAMIENTO DEL CONSUMIDOR 


ENFOQUES DE MARKETING PARA LA CREACIÓN DE VALOR  
MARKETING Y SOCIEDAD 
COMPORTAMIENTO DEL CONSUMIDOR E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
COMERCIO ELECTRÓNICO 
AVANCES EN COMUNICACIÓN INTEGRADA DE MARKETING 
CAPITAL DE MARCA Y EXPERIENCIA DEL CONSUMIDOR 
TEMAS AVANZADOS EN COMPORTAMIENTO DEL CONSUMIDOR 
ESTRATEGIAS DE MARKETING Y COMPORTAMIENTO DEL CONSUMIDOR 
MARKETING CROSS CULTURAL 
PLAN DE MARKETING DIGITAL 
INVESTIGACIÓN DE MERCADOS, VARIABLES PSICOSOCIALES Y COMPORTAMIENTO 
DE COMPRA 
COMPETENCIAS PARA LA REALIZACIÓN DEL TFM 
PRÁCTICAS Y ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 
TRABAJO FINAL DE MÁSTER 


ECTS impartidos (previstos) 101 
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Página 2 de 8 


 
ECTS disponibles (potenciales) Créditos totales disponibles por el área de conocimiento que participa en el título. 


 
Área de Conocimiento PSICOLOGÍA/PSICOLOGÍA SOCIAL 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/a 1 
Categorías Catedráticos/as de Universidad 1 


Número de profesorado acreditado 1 


Materias/asignaturas INVESTIGACIÓN DE MERCADOS, VARIABLES PSICOSOCIALES Y COMPORTAMIENTO 
DE COMPRA 


ECTS impartidos (previstos) 4 
ECTS disponibles (potenciales) 4 
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Tabla 5.c. Personal disponible para impartir el título          


Denominación del título: MÁSTER UNIVERSITARIO EN MÁSTER Y COMPORTAMENTO DEL 
CONSUMIDOR 


         


Universidad/es (si es título conjunto): UNIVERSIDAD DE GRANDA Y UNIVERSIDAD DE JAÉN          
 


   Dedicación al Título Dedicación a otros títulos de Posgrado 


Universi
dad(1) 


Identificador 
del 


profesor/a 


Denominación 
asignatura 


N º ECTs 
asignatura 
(presencia
l + virtual) 


Modalidad 
de 


enseñanza (2) 


Área de 
Conocimiento 


del Profesorado 
(3) 


Nivel 
de 


idiom
a (4) 


Categoría 
(5) 


Doctor/a 
(S/N) 


Experiencia 
docente (6) 


(años) 


Experiencia 
investigador


a (7) 
(sexenios) 


Experiencia 
profesional 


(años) 


Dedicación 
(TC ó TP)(8) 


Tiempo 
(horas) 


Denominación de 
título/s (9) 


Dedicación a 
otro/s 
título/s 
(horas) 


UGR ID 1 Marketing Cross-
Cultural 


1 + 1 
 


Presencial y 
virtual 


Comercialización 
e Investigación 
de Mercados 


No 
proce


de 
TU S 20/5 1 20 TP 15 


- MU Tecnologías para 
la Investigación de 
Mercados y Marketing 
- MU Investigación e 
Intervención para la 
Innovación y Mejora en 
Atención a la 
Diversidad 


51,23 


UGR ID 2 


Comportamiento 
del Consumidor e 


Innovación 
Tecnológica 


2 Virtual 
Comercialización 
e Investigación 
de Mercados 


C1 PCD S 6/2 No procede 6 TP 15 
- MU Tecnologías para 
la Investigación de 
Mercados y Marketing 


15 


UGR ID 3 
Comercio 


electrónico 
2 + 2 


Presencial y 
virtual 


Comercialización 
e Investigación 
de Mercados 


No 
proce


de 
TU S 22/5 3 22 TP 30 


MU Gestión y 
Tecnologías de 
Procesos de Negocio 


15 


UGR ID 4 


Metodología en 
Marketing y 


Comportamiento 
del Consumidor 


Competencias para 
la preparación del 


TFM 


3+3 
Presencial y 


virtual 


Comercialización 
e Investigación 
de Mercados 


No 
proce


de 
TU S 17/5 1 17 TP 45 


- MU Nuevos Medios 
Interactivos y 
Periodismo Multimedia 


8,5 


UGR ID 5 


Avances en 
Comunicación 
Integrada de 


Marketing 


2+1 
Presencial y 


virtual 


Comercialización 
e Investigación 
de Mercados 


No 
proce


de 
CU S 28/5 4 28 TP 22,5 


MU Tecnologías para la 
Investigación de 
Mercados y Marketing 


20 


UGR ID 6 
Capital de Marca y 


Experiencia del 
Consumidor 


3+3 
Presencial y 


virtual 


Comercialización 
e Investigación 
de Mercados 


No 
proce


de 
CU S 31/5 3 31 TC 45 No procede  


UGR ID7 


Comportamiento 
del Consumidor e 


Innovación 
Tecnológica 


2 + 2 
Presencial y 


virtual 


Comercialización 
e Investigación 
de Mercados 


No 
proce


de 
TU S 27/5 2 27 TC 30 No procede  
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UGR ID8 


Temas Avanzados 
en 


Comportamiento 
del Consumidor 


0+2 Virtual 
Comercialización 
e Investigación 
de Mercados 


No 
proce


de 
CU S 21/5 2 21 TP 15 


- MU Tecnologías para 
la Investigación de 
Mercados y Marketing 
- MU Gestión y 
Tecnologías de 
Procesos de Negocio 
- MU Nuevos Medios 
Interactivos y 
Periodismo Multimedia 


33,75 


UGR ID9 


Metodología en 
Marketing y 


Comportamiento 
del Consumidor 


3+0 Presencial 
Comercialización 
e Investigación 
de Mercados 


No 
proce


de 
CU S 38/3 5 38 TP 22,5 


- MU Dirección y 
Gestión Pública 


11,25 


UGR ID10 
MARKETING Y 


SOCIEDAD 
2 + 2 


Presencial y 
virtual 


Comercialización 
e Investigación 
de Mercados 


No 
proce


de 
TU S 25/5 3 25 TC 30 No procede  


UGR ID11 


Comercio 
Electrónico 


Competencias para 
la preparación del 


TFM 


2 + 3,5 
Presencial y 


virtual 


Comercialización 
e Investigación 
de Mercados 


No 
proce


de 
CU S 20/5 4 20 TC 41,25 No procede  


UGR ID12 
Capital de Marca y 


Experiencia del 
Consumidor 


2 + 2 
 


Presencial y 
virtual 


Comercialización 
e Investigación 
de Mercados 


No 
proce


de 
TU S 15/5 2 15 TC 30 No procede  


UGR ID13 


Marketing Cross 
Cultural 


Avances en 
Comunicación 
Integrada de 


Marketing 


1 + 4 
Presencial y 


virtual 


Comercialización 
e Investigación 
de Mercados 


No 
proce


de 
TU S 11/5 1 11 TP 37,5 


- MU Nuevos Medios 
Interactivos y 
Periodismo Multimedia 


11,25 


UGR ID14 Marketing, y 
Sociedad 


2 + 2 
 


Presencial y 
virtual 


Comercialización 
e Investigación 
de Mercados 


C1 TU S 23/5 1 23 TP 30 - Máster Europeo en 
Salud Pública 


10 


UGR ID15 


Metodología en 
Marketing y 


Comportamiento 
del Consumidor 


5+4,5 
Presencial y 


virtual 


Comercialización 
e Investigación 
de Mercados 


No 
proce


de 
TU S 25/5 3 25 TC 71,25 No procede  


UGR ID16 
Marketing Cross 


Cultural 
1+1 


Presencial y 
virtual 


Comercialización 
e Investigación 
de Mercados 


No 
proce


de 
TU S 13/5 1 13 TP 15 


- MU en Tecnologías 
para la Investigación de 
Mercados y Marketing 
- MU en Gestión y 
Asesoría Jurídica de la 
Empresa 
- MU Avances en 
Ciencias Gastronómicas 


33,75 
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UGR ID17 


Comportamiento 
del Consumidor e 


Innovación 
Tecnológica 


Competencias para 
la Preparación de 


TFM 


5+2 Presencial y 
virtual 


Comercialización 
e Investigación 
de Mercados 


No 
proce


de 
CU S 28/5 2 28 TC 52,5 


- MU en Tecnologías 
para la Investigación de 
Mercados y Marketing 
 


10 


UGR ID18 


Temas Avanzados 
en 


Comportamiento 
del Consumidor 


2 + 2 
Presencial y 


virtual 


Comercialización 
e Investigación 
de Mercados 


No 
proce


de 
TU S 17/5 2 17 TC 30 No procede  


UJA ID19 
Enfoques de 


marketing para la 
creación de valor  


2+0 
Presencial y 


virtual 


Comercialización 
e Investigación 
de Mercados 


No 
proce


de 
TU S 15/4 1 15 TP 15 


- MU en Olivar y Aceite 
de Oliva 
- MU en Administración 
de Empresas 


12 


UJA ID20 


Investigación de 
Mercados, 
Variables 


Psicosociales y 
Comportamiento 


de Compra 


2 + 2 
Presencial y 


virtual 
Psicología/psicol


ogía social 


No 
proce


de 
CU S 29/5 4 29 TC 30 No procede  


UJA ID21 
Enfoques de 


marketing para la 
creación de valor  


0+2 
Presencial y 


virtual 


Comercialización 
e Investigación 
de Mercados 


No 
proce


de 
PAD S 13/2 No procede 13 TC 15 No procede  


UJA ID22 
Enfoques de 


marketing para la 
creación de valor  


2+0 
Presencial y 


virtual 


Comercialización 
e Investigación 
de Mercados 


No 
proce


de 
TU S 23 1 23 TP 15 


- MU en Olivar y Aceite 
de Oliva 
- MU en Administración 
de Empresas 


24 


UJA ID23 


Investigación de 
Mercados, 
Variables 


Psicosociales y 
Comportamiento 


de Compra 


2 + 2 
Presencial y 


virtual 


Comercialización 
e Investigación 
de Mercados 


No 
proce


de 
CU S 32/5 3 32 TP 30 


- MU Olivar y Aceite de 
Oliva 5,5 


UJA ID24 
Enfoques de 


marketing para la 
creación de valor  


0+2 Virtual 
Comercialización 
e Investigación 
de Mercados 


No 
proce


de 
TU S 15/5 1 15 TC 15 


- MU Olivar y Aceite de 
Oliva 
- MU Administración de 
Empresas 


11,25 


Universi
dad de 
Almería 


ID25 


Estrategias de 
Marketing y 


Comportamiento 
del Consumidor 


3+0 Presencial 
Comercialización 
e Investigación 
de Mercados 


No 
proce


de 
CU S 25 3 25 No procede 22,5 No procede  


Universi
dad de 


Valencia 
ID26 


Avances en 
Comunicación 1+0 Presencial 


Comercialización 
e Investigación 
de Mercados 


No 
proce


de 
CU S 36 4 36 No procede 7,5 No procede  C
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Integrada de 
Marketing 


Rice 
Universi


ty 
ID27 


Temas Avanzados 
en 


Comportamiento 
del Consumidor 


1+0 Presencial 
Comercialización 
e Investigación 
de Mercados 


No 
proce


de 
CU S 35 No procede 35 No procede 7,5 No procede  


OMEGA 
CRM 


ID28 


Temas Avanzados 
en 


Comportamiento 
del Consumidor 


1+0 Presencial No procede 


No 
proce


de 
No 


procede 
No 


procede 
No procede No procede No procede No procede 7,5 No procede  


MERKLE ID29 


Avances en 
Comunicación 
Integrada de 


Marketing 


1+0 Presencial No procede 


No 
proce


de 
No 


procede 
No 


procede No procede No procede No procede No procede 7,5 No procede  


SIDN ID30 
Capital de Marca y 


Experiencia del 
Consumidor 


1+0 Presencial No procede 
No 


proce
de 


No 
procede 


No 
procede 


No procede No procede No procede No procede 7,5 No procede  


 Núm. Total 
Prof. 


Diferentes 
30 


      % de 
Doctores 
sobre el 
total de 
profesora
do 
diferente 
del título: 
90% 


    


 (1) Universidad de origen a la que pertenece el profesor o profesora 
(2) Tipo de enseñanza en la que se oferta la asignatura (presencial/híbrida/virtual) 
(3) Área de conocimiento del profesorado que implarte la asignatura 
(4) Nivel de idioma del profesor o profesora, en caso de que la asignatura se oferte en un idioma diferente al castellano 
(5) Categorías académicas (CU, TU, CEU, TEU, Ayudante, asociado, etc.…) o Categorías profesionales dentro del Grupo al que pertenezca, personal de administración y servicios (Técnico de laboratorio, Técnico de apoyo 


a la docencia, etc.…) 
(6) Experiencia docente en número de años no quinquenios. Cuando el tipo de enseñanza de la asignatura sea "híbrida" o "virtual" se incluirá además el número de años de experiencia docente en esta modalidad (Ejemplo: 


20 / 4)  
(7) Experiencia investigadora en número de sexenios 
(8) Dedicación al Título: TP -Tiempo parcial ; TC - Tiempo completo 


(9) Incluirla denominación de todos los títulos en los que esté implicado con docencia 
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Méritos docentes del profesorado no acreditado 
(No procede) 


Méritos de investigación del profesorado no doctor 
(No procede) 


Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 
(No procede) 


Perfil del profesorado de empresa que participa en la mención dual 
(No procede) 


 
Tutela de prácticas 
Tabla 5.d. Personal académico responsable de las tutorías de las prácticas 


Identificador 
Tutor/Tutora Universidad 


Área de 
Conocimiento 


Categoría 
académica  


Dedicación al 
título (horas) 


Tutor/a académico/a 
de la universidad 


 
Tutor 1 


Universidad de 
Granada 


Comercialización e 
Investigación de 


Mercados 


Profesora Titular 
de Universidad 


46 
Tutora académica de 


la Universidad 


 
Tutor 2 Universidad de 


Granada 


Comercialización e 
Investigación de 


Mercados 


Profesora Titular 
de Universidad 


60 
Tutora académica de 


la Universidad 


 
Tutor 3 


Universidad de 
Granada 


Comercialización e 
Investigación de 


Mercados 


Profesora Titular 
de Universidad 22,5 


Tutora académica de 
la Universidad 


 
Tutor 4 


Universidad de 
Jaén 


Comercialización e 
Investigación de 


Mercados 


Profesora Titular 
de Universidad 


15 
Tutora académica de 


la Universidad 


 
Personal profesional responsable de las tutorías de las prácticas.  


Identificador 
Tutor/Tutora 


Entidad Categoría profesional Tutor/a de la entidad 
colaboradora 


Tutor 1 
AB7 COSMÉTICA S.L. GERENTE/DIRECTORA TÉCNICA 


Tutor de la Entidad 
Colaborada 


Tutor 2 
APRENRED FORMACIÓN SLU RESPONSABLE LEGAL 


Tutor de la Entidad 
Colaborada 


Tutor 3 
ASESORAMIENTO GENÉTICO SL ADMINISTRADOR ÚNICO 


Tutor de la Entidad 
Colaborada 


Tutor 4 
AYTEC ESTUDIO DIGITAL SL RESPONSABLE LEGAL 


Tutor de la Entidad 
Colaborada 


Tutor 5 
BRANDING YOUR POS SL TUTORA PRÁCTICAS 


Tutor de la Entidad 
Colaborada 


Tutor 5 
CAROL PEREZ GARCIA CEO 


Tutor de la Entidad 
Colaborada 


Tutor 7 CENTRO DE FORMACIÓN INTERNACIONAL 
REINA ISABEL GERENTE 


Tutor de la Entidad 
Colaborada 


Tutor 8 
CODIGONEXO CEO 


Tutor de la Entidad 
Colaborada 


Tutor 9 COOKING AND PUBLISHING, SOCIEDAD 
LIMITADA RESPONSABLE LEGAL 


Tutor de la Entidad 
Colaborada 


Tutor 10 
DELGADO ZULETA, S.A. DIRECTOR GENERAL 


Tutor de la Entidad 
Colaborada 


Tutor 11 
DESARROLLO MORALEO TUTOR  


Tutor de la Entidad 
Colaborada 


Tutor 12 
DIGITAL FLOW SL RESPONSABLE LEGAL 


Tutor de la Entidad 
Colaborada 


Tutor 13 
DYNAMICS VR S.L. ADMINISTRADOR   


Tutor de la Entidad 
Colaborada 


Tutor 14  
EUROINNOVA BUSINESS SCHOOL, S.L. 


PERSONAL DEPARTAMENTO 
MARKETING 


Tutor de la Entidad 
Colaborada 
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Tutor 15  
EVERNES.COM DIRECTOR   


Tutor de la Entidad 
Colaborada 


Tutor 16 
GESTIÓN DE LA EDUCACIÓN Y FORMACIÓN ADMINISTRADOR 


Tutor de la Entidad 
Colaborada 


Tutor 17  
GESTION FITNESS STUDIOS, SL. GERENTE 


Tutor de la Entidad 
Colaborada 


Tutor 18 
GRANADA ESTUDIOS E IDIOMAS GERENTE 


Tutor de la Entidad 
Colaborada 


Tutor 19 
GRUAS Y TRANSPORTES JALDO, SL RESPONSABLE GERENTE 


Tutor de la Entidad 
Colaborada 


Tutor 20 INSTITUTO EUROPEO DE ESTUDIOS 
EMPRESARIALES S.A.U. DPTO. MARKETING 


Tutor de la Entidad 
Colaborada 


Tutor 21 INSTITUTO PARA LA DINAMIZACIÓN 
ECONÓMICA S.A.U. RESPONSABLE MARKETING 


Tutor de la Entidad 
Colaborada 


Tutor 22 
JOSEP CALLAU RULL (KAIPI) FUNDADOR 


Tutor de la Entidad 
Colaborada 


Tutor 23 
LAC ARMARIOS TÉCNICO 


Tutor de la Entidad 
Colaborada 


Tutor 24 
MDURANCE SOLUTIONS S.L. CEO 


Tutor de la Entidad 
Colaborada 


Tutor 25 
NRF ESPAÑA S.A. RESPONSABLE RRHH 


Tutor de la Entidad 
Colaborada 


Tutor 26 
NUCLEOO SOLUTIONS HR MANAGER 


Tutor de la Entidad 
Colaborada 


Tutor 27 
PLAY GENERATION DIRECTOR OPERACIONES 


Tutor de la Entidad 
Colaborada 


Tutor 28 
QUATRO ETIQUETAS S.L. JEFE 


Tutor de la Entidad 
Colaborada 


Tutor 29 
RED COMPETITIVA GERENTE 


Tutor de la Entidad 
Colaborada 


Tutor 30  
NOGOMET COMUNICACIÓN RESPONSABLE LEGAL 


Tutor de la Entidad 
Colaborada 


Tutor 31 
SETURJA S.L. GERENTE 


Tutor de la Entidad 
Colaborada 


Tutor 32 
TAYLOR NELSON SOFRES, S.A. HR Regional Director Iberia 


Tutor de la Entidad 
Colaborada 


Tutor 33 
URBAN GREEN CLUB CEO 


Tutor de la Entidad 
Colaborada 
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6-1 PERSONAL ACADÉMICO 


NOMBRE 
DEL 


PROFESOR 


DPTO/ÁREA CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


QUINQUENIOS 
DOCENTES 


SEXENIOS DE 
INVESTIGACIÓN 


TRAMOS 
JUNTA 


ANDALUCIA 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


PUBLICACIONES PROYECTOS 
IP/INVESTIG 


TESIS 
DIRIGIDAS 


Francisco 
Liébana 


Cabanillas 


Comercialización e 
Investigación de 
Mercados (UGR) 


Contratado doctor 3 1 0 16 años 
(adicionalmente 16 
años en puestos de 


dirección en el 
sector bancario) 


26 12 0 


Manuela 
Vega 


Zamora 


Organización de 
Empresas, Marketing 
y Sociología. (UJA) 


Profesora 
contratada doctora 


temporal 


No procede No procede No procede 10 7 8 como 
investigador 
colaborador 


0 


Miguel 
González 
Moreno 


Economía 
Internacional y de 


España (UGR) 
Catedrático 
Universidad 


6 3 5 26 años en UGR 
(otros 2 años en 
UMA y 8 años en 
Universidad de 


Alcalá) 


12 0 0 


Teodoro 
Luque 


Martínez 


Comercialización e 
Investigación de 
Mercados (UGR) 


Catedrático  
Universidad 


5 4 5 33 23 6 10 


Juan Miguel 
Rey Pino 


Comercialización e 
Investigación de 
Mercados (UGR) 


Prof.contrat.doctor 
interino 


No procede No procede No procede 18 (10 a nivel 
profesional en 


recursos humanos) 


3 1 1 


Ana Isabel 
Polo Peña 


Comercialización e 
Investigación de 
Mercados (UGR) 


Profesora 
contratado doctor 


1 1 No procede 9 15 1 0 


María Isabel 
Viedma Del 


Jesús 


Comercialización e 
Investigación de 
Mercados (UGR) 


Profesora Titular 
de Universidad 


2 1 0 12 11 1 0 


cs
v:


 2
47


28
33


27
24


31
91


19
64


52
28


5
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Salvador Del 
Barrio García 


Comercialización e 
Investigación de 
Mercados (UGR) 


Profesor titular 
universidad  


4 3 3 23 23 1 3 


José Alberto 
Castañeda 


García 


Comercialización e 
Investigación de 
Mercados (UGR) 


Profesor titular de 
universidad 


3 2 2 17 20 2 0 


Dolores 
María Frías 
Jamilena 


Comercialización e 
Investigación de 
Mercados (UGR) 


Catedrática de 
universidad 


5 2 3 26 30 2 2 


José Ángel 
Ibáñez 
Zapata 


Comercialización e 
Investigación de 
Mercados (UGR) 


Profesor titular de 
Universidad 


4 1 2 22 4 0 0 


Francisco 
Javier 


Montoro Ríos 


Comercialización e 
Investigación de 
Mercados (UGR) 


Profesor titular de 
Universidad 


 


3 


 


2 


 


3 


20 


 


 


14 


2 


 


3 


 


Francisco 
Muñoz Leiva 


Comercialización e 
Investigación de 
Mercados (UGR) 


Profesor titular de 
Universidad 


 
2 


2 0 
15 (y 1 año en 


Ayuntamiento de 
Granada) 


33 1 4 


Miguel Ángel 
Rodríguez 


Molina 


Comercialización e 
Investigación de 
Mercados (UGR) 


Profesor titular de 
Universidad 


4 2 2 20 25 1 0 


Juan 
Sánchez 


Fernández 


Comercialización e 
Investigación de 


Mercados 
Profesor titular de 


Universidad 


4 1 3 23 23 1 3 


 


Esther López 
Zafra 


Psicología/ Psicología 
Social 


(Universidad de Jaén) 


Profesora Titular 
(acreditada a 
catedrática) 


4 2 3 23 36 6 
 


4 


Manuel 
Parras Rosa 


Organización de 
Empresas, Marketing 
y Sociología. (UJA) 


Catedratico de 
Universidad 


6 1 5 30 14 61 3 


Torres Ruiz 
Francisco 


José 


Organización de 
Empresas, Marketing 
y Sociología. (UJA) 


Titular Universidad 
de Jaén 


5 1 2 26 10 1 4 
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Wagner 
Kamakura* 


Visitante UGR 
Rice University Catedrático 


No procede No procede No procede 30 104 3 3 


Enrique 
Martin 


Armario 


Comercialización e 
Investigación de 


Mercados 
(Universidad de 


Sevilla) 
Catedrático de 


universidad 


5 3 5 38 7 8 25 


Manuel 
Sánchez 


Pérez 


Departamento de 
Economía y 


Empresa/Area de 
Comercialización e 


Investigación de 
Mercados 


(Universidad de 
Almería) 


Catedrático de 
universidad 


4 3 4 25 17 3 8 


Rodolfo 
Vázquez 
Casielles 


Administración 
Empresas/ 


Comercialización e 
Investigación de 


Mercados 
(Universidad Oviedo) 


Catedrático de 
universidad 


6 5 No procede 36 29 10 19 


Esmeralda 
Crespo 


Almendros 


Comercialización e 
Investigación de 
Mercados (UGR) 


Contratada Doctor 
interina 


No procede No procede No procede 12 años en UGR (1 
año en empresa 


privada) 


6 1 0 


Enrque 
Bigné 


Comercialización e 
Investigación de 


Mercados 
(Universidad de 


Valencia) 
Catedrático de 


Universidad 


5 4 No procede 31 21 5 20 


Profesores que se incorporaran en el POD 1718 


Lucia Porcu 


 
Comercialización e 


Investigación de 
Mercados (UGR) 


Profesora 
Ayudante Doctora 


No procede No procede No procede 6,5 en universidad, 
3 en empresa 


privada 


5 0 0 


Carmen 
María 


Sabiote Ortiz 


Comercialización e 
Investigación de 
Mercados (UGR) Ayudante Doctor 


No procede No procede No procede 8 5 0 0 


Juan Miguel 
Alcántara 


Pilar 


Comercialización e 
Investigación de 
Mercados (UGR) Contratado Doctor 


2 0 0 15 3 (y 3 SCOPUS) 0 0 
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Profesionales incluidos en el POD (nuevas incorporaciones) 


Juan Manuel 
Elices* Visitante UGR No procede 


No procede No procede No procede 7 años de 
experiencia en 


marketing digital 


No procede No procede No procede 


José Luis 
Molina* Visitante UGR No procede 


No procede No procede No procede 15 años, Socio de 
Omega CRM 
(Director de 


Desarrollo de 
Negocio y 


Proyectos CRM) 


No procede No procede No procede 


 


 


• Estos profesores han sido incorporados en la tabla 6.1 de la aplicación informática como Profesores visitantes de la UGR, dado que el 
desplegable de dicha tabla sólo permite elegir entre las diferentes universidades españolas y "otros centros de nivel universitario".  


 


CAMBIOS PRODUCIDOS EN EL PROFESORADO DESDE LA IMPLANTACIÓN DEL MÁSTER 


Desde su implantación, se han producido en este Máster diversas bajas de profesorado por diferentes motivos como jubilaciones u otros. 
Además de cubrir las bajas de estos profesores, en algunos casos también se han producido incorporaciones de diversos profesores como 
nuevos docentes del Máster para cubrir parte de la docencia planteada. Así, en este Máster, se han producido las siguientes bajas: 


• Asunción Beerli Palacio 
• Enrique Bignñe Alcañíz 
• Gualberto Buela Casal 
• Ignacio Cruz Roche 
• Guillermo Orozco Pardo 
• Yolanda Polo Redondo 
• Manuel Sánchez Pérez 
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• Francisco José Torres Ruiz 
Y las siguientes altas: 


• Shintaro Okazaki 
• Sánchez Pérez Manuel 
• Ana Isabel Polo Peña 
• Juan Miguel Rey Pino 
• Torres Ruiz Francisco José 
• María Isabel Viedma Del Jesús 
• Esmeralda Crespo Almendros 
• Francisco Liébana Cabanillas 
• Manuela Vega Zamora 
• Carmen María Sabiote Ortiz 
• Lucia Porcu 
• Juan Miguel Alcántara Pilar 


Durante este tiempo también ha variado la categoría docente de los profesores que inicialmente impartían docencia en el título. De esta forma, 
el listado actual de profesores y su categoría docente es: 


PROFESORADO DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA: 


PROFESOR CATEGORÍA DOCENTE 
Miguel González Moreno CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD 
Teodoro Luque Martínez CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD 
Juan Miguel Rey Pino PROF.CONTRAT.DOCTOR INTERINO 
Ana Isabel Polo Peña PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 


María Isabel Viedma Del Jesús 
PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


Salvador Del Barrio García 
PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


José Alberto Castañeda García PROFESOR TITULAR DE 
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UNIVERSIDAD 
Dolores María Frías Jamilena CATEDRÁTICA DE UNIVERSIDAD 


José Ángel Ibáñez Zapata 
PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


Francisco Javier Montoro Ríos 
PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


Francisco Muñoz Leiva 
PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


Miguel Ángel Rodríguez Molina 
PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


Juan Sánchez Fernández 
PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


 


 


 


PROFESORADO DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN: 


PROFESOR CATEGORÍA DOCENTE 
Esther López Zafra TITULAR DE UNIVERSIDAD  
Manuel Parras Rosa CATEDRATICO DE UNIVERSIDAD 
Torres Ruiz Francisco José TITULAR DE UNIVERSIDAD 
 


PROFESORADO EXTERNO: 


PROFESOR 
Linda Golden  
Wagner Kamakura 
Enrique Martin Armario 
Shintaro Okazaki 
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Manuel Sánchez Pérez  
Rodolfo Vázquez Casielles 
 


La Escuela Internacional de Posgrado (EIP) tiene establecidos los siguientes mecanismos de seguimiento y control del profesorado que 
participa en el equipo docente que imparte clases en un Máster Universitario. La plantilla de profesores de cada Máster se mantiene curso 
académico tras curso académico según el profesorado que avaló con su currículum la propuesta de Máster en la memoria de verificación del 
mismo. No obstante, se puede producir cambios en dos sentidos: cambios por reestructuración de los créditos y materias que imparte cada 
profesor del Máster y cambios por incorporación de nuevos profesores a la docencia del Máster. En este segundo caso, por sustitución de 
profesores que han causado baja en el Máster por jubilación o por motivos particulares o bien por incorporación como profesores nuevos que 
sustituyen parcialmente la docencia que imparte otro profesor. En cualquiera de los dos casos, durante el periodo habilitado en el mes de 
marzo y con el fin de tener la ordenación docente de los Másteres preparada para el siguiente curso académico, las Comisiones Académicas 
de los Másteres presentan ante la Escuela Internacional de Posgrado sus solicitudes. La solicitud de incorporación de profesorado nuevo debe 
ir acompañada de una justificación académica del cambio, de una ficha curricular abreviada y del currículum vitae completo en formato pdf. 
Con esta información, el Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado (CAEP) de la EIP, toma la decisión de admitir el cambio o no en función 
de los méritos académicos y de investigación del candidato. Siendo los criterios mínimos los siguientes: El/la profesor/a debe ser doctor/a y 
haber obtenido al menos una evaluación positiva del CNEAI (1 sexenio) o un currículum equivalente caso no cumplir los requisitos para 
solicitar el mencionado tramo de investigación. Entre el profesorado externo que no pertenezca a otras universidades u otras instituciones, se 
podrán admitir profesores que aún no siendo doctores, sí son licenciados/graduados/diplomados y cuentan con una acreditada experiencia 
profesional, sobre todo en el caso de actuar como tutores externos de prácticas externas. En el caso del profesorado del ámbito profesional se 
deberá acreditar los años de ejercicio profesional, puestos desempeñados, así como los méritos de calidad en su ejercicio profesional y 
adecuación de su perfil profesional a la materia a impartir. Estos son los criterios que se exigen en la Universidad de Granada para ser profesor 
de un Máster que se propone como nueva oferta. En todo caso, se deberá mantener los estándares de calidad del profesorado que se incluyó 
en la memoria de verificación informada favorablemente por ANECA/AGAE y verificada por Consejo de Universidades. Por lo que, respecto a 
la incorporación de nuevo profesorado, el CAEP tendrá como criterio a la hora de aprobar tal incorporación el mismo criterio que se ha tenido 
para el profesorado de los Másteres. 


 


cs
v:


 2
47


28
33


27
24


31
91


19
64


52
28


5
CSV: 594446531533454934935356 - Verificable en https://sede.educacion.gob.es/cid y Carpeta Ciudadana https://sede.administracion.gob.es



joaquinpj

Tachar



joaquinpj

Tachar



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=594446531533454934935356





Como puede comprobarse, actualmente los recursos humanos (docentes, administrativos y de apoyo) son suficientes para satisfacer las 
necesidades del Máster, sin perjuicio de la capacidad de la Universidad de Granada para tomar las decisiones que considere necesarias en el 
futuro para garantizar una mejora en la docencia y gestión administrativa.  
 
• Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con 
discapacidad. 


La Universidad de Granada, en tanto que es un organismo público, cumple los requisitos de contratación del profesorado y del personal de 
apoyo, atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad, recogidos en La 
Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad entre hombres y mujeres y en la Ley Orgánica 51/2003 de 2 de diciembre, de igualdad 
de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 


De acuerdo con esta disposición, en el año 2007, la UGR puso en marcha la Unidad para la Igualdad entre Mujeres y Hombres de la  UGR. En 
su estructura están representados los tres sectores de la Comunidad Universitaria: profesorado, PAS y alumnado. 


Los objetivos de la Unidad son los siguientes: 


1) Elaborar un diagnóstico de las desigualdades existentes en los tres sectores que componen el colectivo de la Universidad. El primer 
diagnóstico sobre la situación de las mujeres en la UGR se realizó el curso académico 2007- 2008. 


2) Diseñar un plan de igualdad que incluya, entre otros aspectos: 


• La realización de estudios con la finalidad de promover la igualdad entre mujeres y hombres en las áreas de actividad de la Universidad. 


• La reelaboración de la información estadística, desagregada por sexos. 


• La elaboración de informes de impacto de género de las medidas que se aprueben. 


• El fomento del conocimiento, en la Comunidad Universitaria, del alcance y significado del principio de igualdad, mediante propuestas de 
acciones formativas. 


• La visibilización del sexismo, la sensibilización y la creación de un estado de opinión. 
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Este Plan se encuentra en vías de desarrollo y obedece a las exigencias de la mencionada Ley Orgánica 3/2007, en virtud de la cual las 
empresas privadas y públicas de más de doscientos cincuenta trabajadores han de elaborar y aplicar un plan de igualdad (art. 45). Los planes 
de igualdad tendrán que fijar los conceptos, objetivos de igualdad, las estrategias y prácticas a realizar para su consecución, así como la 
definición de sistemas eficaces para el seguimiento y evaluación de los objetivos fijados (art. 46). 


La Unidad para la Igualdad entre Mujeres y Hombres de la UGR prevé las siguientes medidas de actuación: 


1) Actualizar de la normativa de la UGR para adaptarla a las reformas legales sobre la igualdad de género, especialmente la Ley de Igualdad y 
la Ley Andaluza de Igualdad. 


2) Trabajar, junto a los órganos de gobierno de la UGR, en el desarrollo de las medidas establecidas el Plan estratégico y en el Contrato 
programa con la Junta de Andalucía en relación al tema de la igualdad de género. 


3) Promover la presencia equilibrada de hombres y mujeres en todos los órganos colegiados. 


4) Actualizar la normativa de Recursos Humanos (PAS Y PDI) para incorporar en ella las modificaciones de las nuevas leyes de igualdad. 


5) Incorporar la perspectiva de género en los contenidos de la enseñanza y la investigación. 


6) Conseguir una representación equilibrada en los diferentes órganos y niveles de toma de decisiones. 


7) Crear una base documental para la creación del Plan de Igualdad. 


8) Formular las medidas con precisión, con el fin de facilitar su aplicación y evaluación. 


9) En el ámbito del personal de administración y servicios, realizar un estudio de la RPT para estudiar la distribución de puestos entre mujeres 
y hombres, distinguiendo entre personal laboral y funcionario. 


10) Estudiar la situación de representación en los diferentes órganos de gobierno. 


11) Realizar estudios con el objetivo de conocer la percepción del alumnado sobre su formación y su conducta ante la Igualdad entre mujeres y 
hombres. 
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12) En el ámbito de la docencia, crear un banco de datos de las asignaturas que incluyen las relaciones de género dentro de su objeto de 
estudio. 


13) En el ámbito de la investigación, crear un banco de datos de grupos de investigación con línea de género y de grupos que incluyen el 
género entre sus líneas de investigación. 


14) Concienciar a la Comunidad Universitaria para y en la Igualdad. 


15) Proteger a los miembros de la Comunidad Universitaria que puedan ser víctimas de la violencia (tanto mujeres como hombres). 


16) Tutelar para que se cumpla la ley de Igualdad en todos los tribunales de la Universidad de Granada (función base del Observatorio). 


17) Realizar un Congreso de Información de medidas de la Unidad de Igualdad. 


18) Fomentar las asociaciones de mujeres de ámbito universitario. 


Por otro lado, la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas 
con discapacidad establece las directrices para garantizar la igualdad de este colectivo. De acuerdo con ello, la UGR asegura que la 
contratación del profesorado se realice atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con 
discapacidad. 


Recientemente, la UGR aprobaba, el 8 de octubre, la normativa de aplicación de la UGR que regula el procedimiento de los concursos 
públicos de acceso a los cuerpos docentes universitarios. En ella se establecía la necesidad de que la composición de las comisiones cumpla 
con el principio de equilibrio entre hombres y mujeres, salvo que no sea posible por razones fundadas y objetivas debidamente motivadas (art. 
7). 


 


• Mecanismos para asegurar que la contratación del profesorado se realice atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y 
mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad. 


La normativa que rige para la contratación de personal docente en la Universidad de Granada puede consultarse en la página web:  
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http://academica.ugr.es/pages/profesorado/normativa. Tanto las normas que regula el acceso a los cuerpos docentes universitarios como la 
que regula el personal laboral tiene en cuenta los criterios de igualdad entre hombres y mujeres así como la no discriminación de personas con 
discapacidad. 


La normativa de la UGR responde a las exigencias del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los 
concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios. Dicho Decreto establece en su artículo 6.3 que “La composición de las Comisiones de 
selección deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, procurando una composición equilibrada entre 
mujeres y hombres, salvo que no sea posible por razones fundadas y objetivas debidamente motivadas”. Por otro lado, la citada legislación 
establece en su artículo 8 que “En los concursos de acceso quedarán garantizados, en todo momento, la igualdad de oportunidades de los 
aspirantes, el respeto a los principios de mérito y capacidad y el principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres. 
Asimismo, el Real Decreto señala que “Las Universidades garantizarán la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad y 
adoptarán, en el procedimiento que haya de regir en los concursos, las oportunas medidas de adaptación a las necesidades de las personas 
con discapacidad”. Estos artículos han sido trasladados a la normativa de la UGR sobre los concursos de acceso a los cuerpos docentes 
universitarios que recoge en la composición de las comisiones de selección y en el procedimiento de los concursos el respeto a la igualdad 
entre hombres y mujeres y la no discriminación de las personas con discapacidad (arts. 7.1. y 9.2). 
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		España












De acuerdo con el anexo II del RD 822/2021, la información contenida en este apartado se
corresponde  con  el  punto  5.2  Perfil  básico  de  otros  recursos  de  apoyo  a  la  docencia
necesarios, que también ha sido incluida en el archivo. PDF que se adjunta en el apartado 2.
Justificación.


5.2.- Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios


Ambas Universidades cuentan con el personal necesario de apoyo a la docencia para el desarrollo
del Título. 


Universidad de Granada


La Universidad de Granada cuenta con el personal necesario de apoyo a la docencia, que puede
consultarse en los siguientes enlaces:


-  Personal  Asociado  a  la  Escuela  Internacional  de  Posgrado,  encargado  de  la  gestión  y
coordinación administrativa del máster a través de un equipo común a todos los másteres de la
UGR:


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/organigrama#__doku_masteres_universitarios


- Personal Asociado a la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales: 


https://fccee.ugr.es/facultad/directorio-personal


- CEPRUD (Centro de Producción de Recurso para la Universidad Digital):  es el responsable del
apoyo  a  la  docencia  con  tecnologías  basadas  en  internet  y  de  gestionar  las  iniciativas  de
formación no presencial. 


https://ceprud.ugr.es/informacion/directorio-personal


- CSIRC (Centro de Servicios Informáticos y Redes de Comunicaciones): que tiene como misión 
desarrollar, mejorar y potenciar el uso de las Tecnologías de Información y Comunicación, dando 
soporte a la docencia y la investigación 


 https://csirc.ugr.es/informacion/directorio-personal


Universidad de Jaén


La  Universidad  de  Jaén  mantiene  una  política  de  racionalización  del  uso  del  espacio  y  de
optimización de sus recursos humanos de forma que los servicios administrativos y de apoyo
técnico y de gestión sean compartidos por todos sus títulos, si bien los centros también tienen
personal específico de apoyo (personal del Centro de Estudios de Postgrado).


En la web del  Servicio de Personal se puede consultar la dotación prevista por la relación de
puestos de trabajo del personal funcionario, que establece cuatro Servicios responsables de las
tareas administrativas y de apoyo a la docencia: el Servicio de Gestión Académica, el Servicio de
Gestión  de  las  Enseñanzas,  el  Servicio  de  Atención  y  Ayuda  al  Estudiante y  el  Servicio  de
Relaciones Internacionales y Cooperación.


Además, el Servicio de Informática tiene asignado a Docencia Virtual a un Técnico Informático de
la escala de Analista Informáticos (grupo A1), y otro personal técnico, según la especificidad de la
tarea en cuestión (audiovisuales, microinformática, comunicaciones…).
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La gestión y coordinación administrativa del Máster se lleva a cabo por un equipo 
común a todos los Másteres dependiente de la Escuela Internacional de Posgrado. 
Los miembros de este equipo son los siguientes: 


• Unidad de Preinscripción para acceso a Máster Universitarios. 2 miembros del 
PAS, con las siguientes categorías: 1 Jefe de Sección y 1 Responsable de 
Negociado (que pueden variar en función del volumen de trabajo en la gestión 
del proceso). 


•  Unidad de matrículas, alteraciones de matrícula, traslados, actas…etc, 
compuesta por 5 miembros del PAS, con las siguientes categorías: 2 
Responsables de Negociado, 2 Administrativos Puesto Base y 1 Auxiliar 
Administrativo. 


• Unidad de Información y Registro, con 3 miembros del PAS. Con las siguientes 
            categorías: 1 Responsable de Gestión y 2 Auxiliares Administrativos. 


•  Unidad responsable de tramitación de títulos de Máster (2 miembros del PAS). 
Con las siguientes categorías: 1 Responsable de Negociado y 1 Auxiliar 


            Administrativo. 


•  Unidad de Internacional, encargada de la gestión de Másteres Erasmus 
Mundus y movilidad (2 miembros del PAS). Con las siguientes categorías: 1 
Intérprete Informador (Personal Laboral) y 1 Auxiliar Administrativo. 


•  Dos responsables del mantenimiento de la web y de la publicidad. (2 miembros 
del PAS). Con las siguientes categorías: 1 Jefe de Sección y 1 Responsable de 
Negociado. 


• Un responsable de la devolución de precios públicos. (1 miembro del PAS, 
           Responsable de Negociado). 
 
Al impartirse las clases de este Máster en la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales de la Universidad de Granada y en la Facultad de Ciencias 
Sociales y Jurídicas de la Universidad de Jaén, cuentan con el apoyo administrativo 
de las respectivas Facultades. 


•  Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales (Granada): se cuenta con 
el apoyo administrativo de la Facultad con las siguientes categorías: 1 


Administrador, 1 Jefe de Sección, 4 Responsables de Gestión, 7 Responsables 
de Negociado, 2 Auxiliares Puesto Base, 4 Administrativos Puesto Base y 1 de 
Secretaría de Facultad. Además, se cuenta con el Personal de Administración y 
Servicios responsable de aulas, bibliotecas y laboratorios de la Facultad con las 
siguientes categorías: 2 Encargados de Equipo de Conserjería, 11 Técnicos 
Auxiliares de Servicios de Conserjería, 2 Técnicos Especialista de Medios 
Audiovisuales, 2 Técnicos de Equipo Genéricos, 1 T.A S.T.O.E.M., 7 Técnicos 
Auxiliares de Limpieza y 1 Técnico de Grado Medio de Apoyo a la Docencia e 
Investigación. 


•  Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas (Jaén): se cuenta con el apoyo 
          administrativo de la Sección de Estudios de Postgrado, al cual pertenecen 1 
          Jefe de Sección, 1 Responsable de Gestión y 3 Auxiliares Puesto Base.  
También se cuenta con el apoyo del servicio de Secretaría del Campus de las 
Lagunillas, dentro del cual se distingue el servicio de Atención e Información al Usuario 
al que pertenecen 1 Jefe de Planificación y Coordinación, 2 Jefes de Secretaría, 3 
Responsables de Gestión y 5 Auxiliares Puesto Base; el servicio de Matrícula al 
que pertenecen 1 Jefe de Planificación y Coordinación, 2 Jefes de Secretaría, 4 
Responsables de Gestión y 2 Auxiliares Puesto Base. 
 
Se cuenta también con el apoyo del administrativo de los Departamentos de 
Comercialización e Investigación de Mercados (U. Granada) y de Administración, 
Contabilidad y Sociología (U. Jaén), al que pertenece el coordinador y parte de los 
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profesores del Máster. Como puede comprobarse, actualmente los recursos humanos 
(docentes, administrativos y de apoyo) son suficientes para satisfacer las necesidades 
del Máster, sin perjuicio de la capacidad de la Universidad de Granada para tomar las 
decisiones que considere necesarias en el futuro para garantizar una mejora en la 
docencia y en la gestión administrativa. 


 
El Centro de Enseñanzas Virtuales es el encargado de la coordinación de la enseñanza 
virtual del máster y cuenta con el apoyo administrativo de un Responsable de 
Negociado, 8 T.S. Genérico, 4 T.E. Genérico, 1 T.G.M. Genérico y 1 T.A Servicios 
Conserjería 
 
Como puede comprobarse, actualmente los recursos humanos (docentes, 
administrativos y de apoyo) son suficientes para satisfacer las necesidades del Máster, 
sin perjuicio de la capacidad de la Universidad de Granada para tomar las decisiones 
que considere necesarias en el futuro para garantizar una mejora en la docencia y en 
la gestión administrativa. 
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De  acuerdo  con  el  anexo  II  del  RD  822/2021,  la  información  contenida  en  este
apartado se corresponde con el punto 6. Recursos para el aprendizaje: materiales e
infraestructuras,  prácticas y servicios Justificación de la adecuación de los medios
materiales y servicios disponibles, que también ha sido incluida en el archivo. PDF
que se adjunta en el apartado 2. Justificación 


6.  Recursos  para  el  aprendizaje:  materiales  e  infraestructuras,
prácticas y servicios (ESG 1.6)
6.1.- Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles


La Universidad de Granada y la Universidad de Jaén cuentan con los recursos materiales y
servicios,  e  infraestructuras  necesarias  para  el  desarrollo  del  Máster,  reuniendo  sus
instalaciones los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos, según lo dispuesto
en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y
accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 
En las sucesivas ediciones que se viene impartiendo el Máster, en ambas universidades se ha
dispuesto de la infraestructura adecuada para impartir las clases del grupo presencial y del
grupo virtual. 
Entre las principales herramientas y recursos para la docencia destacamos el campus virtual, que
se sustenta en la plataforma tecnológica Moodle, ofertada por la Universidad de Granada para
todo el estudiantado y profesorado del Máster. Es una herramienta muy útil e importante para la
docencia tanto presencial como virtual, dando soporte a profesorado y estudiantado a través de
los  diferentes  herramientas  y  recursos  tecnológicos  de  apoyo  a  la  docencia  que  ofrece.  Así,
además,  de permitir la disposición y publicación del material didáctico de las asignaturas del
Máster,  permite la tutorización personalizada e inmediata,  generar y personalizar pruebas de
evaluación  de  muy  diverso  tipo,  disponer  de  un  sistema  portafolios  de  las  actividades  y
evaluaciones desarrolladas por el estudiantado, desarrollar foros, entregar las actividades, entre
otras funciones. La UGR fomenta la evolución continua de esta plataforma para dar un mejor
servicio a estudiantado y profesorado, canalizando la opinión de ambos colectivos a través de la
Comisión  de  Usuarios  de  PRADO  (Plataforma  de  Recursos  de  Apoyo  Docente),  que  integra
representantes  de  las  diferentes  ramas  de  conocimiento,  representantes  de  los  equipos  de
dirección  de  la  UGR  y  técnicos  del  Equipo  PRADO. En  definitiva,  el  campus  virtual  permite
sustentar gran diversidad de metodologías docentes. 


Por  otra  parte,  el  sistema  de  videoconferencia  que  ofrece  la  Universidad  de  Granada  y  la
Universidad  de  Jaén,  permite  complementar  la  docencia  del  grupo  virtual  al  permitir  la
interacción del estudiantado con el profesorado, posibilitar la grabación de sesiones, la utilización
de pizarra electrónica, la compartición de la pantalla del profesor, la atención tutorial individual o
grupal por videoconferencia, entre otros. 
La  identidad  del  estudiante  en  el  uso  de  estas  tecnologías  se  realiza  mediante  la  clave  de
autentificación individual e intransferible para su acceso, que está  restringido a la comunidad
universitaria. En este sentido se dispone de registro de accesos, tiempos y tipo de uso, asociado a
cada persona. 


A continuación se indica de forma concisa los principales recursos de los que dispone cada
Universidad:
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Universidad de Granada.


El Máster está adscrito a la Escuela Internacional de Posgrado, centro que gestiona y coordina el
posgrado en la Universidad de Granada. No obstante, la impartición de la docencia se llevará a
cabo en las instalaciones disponibles en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la
Universidad  de  Granada,  cuyos  recursos  materiales  y  servicios  pueden  consultarse  en  los
siguientes enlaces: 


Espacios e infraestructuras Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales:
   https://fccee.ugr.es/facultad/presentacion  


Biblioteca Facultad de Ciencias de la Económicas y Empresariales: 
https://biblioteca.ugr.es/informacion/organizacion/economicas


Además, el estudiante tendrá acceso a la biblioteca general de la UGR (https://biblioteca.ugr.es/)
y de todos los centros de la UGR, así como a todos los servicios ofrecidos por esta Universidad.


Por otra parte, especial importancia adquieren los servicios de apoyo a la docencia prestados por
el Centro de Servicios Informáticos y Redes de Comunicaciones CSIRC y el Centro de Producción
de Recursos para la Universidad Digital (CEPRUD), que pueden consultarse en: 


Servicios CEPRUD: https://ceprud.ugr.es/informacion/servicios#title0


Servicios CSIRC: https://csirc.ugr.es/informacion/servicios/apoyo-docencia


Universidad de Jaén


La Universidad de Jaén mantiene una política de centralización en el uso de espacios que le
permiten  optimizar  su  ocupación  al  mismo  tiempo  que  da  respuesta  a  las  necesidades
específicas de los títulos que imparte. Para la docencia del Máster se dispone de las aulas
generales e informáticas de los campus,  las cuales están dotadas de medios fijos de tele
docencia. El Centro de Estudio de Postgrado se coordina con las comisiones académicas de
los másteres para atender y asignar los espacios necesarios para la docencia. Además, la UJA
cuenta con recursos materiales y servicios que pueden agruparse en tres grandes bloques:
Biblioteca,  TIC y  Servicios  de  accesibilidad  y  atención  al  alumnado  con  necesidades
educativas especiales. Otra información adicional sobre el equipamiento de la Universidad
de Jaén puede consultarse en:


Plataforma de Enseñanza-Aprendizaje (PLATEA; LMS basada en Moodle):
 https://www.ujaen.es/servicios/platea/plataforma-de-ensenanza-aprendizaje-platea 
Gestión  de  Espacios:
http://www10.ujaen.es/conocenos/servicios-unidades/uconserjerias/espacios 
Tele  docencia:  https://www.ujaen.es/servicios/sinformatica/catalogo-de-servicios-tic/
teledocencia-en-aulas-laboratorios-salas-de-juntas 
Aulas de Informática disponibles:  https://www.ujaen.es/servicios/sinformatica/catalogo-de-
servicios-tic/aulas-de-informatica/aulas-de-informatica-disponibles 
Aulas generales y capacidad: 
https://www.ujaen.es/servicios/uconserjerias/aforo-aulas


C
SV


: 5
96


93
21


19
43


85
10


71
78


26
71


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.ujaen.es/servicios/uconserjerias/aforo-aulas

https://www.ujaen.es/servicios/sinformatica/catalogo-de-servicios-tic/aulas-de-informatica/aulas-de-informatica-disponibles

https://www.ujaen.es/servicios/sinformatica/catalogo-de-servicios-tic/aulas-de-informatica/aulas-de-informatica-disponibles

https://www.ujaen.es/servicios/sinformatica/catalogo-de-servicios-tic/teledocencia-en-aulas-laboratorios-salas-de-juntas

https://www.ujaen.es/servicios/sinformatica/catalogo-de-servicios-tic/teledocencia-en-aulas-laboratorios-salas-de-juntas

http://www10.ujaen.es/conocenos/servicios-unidades/uconserjerias/espacios

https://www.ujaen.es/servicios/platea/plataforma-de-ensenanza-aprendizaje-platea

https://www.ujaen.es/servicios/neduespeciales/discapacidad

https://www.ujaen.es/servicios/neduespeciales/discapacidad

https://www.ujaen.es/servicios/sinformatica/

https://www.ujaen.es/servicios/biblio/

https://csirc.ugr.es/informacion/servicios/apoyo-docencia

https://biblioteca.ugr.es/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=596932119438510717826715





6.2.- Gestión de las Prácticas externas


Universidad de Granada


El  Centro  de  Promoción  de  Empleo  y  Prácticas  (CPEP),  integrado  en  el  Vicerrectorado  de
Estudiantes  y  Empleabilidad,  es  el  responsable  de  gestionar  las  prácticas  curriculares  de  los
másteres Universitarios de la UGR a través de la plataforma ÍCARO.


En  el  enlace  siguiente  puede  consultarse  el  procedimiento  a  seguir  por  las  empresas  e
instituciones para inscribirse y presentar sus ofertas a través de dicha plataforma: 


https://empleo.ugr.es/practicas/practicas-curriculares-de-masteres-oficiales/  


El estudiante también debe inscribirse en Ícaro como demandante, si bien para su incorporación
en la empresa deberán cumplirse los siguientes requisitos: 


- El  estudiante  debe  expresar  su  aceptación  y  compromiso  para  la  realización  de  las
prácticas con anterioridad a su fecha de inicio. 


- Debe estar en vigor el convenio de colaboración de la UGR con la entidad o institución.
- Debe estar suscrita por la UGR la póliza de seguro de accidentes y responsabilidad civil.


Actualmente, el título participa en convenios activos con 34 entidades colaboradoras. La oferta
estimada es de 67 plazas, pero se hace un esfuerzo constante de actualización y revisión de las
entidades colaboradoras. Según las necesidades y preferencias puestas de manifiesto por parte
del  estudiantado,  se  hacen  nuevas  búsquedas  en  todas  las  ediciones  del  curso,  que
complementan la oferta anualmente.


Universidad de Jaén


Las  prácticas  curriculares  en  la  Universidad  de  Jaén  son  responsabilidad  de  los  centros
universitarios (Facultades y Escuelas). En el caso de los másteres adscritos al Centro de Estudios
de Postgrado, se cuenta en cada Comisión Académica del Máster con un responsable que se
encarga de su gestión. Como apoyo a la gestión de las prácticas y los convenios, se cuenta con el
Portal  de  Empleo,  Prácticas  y  Emprendimiento,  bajo  la  dirección,  del  Vicerrectorado  de
Transferencia  del  Conocimiento,  Empleabilidad  y  Emprendimiento.  Además,  las  prácticas
externas vienen reguladas por la Normativa de Prácticas Académicas Externas de la Universidad
de Jaén, aprobada en Consejo de Gobierno el 7 de abril de 2017:
https://www.ujaen.es/gobierno/consejogobierno/sites/gobierno_consejogobierno/files/
uploads/consejo_gobierno_4to_periodo/
CG22_ANEXO02_Normativa_Practicas_Academicas_Externas.pdf 
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Tabla 6.a. Información sobre Prácticas externas 
Nº de créditos de prácticas optativas 
(de especialidad, mención o 
itinerario):


12 Nº total de plazas ofertadas (desglosar en 
su caso, las plazas si se ofertan las 
prácticas en varios idiomas):


66


Convenios (archivo comprimido o descargable con las evidencias)


Denominación de la entidad


Número de
Plazas


ofertadas
para el título


Convenio (archivo comprimido o
descargable con las evidencias)


Nº personas tutoras
en la entidad
colaboradora


diferentes


AB7 COSMÉTICA S.L. 2 * 1


APRENRED FORMACIÓN SLU 2 * 1


ASESORAMIENTO GENÉTICO SL 2 * 1


AYTEC ESTUDIO DIGITAL SL 2 * 1


BRANDING YOUR POS SL 2 * 1


CAROL PEREZ GARCIA 2 * 1
CENTRO DE FORMACIÓN 
INTERNACIONAL REINA ISABEL 2 * 1


CODIGONEXO 2 * 1
COOKING AND PUBLISHING, 
SOCIEDAD LIMITADA 2 * 1


DELGADO ZULETA, S.A. 2 * 1


DESARROLLO MORALEO 2 * 1


DIGITAL FLOW SL 2 * 1


DYNAMICS VR S.L. 2 * 1
EUROINNOVA BUSINESS SCHOOL,
S.L. 2 * 1


EVERNES.COM 2 * 1
GESTIÓN DE LA EDUCACIÓN Y 
FORMACIÓN 2 * 1


GESTION FITNESS STUDIOS, SL. 2 * 1


GRANADA ESTUDIOS E IDIOMAS 2 * 1


GRUAS Y TRANSPORTES JALDO, SL 2 * 1
INSTITUTO EUROPEO DE 
ESTUDIOS EMPRESARIALES S.A.U. 2 * 1


INSTITUTO PARA LA 
DINAMIZACIÓN ECONÓMICA 
S.A.U.


2 *
1


JOSEP CALLAU RULL (KAIPI) 2 * 1


LAC ARMARIOS 2 * 1


MDURANCE SOLUTIONS S.L. 2 * 1


NRF ESPAÑA S.A. 2 * 1


NUCLEOO SOLUTIONS 2 * 1


PLAY GENERATION 2 * 1


QUATRO ETIQUETAS S.L. 2 * 1


RED COMPETITIVA 2 * 1


NOGOMET COMUNICACIÓN 2 * 1


SETURJA S.L. 2 * 1


TAYLOR NELSON SOFRES, S.A. 2 * 1


URBAN GREEN CLUB 2 * 1


* Todos los convenios se encuentran en un archivo pdf en el siguiente enlace web: 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/2023-modificas/marketing-y-


comportamiento-del-consumidor/conveniosmumarketingycomportamientodelconsumidor


6.3.- Previsión de dotación de recursos materiales y servicios


(no procede)
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7.  RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 


El  máster  esta  adscrito  a  la  Escuela  Internacional  de  Posgrado,  centro  que  gestiona  y  coordina  el 
posgrado  en  la  Universidad  de  Granada.  Asímismo,  la  Escuela  Internacional  de  Posgrado 
cuenta con un aulario de apoyo a la docencia de todos los másteres que consta de 27 aulas y 
un salón de grados con las capacidades y equipamientos que se describen a continuación: 


 


 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


PLANTA AULA Nº SILLA PALA BANCO CORRIDO PROYECTOR PC´S AMPLIABLE 


SÓTANO A0 80 X   X   X 


SÓTANO B0 110 X (20) X (90) X   X 


SÓTANO TALLER 1 26 X   X   X 


SÓTANO TALLER 2 26 X   X   X 


BAJA F1 25 X         


BAJA F2 25 X         


BAJA F3 25 X         


BAJA TP1 25 X   X     


BAJA TP2 25 X   X     


PRIMERA A1 88   X X   6 


PRIMERA B1 96   X X   6 


PRIMERA C1 60 X   X   X 


PRIMERA TP3 25 X   X     


PRIMERA TP4 25 X   X     


SEGUNDA A2 88   X X   6 


SEGUNDA B2 96   X X   6 


SEGUNDA C2 60 X   X   X 


SEGUNDA INFORMÁTICA 2 46       X   


SEGUNDA TP5 25 X   X     


SEGUNDA TP6 25 X   X     


TERCERA A3 88   X X   6 


TERCERA B3 96   X X   6 


TERCERA C3 60 X   X   X 


TERCERA INFORMÁTICA 3 46       X   


TERCERA TP7 25 X   X     


TERCERA TP8 25 X   X     


PRINCIPAL SALÓN GRADOS 80 X   X X   
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La impartición de la docencia se llevará a cabo en las instalaciones disponibles en la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de Granada que 
cuenta con estructuras suficientes para albergar este Posgrado:  
 
Descripción  de  las  instalaciones  del nuevo  aulario  (ala  E)  de  la  Facultad  de 
Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de Granada:  
 
El nuevo edificio de aulas (Ala E) en la que pasa a impartirse la docencia del grupo 
presencial  del  máster  en  la  Universidad  de  Granada  tiene  una  superficie  construida 
total  de  6.476,15  m²  dividido  en  tres  plantas.  Cuenta  con  un  total  de  7  seminarios 
orientados  a  la  docencia  en  másteres,  3  tienen  capacidad  para  34  alumnos  y  los  4 
restantes una capacidad para 28 alumnos.  
El equipamiento básico de los seminarios es adecuado a los requerimientos formativos 
del Espacio Europeo de Educación Superior. Todas las aulas cuentan con una dotación 
mínima de medios audiovisuales (pizarra, ordenador, videoproyector, megafonía 
inalámbrica  y  toma  de  conexión  a  internet).  Además  existe  un  conjunto  de  medios 
audiovisuales portátiles (vídeos, retroproyectores, proyectores de diapositivas, 
micrófonos  inalámbricos,  portátiles,  tablet-pc)  a  disposición  del  profesorado  en  la 
conserjería del centro. 
Este nuevo edificio queda interconectado con los otros de los que dispone la facultad. 
Ello permite que los estudiantes puedan utilizar los servicios ofertados por la facultad. 
Los servicios ofertados por la facultad son los siguientes: conserjería, secretaría, 
biblioteca,  aula  de  informática  y  aula  de  informática  de  acceso  libre,  sala  de  estudio, 
oficina  de  relaciones  internacionales,  asociaciones  de  alumnos,  servicio  de  deportes, 
punto de información del estudiante (PIE), servicio de fotocopiadora, cafetería-
restaurante, sucursal del banco Santander, Salón de Grado y Aula Magna. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 


 


 


A continuación, se adjunta un plano de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, 


como puede verse está dividida en cuatro zonas designadas con las cuatro primeras letras del 
abecedario. Todas las zonas cuentan con dos plantas además de una planta baja, a excepción 
de las zonas A y B que cuentan, además, con una tercera planta. 


 


En la actualidad la configuración de los espacios del centro es la siguiente: 


- Zona A, 


D D


BA 


C 
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� Planta  baja,  se  encuentra  el  servicio  de  Biblioteca.  Recientemente  se  ha 
acometido una reforma en la biblioteca lo que ha permitido ampliar el espacio 
de  hemeroteca,  con  una  superficie  superior  a  los  200  m2,  el  número  de 
ordenadores ha sido incrementado en 20 unidades, pasando a ser 41 
ordenadores de consulta por parte de los alumnos, y se han habilitado zonas 
para  el  trabajo  en  grupo  del  alumnado  mediante  la  construcción  de  cuatro 
cabinas  dentro  de  las  instalaciones  de  la  propia  biblioteca.  También  se  han 
aumentado en 32 los puestos de lectura quedándose en 219. 


� Primera planta, el aula de informática de libre acceso, con 62 equipos y con la 
expectativa  de  duplicar  esta  cifra  en  breve.  La  sala  de  estudio,  con  una 
capacidad de 168 puestos de estudio, pendientes de ampliarse con el espacio 
que antiguamente ocupaba la hemeroteca. 


� Segunda planta, despachos profesores. 


� Tercera planta, despachos profesores. 


- Zona B,  


� Planta baja, despachos profesores y debido a una reforma de los espacios de 
esta  planta  se  ha  obtenido  una  sala  de  76  m2  que  se  va  a  utilizar  para  la 
ubicación de un aula de informática, para Máster y cursos de doctorado que se 
imparten en el centro. 


� Primera  planta,  4  aulas  de  informática  para  la  docencia  práctica,  con  una 
capacidad de entre 36 y 39 equipos por aula. 


� Segunda planta, despachos profesores. 


� Tercera planta, despachos profesores. 


- Zona C, 


� Planta baja, 7 aulas de docencia de las cuales 3 tienen una capacidad superior 
a 100 personas. 


� Primera planta, 4 aulas de docencia, todas ellas con una capacidad superior a 
120 personas. 


� Segunda planta, despachos profesores. 


- Zona D, 


� Planta baja, 6 aulas de docencia de las cuales 4 tienen una capacidad superior 
a 100 personas. 


� Primera  planta,  7  aulas  de  docencia,  de  las  cuales  2  tienen  una  capacidad 
superior a 150 personas. 


� Segunda planta, 7 aulas de docencia, todas ellas con una capacidad superior a 
110 personas. 


Los servicios de los que dispone la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales son los 
siguientes: 


- Conserjería: presta, entre otros, los siguientes servicios: 


� Información sobre la ubicación de distintas dependencias del edificio. 


� Toma nota de todo desperfecto o anomalía que se detecte en el mobiliario o en 
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el inmueble. 


� Repone el material fungible necesario para la docencia. 


� Cierre y apertura de puertas de aulas y demás dependencias. 


� Entrega modelos de impresos para solicitudes. 


- Secretaría: La administración y servicios de la Facultad lo constituyen el conjunto de 
funciones de gestión, apoyo y asistencia a la docencia, al estudio y a la investigación. 
Esas funciones son desarrolladas, en su mayoría, por funcionarios y personal 
contratado en régimen de derecho laboral que han sido destinados en este Centro. Los 
servicios que presta a los alumnos son: 


� Recepción y tramitación de todos los escritos y documentos presentados por 
los interesados. 


� Atención personalizada sobre cualquier consulta sobre los procesos 
administrativos  propios  de  la  Universidad  de  Granada  y  especialmente  sobre 
los específicos de la Facultad. 


� Asesoramiento sobre la configuración del expediente académico. 


� Gestión de los expedientes académicos personales. 


� Expedición de todo tipo de certificados relacionados con el expediente 
académico del alumno. 


- Biblioteca:  Ubicada  en  la  planta  baja  de  la  zona  A,  es  la  unidad  de  gestión  de  los 
recursos de información necesarios para que la Comunidad Universitaria pueda cumplir 
sus objetivos en materia de docencia, estudio, investigación y extensión universitaria, 
ofrece una serie de servicios, cuya finalidad es facilitar el acceso y la difusión de todos 
los  recursos  de  información  que  forman  parte  del  patrimonio  de  la  Universidad,  así 
como colaborar en los procesos de creación del conocimiento. Dispone de numerosos 
recursos, entre los cuales se encuentran: 


� Bases  de  datos  bibliográficas:  La  Biblioteca  Universitaria  de  Granada  tiene 
contratadas  un  amplio  conjunto  de  bases  de  datos,  algunas  de  carácter 
multidisciplinar. Relacionamos aquellas que son más específicas al área 
temática del Máster. 


9  ABI/Inform Global. 


9  Accounting and Tax. 


9  Aranzadi. 


9  Banking Information Sources. 


9  Business Source Premier. 


9  Econlit. 


9  LEXIS-NEXIS. 


9  NBER Working Papers. 


9  Source OECD All Statistics. 


9  SCOPUS. 


9  Tirant Asesores. 


9  V-Lex. 
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9  Web of  Knowledge. 


� Revistas electrónicas: Hay numerosos paquetes de revistas electrónicas 
contratadas por la Universidad de Granada. Siendo la mayoría de ellas 
multidisciplinares, se puede destacar como más sobresalientes para el área del 
Máster: 


9  Blackwell Sinergy. 


9  Cambridge Journals Online. 


9  Emerald Management Xtra. 


9  InformaWorld. 


9  JSTOR. 


9  Oxford Journals. 


9  Palgrave Macmillan Journals. 


9  Sage Journals Collection. 


9  ScienceDirect. 


9  Springer Link. 


9  Wiley InterScience Journal. 


� Libros electrónicos: 


9  E- Libro. 


9  Oxford Reference Online. 


9  Springer Link e-Book. 


9  ScienceDirect. 


� Bases de datos estadísticos y financieros de empresas: 


9  Compustat Global. 


9  CHELEM. 


9  SABI. 


9  DATASTREAM. 


9  INFOADEX. 


� Recursos en formato papel: 


9  Fondo  bibliográfico  de manuales,  monografías  y  obras de  referencia: 
42.325. 


9  Fondo bibliográfico de revistas en formato papel: 1.130. 


� Comunicación con el PDI: Boletín informativo mensual sobre adquisiciones de 
recursos documentales y noticias de interés para la docencia y la investigación. 


� Seminarios  impartidos  por  profesionales  de  la  biblioteca:  El  personal  de  la 
biblioteca  de  la  Facultad  imparte  seminarios  sobre  búsqueda  de  información 
especializada.  Se  trata  de  seminarios    fundamentalmente  prácticos  en  los 
cuales los alumnos aprenden a hacer  búsquedas bibliográficas especializadas 
en los contenidos de las áreas temáticas del máster. Además de los recursos 
electrónicos adquiridos por la Biblioteca Universitaria de Granada, el alumnado 
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aprende a buscar en repositorios institucionales nacionales e internacionales y 
en  buscadores  académicos.  Posteriormente,  el  resultado  de  estas  búsquedas 
son  introducidas  en  Gestores  bibliográficos,  construyendo  cada  alumno  su 
propia  bases  de  datos  bibliográfica  con  la  que  poder  introducir  citas  en  sus 
trabajos de investigación o editar la bibliografía según los formatos que desee. 


- Oficina de Relaciones Internacionales: Situada en la planta Baja de la zona C, informa 
a los alumnos de la posibilidad de realizar estudios en el extranjero en el marco del 
programa sócrates-eramus y Sícue/Seneca; asimismo, ofrece información y apoyo a la 
gestión  de  los  distintos  programas  de  movilidad  ofertados  por  la  Universidad  de 
Granada. 


- Asociaciones de Alumnos: El alumnado tiene la posibilidad de participar en la gestión 
universitaria, a través de su representación en el Claustro de la Universidad y en las 
Comisiones emanadas del mismo, así como en la gestión de la Facultad, a través de su 
representación en los Consejos de Departamento, Junta de Facultad, Comisión 
Permanente de Gobierno, Comisión de Ordenación Académica y Comisión de Asuntos 
Económicos. Actualmente en el centro se han establecido tres asociaciones 
estudiantiles:  AIESEC,  BROKERSSA  Club  de  inversión  y  La  asociación  de  Antiguos 
Alumnos.  Se  disponen  de  varias  ubicaciones  a  disposición  de  las  asociaciones  de 
alumnos en el centro para el desarrollo de sus actividades. 


- Servicio de deportes: Todos los alumnos interesados en la actividad deportiva tienen la 
oportunidad  de  canalizar  sus  preferencias  deportivas  a  través  de  la  Facultad,  tanto 
para deportes individuales como colectivos. Nuestro centro organiza un trofeo propio: 
el  Trofeo  San  Vicente  Ferrer.  Además  están  las  competiciones  organizadas  por  el 
Servicio de Deportes de la Universidad de Granada: Trofeo Rector y Trofeo Promoción 
y Trofeo Colegios Mayores. La sala de deportes se encuentra en la segunda planta de 
la zona B. 


- Salón de Grados y Aula Magna: Ambos situados en la segunda planta de la zona B de 
la facultad. El aula Magna de la facultad tiene una capacidad de 350 puestos. El salón 
de  grados,  con  una  capacidad  de  64  puestos,  está  equipado  con  un  equipo  para  la 
realización de videoconferencias.  


- Aulas de Informática: Al servicio de fines primordialmente docentes, la Facultad cuenta 
con cuatro aulas de informática climatizadas, destinadas a la realización de prácticas 
tuteladas, correspondientes a disciplinas propias, de cualquiera de las Titulaciones que 
oferta el Centro. También se cuenta con un aula de Libre Acceso a disposición de todos 
los  alumnos.  Los  recursos  disponibles  son  entre  otros:  Acceso  a  Internet  y  correo 
electrónico gratuito. En cuanto al software disponible, se encuentra por un lado el de 
uso general: Windows 95 y Windows XP, MS-DOS, Microsoft Office 97, Microsoft Office 
2003, Mathematica, StatGtraphics Plus, SPSS, Compresores, Visualizadores, Antivirus, 
etcétera.  


- Medios audiovisuales para la docencia: La Facultad cuenta en el Salón de Grados, en el 
Aula Magna y en todas sus aulas con una dotación mínima de medios audiovisuales 
(pizarra, ordenador, videoproyector, retroproyector, megafonía inalámbrica y toma de 
conexión  a  internet,  con  posibilidad  de  conectarse  a  través  de  la  tecnología  wifi). 
Además existe un conjunto de medios audiovisuales portátiles (vídeos, 
retroproyectores,  proyectores  de  diapositivas,  micrófonos  inalámbricos,  portátiles, 
tablet-pc) a disposición del profesorado en la conserjería del centro. En el aula Magna 
y en el Salón de Grados existe la posibilidad de utilizar un atril con pantalla táctil. El 
Salón de Grados del centro permite la realización de videoconferencias. 


- Punto  de  información  al  Estudiante  (PIE):  En  el  hall  de  la  Facultad  se  encuentra  el 
punto de información al estudiante, PIE, donde los alumnos pueden obtener: 
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� Información general sobre becas. 


� Información general sobre la Oficina de Empleo y Prácticas. 


� Información de las Convocatorias Erasmus-Sócrates y SICUE-SÉNECA. 


� Información del Gabinete de Atención Social. 


� Información del Gabinete Psicopedagógico. 


� Información del Gabinete de Orientación para la Salud. 


� Información del Servicio de Deportes. 


� Información de Alojamiento. 


� Información de cursos, conferencias y jornadas. 


� Información de los Órganos de Gobierno. 


� Menú de Comedores. 


- Servicio de Fotocopiadora: La sala de reprografía se encuentra ubicada en la planta 
primera de la zona A, en ella se prestan los servicios de fotocopiadora y offset, con un 
horario  regular  de  lunes  a  viernes.  Así  mismo  se  presta  servicio  de  apoyo  al 
profesorado,  organizando  la  disponibilidad  del  material  de  apoyo  (apuntes,  etc.), 
asignando  una  numeración  a  cada  uno  de  los  materiales,  por  titulaciones  y  cursos, 
listados que se consultan en el tablón situado alrededor de la entrada a esta sala. 


- Cafetería-Restaurante: El servicio de cafetería-restaurante funciona 
ininterrumpidamente  de  8  a  20:30  horas  de  Lunes  a  Viernes.  Se  encuentra  en  la 
primera  planta  de  la  zona  B  y  ofrece  servicios  de  desayunos,  bocadillos  y  menús 
económicos, entre otros. 


- Caja Granada: En la planta baja de la zona C de la Facultad se encuentra a disposición 
de todos los usuarios una sucursal de Caja Granada. 


 


2. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS EN LA UJA 


2.1. BIBLIOTECA DE LA UJA 


El Servicio de Biblioteca es un servicio de apoyo a la docencia, el estudio y la investigación, 
mediante la gestión y difusión de documentación e información. 


La Biblioteca es un espacio moderno y accesible con una superficie de 1044 m2 y  2262 puestos 
de lectura y constituye un referente informativo para la gestión y transmisión del 
conocimiento, Vinculada con el exterior e integrada en las metas de calidad y objetivos de la 
Universidad y adaptada al nuevo modelo educativo surgido del Espacio Europeo de Enseñanza 
Superior.  


La  Biblioteca  reúne  sus  fondos  en  2  sedes:  la  Escuela Politécnica  Superior  de  Linares  y  la 
Biblioteca  del  Campus  de  "Las  Lagunillas"  que  concentra  los  fondos  de  las  Facultades  de 
Ciencias  Sociales  y  Jurídicas,  Humanidades  y  Ciencias  de  la  Educación  y  Experimentales, 
Escuela  Politécnica  Superior  y las  Escuelas  Universitarias  de  Trabajo  Social  y  Ciencias de  la 
Salud. 


Son usuarios de la Biblioteca de la Universidad de Jaén: 


• El Personal Docente e Investigador y de los Centros adscritos 


• Los alumnos de la Universidad y de los Centros adscritos 
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• El personal de administración y servicios  


• Profesores y personal de administración y servicios jubilados 


• Profesores y becarios visitantes de otras universidades 


• Estudiantes visitantes de otras universidades 


• Egresados de la Universidad de Jaén 


• Personal colaborador o tutor externo a la Universidad de Jaén 


• Cualquier otro a quien la Universidad de Jaén reconozca esta condición. 


FONDOS BIBLIOGRÁFICOS Y DOCUMENTALES 


Nuestra  Biblioteca  alberga  una  colección  formada  por  205.000  volúmenes  en  diferentes 
soportes (CD-ROM, vídeos, microformas, mapas...), acceso a unos 180.000 libros electrónicos, 
4.356  títulos  de  revistas  en  papel  y  unos  12.000  títulos  de  revista  en  formato  electrónico; 
además damos acceso en total a 97 bases de datos, de ellas una gran parte se encuentran 
compartidas gracias al CBUA (Consorcio de bibliotecas universitarias andaluzas). 


El contenido de los fondos se ajusta fundamentalmente a las titulaciones que se imparten en 
los Centros.  


El  proceso  de  automatización  hasta  1991  está  casi  concluido.  Los  fondos  guardados  en 
depósito se  van integrando en las estanterías de  las salas por criterios de uso. Y  de forma 
residual aún funciona el catálogo en fichas situado en la planta baja para aquellos fondos en 
depósito aún no recatalogados.  


La Biblioteca  cuenta con un catálogo propio en línea de libre acceso integrado en el Sistema 
Integrado de Gestión Bibliotecaria  (S.I.G.B) Innopac-Millenium. Además en  todas las plantas 
de  la  Biblioteca  se  encuentran  ordenadores  de  consulta  OPAC´s,  desde  los  que  se  pueden 
hacer búsquedas por materia, título, autor o por cualquier otro campo.  


Por otro lado la Biblioteca forma parte de varias redes de cooperación bibliotecaria tales como: 
CBUA (Consorcio de bibliotecas universitarias andaluzas); REBIUM (Catálogo colectivo de  las 
bibliotecas  universitarias  españolas).  BIBLIOTECA  NACIONAL  etc.  Y  tiene  acceso  a  otros 
catálogos colectivos internacionales a través del Protocolo Z39.50. 


La ordenación de los fondos se organiza por materias de acuerdo con la Clasificación Decimal 
Universal (CDU).  


SERVICIOS QUE PRESTA 


Adquisición de documentos e incorporaciones a la colección. 


• Tramitación de la adquisición de nuevos documentos.  


• Información de los nuevos materiales y documentos ingresados. 


Consulta  


• Consulta de materiales originales o reproducidos y de recursos electrónicos 


Biblioteca digital  


• Acceso y consulta a las bases de datos, búsqueda por área temática. 


• Acceso y consulta a las revistas electrónicas suscritas por la Biblioteca.  


• Acceso y consulta a los libros electrónicos suscritos por la Biblioteca.  


Préstamo  


cs
v:


 1
53


9
09


90
29


9
14


74
5


99
89


1
07


0
cs


v:
 2


47
28


34
25


50
93


83
44


96
48


78
5


C
SV


: 5
96


93
21


19
43


85
10


71
78


26
71


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



joaquinpj

Tachar



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=596932119438510717826715





  


 


Máster  en  Marketing  y  Comportamiento 
del Consumidor por las Universidades de 
Granada y Jaén 


 Pág. 86 


 


• Préstamo a domicilio de los documentos, renovación y reserva.  


• Préstamo interbibliotecario de documentos, originales o copias.  


Reproducción de documentos  


• Reproducir, con sus restricciones de los documentos de la colección.  


• Información presencial y remota de la Biblioteca, servicios y recursos 


• Asesoramiento para buscar y localizar información especializada.  


• Orientación personalizada, presencial y remota en el uso de los recursos de 
información.  


Espacios  


3 Salas de Consulta: Los fondos están distribuidos en: 


Sala de lectura (libre acceso) y el Depósito (acceso restringido). Las tesis, tesinas y proyectos 
fin  de  carreras  no  publicadas  necesitarán  para  su  consulta  un  permiso  del  autor.  Y  se 
consultarán en una sala especial  reservada para investigación. 


4 Salas de Estudio abiertas 24 horas en época de exámenes. 


Red de ordenadores de acceso público:  


• 92 ordenadores de acceso público. 


• 23 ordenadores de consulta rápida. 


• 25 ordenadores en el aula de formación. 


Bases de datos especializadas: 10 ordenadores en el aula Aranzadi. 


Ofimática y Consulta: Todos los equipos están conectados a la red RIUJA. 


• 34  ordenadores  de  trabajo  con  consulta  a  Internet,  revistas  electrónicas,  bases  de 
datos etc. 


• 12 ordenadores en Hemeroteca 


• 8 ordenadores en las Salas de Investigadores. 


• 12  ordenadores  en  las  Salas  de  Trabajo  en  Grupo  con  acceso  a  todos  los  recursos 
electrónicos y con Microsoft Office. 


• 2 ordenadores en la Escuela Politécnica Superior de Linares. 


6 Salas de investigadores: 2 en cada sala de consulta. 


4  Cabinas  de  Audiovisuales:  En  la  Hemeroteca,  con  capacidad  para  3  personas  (equipo  de 
música, TV, vídeo y DVD). 


Sala de proyectos fin de carrera y fondo antiguo:  


Fondo Antiguo: colección formada por manuscritos, incunables e impresos hasta el año 1800 
inclusive. 


Sala de Proyectos de Fin de Carrera cuenta con 16 puestos de trabajo, el   acceso de material 
está restringido. 


Aula  Aranzadi:  Sala  de  acceso  libre  contiene  una  colección  muy  completa  de  legislación  y 
jurisprudencia (Obras de referencia: Diccionarios, manuales, códigos, colecciones 
monográficas, revistas especializadas, repertorios de legislación, repertorios de 
jurisprudencia). tanto en soporte papel como en formato electrónico(Base de datos Aranzadi) , 
cuenta con 10 puestos de trabajo con ordenadores, y tres mesas de trabajo de seis puestos 
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cada una . 


Aula de formación en TIC´s: está destinada a la formación del P.A.S. con 5 filas de mesas con 
25 ordenadores, 1 cañón de vídeo,  y 6 mesas de trabajo.  


Aula de Proyección: es uno de los nuevos espacios públicos de la Biblioteca de Lagunillas, con 
capacidad para 30 personas.  Equipada con 1 ordenador, 1 cañón de vídeo, televisión, vídeo y 
DVD y orientada al apoyo a la docencia. 


Biblioteca Digital sobre Inmigración e Interculturalidad: 


Colección de documentos de monografías y literatura gris sobre la migración y la 
interculturalidad. 


FORMACION DE USUARIOS (nº total de cursos impartidos 50 ) 


Cursos de Introducción a la Biblioteca: Visitas guiadas y charlas para conocer la biblioteca y su 
funcionamiento. 


Cursos de Formación especializada: sobre recursos y servicios específicos  (Bases de datos, 
revistas electrónicas, acceso a la información y al documento. 


Cursos de Formación a la Carta: Sesiones a petición de un profesor para sus alumnos sobre un 
tema de interés. 


Actividades de extensión: Exposiciones, Jornadas de recepción de estudiantes, Visitas guiadas 
a la Biblioteca.  


HEMEROTECA 


Su función es la gestión y el desarrollo de la colección de publicaciones periódicas, así como la 
difusión de los recursos informativos. 


La colección recoge publicaciones oficiales, prensa y revistas científicas que sirven de apoyo a 
la  docencia  e  investigación  de  la  comunidad  universitaria.  En  la  colección  se  incluyen  tanto 
revistas impresas como, las cada vez más numerosas revistas electrónicas (cd-rom, on-line, 
etc) 


Servicios: 


• Lectura en sala: Las publicaciones periódicas son solo de consulta en  la sala de lectura 
para los últimos números, los años anteriores se encuentran en el depósito.  


• Atención al usuario: Apoyo en la búsqueda de información, uso de la hemeroteca y de 
los recursos (catálogo, revistas electrónicas, etc.) 


• Formación de usuarios: En el uso de las herramientas para la búsqueda de 
información, repertorios de jurisprudencia, revistas electrónicas, catálogo de revistas... 


• Reprografía: en la Hemeroteca contamos con tres maquinas de fotocopias que 
funcionan con tarjetas.  


EQUIPAMIENTO ADICIONAL 


Enlace 1: Gestión de Espacios. http://www.ujaen.es/serv/serobras/espacios/salas.htm 


Enlace 2: Servicio de Informática en cifras. http://www.ujaen.es/sci/estadisticas.html 


Enlace 3: Aulas de Informática disponibles en Jaén y Linares. 
http://www3.ujaen.es/aulas/aulas_disponibles.html 


2.2. LAS TIC´S EN LA UNIVERSIDAD DE JAÉN 
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EQUIPAMIENTO INFORMATICO: 


Está  distribuido  en    21  aulas  de  informática  entre  las  “Lagunillas”  y  la  E.P.S.de  Linares. 
Además algunos departamentos cuentan con aulas/laboratorios de informática propios de libre 
Acceso. Para utilizarlos es necesario realizar las reservas de puestos, desde Campus Virtual. 


Las aulas de docencia cuentan con ordenador y cañón de proyección, permitiendo así  que el 
material pueda ser enviado a la Plataforma de apuntes. 


http://www3.ujaen.es/aulas/aulas_disponibles.html 


PRÉSTAMO DE ORDENADORES PORTÁTILES:  


Tiene como objetivo  proporcionar a los usuarios herramientas de trabajo que potencien las 
actividades  de  estudio  e  investigación  dentro  de  la  Universidad  garantizando  el  acceso 
igualitario  de  los  usuarios  a   las  nuevas  tecnologías  de  la  información   y  posibilitando  la 
consulta  de  los  recursos  electrónicos  que  forman  parte  de  la  colección  de  la  Biblioteca.  Su 
utilización  tiene  exclusivamente  fines  académicos  (actividades  de  estudio  e  investigación). 
Podrán hacer uso de este servicio todos los miembros de la UJA. 


PLATAFORMA DE APUNTES (Docencia Virtual) 


El Vicerrectorado de Tecnologías de la Información y Comunicación, a través de su 
Secretariado  de  Docencia  Virtual  y  del  Servicio  de  Informática,  ha  asumido  entre  otras,  las 
competencias  de  crear  y  fomentar  la  docencia  no  presencial  a  través  de  la  “Universidad 
Virtual”, diseñar, desarrollar y mantener un espacio de apoyo al profesorado para elaborar y 
difundir materiales didácticos así como fomentar la teleenseñanza. 


Con relación a estas funciones, se activa la sección de contenidos en abierto de la plataforma 
de Docencia Virtual basada en el sistema ILIAS.  (http://dv.ujaen.es/) 


Con  esta  funcionalidad,  los  profesores  y  demás  miembros  de  la  comunidad  universitaria, 
pueden optar por publicar en abierto aquellos contenidos que consideren que pueden ser de 
interés para la sociedad en general.  De esta forma, la UJA se une a iniciativas similares de 
publicación de material docente en abierto tales como la OpenCourseWare del MIT 
(Massachusetts  Institute  of  Technology).  La  sección  pública  de  la  mencionada  plataforma, 
permitirá  a  cualquier  visitante  acceder  a  todos  aquellos  contenidos  en  abierto  que  hubiera 
disponibles. 


En  esta  nueva  etapa,  la  plataforma  de  docencia  virtual  de  la  UJA  y  toda  su  infraestructura 
técnica y humana, se ponen al servicio de la comunidad universitaria en general, permitiendo 
su utilización para otros fines además de la docencia. En particular, los diferentes colectivos de 
la UJA tanto del PDI como del PAS, podrán solicitar la creación de espacios virtuales en abierto 
o restringidos para disponer de un entorno donde compartir información y colaborar utilizando 
las  diferentes  facilidades  aportadas  por  la  plataforma:  foros,  chat,  correo,  intercambio  de 
información, encuestas, etc. 


Actualmente, la plataforma de teleformación ya se utiliza para dar soporte a los nuevos títulos 
de postgrado oficiales, cursos de formación de PDI y PAS, Campus  Andaluz Virtual, cursos de 
formación  de  servicios  como  Biblioteca  o  del  Servicio  de  Informática,  Curso  de  Adaptación 
Pedagógica, Universidad de Mayores, etc. 


Como  ya  se  ha  comentado  antes,  las  plataformas  de  teleformación  permiten  el  acceso  a 
multitud de contenidos y recursos puestos por el profesorado a disposición de los alumnos para 
el desarrollo habitual de la docencia. Sin embargo, y tal como se producía tradicionalmente en 
una  primera  etapa,  estos  contenidos  sólo  son  accesibles  por  los  alumnos  registrados  e 
identificados en la plataforma, con lo que se limitaba la difusión de conocimiento a un sector 
reducido de la sociedad. Las tendencias actuales en aprendizaje y e-learning apuestan por el 
acceso  libre  al  conocimiento,  de  manera  que  la  Universidad  pueda  desempeñar  uno  de  sus 
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objetivos fundamentales como divulgador de conocimiento. 


A petición del profesorado de la UJA que de un tiempo a esta parte ha venido utilizando con 
éxito la plataforma de docencia virtual de la UJA y que deseaban tener la posibilidad, al igual 
que  viene  ocurriendo  en  otros  centros  universitarios  de  todo  el  mundo,  de  publicar  sus 
contenidos en abierto, el Vicerrectorado de Tecnologías de la Información y la Comunicación de 
la UJA ha puesto los medios técnicos y humanos para hacer posible esta realidad. Con esta 
iniciativa, la Universidad de Jaén da un paso más en la integración de nuevas tecnologías para 
desempeñar mejor su labor de creación y difusión del conocimiento. 


Concretando un poco más sobre el concepto de plataforma de Docencia Virtual y precisamente 
a raíz de la activación de esta plataforma nace la iniciativa de los Espacios Virtuales de la UJA. 


Dichos  Espacios  Virtuales    permiten  principalmente  al  profesorado  colocar  material  docente 
(temarios, apuntes, ejercicios, exámenes resueltos, transparencias y/o demás documentos…) 
de las asignaturas en Internet de una forma cómoda, segura y eficaz, teniendo el control en 
cada momento tanto de los contenidos como de las personas que acceden a ellos. También 
pretende ser un espacio colaborativo para todo el personal universitario. 


Dichos Espacios Virtuales lo constituyen varias utilidades como: 


-Campus Virtual (entorno web que facilita trámites y consultas de gestión universitaria para los 
miembros de la Comunidad) 


-Web-mail (servicio de consulta de correo electrónico para cualquier miembro de la Comunidad 
Universitaria desde cualquier navegador) 


-Catálogo  de  Biblioteca  (consulta  y  búsqueda  en  los  fondos  de  la  biblioteca:  libros,  libros 
electrónicos, recursos digitales, imágenes, revistas, etc). 


-Campus Andaluz Virtual (elemento fundamental del proyecto “Universidad Digital”  de la Junta 
de  Andalucía,  cuyo  objetivo  es  ofrecer  docencia  completamente  virtual  y  a  distancia  a  la 
Comunidad  Universitaria  Andaluza.  Esta  iniciativa  permite  cursar  al  alumno/a  de  forma  no 
presencial, las asignaturas que seleccione entre la oferta académica que las 10 Universidades 
Públicas Andaluzas realizan). 


Estos espacios virtuales no necesitan de la instalación de ningún programa en los ordenadores, 
ya que sólo deben tener instalado un explorador de Internet como Firefox, Safari o Internet 
Explorer. También es recomendable tener instalado el plugin de Macromedia Flash así como 
cualquier otro plugin que indique el profesorado para visualizar los contenidos específicos que 
se hayan colocado en la plataforma. 


En los Espacios Virtuales de la UJA se puede:  


Además de colgar los apuntes o documentos en Internet para facilitar el acceso a los mismos 
por parte del alumnado y resto de la comunidad universitaria, permite a cualquier grupo de 
usuarios crear foros, encuestas, actividades; incluso nos ofrece un potente sistema de correo 
interno… y muchas herramientas más de colaboración según las necesidades de los usuarios. 
También  es  posible  distribuir  información  en  abierto  sin  restricciones  de  acceso  a  cualquier 
usuario visitante. 


Para comenzar a utilizar los servicios de los espacios virtuales de la Universidad de Jaén, todos 
los alumnos tienen acceso a ellos utilizando su cuenta de acceso del Campus Virtual que la 
Universidad suministra cuando se matriculan por primera vez. Una vez conectados, deberán 
acceder a los espacios de sus asignaturas siguiendo las indicaciones que les comuniquen sus 
profesores. 


Los  profesores  que  deseen  utilizar  la  plataforma  de  docencia  virtual  como  apoyo  a  su 
asignatura, deben solicitar el alta de la misma utilizando un formulario habilitado a tal efecto. 


En cuanto al Personal de Administración y Servicios puede solicitar y acceder a los espacios 
virtuales para cursos de formación internos y recursos de interés para la comunidad 
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universitaria. La conexión se realiza utilizando la cuenta de acceso a Campus Virtual que la UJA 
facilita a cada empleado. 


Finalmente, decir que todo el personal de la comunidad universitaria puede contactar con el 
Servicio de Ayuda en Tecnologías de la Información y de la Comunicación de la UJA:  SETIC. 


http://victic.ujaen.es/setic 


También se puede acceder a la sección de ayuda situada en la propia plataforma. 


TRAMITACIÓN ELECTRÓNICA LA e-administración 


Desde el Servicio de Información y Asuntos Generales es posible obtener la firma digital de la 
FNMT, lo que permite el uso del Registro Telemático de la UJA con dos formularios operativos: 


Presentación de solicitudes, Instancias generales y Procedimiento de quejas y sugerencias. 


http://www.ujaen.es/serv/servinfo/eadministracion/Principal.html 


SERVICIO DE ESPACIO VIRTUAL PARA ALUMNOS 


Mediante este servicio todos los alumnos y profesores  con acceso identificado, disponen de un 
espacio en disco individual y privado de 100 Mb en el que podrán almacenar cualquier material 
multimedia, accesible desde cualquier ordenador de la Universidad conectado a la red RIUJA. 
Esto incluye a los: 


• Ordenadores de las aulas de informática. 


• Ordenadores de acceso público de biblioteca. 


• Los equipos situados en despachos y seminarios. 


• Ordenadores portátiles conectados a RIMUJA. 


• Ordenadores externos a la Universidad conectados mediante VPN. 


http://www3.ujaen.es/edisco/index.html 


SOFTWARE DISPONIBLE PARA ALUMNOS 


La  Universidad  de  Jaén  pone  a  disposición  del  alumno  algunos  programas  para  que  pueda 
llevárselos a casa: 


http://www3.ujaen.es/aulas/servicios_alumnos.html 


RED INALÁMBRICA 


Este servicio ofrece la conexión RIMUJA (Red Inalámbrica Mallada de la Universidad de Jaén), 
desde  las  dependencias  exteriores  e  interiores  del  Campus  “Las  Lagunillas”  y  de  la  Escuela 
Politécnica  Superior  de  Linares.  Permite  a  los  usuarios  el  acceso  a  los  recursos  y  servicios 
disponibles en nuestra red, además del acceso a Internet.  


http://www.ujaen.es/sci/redes/rimuja/ 


CAMPUS ANDALUZ VIRTUAL 


Los  alumnos  pueden  cursar  90  asignaturas  de  libre  configuración  de  las  universidades 
andaluzas a través del Campus Andaluz Virtual. Forma parte del proyecto “Universidad Digital” 
y tiene como objetivo una docencia completamente virtual y a distancia. Para ello utiliza todas 
las plataformas de enseñanza virtual de las universidades andaluzas.  


http://www.campusandaluzvirtual.es/ 


CORREO ELECTRÓNICO/LISTAS DE CORREO-E 
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Este servicio permite consultar su correo electrónico de toda la comunidad universitaria. 


El  buzón  de  correo-e  de  estudiantes  a  través  de  Webmail  está  disponible  para  todos  los 
alumnos y egresados. No hay que solicitarlo pero sí activarlo desde el Campus Virtual. El buzón 
de correo está incorporado a las listas de la titulación en la que está matriculado el alumno, a 
las  de  su  Centro  (Facultad  o  Escuela).  Para  acceder  al  correo  electrónico  pulse  el  enlace 
indicando  como  nombre  de  usuario  @ujaen.es  o  @estudiante.ujaen.es  en  su  dirección  de 
correo y luego escriba su contraseña: http://www.ujaen.es/webmail/ 


SERVICIO FATFILE (intercambio y envío de ficheros de gran tamaño) 


Es  un  sistema  que  le  permite  el  envío  e  intercambio  de    documentos  de  hasta  100  MB  a 
cualquier dirección/es de correo electrónico. Este servicio está accesible a todos los miembros 
de la Comunidad Universitaria   


https://fatfile.ujaen.es/ 


CAMPUS VIRTUAL 


Es un entorno web que proporciona a los alumnos, de manera identificada, acceso a diversos 
servicios, trámites y consultas: 


• Consulta de notas provisionales y fecha y lugar de revisión. 


• Extracto del expediente académico. 


• Cambio de clave de acceso a todos los servicios. 


• Situación económica del expediente académico. 


• Recepción de avisos personales. 


• Consulta de horarios de tutorías. 


• Convocatoria de exámenes. 


• Horario de asignaturas y aulas. 


• Modificación de datos personales. 


• Activación de servicios. 


• Prescripción de asignaturas de libre configuración específica. 


• Acceso a prácticas de empresa. 


• Solicitud de Becas Sócrates-Erasmus y consulta de su estado 


• Reserva de puestos de libre acceso en aulas de informática. 


• Inscripción en actividades deportivas. 


  Algunos de estos servicios se pueden realizar  desde los Puntos de Información Universitaria 
(P.I.U) situados en los edificios de la Universidad.   


https://morena.ujaen.es:7776/campus_virtual/index.jsp 


AVISOS A MÓVILES 


La Universidad de Jaén dispone de un sistema de avisos por SMS a los móviles de los alumnos 
por medio del cual los docentes de cada asignatura, Centros y Vicerrectorados pueden enviar 
mensajes sin tener acceso al número telefónico del alumno y sin coste para éste. 


OBSERVACIÓN DE CRITERIOS DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISEÑO PARA 
TODOS EN UJA 
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En los últimos años, tanto en el ámbito internacional como en el nacional, han aparecido una 
serie de normas que, entendiendo que la situación de discapacidad es una situación relevante, 
tienen como finalidad el reconocimiento de derechos específicos a las personas con 
discapacidad. 


La  Educación  constituye  un  elemento  esencial  para  el  desarrollo  y  la  realización  personal  y 
social, adquiriendo especial relevancia en estas personas, a las que se les debe garantizar la 
igualdad real de oportunidades. 


Con el fin de garantizar los derechos de los ciudadanos, haciendo referencia a los colectivos en 
riesgo de exclusión social, y dentro de ellos a las personas con discapacidad, se establece un 
marco legal tanto en el ámbito internacional como nacional. En cuanto al primero se refiere, el 
Derecho  Internacional  lo  representa  la  Declaración  de  Dchos.  Humanos  y  la  Constitución 
Europea.  Así  mismo,  la  Asamblea  General  de  las  Naciones  Unidas,  en  diciembre  de  2006, 
adoptó la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (firmada en Nueva 
York,  marzo de  2007),  lo  que  supone  para  las  personas  con  discapacidad  un  elemento  que 
inaugura un entorno protector y garantista, inédito en el sistema de la ONU y en el propio 
Derecho Internacional. 


En  cuanto  al  ámbito  nacional,  existen  numerosas  referencias  legales  en  las  que  nuestro 
ordenamiento  jurídico  recoge  y  aborda  los  derechos  de  todas  estas  personas  y  que  son  las 
siguientes. 


• Constitución Española: arts. 9.2, 14 y 19. 


• Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos. 


• Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de Oportunidades, No Discriminación y 
Accesibilidad Universal y demás Reales Decretos de desarrollo. 


• Ley  1/1999,  de  31  de  marzo,  de  Atención  a  las  Personas  con  Discapacidad  en 
Andalucía. 


• Ley Orgánica 6/2001, de Universidades (LOU): art. 46.1.b), 45.4 


• Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, de Modificación de la LOU (LOMLOU): exposición 
de motivos. 


• Ley  15/2003,  de  22  de  diciembre,  Andaluza  de  Universidades  (LAU):  arts.  51.3.a), 
51.4, 53.2 


• Estatutos de la UJA: art. 2.1, 120.ñ 


• Plan Estratégico de la UJA 2003-2010 revisado: Línea de actuación 7.3 


• Plan de Accesibilidad Global de la Universidad de Jaén. 


En 2007, declarado por el Parlamento Europeo y el Consejo de la Unión Europea “año europeo 
de la igualdad de oportunidades para todos –hacia una sociedad justa-”, se establece como 
principio  fundamental  la  no  discriminación,  lo  que  debe  ser  tenido  en  cuenta  en  todas  las 
políticas  de  la  Unión  Europea,  y  en  especial  en  aquellas  relacionadas  con  la  Educación 
Superior.  


En este sentido, el Real Decreto 1393/2007, de conformidad con lo dispuesto en la disposición 
final  décima  de  la  Ley  51/2003,  de  2  de  diciembre,  de  Igualdad  de  oportunidades,  no 
discriminación  y  accesibilidad  universal  de  las  personas  con  discapacidad,  obliga  también  a 
tener  en  cuenta  en  la  elaboración  de  los  Planes  de  Estudio  de  las  nuevas  titulaciones  los 
principios de “diseño para todos” y la “accesibilidad universal” (art. 3,b). 


La Universidad de Jaén, dando cumplimiento a todo este Ordenamiento Jurídico que hemos ido 
relacionando con respecto a los derechos de igualdad de oportunidades y la no discriminación 
de  las  personas  con  discapacidad,  y  de  los  principios  de  vida  independiente,  accesibilidad 
universal  y  diseño  para  todos   ha  dispuesto  en  su  Plan  Estratégico  2003 2010   la  línea  de 
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actuación  7.3.  Además de esto, el Consejo de Dirección de la UJA, en sesión de 16 de junio 
de 2006, adoptó el acuerdo de iniciar el Proyecto de Accesibilidad Global en la Universidad de 
Jaén. 


(Ver enlace: http://www.ujaen.es/serv/gcalidad/documentos/proyecto.pdf ) 


En  el  año  2006,  la  Universidad  de  Jaén  recibió  el  premio  en  el  apartado  de  Estudios  y 
Proyectos Universitarios de la Conserjería para la Igualdad y Bienestar Social por su “Proyecto 
de Accesibilidad Global en la Universidad”. Se trata de una muestra más de la preocupación 
por convertir a la UJA en un espacio abierto y libre de todas las barreras para que todas las 
personas tengan aseguradas las mismas posibilidades de acceso. Disponible en 
http://www.ujaen.es/serv/gcalidad/documentos/premio.pdf 


Este proyecto se enmarca en el reconocimiento que nuestro Ordenamiento Jurídico realiza de 
los  derechos  de  igualdad  de  oportunidades  y  la  no  discriminación  de  las  personas  con 
discapacidad1.  


El  avance  social  que  ha  supuesto  la  aceptación  de  la  idea  de  “diversidad  humana”  ha  de 
permitir,  además,  evitar  que  las  diferentes  capacidades  de  las  personas  para  ejercer  sus 
derechos  puedan  transformarse  en  desigualdad,  ya  que  al  ser  universales  los  derechos  y 
libertades de las personas, han de desarrollarse en igualdad de condiciones.  


Precisamente, cuando los entornos, equipamientos, productos y servicios no se conciben en 
función de las necesidades, diferencias, capacidades y funciones de todas las personas surgen 
las "barreras", limitaciones o desventajas que producen exclusión y en consecuencia 
"discriminación indirecta" para las personas con discapacidad permanente o transitoria.  


La idea de "Accesibilidad Universal" surge así como la condición imprescindible para garantizar 
la "Igualdad de Oportunidades", esto es, la ausencia de discriminación directa o indirecta, que 
tenga causa en una discapacidad.  


También supone un enfoque que va más allá de actuar sobre las condiciones personales para 
centrarse en las condiciones ambientales, ya que la discapacidad deja de ser el tema central 
para  serlo  el  entorno  "discapacitante".  Es  éste  el  sentido  que  recoge  la  Ley  51/2003  al 
considerar  la  Accesibilidad  Universal  como  “la  condición  que  deben  cumplir  los  entornos, 
bienes, procesos, productos y servicios, así como los objetos o instrumentos, herramientas y 
dispositivos,  para  ser  comprensibles,  utilizables  y  practicables  por  todas  las  personas  en 
condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más autónoma posible”. 


Para ello incorpora la estrategia de "Diseño para Todos", caracterizada por la extensión de la 
accesibilidad a todos los ámbitos y entornos como requisito básico que se ha de contemplar 
desde el origen. 


Asimismo,  la  Educación  constituye  un  elemento  esencial  para  el  desarrollo  y  la  realización 
personal y social de las personas, y adquiere una especial relevancia para cualquier persona 
con  algún  tipo  de  discapacidad,  a  las  que  se  les  debe  garantizar  la  igualdad  real  de 
oportunidades. Por esto, la necesidad de adoptar medidas que impulsen permanentemente su 
acceso  a  la  educación  superior  en  igualdad  de  condiciones  y  su  plena  integración  en  la 
comunidad universitaria.  


ANTECEDENTES 


Las  universidades  han  de  desarrollar  y  aplicar  en  su  ámbito  las  disposiciones  y  provisiones 
establecidas en la legislación universitaria y en la normativa general sobre discapacidad para 
que  favorezcan  la  participación  y  normalización  social  de  las  personas  con  discapacidad. 
Compromiso social que se plasmó, entre otros, en el Convenio Marco de Colaboración entre la 
Conferencia  de  Rectores  (CRUE)  y  el  Comité  Español  de  Representantes  de  Personas  con 
Discapacidad (CERMI), de 20 de noviembre de 2003.  


La Universidad de Jaén ha asumido en sus Estatutos2 “la función de prestar el servicio público 
de  la  educación  superior  mediante  la  investigación,  la  docencia  y  el  estudio,  habiendo  de 
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promover  la  formación  integral  de  sus  propios  miembros…”  (Art.  2.1).  Y  explícitamente  se 
reconoce  dentro  de  los  derechos  de  los  estudiantes  “Ser  atendidos  individualmente  ante  la 
existencia de situaciones excepcionales” (Art. 120ñ). 


Asimismo, el Plan Estratégico de la Universidad de Jaén 2003-2010 incluye dentro del Objetivo 
“Promover  la  formación  integral  del  alumno”  una  línea  de  actuación  para  “favorecer  la 
integración social del estudiante”. Al igual que otros objetivos que inciden en el desarrollo de 
una  política  integral  de  personal,  y  el  incremento  de  la  calidad  de  vida  en  los  campus 
universitarios.  


En este marco, la Universidad de Jaén ha impulsado un conjunto de acciones que van desde un 
especial  interés  en  el  cumplimiento  de  la  normativa  sobre  edificabilidad  en  materia  de 
accesibilidad, hasta la aprobación de la “Normativa que regula la Atención a los Estudiantes 
con  Discapacidad  en  la  Universidad  de  Jaén4,  y  su  desarrollo  a  través  del  “Programa  de 
Atención Personalizada al Alumno con Discapacidad”.  


También en este sentido, la Universidad de Jaén ha suscrito el “Convenio Marco de 
Colaboración  entre  la  Universidad  de  Jaén  y  la  Organización  Nacional  de  Ciegos  Españoles 
(O.N.C.E.)”5, y el “Convenio de Cooperación entre estas Entidades en materia de 
voluntariado”6.  


Las  acciones  realizadas  y  la  experiencia  acumulada  en  el  seno  de  la  Unidad  de  Atención  al 
Estudiante con Discapacidad, no sólo ha aumentado la sensibilidad de la Comunidad 
Universitaria  en  dar  una  respuesta  satisfactoria  a  la  integración  y  participación  de  todos 
nuestros  alumnos,  sino  ha  permitido  también  aprender  que  sólo  mediante  un  sistema  que 
incorpore como objetivo una mejora continua a través de la interacción permanente entre las 
personas  con  discapacidad  y  los  procesos  que  realizan  en  nuestro  entorno  y  servicios, 
estaremos en condiciones de avanzar en los objetivos y valores indicados.  


Es este convencimiento el que fundamenta el “Proyecto de Accesibilidad Global en la 
Universidad de Jaén” 


OBJETIVOS 


El objetivo de este proyecto se enmarca pues en el reconocimiento que nuestro Ordenamiento 
Jurídico  realiza  de  los  derechos  de  igualdad  de  oportunidades  y  la  no  discriminación  de  las 
personas con discapacidad, y de los principios de vida independiente, accesibilidad universal y 
diseño para todos.  


En síntesis pretendemos que:  


La Universidad se constituya en entorno abierto, libre de todo tipo de barreras y 
universalmente accesible, garantizando que todas las personas, con independencia de su edad 
o  posible  discapacidad,  tengan  aseguradas  las  mismas  posibilidades  de  acceso  a  cualquier 
parte  del  entorno  construido  y  la  mayor  autonomía  posible  en  su  utilización,  procurando  la 
accesibilidad global de los lugares, edificios, establecimientos e instalaciones donde realizan su 
actividad, y de los servicios que presta la Universidad. En especial el acceso, permanencia y 
progreso  en  la  formación  universitaria  de  los  grupos  que  dentro  de  las  personas  con 
discapacidad presentan especiales dificultades.  


Proyecto  que  al  expresar  un  compromiso  con  los  derechos  y  valores  que  la  accesibilidad 
universal representa, debe incluirse en la dirección estratégica de la Universidad, por lo que 
será propuesto por el Consejo de Dirección al Consejo de Gobierno de la Universidad para su 
incorporación específica en el Plan Estratégico de la Universidad de Jaén, evidenciando, así, 
UNA UNIVERSIDAD DIFERENCIADA POR SU COMPROMISO SOCIAL. 


A  día  de  hoy,  la  UJA  garantiza  la  igualdad  de  oportunidades  en  el  acceso  a  la  Educación 
Superior para las personas con discapacidad mediante dos vías: mejorando continuamente el 
grado de accesibilidad de sus diferentes instalaciones y por otro lado, ofreciendo servicios y 
recursos que permitan a estas personas un desenvolvimiento pleno en su vida universitaria. 
Las  acciones  encaminadas  a  asistir,  apoyar  y  asesorar  a  estos  estudiantes  las  coordina  y 
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desarrolla la Unidad de Atención al Estudiante con Discapacidad.  


1. Dentro  del  marco  constitucional,  especialmente,  la  Ley  51/2003  de  Igualdad  de 
Oportunidades, No Discriminación y Accesibilidad Universal, y la Ley 1/1999, de 31 de 
marzo, de Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía.   


2. Decreto  230/2003,  de  29  de  julio  (BOJA  núm.  152,  de  8  de  agosto  de  2003). 
Reformado por Decreto 473/2004, de 27 de julio (BOJA núm. 151, de 3 de agosto de 
2004; corrección de errores en BOJA núm. 4, de 7 de enero de 2005)  


3. Aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Jaén, en sesión del 5 de 
marzo del 2003. Informado al Consejo Social de la Universidad de Jaén en sesión en 
sesión del 26 de marzo del 2003.  


4. Aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad, de 21 de junio de 
2005  


5. Suscrito el 15 de julio de 2002  


6. Suscrito el 31 de marzo de 2002  


7. Acordado por el Consejo de Dirección de la Universidad de Jaén, en la sesión celebrada 
el día 16 de junio de 2006. 


UNIDAD DE ATENCIÓN AL ESTUDIANTE CON DISCAPACIDAD 


Marco legal, funciones y servicios:  http://accesible.ujaen.es 


Con  relación  al  marco  legal  que  el  Derecho  Internacional  y  nuestro  ordenamiento  jurídico 
establecen para reconocer los derechos específicos de las personas con discapacidad, uno de 
los reglamentos que vienen a desarrollar dichos derechos es el Real Decreto 1393/2007.  Éste, 
de conformidad con lo dispuesto en la disposición final décima de la Ley 51/2003, de  2 de 
diciembre,  de  Igualdad  de  oportunidades,  no  discriminación  y  accesibilidad  universal  de  las 
personas con discapacidad, obliga también a tener en cuenta en la elaboración de los Planes de 
Estudio  de  las  nuevas  titulaciones  los  principios  de  “diseño  para  todos”  y  la  “accesibilidad 
universal” (art. 3,b). 


La Universidad de Jaén, convencida de la necesidad de dicha igualdad de oportunidades y para 
que  todas  las  personas  puedan  acceder  a  la  Educación  Superior  trabaja  en  dos  vertientes: 
mejorando  el  grado  de  accesibilidad  de  sus  diferentes  instalaciones  en  los  dos  Campus 
Universitarios con los que cuenta y ofreciendo servicios y recursos para hacerla realidad. Al 
hilo de esto, hay que mencionar que la Universidad de Jaén fue galardonada con el I Premio 
Andaluz  a  las  Buenas  Prácticas  en  la  Atención  a  la  Discapacidad  y  que  cuenta  con  un  Plan 
Integral de Accesibilidad Física, estando en estos momentos trabajando en el desarrollo de un 
plan complementario, el Plan Integral de Infoaccesibilidad. Nuestro objetivo es conseguir que 
nuestra Universidad sea un entorno abierto, libre de todo tipo de barreras y universalmente 
accesible. 


En esta línea y por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 21 de junio de 2005, se aprobó la 
Normativa sobre atención a los estudiantes con discapacidad en la Universidad de Jaén y con 
ella, la creación de la Unidad de Atención al Estudiante con discapacidad.   


http://www.ujaen.es/serv/sae/discapacidad/documentos/discapaciad_normativauja.pdf 


El objetivo de dicha Unidad es facilitar la resolución de los problemas que puedan sufrir los 
estudiantes con discapacidad en la Universidad de Jaén,  teniendo su sede actualmente en el 
Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante. Entre las funciones y servicios se encuentran las 
siguientes: 


• Informar,  orientar  y  asesorar  sobre  los  derechos  y  recursos  existentes  para  los 
estudiantes de la Universidad de Jaén y facilitar los mismos. 


• Atender  y  gestionar  las  demandas  que  planteen  los  estudiantes  que  no  puedan 
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resolverse con los recursos en ese momento existentes. 


• Plantear  ante  la  Comisión  Técnica  de  Atención  al  Estudiante  con  Discapacidad  la 
resolución  de  problemas  y  los  informes  técnicos,  así  como  recabar  los  certificados 
necesarios demandados por cualquier Administración Pública u organismo de la 
Universidad. 


• Informar a los profesores, a través de los Tutores de Titulación, así como al Personal 
de Administración y Servicios, de las necesidades de los estudiantes que puedan ser 
resueltas en el área de su competencia. 


• Promover la sensibilización de los miembros de la comunidad universitaria. 


• Fomentar la colaboración con las entidades a las que estén asociados los estudiantes 
universitarios y, en su caso, promover los convenios de colaboración correspondientes, 
con el fin de atender sus necesidades. 


• Recabar y, en su caso, solicitar las ayudas necesarias de otros organismos, entidades y 
Administraciones Públicas que atiendan áreas de actuación de las que pueda 
beneficiarse el estudiante discapacitado. 


• Elaboración de proyectos y/o programas de actuación destinados a facilitar la 
integración del estudiante en la Universidad de Jaén. 


• Impulsar,  a  través  de  la  Dirección  de  Secretariado  de  Prácticas  de  Empresa,  la 
celebración de convenios con empresas para facilitar su inserción laboral. 


• Fomentar  la  elaboración  de  materiales  propios  de  ayuda  al  discapacitado  (guías  de 
ayuda, de recursos, etc.) 


• Realizar la evaluación de la propia Unidad, así como colaborar en la facilitación de  más 
información a otras entidades y organismos con competencia en la materia. 


• Elaboración  y  mantenimiento  de  la  Página  web  ubicada  en  la  del  Vicerrectorado  de 
Estudiantes. 


• Recabar  y  solicitar  la  ayuda  de  la  Oficina  del  Voluntariado  para  los  programas  que 
necesiten la incorporación de voluntarios. 


• Elaborar  los  protocolos  de  actuación  necesarios  para  el  mejor  funcionamiento  de  la 
Unidad. 


• Cualquier otra que se le encomiende por el Consejo de Gobierno. 


Concretando  aún  más  y,  para  cumplir  el  objetivo  de  que  los  estudiantes  con  discapacidad 
puedan gozar de las mismas oportunidades que el resto de alumnos universitarios, la Unidad 
de  Atención  al  Estudiante  con  Discapacidad  coordina  y  desarrolla  una  serie  de  acciones 
orientadas  a  la  asistencia,  apoyo  y  asesoramiento  que  permitan  a  dichos  estudiantes,  un 
desenvolvimiento pleno de su vida universitaria. Los Servicios y Recursos que la UJA pone a 
disposición de los estudiantes con discapacidad se concretan en los siguientes apartados: 


• accesibilidad a los espacios 


• atención personalizada al alumnado con discapacidad 


• apoyo al estudio 


• servicios especiales en bibliotecas 


• apoyo personal 


• ayudas económicas 


• fomento de la empleabilidad para estudiantes y titulados/as. 


Para  cualquier  consulta  o  información  adicional,  existe  una  persona  de  contacto  en  cada 
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Centro, en la propia Unidad de Atención al Estudiante con Discapacidad y en el Secretariado 
Becas, Ayudas y Atención al Estudiante.  


http://www.ujaen.es/serv/sae/discapacidad/contacto.htm 


 


Propuesta de la Unidad Técnica Administrativa 


Programa AUDIT: 


PA02: Procedimiento para la gestión de los recursos materiales 


Este procedimiento tiene por objeto definir como la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas de 
la Universidad de Jaén garantiza la correcta gestión (adquisición y mantenimiento) y la mejora 
continua de los recursos materiales de que dispone, para estar adaptada permanentemente a 
las necesidades y expectativas de sus grupos de interés. 
http://www.ujaen.es/serv/spe/AUDIT/manual_procedimientos/Procedimientos/PA02_v01_Gest
ion_de_los_recursos_materiales.doc 


PA03: Procedimiento para la gestión de la prestación de servicios 


Este procedimiento tiene por objeto definir como la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Jaén determina las necesidades, planifica, actualiza, gestiona y verifica la adecuación de los 
servicios para todas las enseñanzas que se imparten en el mismo. 
http://www.ujaen.es/serv/spe/AUDIT/manual_procedimientos/Procedimientos/P
A03_v01_Gestion_de_los_servicios.doc. 
 
 
7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios 


necesarios. 
 
 
Periódicamente, los centros y departamentos realizan actualizaciones de los recursos 
informáticos  y  de  los  medios  audiovisuales.  Además,  la  Universidad  de  Granada  y  de  Jaén 
realizan  cada  año  convocatorias  para  la  solicitud  de  proyectos  de  innovación  docente  y 
también de apoyo a la docencia práctica a las que los departamentos implicados en el Máster 
acuden con varias solicitudes. Para el próximo curso académico, existe un programa de apoyo 
a la docencia práctica que se encuentra ligado con el título que se solicita. 


Salvo  este  tipo  de  renovaciones  periódicas,  no  hay  previsión  de  adquisición  de  nuevos 
recursos  materiales  ni  de  servicios,  ya  que  se  los  actualmente  disponibles  se  consideran 
suficientes. 


Además de lo anterior, la Universidad de Granada está estudiando la posibilidad de construir 
un nuevo edificio donde se centralice la docencia de posgrado que se imparte. 
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MECANISMOS  PARA  GARANTIZAR  LA  REVISIÓN  Y  EL  MANTENIMIENTO  DE 
LOS MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES EN LA UNIVERSIDAD 
 
Además de los servicios propios de mantenimiento de la Facultad, la Universidad de 
Granada cuenta con una Unidad Técnica. La Unidad Técnica es una Unidad Funcional 
dependiente  del  Vicerrectorado  de  Infraestructura  y  Campus  de  la  Universidad  de 
Granada, que conforma las siguientes áreas: 
 
-Área de obras 
-Área de Mantenimiento 
-Área de Jardines 
-Área de Equipamiento 
 
Controla las actuaciones relacionadas con los procesos de mantenimiento y 
conservación de instalaciones y jardines, atendiendo a las necesidades de las 
diferentes facultades, servicios y unidades administrativas. Su gestión, basada en los 
procesos, pretende desarrollar, implementar y mejorar la eficacia, contribuyendo así a 
la mejora de la calidad de la Universidad de Granada. Asimismo, gestiona todas las 
solicitudes  de  los  diferentes  centros  con  relación  a  las  mejoras  de  accesibilidad 
universal para personas con discapacidad. 
 
ACCESIBILIDAD DE LAS INSTALACIONES PARA DISCAPACITADOS  
 
La Universidad de Granada viene desarrollando desde hace años, una política social 
de  apoyo  a  los  estudiantes  con  discapacidad  en  la  eliminación  de  barreras,  tanto 
arquitectónicas  como  a  la  comunicación.  Con  fecha  20  de  septiembre  de  2016  ha 
aprobado  la  Normativa  para  la  atención  al  estudiantado  con  discapacidad  y  otras 
necesidades específicas de apoyo educativo que regula los procedimientos y 
actuaciones oportunos para el normal funcionamiento de su vida universitaria. 
 
El programa de “Intervención Social hacia estudiantes con discapacidades” 
(P.I.S.E.D.) 
(http://ve.ugr.es/pages/sae/atencion_social/intervencion_estudiantes_discapacidad) 
que,  paulatinamente  va  modificando  e  introduciendo  actuaciones  encaminadas  a 
apoyar  y  facilitar  la  integración  en  los  estudios,  en  el  ambiente  universitario  y  su 
posterior inserción en el medio laboral de todo el colectivo.  
 
Para ello la Universidad de Granada a través del Servicio de Asistencia al Estudiante 
ofrece un catálogo de servicios a los que podrán acceder de acuerdo a las 
necesidades específicas de cada caso y tipo de discapacidad presentada.  
 
Existe una Unidad de Calidad Ambiental 
(http://dcab.ugr.es/pages/unidad_calidad_ambiental) que desde el año 2000 se dedica 
a  controlar  y  gestionar  todos  los  aspectos  ambientales  derivados  de  las  actividades 
docentes, de investigación y servicios de la Universidad de Granada, así como para 
difundir una cultura de sostenibilidad de las acciones de toda la comunidad 
universitaria. 
 
 
Se ha de hacer referencia a la situación actual de las instalaciones en las que se va a 
impartir la docencia respecto a la accesibilidad para discapacitados. 
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FORMACION DE POSGRADOS  


MODALIDAD SEMIPRESENCIAL Y A DISTANCIA  
 


 


Descripción del Centro de Enseñanzas Virtuales 
  
El Centro de Enseñanzas Virtuales (CEVUG) de la UGR http://cevug.ugr.es/, se enmarca 
dentro de la Delegación del Rector para las TIC, tiene entre sus objetivos promover y 
potenciar la docencia a través de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones,  explorando  las  capacidades  de  la  docencia  online  (a  través  de 
Internet),  la  formación  en  estas  metodologías,  la  potenciación  de  la  producción 
digital y su difusión por Internet. Algunos de los servicios que se gestionan desde el 
Centro son:  
 
- Campus Virtual de la UGR 
-  Apoyo  a  la  docencia  de  la  Universidad  de  Granada  (de  Grado  y  Posgrado)  en 
modalidad semipresencial y a distancia 
- Campus Andaluz Virtual 
- Creación de cursos masivos onlne y gratuitos (MOOC) 
- Centro de Producción Digital, elaboración de materiales multimedia interactivos 
- Recursos Educativos Abiertos  
- Canal de aplicaciones docentes en tecnología móvil 
- Formación en tecnologías docentes producción digital y tutorización online 
-  Sistema  de  gestión  de  calidad  para  docencia  en  modalidad  semipresencial  y  a 
distancia 
- Servicios de apoyo a la innovación y experimentación docente basada en TIC 
- Gestión de cursos en modalidad virtual 
- Colaboración con empresas del sector para fomentar la docencia en red 
- Evaluación y análisis de las tendencias actuales y futuras en enseñanza 
- Participación en proyectos y redes internacionales sobre elearning 
 
Para ello cuenta con infraestructuras, personal técnico cualificado y procedimientos 
para la asegurar la correcta puesta en marcha de formación en modalidades 
semipresencial y a distancia. 
 


Información sobre el plan de Apoyo a Máster en modalidad semipresencial y 
virtual 
   
En  el  Consejo  asesor  de  Enseñanzas  de  Posgrado  (7/02/2011),  en  relación  con  el 
programa de apoyo a las enseñanzas de Posgrado se aprobaron las primeras ayudas a 
los Másters para impartirlos en modalidad de virtualización (semipresencial o 
totalmente a distancia) .  
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Estas modalidades están contempladas como un tipo reconocido por ANECA (dentro 
del  protocolo de seguimiento y evaluación de títulos universitarios: VERIFICA) con la 
inclusión de una serie de recomendaciones y directrices.  
 


Proceso de seguimiento y evaluación  
Las etapas que conforman el control de seguimiento de la calidad técnico- 
pedagógica  dentro  del  Sistema  de  Garantía  de  la  Calidad  de  la  Enseñanza  Virtual 
(SGC-EV-UGR) de la Universidad de Granada, para esta titulaciones se resumen en el 
siguiente diagrama (Ver Imagen 1). 
 


 
Imagen 1. SGC-EV-UGR: Diagrama de Flujo 


 
 
 
El personal del CEVUG y los profesores implicados en una acción formativa 
colaboran para la consecución exitosa de las siguientes actuaciones 
(cronológicamente): 
 


Actuaciones técnico-pedagógicas 
para el desarrollo de acciones 


Controles de calidad 
para garantizar el proceso 
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formativas 
(1)  Formación  y  orientación.  Como 
resultado,  el  profesor  deberá  plasmar  un 
Diseño para su acción formativa en forma 
de “Guía de Estudio”. 


 
(2) Montaje de asignatura con el apoyo 
técnico y pedagógico del personal del 
CEVUG. Como evidencias del trabajo 
realizado se tendrá un cronograma 
concreto de la acción formativa, los 
materiales y las herramientas de 
comunicación-debate-tutorización a 
utilizar. 


Evaluación Preliminar. Según los 
criterios  de  calidad  (aspectos  académicos) 
establecidos  para  la  acción  formativa,  se 
hará un análisis previo a la impartición. 


(3) Realización de la acción docente: 
desarrollo. 


Estadísticas  de  Seguimiento.  Según  los 
criterios  de  calidad  (aspectos  académicos) 
establecidos  para  la  acción  formativa,  se 
obtendrán datos estadísticos relevantes 
durante la impartición. 


(4) Gestión de incidencias, 
reclamaciones y sugerencias. Se 
obtendrá una estadística por acción 
formativa, reflejando: tiempo de 
resolución,  tipología  de  problemas,  nº  de 
problemas. Además se reunirán y 
revisarán las sugerencias y reclamaciones 
obtenidas. 
 
(5) Recogida y análisis de 
satisfacción. Encuestas de satisfacción 
por colectivo: PAS, PDI y Alumnos.  
 
(6)  Recogida  y  análisis  de  resultados 
académicos. Se obtendrán las 
estadísticas sobre resultados académicos. 


Recogida  y  análisis.  Se  recopilará  y 
analizará toda la información de 4, 5 y 
6. 


(7) Revisión y mejora del desarrollo de 
los estudios. Con la información 
obtenida en las evaluaciones Preliminar y 
de Seguimiento y el resto de información 
de problemas y satisfacción; se elabora un 
informe final con puntos fuertes, débiles y 
propuesta de mejora para próximas 
ediciones de la acción formativa. 
 


Evidencia: INFORME FINAL 


 


 Tabla 1. Actuaciones dentro del SGC-EV-UGR 
 
 
 


 
Tareas de formación y apoyo técnico-pedagógico realizadas 


 
 Además de todas las tareas incluidas en el SGC-EV-UGR, el CEVUG 
proporciona a la comunidad docente en el año 2014 las siguientes actividades: 
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• 15 Seminarios (tutorías) presenciales en el Centro. Ver más en 
http://cevug.ugr.es/destacados/prado2.html  


• 4 Itinerarios de Especialización en nuevas tecnologías docentes. 
• Soporte técnico a través de un Centro de Atención al Usuario (CAU) on-line 


en http://cevug.ugr.es/contactar  
 
 


 
Sistema de Gestión de Calidad en modalidad semipresencial 


 
El Centro de Enseñanzas Virtuales implementa (en colaboración con el 
Vicerrectorado  para  la  Garantía  de  la  Calidad)  varios  uprocedimientos  para  la 
garantía de calidad de la enseñanza (virtual) oficial de grado/posgrado, que permitirá 
revisar el desarrollo de la actividad formativa (exclusivamente en su modadidad no 
presencial), por lo que serán un complemento necesario para asignaturas y títulos en 
modalidad  semipresencial.  Se  establecen  diferentes  mecanismos  y  procedimientos 
relativos tanto a la recogida y análisis de la información sobre diferentes aspectos de 
la enseñanza, como al modo en que se utilizará esta información para el seguimiento, 
revisión y la toma de decisiones de mejora de la misma. 
 
Estos procedimientos hacen referencia a los siguientes aspectos:  


 
- La enseñanza y el profesorado  
- Satisfacción de los colectivos implicados  
- Atención a las sugerencias y reclamaciones  
- Resultados académicos (Tasas de éxito, rendimiento y eficiencia de esas 
asignaturas  
virtuales)  
 


En relación con las directrices para evaluación de los títulos (procedimiento 
VERIFICA), se incide en los siguientes aspectos:  


 
 
 
 


Directriz 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES  
 
El  Centro  de  Enseñanzas  Virtuales  (CEV)  cuenta  con  un  sistema  de  acceso  a  sus 
recursos  de  enseñanza  virtual  oficial,  articulado  y  coordinado  con  los  servicios 
centrales de informática de la Universidad de Granada (CSIRC). El sistema de acceso 
se  denomina  P.R.A.D.O  (Plataforma  de  Recursos  para  Apoyo  a  la  Docencia)  y  está 
disponible  en http://prado.ugr.es  
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La información y apoyo para el uso de este acceso se encuentra centralizada en la 
“Comunidad PRADO2 de Grado y Posgrado” de libre adscripción para profesores  y 
alumnos. 


 


 
 
 
 


 
Directriz 6: PERSONAL ACADÉMICO  
 
Además de realizar la formación al profesorado, se dispone del apoyo de un personal 
cualificado especialista en todos los aspectos técnico-pedagógicos necesarios para la 
consecución exitosa de la enseñanza no-presencial apoyada en las TICs: Informática, 
Maquetación  de  Contenidos,  Técnicos de  e-Learning,  etc.  Puede  consultarse  el 
equipo en la siguiente web: http://cevug.ugr.es/organizacion.html  
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Las principales tareas realizadas son: 
 


• Proporcionar  sistemas  de  apoyo  y  orientación  a  alumnos  y  profesores;  con 
especial atención a las TICs.  


• Administración y soporte de herramientas y plataformas de formación on-line.  
• Plan  de  apoyo  a  la  virtualización  de  asignaturas:  proceso  de  enseñanza-


aprendizaje  apoyado  en  TICs,  formación,  maquetación  de  materiales,  uso  de 
herramientas, tutorías específicas, etc. 


 
 
Directriz 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS  
 
El equipo técnico-pedagógico que da soporte y apoyo a la enseñanza virtual oficial de 
la UGR cuenta con la siguiente infraestructura (resumida) para la consecución 
exitosa de estas  modalidades no-presenciales:  
 


• Plataforma de formación on-line: Moodle 2.x, alojada en un cluster de 
servidores (alta disponibilidad), en instalaciones oficiales de los servicios 
centrales de informática (CSIRC).  


• Sistema de copias de seguridad robotizado de la compañía HP.  
• Herramientas de comunicación estándar de esta plataforma: foros, correo , 


electrónico interno, chat, wikis, etc.  
• Herramientas avanzadas de docencia a distancia:  


◦  Servidor Adobe Connect y Servidor de Streaming (Flash Media Server); 
respaldados por copias de seguridad locales al servidor con tecnología HP.  


◦  Sala de Videoconferencia (Polycom); cumpliendo estándar H.323. 
◦  Sistema de Grabación y Publicación de videos educativos: GA3. 


 
 


Directrices para el procedimiento de Gestión de Calidad en modalidad Virtual  
   
Los referentes normativos y evaluativos para este Sistema de Garantía de la Calidad  
son los siguientes:  
 


• Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril por la que se modifica la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre de Universidades (BOE 13 de abril de 2007).  


• Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales.  


• Real Decreto 56/2005 de 21 de enero, por el que se regulan los estudios 
universitarios oficiales de Posgrado.  


• Protocolo de evaluación para la VERIFICACIÓN de títulos universitarios 
oficiales; en especial los aspectos diferenciadores de la modalidades no 
presenciales de enseñanza.  


• Contrato-Programa de la Junta de Andalucía, firmado por cada Departamento 
implicado en las materias virtuales de Grado/Posgrado.  
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• Proceso de Evaluación de Acciones Formativas del Campus Andaluz Virtual 
(CAV). Grupo de trabajo de las Universidades Virtuales Andaluzas (UVAS), 
Mayo de 2009.  


• Sistemas de Garantía de la Calidad de los Títulos de Grado y Programas 
Oficiales de Posgrado de la Universidad de Granada. 
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Nombre de la Empresa
Número de plazas de


alumnos en prácticas (por
curso académico)*


Criterios de adjudicación


AHB Hispania, S.L. 1 Selección por parte de la empresa
o entidad


Almusalud Prevencion S.L. 1 Selección por parte de la empresa
o entidad


AXESOR, CONOCER PARA DECIDIR
S.A.


1 Selección por parte de la empresa
o entidad


Banco Do Brasil, S.A., S.E. 1 Selección por parte de la empresa
o entidad


CERVEZAS ALHAMBRA, S.L. 1 Selección por parte de la empresa
o entidad


Comboz 360, S.L. 1 Selección por parte de la empresa
o entidad


ComuniQar Consultores de
Marketing


1 Selección por parte de la empresa
o entidad


Diego Gómez Carmona 1 Selección por parte de la empresa
o entidad


Estanterías Metálicas Granaluz S.L. 1 Selección por parte de la empresa
o entidad


Finanzas & I+D+i, S.L.U. 1 Selección por parte de la empresa
o entidad


Globalten Partners Soluciones
Avanzadas S.L.


1 Selección por parte de la empresa
o entidad


Imprenta Enrique Reca, S.L. 1 Selección por parte de la empresa
o entidad
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Instituto Europeo de Estudios
Empresariales S.A.


1 Selección por parte de la empresa
o entidad


INSTITUTO PARA LA
DINAMIZACION ECONOMICA S.A.


1 Selección por parte de la empresa
o entidad


JOSE RUIZ RETAMERO 1 Selección por parte de la empresa
o entidad


Lo Monaco Hogar S.L. 1 Selección por parte de la empresa
o entidad


María José Charneco Herrero 1 Selección por parte de la empresa
o entidad


MercaGranada, S.A. 1 o 2 Selección por parte de la empresa
o entidad


OMEGA CRM Consulting, S.L. 1 Selección por parte de la empresa
o entidad


OVIMAR ESPAÑA CONSULTORES Y
PROYECTOS, S.L.


1 Selección por parte de la empresa
o entidad


Punto Extra S.L. 1 Selección por parte de la empresa
o entidad


SMD INDUCTOR DE ANALGESIA
S.L.


1 Selección por parte de la empresa
o entidad


*  La  oferta  de  plazas  para  estudiantes  puede  variar  para  cada  curso  académico  atendiendo  a  las
necesidades de las empresas o entidades.
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A continuación se incluye la comunicación de la Secretaría General de la Universidad de
Granada en la que se certifica la constancia de los convenios de colaboración entre la
Universidad de Granada y los centros indicados en la misma. Además, el contenido de
cada uno de los convenios firmados se puede consultar en el siguiente enlace: 


http://sl.ugr.es/09y5
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De acuerdo con el anexo II del RD 822/2021:  No procede 
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1. Tasa de graduación: Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el 


tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación con su 
cohorte de entrada. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento: 70% 


2. Tasa de abandono: Relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 
cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y 
que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento: 20% 


3. Tasa de eficiencia: Relación porcentual entre el número total de créditos del plan de 
estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto 
de graduados de un determinado año académico y el número total de créditos en los 
que realmente han tenido que matricularse. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento: 85% 


 


Justificación de los Valores:  


 


El Máster en Marketing y Comportamiento del Consumidor lleva impartiéndose en las 


Universidades de Granada y Jaén desde el curso académico 2007-2008 y, en la 


actualidad, solamente la primera edición (la correspondiente al curso 2007-2008) ha 


concluido. Por lo tanto, las estimaciones realizadas están basadas en la información 


correspondiente a dicho curso académico. A pesar esta circunstancia, entendemos que 


son estimaciones razonables si tenemos en cuenta que se trata de un título de posgrado 


donde se espera que la tasa de graduación sea alta, y la de abandono baja, debido a:  


 


1.  La motivación del alumno, que ha optado por una formación especializada en un 


área de conocimiento que ya conoce, dado que para su acceso al Máster necesita estar 


en posesión de alguna de las titulaciones especificadas en el apartado 4.1 de esta 


memoria en las que el alumno tendrá, al menos, conocimientos básicos de marketing y 


comportamiento del consumidor. Como muestra de lo anterior, resaltamos que, según la 


encuesta de satisfacción del alumnado llevada a cabo por el Departamento de 


Comercialización de Investigación de Mercados cada curso académico, la puntuación 


media del Máster en ítem “grado de compromiso y participación de los alumnos” fue 


muy elevada (8.94 sobre un máximo de 10).  


 


2.  Otros conocimientos adquiridos en el grado, que servirán como base para 


profundizar sobre la metodología para estudiar el comportamiento del consumidor. 


Entre ellos, cabe destacar la formación adquirida en economía, estadística, econometría, 


dirección estratégica y organización de empresas. Dichos conocimientos evitarán que 


los alumnos inicien sus estudios en el Máster con niveles muy diferentes y, en 


consecuencia, facilitará su aprendizaje.  


 


3.  Los criterios de selección del alumnado al Máster que, como se establece en el 


apartado 4.2 de esta memoria, tienen en cuenta la titulación, nota media del expediente 


académico, currículum vitae e informe del coordinador. Esto, junto con una oferta 


limitada de plazas (30), garantiza de alguna forma una tasa de graduación elevada y de 


abandono baja.   


 


cs
v:


 1
59


74
04


79
87


21
54


04
18


91
36


5
C


SV
: 5


94
14


47
56


11
37


33
29


36
57


25
2 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



joaquinpj

Tachar



joaquinpj

Tachar



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=594144756113733293657252





 


 


 


REGISTRO REG-INDMASTER Página 2 de 2 
Nº Revisión: 1 


09/10/12 


Vicerrectorado para la 
Garantía de la Calidad 
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4.  El horario en el que se imparte el Máster, que permite compaginar la realización 


del Máster con el desarrollo de un trabajo remunerado, lo que justifica del algún modo 


que la tasa de abandono esperada sea baja.  


 


Finalmente, la información disponible correspondiente al curso académico 2007-2008 


muestra que la tasa de eficiencia será muy alta, cosa completamente lógica si tenemos 


en cuenta como se define dicha tasa, que la duración del Máster es de un año y que los 


alumnos se matriculan de los créditos necesarios para la obtención del título (60 ECTS). 
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3. Otras disposiciones
Universidades


Resolución de 31 de julio de 2019, de la Universidad de Granada, referente a la 
delegación de competencias de la Rectora.


La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE núm. 307, de 24 de 
Diciembre de 2001), establece con carácter general las competencias del Rector y los 
Estatutos de la Universidad de Granada, aprobados por aprobados por Decreto 231/2011, 
de 12 de julio (BOJA núm. 147, de 28 de julio de 2011), precisan dichas competencias, 
especialmente en su artículo 45.


Al objeto de lograr una mayor agilidad y eficacia en la resolución de las cuestiones que 
corresponde resolver a este Rectorado, lo que sin duda redundará en un mejor servicio 
a los interesados, y de conformidad con el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público (BOE núm. 236 de 2 de octubre de 2015), este 
Rectorado


 HA RESUELTO


Primero. Revocar todas las competencias delegadas en los distintos órganos 
generales de gobierno y representación de la Universidad de Granada y en los Decanos 
y Directores de Escuela de la Universidad de Granada, con anterioridad a la presente 
Resolución, en particular las que venían recogidas en las Resoluciones de 2 de octubre 
de 2015, referentes a la delegación de competencias de la rectora y a la delegación 
de competencias de la Rectora en los Decanos, Directores de Escuela, Directores de 
Instituto Universitario de Investigación, así como en órganos de la Escuela Internacional 
de Posgrado (BOJA núm. 197, de 8 de octubre).


Segundo. Delegar las competencias que se relacionan a continuación, atribuidas a 
este Rectorado, en virtud de los artículos 20 de la citada Ley Orgánica de Universidades y 
45 de los referidos Estatutos, en los siguientes órganos unipersonales de gobierno:


1. En el Vicerrectorado de Política Institucional y Planificación, las siguientes 
competencias:


a) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en materia de 
política institucional y planificación. 


b) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la UGR en materia de 
política institucional y planificación; especialmente respecto a la coordinación del Equipo 
de Gobierno con el Consejo Social y con la Fundación General de la Universidad de 
Granada, así como con otras entidades públicas y privadas de las que forme parte la 
Universidad de Granada.


c) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la política institucional y planificación a los miembros 
de la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


d) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que correspondieran a la Rectora para el adecuado desarrollo de sus funciones 
en el ámbito de la política institucional y planificación; especialmente las necesarias 
para el desarrollo del Plan de Acción de Administración electrónica y las que requiera el 
fomento de la participación de la comunidad universitaria 00
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e) Impulsar las relaciones de la Universidad con las Administraciones públicas, colegios 


profesionales, empresas y otras entidades públicas y privadas de ámbito nacional.
f) Las competencias en materia de transparencia y publicidad que correspondan a 


la Rectora conforme a la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno.


2. En el Vicerrectorado de Docencia, las siguientes competencias:
a) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 


adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito del 
área de Docencia. 


b) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la UGR en materia de 
docencia.


c) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la docencia a los miembros de la comunidad 
universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


d) La resolución de los recursos de reposición que se interpongan contra las 
resoluciones de los Decanos y Directores de Escuela y Directora de la Escuela 
Internacional de Posgrado en materia de adaptación, reconocimiento y transferencia de 
créditos, dictadas conforme a la Normativa aprobada por el Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Granada en sesión de 25 de mayo de 2015 (BOUGR núm. 96, de 28 de 
mayo de 2015).


e) La resolución de los recursos de reposición que se interpongan contra las 
resoluciones de la Dirección de la Escuela Internacional de Posgrado sobre reconocimiento 
académico de los estudios de Máster cursados en programas de movilidad nacional y de 
los recursos de alzada contra los demás actos adoptados por los mismos en ejecución de 
dichos programas, especialmente los acuerdos de estudios.


f) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra las resoluciones 
denegatorias de las solicitudes de evaluación extraordinaria por Tribunal prevista en 
la Normativa de evaluación y de calificación de los estudiantes de la Universidad de 
Granada.


g) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra las resoluciones 
de la Dirección de la Escuela Internacional de Posgrado que declaren la terminación 
por desistimiento de los procedimientos de matrícula así como las resoluciones en 
procedimientos sobre cambio de modalidad de dedicación al estudio y las resoluciones 
denegatorias de cambios de grupo.


h) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica a la rectora que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas en materia de docencia.


i) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de la 
Docencia; especialmente:


a. La solicitud de subvenciones o ayudas ante cualquier organismo público o 
privado relacionadas con Proyectos, contratos, ayudas e incentivos en el área 
de docencia, para el desarrollo de Grados, Másteres y programas de Doctorado, 
para fomentar el desarrollo de cursos de formación permanente.


b. La elaboración y gestión del Plan de Ordenación Docente
c. La gestión de los programas de apoyo para el desarrollo de las enseñanzas 


universitarias oficiales.
j) La ordenación de los títulos universitarios de Grado, Máster y Doctorado.
k) La coordinación y dirección de los procesos de verificación, modificación, 


seguimiento y acreditación de los títulos de grado, máster y doctorado.
l) La presidencia del Tribunal de Compensación Curricular previsto en la Normativa de 


evaluación y calificación de los estudiantes de la Universidad de Granada. 00
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3. En el Vicerrectorado de Extensión Universitaria y Patrimonio, las siguientes 


competencias:
a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 


programas, proyectos y ayudas de Extensión Universitaria.
b) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 


patronatos de Fundaciones Culturales
c) Impulsar las relaciones de la Universidad con la sociedad mediante el desarrollo de 


las actividades, programas y proyectos de Extensión Universitaria.
d) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 


adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito del 
área de Extensión universitaria.


e) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la UGR en materia de 
extensión universitaria.


f) La encomienda de servicios específicos o encargos de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la extensión universitaria a los miembros de la 
comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


g) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica a la rectora que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas de Extensión Universitaria.


h) Suscribir los convenios y contratos que se puedan producir como consecuencia del 
desarrollo y ejecución de los programas, proyectos y ayudas de Extensión Universitaria


i) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de 
la Extensión universitaria; especialmente, la solicitud de subvenciones o ayudas ante 
cualquier organismo público o privado relacionadas con Proyectos, contratos, ayudas e 
incentivos en el área de Extensión.


4. En el Vicerrectorado de Investigación y Transferencia, las siguientes 
competencias:


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas, proyectos y ayudas de Investigación.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito de la 
Investigación y Transferencia.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la UGR en materia de 
Investigación y Transferencia.


d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Investigación y Transferencia a los miembros de 
la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica a la rectora que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas en materia de Investigación y Transferencia.


f) Las realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de la 
Investigación y transferencia; especialmente:


a. La solicitud de subvenciones o ayudas ante cualquier organismo público o 
privado relacionadas con Proyectos, contratos, ayudas e incentivos en el área de 
investigación, desarrollo e innovación y de personal investigador en formación 
u otras ayudas para la contratación de personal investigador o personal técnico 
de apoyo a la investigación.


b. La aceptación o renuncia de subvenciones obtenidas en los términos del 
apartado anterior, la interposición de recursos y presentación de alegaciones 00
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que tengan relación con estas subvenciones, así como la certificación de la 
aplicación de los fondos obtenidos a la finalidad para la que fueron concedidos.


g) Suscribir contratos laborales con personal investigador o personal investigador 
en formación en cualquiera de las modalidades de contratación temporal previstas en el 
ordenamiento jurídico, así como la expedición de las oportunas credenciales.


h) La aprobación de Comisiones de Servicio para actividades de investigación o 
evaluación científica y técnica del personal docente e investigador cuya duración sea 
inferior a tres meses.


i) Suscribir los convenios de Investigación cuyo objeto sea exclusivamente la 
captación de fondos para financiar investigación.


5. En el Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad, las siguientes competencias:
a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en 


las cuestiones relacionadas con el acceso y admisión a los estudios de Grado de la 
Universidad de Granada, así como en los programas de movilidad nacional de estudiantes, 
en particular en el programa SICUE (Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios 
Españoles).


b) Las resoluciones administrativas de los procedimientos que se tramiten en ejecución 
de dichos programas por el Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad.


c) Iniciar ante cualquier organismo público o privado las actuaciones que procedan 
para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de la Internacionalización; 
especialmente, la solicitud de subvenciones o ayudas relacionadas con bienestar social, 
orientación profesional, intermediación laboral y demás asuntos relacionados con el 
empleo de los estudiantes y titulados universitarios.


d) La suscripción de convenios de colaboración con empresas, entidades e 
instituciones públicas o privadas así como con centros docentes públicos y privados que 
tengan como objeto la realización de prácticas y el fomento del empleo de los estudiantes 
y titulados universitarios.


e) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Investigación y transferencia a los miembros de la 
comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


f) La resolución de los recursos de reposición que se puedan interponer en materia 
de traslados de expedientes académicos de los estudiantes, excepto de procedimientos 
tramitados por la Escuela Internacional de Posgrado.


g) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra las resoluciones 
de los Decanos y Directores de Escuela declarando concluidos por desistimiento los 
procedimientos de matrícula de los estudiantes así como contra las resoluciones en 
materia de cambio de modalidad de dedicación al estudio y las resoluciones denegatorias 
de cambios de grupo.


h) La resolución de los recursos de reposición que se interpongan contra las 
resoluciones de los Decanos y Directores de Escuela sobre reconocimiento académico 
de los estudios de grado cursados en programas de movilidad nacional y de los recursos 
de alzada contra los demás actos adoptados por los mismos en ejecución de dichos 
programas, especialmente los acuerdos de estudios. 


i) La resolución de los recursos de reposición que se interpongan contra las 
resoluciones de los procedimientos de traslado de expedientes académicos de los 
estudiantes de Máster y Doctorado.


j) La resolución de peticiones de plazo de matrícula o de sus alteraciones realizadas 
fuera del periodo fijado en el calendario académico del correspondiente curso y la 
resolución de los procedimientos de solicitud de simultaneidad de estudios .


k) La resolución, en caso de que proceda, de reclamaciones que se presenten en 
relación con los procesos de preinscripción para iniciar o continuar estudios universitarios 
y que sean de la competencia de este Rectorado. 00
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l) La presidencia de la Comisión de Colegios mayores prevista en el art. 207.5 de los 


Estatutos de la Universidad de Granada.
m) El establecimiento de las directrices que deben regir en las Residencias 


Universitarias que proporcionen alojamiento a invitados y miembros de la comunidad 
Universitaria así como la programación y control de los recursos económicos y la 
adquisición de recursos materiales esenciales para su buen funcionamiento.


6. En el Vicerrectorado de Internacionalización, las siguientes competencias:
a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 


programas, proyectos y ayudas de cooperación internacional.
b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 


adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito de la 
Internacionalización.


c) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Internacionalización a los miembros de la 
comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


d) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de la 
Internacionalización; especialmente, la solicitud de subvenciones o ayudas ante cualquier 
organismo público o privado relacionadas con Proyectos, contratos, ayudas e incentivos 
en el área de Internacionalización o a programas de sensibilización y educación para el 
desarrollo y voluntariado internacional.


e) La resolución de los procedimientos administrativos que se tramiten en materia 
de desarrollo y ejecución de los programas y proyectos de cooperación internacional en 
la Oficina de Relaciones Internacionales de la Universidad de Granada o el Centro de 
Iniciativas de Cooperación al Desarrollo de la Universidad de Granada


f) La resolución de los recursos de reposición que se interpongan contra las 
resoluciones de los Decanos y Directores de Escuela sobre reconocimiento académico 
de los estudios de grado cursados en programas de movilidad internacional y de los 
recursos de alzada contra los demás actos dictados por los mismos en ejecución de 
dichos programas, especialmente los acuerdos de estudios.


g) La suscripción de convenios y acuerdos específicos de movilidad internacional de 
estudiantes contemplados en el artículo 4.1 del Reglamento de Movilidad Internacional de 
Estudiantes de la Universidad de Granada.


h) La suscripción de acuerdos interinstitucionales de intercambio para estudiantes 
de grado, personal docente y miembros del personal de administración y servicios, con 
universidades pertenecientes a Países del Programa Erasmus + o su programa sucesor, 
así como del Programa de Movilidad Suiza-Europa o su programa sucesor, cuando dichos 
acuerdos afecten a más de una Facultad o Escuela


i) La suscripción de acuerdos interinstitucionales de intercambio para miembros del 
personal de administración y servicios no adscritos a Facultades, Escuelas ni a la Escuela 
Internacional de Posgrado, con universidades pertenecientes a Países del Programa 
Erasmus +, o su programa sucesor, así como del Programa de Movilidad Suiza-Europa o 
su programa sucesor 


j) La suscripción de acuerdos interinstitucionales con universidades pertenecientes a 
países asociados del Programa Erasmus + en el desarrollo del Programa Erasmus + o su 
programa sucesor.


k) Presidir las sesiones de la Comisión de Relaciones Internacionales 
l) Presidir las sesiones del Consejo Asesor del CICODE.


7. En el Vicerrectorado de Personal Docente e Investigador, las siguientes 
competencias en relación con el personal docente e investigador de la Universidad de 
Granada:


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas, proyectos y ayudas del área de personal docente e investigador 00
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b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 


adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados referentes al área de 
personal docente e investigador. 


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la UGR en materia de 
personal docente e investigador.


d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el Área de Personal Docente e Investigador a los miembros de la 
comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


e) La realización de las actuaciones que procedan ante cualquier organismo público 
o privado para el adecuado desarrollo de sus funciones en el área de personal docente 
e investigador; especialmente, la solicitud de subvenciones o ayudas relacionadas con el 
Área de Personal Docente e Investigador.


f) La firma de las tomas de posesión, cese y jubilación
g) El reconocimiento de trienios.
h) La declaración de situación de excedencia y comisiones de servicio previstas en el 


art. 137 de los Estatutos de la Universidad de Granada.
i) La concesión de licencias por enfermedad o estudios y permisos de duración entre 


uno y tres meses en los términos previstos en el artículo 136.a) de los Estatutos de la 
Universidad de Granada.


j) La contratación del profesorado, así como la modificación y prórroga de estos 
contratos.


k) Las convocatorias para la provisión de plazas de profesorado contratado y el 
desarrollo de las actuaciones administrativas derivadas de las mismas.


l) La concesión o denegación de compatibilidad al profesorado en los supuestos que 
proceda.


m) El reconocimiento de los complementos retributivos por méritos docentes.
n) El nombramiento de las comisiones que hayan de resolver los concursos de acceso 


a los cuerpos docentes universitarios, así como las resoluciones por las que se aprueben 
las listas de aspirantes admitidos a dichas pruebas.


8. En el Vicerrectorado de Igualdad, Inclusión y sostenibilidad, las siguientes 
competencias:


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas y proyectos en las siguientes materias: inclusión y diversidad, igualdad y 
conciliación, calidad ambiental, deportes, salud laboral y voluntariado.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados referentes al área de 
Igualdad, Inclusión y Sostenibilidad. 


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la UGR en materia de 
Igualdad, Inclusión y Sostenibilidad.


d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el Área de Igualdad, Inclusión y Sostenibilidad a los miembros de 
la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


e) La dirección política de la acción social, el establecimiento de los distintos programas 
que se consideren necesarios en esta materia así como la administración del Fondo de 
Acción Social, la programación y control de los recursos económicos y la adquisición de 
recursos materiales esenciales para el desarrollo de la programación que se establezca.


f) La resolución de los procedimiento administrativos que se tramiten en desarrollo 
o ejecución de los programas y proyectos anteriormente citados, salvo los que afecten 
a las condiciones de trabajo del personal docente e investigador o del personal de 
administración y servicios, en cuyo caso la competencia corresponde al Vicerrector de 
PDI y la Gerente, respectivamente. 00
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g) La realización de las actuaciones que procedan ante cualquier organismo público 


o privado para el adecuado desarrollo de sus funciones en materia de Igualdad, Inclusión 
y Sostenibilidad; especialmente, la solicitud de subvenciones o ayudas relacionadas con 
estas materia y al desarrollo de programas de sensibilización, acción social y voluntariado 
nacional, provincial o local.


9. En la Gerencia, las siguientes competencias:
a) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 


adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito del 
área económica y presupuestaria y del Personal de Administración y Servicios.


b) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la UGR en materia 
económica y presupuestaria y del Personal de Administración y Servicios.


c)  La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito económico-presupuestario a los miembros del Personal 
de Administración y Servicios, así como la expedición de las oportunas credenciales.


d) Ejercer la jefatura del Personal de Administración y Servicios conforme a lo 
dispuesto en el artículo 50.1 de los Estatutos de la Universidad de Granada.


e) La concesión de las comisiones de servicios que se deban otorgar al Personal de 
Administración y Servicios de esta Universidad.


f) Suscribir los contratos de obras, servicios y suministros de cuantía inferior 
a trescientos mil euros (300.000 euros), la aprobación de los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares y prescripciones técnicas de dicho contratos, la designación 
de los miembros de las mesas de contratación o, en su caso, comisiones de valoración 
de aquellos contratos administrativos que se propongan en el ámbito de competencia de 
la Gerencia, y supervisar el proceso de contratación.


g) Ejercer la dirección superior del Personal de Administración y Servicios de la 
Universidad, adoptando las decisiones relativas a las situaciones administrativas de dicho 
personal.


h) Contratar al Personal de Administración y Servicios, con excepción de los contratos 
de personal fijo, y suscribir los contratos laborales con personal técnico de cualquiera de 
las modalidades de contratación temporal previstas en el ordenamiento jurídico y expedir 
sus oportunas credenciales.


i) El control y determinación de los medios y estructuras necesarios para el 
funcionamiento del Servicio de Comedores Universitarios y la coordinación de las 
funciones y seguimiento del grado de cumplimiento de objetivos fijados para dicho 
Servicio.


j) La determinación coordinación y dirección de la política de acción social, el 
establecimiento de los distintos programas que se consideren necesarios en esta materia 
así como la administración del Fondo de Acción Social, la programación y control de los 
recursos económicos y la adquisición de recursos materiales esenciales para el desarrollo 
de la programación que se establezca.


10. En la Delegación de la Rectora para la Universidad Digital, las siguientes 
competencias:


a) La representación legal de la Universidad de Granada en programas, proyectos y 
ayudas destinadas a actividades relacionadas con las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones y la Universidad digital.


b) La realización de las actuaciones que procedan ante cualquier organismo público 
o privado para el adecuado desarrollo de sus funciones; especialmente, la solicitud de 
subvenciones o ayudas destinadas a actividades relacionadas con las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones y la Universidad Digital.


c) La suscripción de convenios de colaboración, protocolos y acuerdos con empresas, 
entidades e instituciones públicas o privadas sobre actividades relacionadas con las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y la Universidad Digital. 00
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d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 


informes o proyectos en el Área de Universidad Digital a los miembros de la comunidad 
universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


11. En la Dirección de Innovación y Transferencia, las siguientes competencias:
a) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 


adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito de la 
Innovación y Transferencia.


b) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la UGR en materia de 
Innovación y Transferencia.


c)  La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Innovación y Transferencia a los miembros del 
PAS, así como la expedición de las oportunas credenciales.


d) La realización de las actuaciones que procedan ante cualquier organismo público o 
privado para el adecuado desarrollo de sus funciones; especialmente:


a. Solicitudes de subvenciones o ayudas destinadas a actividades relacionadas 
con el desarrollo de proyectos de transferencia de conocimiento, investigación 
colaborativa, innovación abierta, proyectos de valorización, proyectos de 
innovación y desarrollo tecnológico o las ayudas para la contratación de 
personal técnico de apoyo a la transferencia de conocimiento; la aceptación o 
renuncia de los incentivos, ayudas y/o subvenciones obtenidas en los términos 
del apartado anterior, la interposición de recursos y presentación de alegaciones 
que tengan relación con estas ayudas, así como la certificación de la aplicación 
de los fondos obtenidos a la finalidad para la que fueron concedidos.


b. Solicitudes de títulos y/o registros de propiedad industrial e intelectual (patentes, 
marcas, modelos de utilidad, diseños industriales, variedades vegetales, 
etc. o registros de propiedad intelectual entre otros) asociados a resultados y 
actividades de investigación, así como todos los trámites, acuerdos y contratos 
con ellos relacionados, en particular acuerdos de licencia, cesión, transferencia 
de material, confidencialidad y cotitularidad.


c. Participación en concursos públicos de contratación licitada por otras entidades 
del sector público, así como la suscripción de los contratos adjudicados a la 
Universidad de Granada en base a dichos concursos.


e) La suscripción de los contratos celebrados al amparo del artículo 83 de la LOU con 
personas, Universidades o entidades públicas y privadas para la realización de trabajos 
de carácter científico, técnico o artístico, así como para el desarrollo de enseñanzas de 
especialización o actividades específicas de formación para el desarrollo de enseñanzas 
de especialización o actividades de formación por el Personal Docente e Investigador de 
la Universidad de Granada.


f) La suscripción de acuerdos, contratos o convenios en las siguientes materias:
a. La investigación, desarrollo e innovación (I+D+i), transferencia de conocimiento y 


empresas de base tecnológica, en particular aquellos convenios de colaboración 
suscritos en base al artículo 34 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación, para realización de actividades de transferencia de 
conocimiento.


b. Donaciones, aportaciones y colaboraciones empresariales en actividades de 
investigación científica, desarrollo o innovación tecnológica y de transferencia de 
la misma hacia el tejido productivo como elemento impulsor de la productividad 
y competitividad empresarial suscritos en base a la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 
incentivos fiscales al mecenazgo, y en particular, aquellos convenios a los que 
hace referencia el artículo 25 de dicha Ley. 00
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c. La explotación de resultados de investigación o de derechos de propiedad 


industrial y/o intelectual de acuerdo a la Normativa sobre los Derechos de 
Propiedad Industrial e Intelectual derivados de la actividad investigadora de la 
Universidad de Granada 


d. La transferencia de tecnología con las empresas de base tecnológica derivadas 
de la actividad investigadora de acuerdo al Reglamento para la Creación de 
Empresas de Base Tecnológica de la Universidad de Granada. Asimismo, se 
le delega la competencia para la firma de la declaración recogida en el artículo 
55.1 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, en los contratos 
de transferencia de tecnología y licencia de propiedad industrial y/o intelectual.


e. Contratos de arrendamiento de espacios suscritos con las empresas que se 
alojen en el Centro de Transferencia de Tecnología de la Universidad de 
Granada (Gran Vía, 48) y/o en el Centro de Empresas de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación (CETIC-UGR).


f. El desarrollo de proyectos de investigación colaborativa en el marco de 
convocatorias públicas de ayudas a la investigación, desarrollo e innovación.


g. Contratos de transferencia de tecnología con las empresas de base tecnológica 
derivadas de la actividad investigadora de acuerdo al Reglamento para la 
Creación de Empresas de Base Tecnológica de la Universidad de Granada.


12. En la Dirección de Calidad, Innovación Docente y Prospectiva, las siguientes 
competencias:


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas, contratos-programas y proyectos relativos a la formación del profesorado 
universitario y en el ámbito de la garantía de la calidad universitaria.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito de la 
Calidad, Innovación Docente y Prospectiva. 


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la UGR en materia de 
Calidad, Innovación Docente y Prospectiva.


d) La resolución de los procedimientos administrativos tramitados en desarrollo 
y ejecución de los programas y proyectos en el área de la formación del profesorado 
universitario gestionados por la Dirección de Calidad, Innovación Docente y Prospectiva.


e) La realización de las actuaciones que procedan ante cualquier organismo público o 
privado para el adecuado desarrollo de sus funciones; especialmente:


a. la solicitud de las subvenciones y ayudas destinadas a la formación del 
profesorado universitario y a la mejora y garantía de la calidad universitaria.


b. La gestión de las actividades relacionadas con la evaluación de los servicios: 
certificaciones de calidad ISO 9001, contratos-programa y cartas de servicios.


f) La expedición de certificados relativos a la evaluación de la actividad docente del 
profesorado en la Universidad de Granada y a su participación en acciones formativas.


g) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el área de Calidad, Innovación Docente y Prospectiva a 
los miembros de la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas 
credenciales.


13. En la Dirección de la Escuela Internacional de Posgrado, las siguientes 
competencias:


a) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en relación con la 
Escuela Internacional de Posgrado.


b) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Escuela Internacional 
de Posgrado. 00
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c) La suscripción de acuerdos interinstitucionales de intercambio para estudiantes de 


posgrado, contemplados en el artículo 4.2 del Reglamento de Movilidad Internacional de 
Estudiantes de la Universidad de Granada, personal docente de la Escuela Internacional 
de Posgrado y su personal de administración y servicios adscrito, con universidades 
pertenecientes a Países del Programa Erasmus+, o su programa sucesor, así como del 
Programa de Movilidad Suiza-Europa o su programa sucesor.


d) La resolución de las solicitudes de reconocimiento académico de los estudios 
de posgrado cursados en movilidad internacional, contenida en el artículo 17.2 del 
Reglamento de la Universidad de Granada sobre Movilidad Internacional, aprobado por 
el Consejo de Gobierno de esta Universidad en sesión de 26 de junio de 2019 (BOUGR 
núm. 145, de 8 de julio de 2019). 


e) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan frente a las 
denegaciones expresas y presuntas de las solicitudes de evaluación única final de 
asignaturas de Másteres regulada por la Normativa de Evaluación y de Calificación de los 
Estudiantes de la Universidad de Granada. 


f) La resolución de los procedimientos de adaptación, reconocimiento y transferencia 
de créditos, regulados en la Normativa reguladora de los estudios de máster universitario 
en la Universidad de Granada para la Creación, modificación, suspensión temporal o 
definitiva y gestión de títulos de Máster y Doctorado de la Universidad de Granada. 


g) La resolución de solicitudes de matrícula de posgrado o de sus alteraciones, 
realizadas fuera del periodo fijado en el calendario académico del correspondiente 
curso.


h) La resolución de las reclamaciones que se presenten en relación con los procesos 
de preinscripción para el inicio o continuación de estudios de Máster y Doctorado


i) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos relativos al ámbito específico de la actividad de la Escuela 
Internacional de Posgrado a los miembros de la comunidad universitaria, así como la 
expedición de las oportunas credenciales.


Tercero. Delegar las siguientes competencias en los Decanos y Directores de 
Escuela:


a) Las competencias que los artículos 29 y 30 del Real Decreto 412/2014, de 6 de 
junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las 
enseñanzas universitarias oficiales de Grado, atribuyen al Rector de la Universidad.


b) Las competencias sobre los procedimientos de adaptación, reconocimiento y 
transferencia de créditos, contenida en el artículo 39 de la Normativa para la creación, 
modificación, suspensión temporal o definitiva y gestión de títulos de Grado en la 
Universidad de Granada, aprobada por el Consejo de Gobierno de esta Universidad en 
sesión de 25 de mayo de 2015 (BOUGR núm. 96, de 28 de mayo de 2015).


c) La competencia para resolver las solicitudes de adaptación de los estudiantes 
procedentes de las enseñanzas que se extinguen en la Universidad de Granada a las 
titulaciones de grado, contenida en el artículo 2 de las directrices sobre esta materia, 
aprobadas por Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Universidad en sesión de 28 de 
julio de 2010 (BOUGR núm. 33, de 29 de septiembre de 2010).


d) La competencia para suscribir acuerdos interinstitucionales de intercambio para 
estudiantes de grado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.2 del Reglamento de 
la Universidad de Granada sobre Movilidad Internacional de Estudiantes, para personal 
docente en áreas de estudio de su Centro y para su personal de administración y 
servicios adscrito, con universidades pertenecientes a Países del Programa Erasmus +, o 
su programa sucesor, así como del Programa de Movilidad Suiza-Europa o su programa 
sucesor, salvo que afecten a más de un Centro, en cuyo caso, lo suscribirá la Vicerrectora 
de Internacionalización. 00
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e) La competencia para resolver las solicitudes de reconocimiento académico de 


los estudios de grado cursados en programas de movilidad nacional así como en los 
programas de movilidad internacional, conforme al artículo 17.2 del Reglamento de la 
Universidad de Granada sobre Movilidad Internacional de Estudiantes, aprobado por el 
Consejo de Gobierno de esta Universidad en sesión de 26 de junio de 2019 (BOUGR 
núm. 145, de 8 de julio de 2019.


f) La resolución de los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos 
(artículo 39 Normativa creación de títulos de grado (BOUGR núm. 96, de 28 de mayo de 
2015).


g) La competencia para resolver los recursos de alzada que se interpongan frente a las 
denegaciones expresas y presuntas de las solicitudes de evaluación única final regulada 
en la Normativa de Evaluación y de Calificación de los Estudiantes de la Universidad de 
Granada.


h) La competencia para conceder los premisos de duración inferior a un mes al 
personal docente e investigador perteneciente a su Facultad o Escuela, previo informe 
del Departamento afectado, en los términos previstos en el artículo 136, letra a) de los 
Estatutos de la Universidad de Granada. En caso de que el solicitante del permiso imparta 
docencia en más de un centro, resolverá el Decano o Director del centro donde aquél 
tenga mayor dedicación docente.


Cuarto. Delegar en los Directores de Instituto Universitario de Investigación la 
competencia para conceder los premisos al personal docente e investigador de esta 
Universidad de duración inferior a un mes en los términos previstos en el artículo 136, 
letra a) de los Estatutos de la Universidad de Granada, en los supuestos de personal 
investigador en formación, que se adscriba de forma temporal mientras esté vigente 
su periodo formativo, y del personal investigador contratado con cargo a programas, 
contratos o proyectos desarrollados por el Instituto.


Quinto. En las resoluciones que se dicten en virtud de la anterior delegación de 
competencias de este Rectorado, se hará constar expresamente esta circunstancia en la 
antefirma, por medio de la expresión «Por delegación de competencia», con indicación de 
esta Resolución y el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía en la que se haya publicado, 
conforme a lo dispuesto en el art. 9.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 


Sexto. De acuerdo con lo establecido en los artículos 9.6 y 10 de la Ley 40/2015, 
este Rectorado podrá revocar en cualquier momento la delegación de competencias 
contenida en esta Resolución, así como avocar para sí el conocimiento de cualquier 
asunto comprendido en la misma cuando circunstancias de índole técnica, económica, 
social, jurídica o territorial lo hagan conveniente.


Séptimo. Salvo autorización expresa de una Ley, no podrán delegarse las competencias 
que se atribuyen mediante la delegación contenida en la presente Resolución.


Octavo. Las resoluciones que se dicten en el ejercicio de las competencias delegadas 
por la presente Resolución ponen fin a la vía administrativa en los mismos casos y términos 
que corresponderían a la actuación del órgano delegante, conforme con lo dispuesto en 
los artículos 6.4 de la Ley Orgánica de Universidades y el artículo 84.1 de los Estatutos de 
la Universidad de Granada.


Noveno. Este Rectorado podrá exigir a los órganos delegados la remisión periódica de 
una relación de los actos que se dicten en el ejercicio de las competencias delegadas. 00
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BOJA
Décimo. Todas las denominaciones contenidas en esta Resolución referidas a 


órganos unipersonales se entenderán realizadas y se utilizarán indistintamente en género 
masculino y femenino, según el sexo del titular que los desempeñe.


Undécimo. Quedan derogadas cuantas disposiciones de este Rectorado, de igual o 
inferior rango, se opongan a lo establecido en la presente Resolución y en particular las 
citadas en el apartado primero de esta resolución.


Duodécimo. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.


 Granada, 31 de julio de 2019.- La Rectora, María Pilar Aranda Ramírez.
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE  
LA UNIVERSIDAD DE GRANADA Y LA UNIVERSIDAD DE JAÉN 


PARA LA REALIZACIÓN DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
MARKETING Y COMPORTAMIENTO DEL CONSUMIDOR 


 
 
 
 


En Granada, a 7 de abril de 2021 
 
 


REUNIDOS 
 


 De una parte, María Pilar Aranda Ramírez, en nombre y representación de la 
Universidad de Granada, de la que es Rectora Magnífica, en virtud del Decreto 489/2019, 
de 4 de junio (BOJA nº 108, de 7 de junio de 2019), actuando con las atribuciones que le 
confieren el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 
y el artículo 45, k) de los Estatutos de la Universidad de Granada 
  
 De la otra, el Sr. D. Juan Gómez Ortega, en nombre y representación de la 
Universidad de Jaén, de la que es Rector Magnífico, en virtud del Decreto 459/2019, de 23 
de abril (BOJA nº 79, de 26 de abril de 2019), actuando con las atribuciones que le confiere 
el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el 
artículo 53. K) de los Estatutos de la Universidad de Jaén. 
 
 


EXPONEN 
 


I.- La Universidad de Granada es una Institución de Derecho Público a la que 
corresponde, en el marco de sus competencias, la prestación del servicio público de la 
educación superior, mediante la investigación, la docencia, el estudio, la transferencia del 
conocimiento a la sociedad y la extensión universitaria. Su actividad se fundamenta en el 
compromiso de consecución de los fines de transmisión y crítica del saber mediante una 
docencia de calidad y la contribución al progreso y al bienestar de la sociedad mediante la 
producción, transferencia y aplicación práctica del conocimiento y la proyección social de 
su actividad, transmitiendo los valores superiores de nuestra convivencia.  


 
II. La Universidad de Jaén es una institución pública de educación superior que, a 


través de la docencia, la investigación y la transferencia del conocimiento, aúna la 
formación integral de una ciudadanía crítica, profesional y comprometida con la 
sostenibilidad de su entorno y adaptada a las necesidades de una sociedad cambiante 
mediante la generación, desarrollo y transmisión de la ciencia, de la técnica y de la cultura; 
presenta como rasgos singulares un personal comprometido con la orientación a la mejora 
continua en el desarrollo de todas sus actividades, un alto grado de compromiso social, y 
un equilibrio entre la proyección universal y la internacionalización transversal de toda su 
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actividad ejerciendo, a su vez, el liderazgo en el desarrollo socioeconómico y cultural de la 
provincia de Jaén. 


 
Por todo ello, las entidades firmantes, considerando que tienen unos objetivos 


coincidentes y complementarios, desean suscribir un Convenio de colaboración, para lo 
cual formalizan el presente documento, con arreglo a las siguientes  
 


 
CLÁUSULAS 


 
PRIMERA.- Objeto del Convenio 
 


El presente Convenio tiene por objeto determinar los compromisos específicos en 
que se concretará la colaboración entre la Universidad de Granada y la Universidad de Jaén 
para la organización de las enseñanzas conjuntas conducentes a la obtención de un único 
título oficial de Máster Universitario en Marketing y Comportamiento del Consumidor para 
el mejor aprovechamiento de sus recursos formativos, voluntad amparada en lo establecido 
en el artículo 3.4 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 
861/2010, de 2 de julio. El presente convenio regula los requisitos generales y de 
procedimiento con el fin de impartir las citadas enseñanzas en su oferta tanto en modalidad 
presencial como no presencial. 
 
 
SEGUNDA.- Ámbito de aplicación. Naturaleza jurídico-administrativa del 
Convenio y régimen aplicable 
 


El ámbito de aplicación de este convenio, referido a la delimitación, obtención y 
expedición de dicho Título oficial, coincide con el de las Universidades signatarias del 
mismo. 
 


El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y está sujeto a la voluntad de 
las partes con pleno sometimiento a la Ley y al Derecho y en general, a la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  


 
El presente Convenio queda fuera del ámbito de aplicación de Ley 9/2017, de 8 de 


noviembre de Contratos del Sector Público conforme a lo dispuesto en el artículo 6.1. de 
la citada disposición. Así mismo, al no tener naturaleza de ayuda o subvención, queda 
excluido del ámbito de aplicación de Ley General de Subvenciones, 38/2003, de 17 de 
noviembre. 
 
 
TERCERA.- Centros responsables 
 


Los Centros responsables del Máster Universitario en Marketing y 
Comportamiento del Consumidor serán: 
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Universidad de Granada: 
Centro: Escuela Internacional de Posgrado 
 
Universidad de Jaén: 
Centro: Centro de Estudios de Postgrado 
 
 
CUARTA.- Organización. Coordinador Académico del máster y Comisiones 
Académicas 
 


La Universidad de Granada será la Universidad coordinadora del Máster 
Universitario en Marketing y Comportamiento del Consumidor. 
 


Cada una de las participantes nombrará un Coordinador Académico del Título de 
Máster en su entidad de acuerdo con sus normas internas. Asimismo, cada Universidad 
podrá nombrar una Comisión Académica que estará compuesta de acuerdo con sus normas 
internas. Dicho Coordinador asumirá, en cada Universidad, las tareas que contemple la 
normativa. Especialmente, asumirá las tareas de coordinación académica, y las gestiones 
que requieran su asistencia. 
 


Los Coordinadores Académicos del Máster de cada una de las universidades 
constituirán la Comisión Coordinadora del Máster Universitario, que se reunirá al menos 
una vez cada curso académico y nombrará a un Coordinador General que tendrá facultades 
representativas de las entidades firmantes en lo relativo al título, de acuerdo con la 
normativa interna de cada una de ellas. 
 


La Comisión Coordinadora del Máster Universitario será el órgano encargado de la 
organización docente, la admisión de nuevos alumnos, la evaluación de los 
reconocimientos, la gestión de convenios, la movilidad, la solicitud de ayudas de 
financiación y todos cuantos temas surjan durante la implementación y desarrollo del 
Máster Universitario en el curso académico. 
 


Las normas de funcionamiento y el procedimiento de convocatoria de la Comisión 
Coordinadora del Máster serán determinados en la primera reunión de la misma, teniendo 
en cuenta la sujeción a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las Administraciones públicas, en materia de órganos colegiados. 
 


La composición de la Comisión Académica es la siguiente: 
 


- El Coordinador general del Máster, que la presidirá. 
- Los Coordinadores locales del Máster en cada una de las Universidades participantes. 
- Hasta tres miembros representantes del profesorado que imparte docencia en el 


Máster Universitario por cada Universidad participante.  
- Al menos un representante de los estudiantes por cada Universidad. 
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Esta Comisión definirá su Reglamento de funcionamiento interno una vez que el 
Máster Universitario en Marketing y Comportamiento del Consumidor se haya puesto en 
marcha. En este Reglamento se aludirá, por lo menos, al proceso de constitución de la 
Comisión, a la renovación de sus miembros y al proceso a seguir para la toma de 
decisiones. 
 
 
QUINTA.- Admisión, matrícula y gestión académica  
 


La admisión de los estudiantes de las universidades participantes será realizada en 
base a los criterios recogidos en la memoria de verificación.  
 


Los estudiantes interesados solicitarán su admisión a alguna de las Universidades 
responsables por el sistema que tengan establecido. Los estudiantes admitidos en el Máster 
se matricularán en la Universidad por la que sean seleccionados, o elijan, si lo son en más 
de una, de acuerdo con las normativas correspondientes. Cada Universidad comunicará al 
resto de Universidades los estudiantes matriculados, para que sean considerados a efectos 
académicos posteriores. 
 


Cada Universidad asume la gestión de los expedientes de los estudiantes relativos a 
los Títulos oficiales cuya impartición es objeto de este Convenio, de conformidad con lo 
dispuesto en el Art. 3 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de Octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 
 


A los estudiantes matriculados en el Máster Universitario en Marketing y 
Comportamiento del Consumidor, con independencia de la Universidad por la que se 
hayan matriculado, se les reconocerán las materias del Máster superadas en cualquiera de las 
Universidades. A dichos efectos, se asegurará que las actas correspondientes lleguen al 
Servicio o Administración de la Universidad donde se ha matriculado el estudiante para que 
sea incorporado a su expediente de Máster. Cada Universidad hará el reconocimiento 
académico a sus Profesores que corresponda, de acuerdo a su Normativa. 
 
 
SEXTA.- Títulos 
 
Cada una de las Universidades firmantes del presente acuerdo expedirá los Títulos 
Conjuntos Oficiales de Máster objeto de este Convenio, con plena sujeción a lo previsto en 
el artículo 9 del Real Decreto 1002/2010 de 5 de agosto sobre expedición de títulos 
universitarios. En este sentido, debe entenderse que la movilidad prevista en la cláusula 
séptima se refiere al desarrollo de actividades académicas concretas que no afectan a la 
permanencia de la vinculación de cada estudiante con la universidad en que se halle 
matriculado.  
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SÉPTIMA.- Movilidad 
 


El Máster Universitario en Marketing y Comportamiento del Consumidor 
contemplará la movilidad estudiantil y de profesorado necesaria para poder llevar a buen 
fin el mismo. A dichos efectos las materias contemplarán horarios de impartición de los 
mismos que faciliten el traslado y el aprovechamiento correspondiente. Las Universidades 
facilitarán dichas movilidades considerando a los estudiantes y profesores con los derechos 
de sus propios estudiantes y profesores para poder utilizar los servicios universitarios. 
 
 
OCTAVA.- Sistema de Garantía de Calidad 
 


Para que la organización de las enseñanzas del Máster Universitario funcione 
eficientemente y para crear la confianza sobre la que descansa el proceso de acreditación de 
títulos, el Máster Universitario en Marketing y Comportamiento del Consumidor contará 
con el Sistema de Garantía de Calidad de la Universidad Coordinadora, que facilitará al 
resto de Universidades, los documentos necesarios para la cumplimentación de los 
protocolos de evaluación de la calidad que sean pertinentes. Cada una de las restantes 
Universidades responsables, se compromete, a través de sus respectivas unidades de 
calidad, a recoger la información necesaria y remitirla a la Universidad Coordinadora. 
 


La Comisión de Garantía Interna de la Calidad del Máster Universitario en 
Marketing y Comportamiento del Consumidor contará con el apoyo técnico de la 
Universidad de Granada a través de los vicerrectorados y unidades implicadas en el 
desarrollo del Máster Universitario (Unidad de Calidad, Vicerrectorado de Docencia, 
Vicerrectorado de Internacionalización, Vicerrectorado de Personal docente e Investigador 
y el Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad). 


 
Los objetivos de esta Comisión son: 


- Propiciar la mejora continua y sistemática del Máster Universitario. 
- Asegurar el desarrollo del Sistema de Garantía Interna de la Calidad del 


Máster.  
- Constituir un servicio de apoyo a la coordinación del Máster en la toma de 


decisiones de mejora del mismo. 
- Potenciar la participación de todos los colectivos implicados en la evaluación 


y mejora de la calidad del Máster Universitario. 
 


Sus funciones son las siguientes:  
- Recoger y analizar la información relacionada con los procedimientos para 


garantizar la calidad del Máster Universitario. 
- Proponer las estimaciones de los indicadores de seguimiento de la calidad del 


Máster Universitario. 
- Coordinar la recogida de información procedente de las distintas 


Universidades participantes. 
- Proponer los criterios y estándares para la suspensión temporal o definitiva 


del Máster y asegurar su aplicación. 


C
SV


: 5
94


44
54


36
24


99
64


77
70


29
78


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=594445436249964777029785





 


   


 


 


 


Página 6 de 11 


 


- Definir acciones de mejora del Máster e informar de las mismas a la 
coordinación del Máster y a la Dirección de la Escuela Internacional de 
Posgrado.  


- Dinamizar y coordinar la puesta en marcha de las propuestas de mejora del 
Máster. 


- Realizar, cada dos años, un informe de seguimiento del Máster tomando 
como referente los indicadores de calidad establecidos. 


- Contribuir a superar los procesos de evaluación (SEGUIMIENTO 
/ACREDITACIÓN) del Máster establecidos por la ANECA. 


- Asegurar la confidencialidad de la información generada así como la difusión 
de aquella que sea de interés para la comunidad universitaria y la sociedad. 


 
Esta Comisión definirá su Reglamento de funcionamiento interno una vez que el 


Máster Universitario en Marketing y Comportamiento del Consumidor se haya puesto en 
marcha. En este Reglamento se aludirá, por lo menos, al proceso de constitución de la 
Comisión, a la renovación de sus miembros y al proceso a seguir para la toma de 
decisiones. 
 
 
NOVENA.- Gestión económica y financiación 
 


Los precios públicos de matrícula corresponderán en cada Universidad a los precios 
oficiales fijados por su correspondiente comunidad autónoma. Se admite posibilidad de que 
pueda fijarse un precio común dentro de los umbrales establecidos en el artículo 81.3.b) de 
la LO 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, siempre que así lo prevean los 
Decretos de Precios Públicos de cada una de las comunidades autónomas 
correspondientes. 
 


Los ingresos de matrícula corresponderán íntegramente a la universidad en que se 
haya llevado a cabo la matriculación. 
 


El Máster Universitario en Marketing y Comportamiento del Consumidor contará 
con la financiación global que resulte de las financiaciones que cada una de las 
Universidades responsables otorgue con los criterios que éstas establezcan. 
 


Cualquiera otra subvención económica que pueda conseguir el Máster de otras 
procedencias, decidirán como aplicarla los Centros responsables. En este sentido las 
Universidades responsables concurrirán con el Máster Universitario a las convocatorias de 
financiación de calidad que se abran al respecto apoyando sus enseñanzas. 
 


Con la financiación anterior el Máster Universitario afrontará las distintas 
necesidades del mismo: movilidad de estudiantes y de profesorado, infraestructuras 
docentes e investigadoras, etc. 
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Con carácter general la Universidad que reciba Profesorado para impartir materias 
del Máster en la misma correrá, en su caso, con los gastos derivados de la movilidad 
correspondiente. 
 
 
DÉCIMA.- Modificación del Plan de estudios, Suspensión o Extinción del Título 
 


Cualquier modificación del plan de estudios del título de Máster objeto del presente 
Convenio deberá ser aprobada por la Comisión Coordinadora del Máster. Dichas 
modificaciones deberán ser aprobadas a su vez por los órganos competentes en materia de 
Máster universitario de todas las universidades participantes, respetando las 
correspondientes normativas autonómicas.  
 


Los criterios para la suspensión temporal o definitiva de este Título hacen 
referencia a: 
 
1. La demanda de acceso. El número total de matriculados y la demanda de acceso al Máster 
serán indicadores de la pertinencia del mismo. El descenso de matriculados durante un 
determinado periodo de tiempo consecutivo será motivo para considerar la suspensión 
temporal o definitiva del Máster o la necesidad de redefinirlo en el marco de otras 
enseñanzas afines que se imparten en las distintas Universidades participantes.  
2. El rendimiento académico. La disminución las Tasas de Éxito, Graduación, Eficiencia y otros 
indicadores de seguimiento de los resultados académicos y el aumento de la Tasa de 
Abandono del Máster serán motivo para considerar interrumpir temporal o definitivamente 
el Máster o para introducir reformas en el mismo, tras un estudio de las razones que han 
provocado la disminución de las Tasa de Éxito y el aumento de las Tasas de Abandono. 
3. La calidad. El Máster debe cumplir los niveles de calidad que las Universidades 
responsables han acordado establecer en cuanto a profesorado, el personal de apoyo, los 
recursos y los servicios. 
4. Los resultados del proceso de acreditación. No superar el proceso de acreditación será motivo 
para considerar la suspensión definitiva del Título o su redefinición. 
 


Los correspondientes órganos de Gobierno de los estudios de Máster Universitario 
de las distintas Universidades responsables arbitrarán los mecanismos a través de los cuales 
salvaguardarán los derechos y compromisos adquiridos con el alumnado que está cursando 
un Máster suspendido. 
 
 
UNDÉCIMA.- Seguimiento del Convenio 
 


Del seguimiento y desarrollo del Convenio se ocupará una Comisión Mixta paritaria 
creada al efecto entre el profesorado con vinculación al máster compuesta por dos 
miembros de la Universidad de Granada y otros dos miembros de la Universidad de Jaén 
con el objetivo de impulsar y coordinar las actividades derivadas del desarrollo del presente 
Convenio. 
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Esta Comisión se encargará de la supervisión de la ejecución del Convenio, de su 
interpretación en caso de dudas suscitadas durante su ejecución, y, en su caso, de la 
resolución de los conflictos derivados de su aplicación. 
 
DUODÉCIMA.- Consecuencias del incumplimiento de los compromisos 
 


En caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 
de alguno de los firmantes, la parte afectada convocará la Comisión de seguimiento a 
efectos de la adopción, a buena fe, de las medidas necesarias para el cumplimiento. 
 


Asimismo, las discrepancias surgidas sobre la interpretación, desarrollo, 
modificación, resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente 
Convenio, deberán solventarse por la Comisión de seguimiento.  
 


Si tras la actuación de la Comisión de seguimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte afectada podrá entender extinguido el convenio y exigir a la incumplidora la 
indemnización por daños y perjuicios que legalmente le corresponda, atendiendo, a estos 
efectos, a las consecuencias que dichos incumplimientos hayan causado fijándose como 
criterio para determinar la posible indemnización el daño económico causado una vez esté 
debidamente cuantificado. 
 
 
DECIMOTERCERA.- Resolución de conflictos derivados de la aplicación del 
convenio y Jurisdicción competente 
 


La Universidad de Granada y la Universidad de Jaén acuerdan que cualquier 
divergencia, discrepancia o controversia que pudiera surgir con la interpretación o ejecución 
del presente Convenio, que no pueda resolverse por la Comisión de Seguimiento, será 
sometida a la jurisdicción y competencia de los Tribunales de la ciudad de Granada, 
renunciando de manera expresa a cualquier otro fuero jurisdiccional que pudiera 
corresponderles. 
 
 
DECIMOCUARTA.- Vigencia del convenio 
 


La duración del presente Convenio será de cuatro años y surtirá efecto desde el día 
de su firma. 
 


En cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en el apartado 
anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga por un 
nuevo periodo de hasta cuatro años adicionales, sin perjuicio de que las parte opten por 
presentar la denuncia al mismo, conforme a las exigencias del número siguiente.  
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DECIMOQUINTA.- Modificación y extinción del Convenio 
  


El presente Convenio podrá ser modificado por mutuo acuerdo entre las partes, a 
solicitud de cualquiera de ellas. 
 


Son causas de extinción del Convenio además de las previstas en el artículo 51 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, las siguientes: 


a) El mutuo acuerdo de todas partes signatarias. 
b) Por denuncia de alguna de las partes con antelación mínima de 6 meses. 
c) La desaparición del objeto del mismo. 
d) La expiración del plazo de duración inicial o de la prórroga.  


 
Cualquiera de las partes podrá denunciar el presente Convenio comunicándolo a las 


demás partes por escrito con seis meses de antelación a la fecha en la que desee la 
terminación del mismo. En cualquier caso, las partes se comprometen a finalizar el 
desarrollo de las actividades que se encuentren en curso, garantizándose a todos los 
estudiantes matriculados el desarrollo efectivo de las enseñanzas objeto de este Máster 
hasta su finalización. 
 


La decisión de resolver el convenio por una de las partes signatarias no implicará 
necesariamente la extinción del mismo entre las restantes partes. A los estudiantes que ya 
hubiesen iniciado estudios en el Máster Universitario en Marketing y Comportamiento del 
Consumidor en la fecha de resolución del presente convenio se les aplicarán las cláusulas 
que se detallan en el mismo. 
 
 
DECIMOSEXTA.- Protección de Datos, Seguridad y Confidencialidad 
 


En las actuaciones que se desarrollen en ejecución del presente convenio de 
colaboración, las partes se comprometen a cumplir el régimen de protección de datos de 
carácter personal previsto en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril (en adelante, 
RGPD) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal y garantía de los derechos digitales y demás normativa que resulte de 
aplicación.  


 
Si como consecuencia de la ejecución de lo previsto en el presente Convenio 


cualquiera de las partes tratase datos de carácter personal incorporados a ficheros de los 
que la otra parte fuera titular, ambas partes se comprometen a tratar los datos personales 
referidos con estricto cumplimiento de sus obligaciones legales, especialmente aquellos 
asociados a los principios de licitud, lealtad y transparencia en relación con el interesado, 
para los fines estrictamente necesarios,  de manera adecuada pertinente y limitados a las 
finalidades y necesidades estrictamente derivadas de la ejecución del presente convenio 
marco de conformidad con el principio de minimización, y de manera que se garantice la 
exactitud y seguridad adecuada de los mismos. 
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A cuyo efecto, ambas partes pactan expresamente respecto de sus respectivas 
responsabilidades en el cumplimiento de las obligaciones en materia de protección de 
datos, y en particular, en cuanto al ejercicio de los derechos del interesado y a sus 
respectivas obligaciones de suministro de información al mismo, lo siguiente:   


1. Asumir la responsabilidad de facilitar al interesado, en el momento de recogida de 
los datos, toda información indicada en los artículos 13 y 14 de RGPD, así como 
cualquier comunicación con arreglo a los artículos 15 a 22 y 34 del mismo 
instrumento, relativa al tratamiento, en forma concisa, transparente, inteligible y de 
fácil acceso, con un lenguaje claro y sencillo. La información será facilitada por 
escrito o por otros medios, inclusive, si procede, por medios electrónicos. Cuando 
lo solicite el interesado, la información podrá facilitarse verbalmente siempre que se 
demuestre la identidad del interesado por otros medios. Dicha información deberá 
de incluir, necesariamente como finalidades del tratamiento de los datos el objeto 
del presente convenio, y los datos identificativos y de contacto de las empresas 
firmantes del mismo como responsables, delegados o destinatarios de los mismos. 
Del mismo modo, se especificarán las funciones y relaciones respectivas de los 
firmantes del presente convenio, en relación con los interesados.   


2. Velar en el momento de recogida de los datos, en los casos en que el tratamiento de 
los datos se base en el consentimiento del interesado, que éste cumpla las 
condiciones del art. 7 del RGPD; 


3. Aplicar las medidas técnicas y organizativas necesarias a fin de garantizar y poder 
demostrar que el tratamiento de datos es conforme con el RGPD, en especial que 
aseguren un nivel de seguridad adecuado al riesgo que, en su caso, contemplen 
entre otras las señaladas en el art. 32 del RGPD, incluyendo la adopción de políticas 
de protección de datos. 


4. Facilitar y garantizar el ejercicio de los derechos de los interesados en relación con 
sus datos personales: acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, 
portabilidad, oposición y no ser objeto de una decisión basada únicamente en el 
tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 


5. Proteger los datos desde el diseño y por defecto, de modo que sólo sean objeto de 
tratamiento aquellos datos personales que sean necesarios para cada uno de los 
fines del tratamiento.  


6. Llevar un registro de las actividades de tratamiento efectuadas bajo su 
responsabilidad. 


7. Una vez finalizado el presente Convenio, los datos serán destruidos en su totalidad 
o devueltos a la parte que los hubiera facilitado o a cuyo fichero o ficheros se 
hubiera accedido, así como los distintos soportes o documentos en los que tales 
datos pudieran constar. 


 
Las partes se comprometen a mantener en secreto todos los datos e informaciones 


facilitados por la otra parte y que sean concernientes a la ejecución del objeto del presente 
Convenio. En particular, será considerado como información confidencial todo el saber 
hacer resultante de la ejecución del objeto del mismo, debiendo las partes mantener dicha 
información en reserva y secreto y no revelarla de ninguna forma, total o parcialmente, a 
ninguna persona física o jurídica que no sea parte del Convenio. 
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DECIMOSEXTA.- Información pública y obligaciones de transparencia 
 
 De conformidad con lo establecido en el artículo 8 b) de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno (BOE núm. 295 
de 10.12.2013), la UGR, en relación con este convenio, hará pública la información relativa a 
las partes firmantes, su objeto, su vigencia, las obligaciones que asumen las partes, incluyendo 
las económicas, y cualquier modificación que se realice. 
 
 


CLÁUSULAS ADICIONALES 
 
PRIMERA.- Todas las denominaciones contenidas en esta Normativa referidas a órganos 
unipersonales de gobierno y representación, se entenderán realizadas y se utilizarán 
indistintamente en género masculino o femenino, según el sexo del titular que los 
desempeñe. 
 
SEGUNDA.- Este convenio sustituye al convenio de colaboración suscrito el 8 de junio 
de 2015 entre la Universidad de Granada y la Universidad de Jaén para la realización de 
forma conjunta del Máster Universitario en Marketing y Comportamiento del Consumidor. 
 
TERCERA.- Los Rectores de la Universidad de Granada y la Universidad de Jaén, 
debidamente enterados del contenido del presente Convenio Específico para el desarrollo 
del Máster Universitario en Marketing y Comportamiento del Consumidor, se ratifican en 
el propósito comprometiéndose recíprocamente a realizar todos los esfuerzos, mantener la 
coordinación adecuada y exigir a los Departamentos, Centros y Profesores implicados a 
que cumplan los compromisos que adquieren en el posgrado, en orden a conseguir los 
objetivos propuestos. 
 
 


Y, en prueba de conformidad y para la debida constancia de todo lo convenido, 
ambas partes firman el presente Convenio en todas sus hojas, en el lugar y fecha al 
principio indicados. 
 
 
POR LA UNIVERSIDAD DE JAÉN  


 
 
 
 
 
 


El Rector, 


POR LA UNIVERSIDAD DE 
GRANADA 


 
 
 
 
 


La Rectora, 
Juan Gómez Ortega María Pilar Aranda Ramírez  
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